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1.1 INTRODUCCIÓN 

BLOQUE I: INTRODUCCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 

 

En la actualidad, la sociedad y las organizaciones sienten interés y motivación 
por la igualdad de oportunidades de género. La incorporación de las mujeres al 
mercado laboral es un hecho, pero no se da en las mismas condiciones de 
igualdad de oportunidades e igualdad de trato que los hombres. La presencia 
de la mujer en el mundo laboral provoca un cambio sociocultural que hoy en 
día todavía no está totalmente aceptado. Tradicionalmente se ha considerado 
al hombre como proveedor de recursos (modelo bread-winner) y la mujer como 
la persona que tiene la responsabilidad del ámbito doméstico de los 
descendientes y progenitores. En la actualidad el hombre sigue siendo 
proveedor de recursos, pero con la incorporación masiva de la mujer al 
mercado laboral, también ella es proveedora de recursos y al mismo tiempo 
sigue teniendo responsabilidad del entorno familiar. Por lo tanto aquí comienza 
un desequilibrio que aporta desventajas claras para el colectivo femenino, 
clasificando el trabajo en remunerado y no remunerado siendo este último más 
representativo del sexo femenino. Esta clasificación lleva aparejada una serie 
de desventajas y consecuencias sociales que empiezan a desarrollarse en el 
entorno organizativo.  

La discriminación de género en las organizaciones, concepto relacionado con 
la situación en que una persona puede ser tratada de forma discriminatoria por 
razón de sexo, guarda gran relación con el comportamiento y actitudes de las 
personas que integran una organización.  

En las organizaciones la desigualdad de género se produce cuando se 
desarrollan acciones y actuaciones basadas en características o criterios 
individuales como puede ser el sexo de la persona y no en características 
como la experiencia, las calificaciones o el desarrollo profesional. 

Las decisiones que se toman en el entorno laboral como la forma de 
organización, las políticas de promoción y retribución, el bienestar en el trabajo 
y las relaciones entre las personas evolucionan, avanzando hacia una sociedad 
identificada con la equidad de género.   

La cultura puede modular y guiar, en distinto grado, el comportamiento de las 
personas que trabajan en una organización y también de las que se van 
incorporando estableciendo procesos de identidad y exclusión. 

Existen multitud de investigaciones que evidencian la importancia de la cultura 
organizativa como factor clave para la eficiencia de la organización, como 
ventaja competitiva y también como proceso de cambio (Lorenzo 1998; Zabid 



et al., 2003; Barney, 1986; Denison y Neale, 1996; Denison y Mishra, 1995, 
Ouchi y Jaeger, 1978). 

El comportamiento efectivo de las personas que integran una organización, 
pueden contribuir a producir un  cambio en la cultura organizativa. La 
organización puede a través de actuaciones y políticas, generar 
comportamientos  que apoyen la existencia de valores dentro de la 
organización. La igualdad de oportunidades de género constituye un valor  que 
no  puede ser rechazado ya que incumbe directamente a la mitad de la 
sociedad (el colectivo femenino) y indirectamente a toda la sociedad.     

Esta tesis centra la investigación en el estudio de la cultura organizativa y la 
igualdad de oportunidades de género, estudiando su importancia y las 
relaciones causales que se derivan. Concluyendo si existe algún tipo de cultura 
organizativa que favorece o dificulta la existencia de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres dentro de las organizaciones. 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN, APORTACIÓN Y ESTRUCTURA DE LA TESIS 
 

La  carrera profesional y académica de la doctoranda se sustenta en la 
experiencia como miembro del grupo de investigación GIOPACT (Grup 
d’igualtat d’oportunitats per a l’arquitectura, la ciència i la tecnologia), grupo de 
investigación especializado en temas de discriminación y de igualdad de 
oportunidades de género de la Universitat Politècnica de Catalunya, donde le 
ha permitido conocer las actuaciones y actitudes de diferentes organizaciones 
en materia de igualdad de oportunidades de género. La comunicación y 
contacto con distintas organizaciones ha provocado una serie de reflexiones 
encaminadas a entender si las organizaciones creen en los valores que 
integran  o simplemente los aplican por demandas legales y de imagen 
corporativa. 

En este sentido surge la necesidad de profundizar y ampliar conocimientos 
sobre este tema, poniendo énfasis en que la transmisión de valores y 
comportamientos se valoran a través de la existencia de culturas organizativas 
que transmitan al personal una verdadera percepción de igualdad de 
oportunidades de género. 

Existe información y datos sobre las políticas de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres que aplican las organizaciones, a través de los planes 
de igualdad de oportunidades que realizan por imperativo legal (Ley 3/2007), 
pero en esta investigación se pretende un nivel de análisis más profundo 
cuestionando si las políticas y actuaciones que realizan las organizaciones se 
integran en las mismas como valores atribuibles a la organización. La 



inexistencia de datos e investigaciones sobre la percepción de igualdad de 
oportunidades de género ha permitido el planteamiento de esta tesis. 
Investigando a la vez el comportamiento del personal y la integración de estas 
políticas de equidad de género en la cultura organizativa.  

Estos cuestionamientos han hecho evidente un vacio interesante en el campo 
de la cultura organizativa averiguando cuales son las culturas organizativas que 
fomentan o dificultan la existencia de percepción de igualdad de oportunidades 
de género. La identificación de estas culturas organizativas ayudara a 
desarrollar políticas de gestión empresarial para obtener organizaciones más 
equitativas en temas de género. 

Existe la idea de que las características que se le atribuyen a la cultura 
organizativa pueden contribuir al éxito de las organizaciones (Ouchi, 1981). 
Con esta concepción se pretende esclarecer la relación existente entre 
diferentes tipologías de cultura organizativa y la percepción de igualdad de 
oportunidades de género, aportando un estudio riguroso e innovador donde se 
aporten y consoliden conclusiones en investigaciones actuales en esta temática 
y que den pie a nuevas y futuras líneas de investigación.  

En este marco se sitúa esta tesis doctoral que se desarrolla en cuatro bloques 
claramente diferenciados, el primero donde se presentan los objetivos y la 
motivación de la tesis, el segundo donde se explica el estado del arte de las 
dos variables objetivo de la investigación, el tercer bloque donde se explica la 
metodología utilizada y los resultados obtenidos y el cuarto y último bloque 
donde se presentan las conclusiones de la investigación.  

 

1.3 OBJETIVOS 
 

En el planteamiento de esta tesis se proponen tres niveles de análisis, tal como 
sugiere Malapeira (1996) que se deben alcanzar en un proceso de 
investigación: 

1. Nivel descriptivo: es el proceso básico para delimitar y establecer los 
límites en una investigación. Constituye un paso previo para el 
conocimiento elemental de fenómenos complejos. Sirve para identificar 
las  variables implicadas en un suceso determinado. 

 

2. Nivel racional: identifica las relaciones existentes entre las variables que 
definen un campo determinado. Se clasifica la relación entre dos o más 
variables y el grado en que se produce esta relación bidireccional. 
 



 

3. Nivel explicativo: forma las relaciones causa-efecto entre variables, 
como consecuencia de la información proporcionada en los dos niveles 
anteriores.  

 

En el desarrollo de esta tesis se analizan los tres niveles. En una primera parte, 
la descriptiva, se toma como referencia la definición de las dos variables que 
caracterizan esta tesis: la cultura organizativa y la percepción de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en las organizaciones. 

En la segunda parte, la racional se identifican las relaciones entre estas 
variables y en la tercera parte, el nivel explicativo, se analizan las relaciones 
causa-efecto entre las variables. 

El objetivo general de la tesis consiste en determinar si existe relación entre la 
cultura organizativa y la percepción de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en las organizaciones. 

 

Para conseguir este objetivo general, se plantean algunos objetivos 
específicos: 

• Identificar que ámbitos dentro de la organización pueden determinar la 
existencia de percepción de igualdad de oportunidades de género entre 
el personal. Es decir los ámbitos más relevantes que afectan la 
percepción de igualdad de oportunidades de género o identificar las 
dimensiones de la igualdad de oportunidades. 
 

• Identificar si existe una tipología de cultura organizativa que favorece o 
dificulta la percepción de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en una organización. 

 

• Analizar la relación entre las dimensiones de percepción de igualdad de 
género y el tipo de cultura organizativa. 
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BLOQUE II: ESTADO DEL ARTE 
  

2 INTRODUCCIÓN AL ESTADO DEL ARTE 
 

En toda investigación el estado del arte tiene una serie de funciones. Una primera 
de síntesis, ya que el cuerpo de conocimientos, aparte de ser un conjunto de datos, 
también es un conjunto ordenado de planteamientos, conocimientos teóricos y 
conceptuales. 

El marco teórico o estado del arte tiene una vertiente orientadora (Pons, 2000), 
que permite dirigir la investigación y aportar información sobre las variables que 
se manipulan, controlan y registran. Nos permite definir las características que 
definen el contexto de verificación, sin olvidar la vertiente de concepto, para 
interpretar los resultados obtenidos y atribuir significado a los datos.  
 

• 

El estado del arte de esta tesis contiene el desarrollo de dos conceptos 
diferenciados que son el nexo de unión de esta investigación: 

• 
La cultura organizativa 

 
La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

 

El primer concepto que se expone es la cultura organizativa, en este apartado se 
presenta el desarrollo teórico del concepto y las perspectivas, las funciones, las 
subculturas, los determinantes, los elementos y las tipologías de cultura, así como 
sus modelos de evaluación.  Al finalizar el estado del arte de la variable cultura 
continuará el estado del arte de la otra variable objeto de esta investigación que es 
la igualdad de oportunidades de género en las organizaciones.  
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2.1 EL ESTUDIO DE LA CULTURA  

 
2.1.1 Introducción a la cultura organizativa 

Son numerosos los estudios que destacan la importancia de la cultura 
organizativa como fuente de crecimiento sostenido y de ventaja competitiva 
(Barney, 1991), así como factor clave para la eficacia de la organización (Deal 
y Kennedy, 1982; Denison, 1990; Gordon y DiTomaso, 1992; Ouchi y Jaeger, 
1978; Denison y Mishra, 1995; Denison y Neale, 1996; Ahmed, 1998; Darwish, 
2000; Dorabjee et al., 1998; Lorenzo, 1998).  

Las investigaciones sobre la gestión organizativa han desarrollado aproximaciones 
radicalmente diferentes para estudiar la cultura  (Martin 1992). Algunas definen la 
cultura de distinta forma y estudian fenómenos bastante diferentes. Existen 
definiciones generalistas, manifestando que cualquier aspecto de la vida en la 
organización es parte de la cultura, mientras que otras intentan definir la cultura 
más estrictamente, para distinguirla de conceptos relacionados como las normas, 
el clima o los valores. 

También la cultura organizativa juega un papel importante en el proceso de 
cambio (Lorenzo, 1998; Yousef y Darawish, 2000; Zabid et al., 2004). Destacar 
que ciertos patrones de cultura organizativa pueden facilitar la aceptación del 
cambio mediante estructuras flexibles, mientras que otros no. En el proceso de 
cambio, la política de comunicación de la organización será clave, las personas 
que lideran la organización tienen que asegurarse de que las modificaciones 
propuestas son aceptadas, entendidas y comportan el compromiso de todo el 
personal de la organización, una buena estratégia de comunicación ayudará en 
el proceso de cambio. Las reformas de la organización no sólo deben ser de 
arriba hacia abajo sino también de abajo a arriba en la estructura organizativa 
para asegurar su eficacia a largo plazo (Zabid et al., 2004; Barney, 1986, 
Pizarro, 1998; Pettigrew, 1979).  

La cultura organizativa tiene también incidencia en el nivel de satisfacción del 
personal, se centra en la socialización existente dentro de la organización y los 
procesos organizativos como el proceso de selección del personal, 
identificando el personal más idóneo para ajustarse a la cultura organizativa de 
una organización (Chatman, 1991; O’Reilly et al., 1991; Ashkansy et al., 2000). 

El  comportamiento efectivo de las personas integrantes de una organización a 
varios niveles puede contribuir a producir una cultura organizativa caracterizada 
por la eficacia organizativa (Shall, 1983; Schein, 1984; Peters y Waterman, 
1982; Deal y Kennedy, 1982; Barley, 1983; Ouchi, 1981; Ouchi y Jaeger, 1978).  
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La cultura organizativa pretende guiar el comportamiento de las personas que 
componen una organización así como de las personas que son de nueva 
incorporación integrando los valores y creencias afines a esa organización. Un 
valor actual que se desarrolla en las organizaciones es la innovación (Ahmed, 
198). 

La innovación se considera un elemento clave en la consecución de ventajas 
competitivas en las organizaciones, por extensión para lograr el éxito de las 
mismas a través de la cultura organizativa (Naranjo et al., 2010).  

La innovación se puede definir como la adopción de una idea o conducta con 
respecto a un sistema, una política, un programa, un dispositivo, un proceso, 
un producto o un servicio que es nuevo para la organización (Hage, 1999; 
Naranjo et al., 2010). Entre los factores determinantes para desarrollar un 
proyecto de innovación están los factores organizativos que pueden determinar 
características como la estrategia, el liderazgo, los recursos humanos, el 
diseño de la organización, de todos ellos los que más se destacan son los 
factores estructurales y culturales. 

La cultura es un elemento motivador del comportamiento innovador del 
personal de la organización, ya que puede dar lugar a la innovación como un 
valor básico y de compromiso. Los elementos básicos de la cultura tienen un 
doble efecto en la creatividad y la innovación, desde la perspectiva de la 
socialización y de la coordinación. A través de la socialización, las personas 
pueden saber si su comportamiento es creativo e innovador. La organización 
puede a través de actividades, políticas o procedimientos, generar valores que 
apoyan la creatividad pero también la coordinación (Chang y Lee, 2007; 
Naranjo et al., 2010). 

Existen investigaciones concluyentes en cuanto al papel de la cultura en la 
innovación (Ahmed, 1998; McLelan 2005; Naranjo et al., 2010), dando como 
razón principal la estimulación del comportamiento innovador entre las 
personas integrantes de una organización, dando lugar a la innovación como 
un valor básico de la cultura (Dorabjee et al., 1998;  Mumford, 2000; Naranjo et 
al.,  2010; Ahmed, 1998; Dobni, 2008; Chang y Ming, 2007).   

Otro concepto relacionado con la cultura es el clima laboral, conceptos que 
muchas veces se confunden (Trice y Beyer, 1993). El clima organizativo se refiere a 
los ambientes psicológicos en que el comportamiento de los individuos se 
desarrolla. Los estudios al respecto se centran en las experiencias bastante 
inmediatas, individualmente percibidas por los miembros de la organización. Las 
diferencias en las actitudes o percepciones de los individuos sobre sus 
organizaciones, antes de que creencias, valores o normas compartidas. Las técnicas 
utilizadas para medir el clima han sido desarrolladas para medir actitudes. Si las 
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actitudes reflejan la cultura de alguna manera lo hacen sólo en su nivel más 
superficial.  
 
En un contexto internacional, pueden influir los valores y las creencias que 
tengan las personas integrantes de una organización y por lo tanto la cultura 
organizativa merece ser estudiada en variedad de países que son de culturas 
occidentales y orientales (Naor et al., 2008). 
 
Se debe tener en cuenta que en un mundo abierto y globalizado, el concepto 
de cultura también abarca un nivel internacional (Sánchez y Sarabia, 1999). 
Estos autores también afirman que existen tres corrientes de investigación: 

1. Estudios que centran su atención en las comparaciones transculturales. 
2. Estudios que se centran en la interacción intercultural. 
3. Estudios que adoptan una perspectiva multicultural.  

 

1) La investigación transcultural surge en EEUU, a finales de los años 50 y 
mediados de los 60, destacando como pioneros Harbison y Myers (1959), 
Farmer y Richman (1965) y Haire et al., (1966). En estas investigaciones se 
conceptualiza la cultura como una variable independiente basada en el 
concepto de nación.  

EEUU, como potencia mundial, incrementa la expansión de los mercados 
internacionales. Surgen corporaciones y multinacionales que caracterizan el  
dominio de este país en el campo económico, surgiendo la necesidad de 
comprender los otros contextos nacionales y las implicaciones en la gestión de 
estas organizaciones. Paralelamente existe también un interés académico por 
la cultura asumiendo el origen nacional como una característica permanente 
incluyendo los procesos psicológicos tales como el aprendizaje y conceptos 
como los roles y las normas de estructuras cognitivas (Triandis, 1972; Sánchez 
y Sarabia, 1999).  

Inicialmente las investigaciones fueron orientadas a comprender mejor la 
gestión y el liderazgo de las organizaciones en el plano nacional pero 
identificando también su relación con los mercados internacionales.  

La mayoría de investigaciones establecen que se utiliza la cultura como 
variable categórica e independiente interpretándola como pseudónimo de 
nación (Ajiferuke y Boddewyn, 1970). 

En 1980, Hofstede llenó un vacío importante en el campo de la cultura, 
basándose en diferencias culturales entre países. Se resalta la importancia de 
este autor en el estudio de la cultura que proporciona al ámbito investigador la 
idea de que la cultura es manejable, es decir se pueden hacer ciertas 
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generalizaciones en los niveles de análisis culturales y contribuir en la 
concepción de cultura dentro de las organizaciones. 

2) La segunda corriente, la interacción intercultural, viene motivada por el 
cambio en el poder económico global. Japón entra fuerte en el mercado 
internacional suponiendo una seria amenaza para EEUU y ocupando el 
segundo lugar como potencia mundial en el ámbito económico. El liderazgo 
japonés caracterizado por una cultura acreditada por una reputación de alta 
calidad, consistencia y funcionalidad de sus productos. La concepción de que 
las características que se atribuyen a la cultura japonesa pueden contribuir al 
éxito de las organizaciones está presente en diferentes investigaciones (Ouchi, 
1981; Pascale y Athos, 1981). Se considera a la organización como un 
fenómeno cultural y esta variará según el estado de desarrollo de la sociedad 
en que se inserte. 

3) La tercera corriente que adapta una perspectiva multicultural, se identifica 
con organizaciones que realizan inversiones y fusiones con organizaciones de 
otros países (Black y Mendenhali, 1990). Cabe mencionar los movimientos de 
personal que se producen de un país a otro, que caracterizan grupos de trabajo 
representados por personas de diferentes nacionalidades. Así aparecen grupos 
multiculturales en las organizaciones que permiten tomar conciencia de las 
diferentes culturas que conviven en las organizaciones. El concepto de 
multicultura puede verse caracterizado por la existencia en las organizaciones 
de personas de diferentes sexos, distinta edad y etnias desiguales. 

Esta tesis doctoral tiene en consideración las tres corrientes descritas, en un 
primer lugar la necesidad de conocer y comprender las implicaciones de la 
cultura organizativa en la gestión de estas organizaciones enmarca la primera 
corriente. La concepción de que las características que se le atribuyen a una 
cultura organizativa pueden contribuir al éxito de las organizaciones como un 
fenómeno cultural da lugar al estudio en particular de la igualdad de 
oportunidades de género en las organizaciones y su relación con las diferentes 
culturas organizativas. La tercera corriente también da orientación a esta tesis 
a través del concepto de multicultura caracterizándose, en este caso, por 
diferencias de sexo. 

 

2.1.2 Perspectivas de Cultura  
 

Existe diversidad de enfoques y por lo tanto de definiciones del término cultura 
(Barley et al., 1988; Martin y Meyerson, 1988; Ott, 1989; Smircich y Calas, 
1987; Van Maanen, 1988).  Esta diversidad de enfoques se debe a que la 
cultura ha sido estudiada por diferentes ciencias sociales y refleja algunas 
influencias de diferentes disciplinas tales como la Antropología, la Sociología, la 
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Psicología social entre otras y brinda diferentes perspectivas de la cultura 
(Schein, 1990). 

Desde el punto de vista antropológico, Smircich (1983) define la cultura como una 
variable tanto interna como externa, es decir que la influencia en la cultura se 
manifiesta por lo que ocurre en el interior de la organización pero también por lo 
que ocurre en el exterior de la misma. Desde el punto de vista sociológico, según 
Ritzer (1993) se observan dos enfoques de cultura: el funcionalismo y la teoría del 
conflicto. Se apunta como paradigma de la sociología que el funcionalismo ha 
provocado el estudio de las organizaciones estableciendo que la cultura 
organizativa se instala durante un largo tiempo en ellas. En cuanto a la teoría del 
conflicto, es entendida como el desarrollo producido ante una reacción al 
funcionalismo, el interés sobre la gestión organizativa y la identificación de los 
conflictos implícitos en las relaciones internas y externas. 

La psicología social puede ser definida como la ciencia que estudia los fenómenos 
sociales e intenta descubrir las leyes por las que se rige la convivencia, tratando de 
establecer los patrones de comportamiento de los individuos dentro de las 
organizaciones, así como los roles que desempeñan y todas las situaciones que 
influyen en su conducta. Toda organización adopta una forma de organización 
dictaminada por la dirección con el fin de resolver más eficazmente las 
problemáticas ocurridas. El enfoque conductual suele entender esta disciplina 
como el estudio científico de la influencia o interacción social. Esto implica la idea 
de focalizar el interés en lo que le pasa al individuo, su comportamiento con 
respecto a la influencia del entorno y la del resto del grupo (Vazier y Goslin, 2004). 

La comprensión de los diferentes enfoques nos ayuda en último término a realizar una 
aproximación más consistente del estudio de la cultura organizativa. Frost et al. (1991) 
apunta que la diferenciación de perspectivas en el estudio de la cultura no implica que 
las personas que han estudiado el concepto, necesariamente limiten su trabajo a una 
única perspectiva, sino, que de forma consciente o inconsciente, se puede estudiar y 
trabajar a la vez en más de una de estas perspectivas que se exponen a continuación. 

 
2.1.2.1 Perspectiva antropológica 

La antropología es el origen y el dominio central del concepto de cultura según 
Sackman (1991) y estudia las instituciones sociales, las costumbres y los valores de 
los grupos así como la manera en que se relacionan entre sí. Pretende explicar las 
diferentes conductas humanas mediante el estudio comparativo de las relaciones y 
los procesos sociales de las diferentes sociedades, se centra principalmente en 
aquellas relaciones sociales que están estandarizadas e institucionalizadas, como 
las organizaciones políticas y las económicas. 

La antropología cultural es la rama de la antropología dedicada al estudio de la 
cultura humana, incluye aspectos no biológicos de la vida humana, como pueden 
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ser: las diferencias y semejanzas entre los grupos humanos, los procesos de 
estabilidad, de cambios y de desarrollo que los caracteriza y su relación con la 
cultura. También analiza cómo cada uno de los grupos de personas elabora una 
serie de diferentes pautas de comportamiento ante los mismos problemas que 
debe enfrentarse, en función de las diferentes culturas. 

La antropología, en gran medida reconoce que la conducta humana está 
determinada culturalmente y no genéticamente. Esto da pie a la discusión sobre la 
difusión cultural, la singularidad de las culturas y la relatividad cultural. 

• 

Dentro de la perspectiva antropológica se estudian las relaciones existentes en la 
cultura organizativa, destacando cinco enfoques diferenciados (Smircich, 1983): 

• 
La administración intercultural 

• 
La cultura corporativa 

• 
La perspectiva cognitiva 

• 
La perspectiva simbólica 

 
Los procesos inconscientes  

La administración intercultural y la cultura corporativa son dos enfoques 
compatibles y similares, ya que ambos enfoques enfatizan las cualidades 
socioculturales que se desarrollan en el interior de las organizaciones, destacando 
que la cultura es un atributo interno más que un factor externo que caracteriza la 
organización (Smircich y Calás, 1987). Cabe señalar la necesidad de coherencia 
entre los componentes internos de la organización como pueden ser: la estructura, 
la estrategia, el liderazgo y la eficacia que pueden proporcionar a la organización 
una ventaja competitiva (Barney, 1986). 

Los otros tres enfoques (la perspectiva cognitiva, simbólica y los procesos 
inconscientes), caracterizan la cultura de las organizaciones, por lo que la 
investigación desde estas perspectivas se vuelve más práctica. La cultura pasa de 
ser una característica que las organizaciones tienden a representar a lo que una 
organización es (Smircich, 1983). 

Desde la perspectiva cognitiva, la cultura se define como un conocimiento 
compartido, es decir, un sistema de significados que acompaña a los 
comportamientos y las prácticas de un grupo particular (Smircich y Calás, 1987). 
El nivel de comprensión sobre la cultura que puede tener un miembro de la 
organización, necesita explorar el sistema conceptual y simbólico de los grupos y 
analizar el lenguaje utilizado, para conseguir así hacerse una idea de su 
funcionamiento. La idea es que los campos semánticos contienen la visión de los 
miembros de la organización, de forma que lo que la gente hace está relacionado 
con lo que piensa. Esta perspectiva trata las organizaciones por su forma de 
comunicarse, es decir, centra el lenguaje como el camino hacia la comprensión de 
las pautas de pensamiento mantenidas por el personal a través de la comunicación. 
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La perspectiva simbólica se centra en los símbolos que se pueden encontrar en una 
organización. Los símbolos reflejan y expresan todos los procedimientos que las 
personas comparten en una organización. Cabe destacar que los símbolos dentro 
de la organización, también, expresan y reflejan el poder y la forma de liderazgo 
que se ejerce en la misma.   

Los procesos inconscientes de la organización son los procesos automáticos, como 
el comportamiento inconsciente que pueden fortalecer o debilitar la visión de la 
organización. Estos procesos inconscientes pueden captar problemas básicos que 
se dan como consecuencia del comportamiento de las personas que integran un 
grupo; también dentro de las organizaciones, pueden existir desavenencias entre 
sus miembros y aparecer conflictos; la forma de tratarlos formará parte de un 
proceso inconsciente que pude incluir el control de la agresividad o la expresión de 
sentimientos (Inkeles y Levinson, 1954). 

   
2.1.2.2 Perspectiva sociológica 

Si centramos el concepto de sociología en la sociología organizativa, según Pizarro 
(1998) podemos encontrar dos significados al concepto, el más restringido 
designaría el estudio de los fenómenos sociológicos en las organizaciones, el más 
amplio designa una teoría de las organizaciones como objetos sociológicos. 

• 

Dentro de la perspectiva sociológica se estudias dos enfoques claramente 
diferenciados: 

• 
El funcionalismo estructural 

 
La teoría del conflicto  

El funcionalismo estructural se convierte en la teoría sociológica dominante 
(Ritzer, 1993), basada en sistemas dirigidos hacia un objetivo. De acuerdo con 
Parsons (1959), todo sistema social es un conjunto de funciones que su integración 
se realiza básicamente por medio de los valores que orientan y legitimizan 
funcionalmente las actividades de sus partes. Siguiendo esta lógica, (Leach, 1976), 
la esencia de la investigación funcionalista-estructural es atender la 
interdependencia de múltiples partes del sistema tal y como existen en el 
momento actual. Por lo tanto las organizaciones son subsistemas especializados de 
una estructura institucional superior, donde la cultura, como por ejemplo la 
estructura, es una parte importante del sistema. 

Parsons (1959) define el sistema cultural en términos de su relación con el resto 
de sistemas. Así, para el autor la cultura es un sistema pautado y ordenado de 
símbolos que son objeto de la orientación de las personas que actúan, los 
componentes internalizados del sistema, dependen de la personalidad y de las 
pautas institucionales del sistema social. 
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Un requisito funcional de todo sistema social es según Ritzer (1993), la existencia 
de un sistema de comunicación adecuado. Sus elementos incluyen el lenguaje y las 
vías de comunicación, ya que, una sociedad no existiría si las personas no pudieran 
interactuar y comunicarse. También incluye el interés por los sistemas simbólicos 
compartidos que hacen posible a la vez la existencia de valores culturales. 

En opinión de Smirich y Calás (1987), la cultura desde una perspectiva 
funcionalista es concebida como una herramienta de dirección asumiendo que la 
cúpula directiva puede controlar la cultura a través del control de las prácticas de 
comunicación y por tanto influir en el desarrollo de la organización.  
 
El otro enfoque, la teoría del conflicto, se basa en que cualquier sociedad está 
sujeta a procesos de cambio en todo momento. Los teóricos del conflicto creen que 
todo orden en la organización nace de la coerción ejercida por quien ocupa las 
posiciones más altas en la estructura organizativa. 

Dahrendorf (1968) expone que la cultura organizativa tiene dos vertientes: el 
conflicto y el consenso. Por lo tanto la teoría sociológica debería dividirse en dos: la 
teoría del consenso y la del conflicto. La tarea de los teóricos del consenso es 
examinar la integración de los valores en la sociedad y en las organizaciones, y la 
de los teóricos del conflicto consiste en estudiar los conflictos de intereses y la 
coerción que mantiene unida la organización frente estas tensiones.  

 
2.1.2.3 La perspectiva psicológica 

La cultura desde la perspectiva psicológica, se puede definir como el conjunto de 
valores, creencias e ideas que el individuo interioriza, y que le ayuda a enfrentarse 
a su mundo externo. Dentro de la organización el estilo de liderazgo crea la cultura 
organizativa (Schein, 1985), implicando defectos de comunicación entre la 
dirección y el personal  

• 

Tres grandes enfoques dentro de la perspectiva psicológica han dominado la 
investigación sobre la cultura  (Meyerson y Martin, 1987;  Martin, 1992, Nicholson, 
1995):  

• 
La perspectiva de integración 

• 
La perspectiva de diferenciación  

 
La perspectiva de fragmentación. 

El objetivo que se persigue en el estudio de la cultura, según Martin (1992), no es 
otro que contribuir a una mayor comprensión de la vida organizativa. Por eso 
cuando una organización es analizada en conjunto desde las tres perspectivas 
(integración, diferenciación y fragmentación), el nivel de comprensión es mayor 
que en la aproximación desde una única perspectiva. 
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La perspectiva de integración describe la cultura predominante en términos de 
consistencia, es decir que existe un amplio consenso en la organización sobre la 
apropiada interpretación de las actuaciones y acciones que se manifiestan, que se 
desarrollan de una forma precisa, concisa y clara. Desde este punto de vista, los 
miembros que integran la cultura están de acuerdo sobre lo que deben hacer y el 
por qué de lo que tienen que hacer, no hay lugar para el desacuerdo colectivo y la 
incertidumbre. Las y los líderes como creadores y transformadores de cultura les 
gustaría crear una cultura que refleje sus propios valores, que bien podrían ser 
valores que generan lealtad, productividad y a veces también rentabilidad. 

La perspectiva de diferenciación, describe las manifestaciones culturales como 
predominantemente inconsistentes, así las normas formales pueden verse 
influenciadas de alguna manera por las normas informales. Es decir las 
interpretaciones de los contenidos prácticos de las normas pueden ser 
inconscientes. Esta perspectiva da importancia al consenso dentro del grupo 
(Louis, 1981; Gregory, 1983; Barley, 1983) mostrando claridad en las intenciones 
de comportamiento, valorando el poder y el estatus de la alta dirección.  

La perspectiva de fragmentación presenta una multiplicidad de interpretaciones 
que raramente, si no nunca, se combinan en un consenso estable. Queda resumida 
y pone la atención en la ambigüedad, la complejidad de las relaciones entre 
manifestaciones culturales y una multiplicidad de interpretaciones que no se 
combinan en un consenso estable. 

En opinión de Martin (1992), la perspectiva de fragmentación es difícil de discutir 
por caracterizarse por la ambigüedad, es la más nueva de las tres perspectivas y 
existe menos literatura sobre el tema.  

Algo es ambiguo por ser poco claro, altamente complejo o paradójico. Cuando algo 
es oscuro o confuso no existe claridad y es difícil de descifrar. Un suceso es 
complejo porque una gran cantidad de elementos y relaciones lo hacen difícil de 
comprender de una única manera. Una elevada complejidad hace que sean posibles 
múltiples explicaciones de un mismo hecho.  

Martin (1992) también habla de la ambigüedad teniendo en cuenta: la ambigüedad 
de acción, la simbólica y la ideológica. La primera señala que la fragmentación a 
veces comienza con una visión idealizada de cómo deberían ser las cosas, que 
deriva en ambigüedad dada la complejidad de la información o la ausencia de 
información suficiente. La ambigüedad simbólica desde el punto de vista de la 
fragmentación no permite ver la existencia de relaciones. La ambigüedad 
ideológica lleva aparejada la fragmentación que se inicia con incoherencias y 
contradicciones que tienen que seguir una línea apoyada en la realidad. 

 
2.1.3 Definición de cultura organizativa 



ESTADO DEL ARTE 

Existe dificultad para definir la cultura organizativa, ya que el concepto en sí no 
posee un significado único y la proliferación de investigaciones sobre esta materia 
ha producido una considerable controversia (Smircich, 1983; Frost et al., 1991; 
Nicholson, 1995; Muijen, 1999). Se han desarrollado conceptos complementarios a 
la cultura tales como el clima, los valores, la filosofía y el carácter de la 
organización (Rodríguez Porras, 1994). 

Tal como señala Muijen (1999) no debe sorprender que existan una gran variedad 
de definiciones de cultura, ya que en este sentido, hay autores como Kröber y 
Kluckhohm (1952) que identificaron 164 definiciones diferentes.  
 

Aunque no se pueda hacer un análisis exhaustivo de todas las definiciones 
formuladas en los últimos años, resulta conveniente señalar algunas de las 
definiciones de cultura que son más representativas. 

Para Pettigrew (1979), la cultura “se manifiesta por los símbolos, el lenguaje, los 
ritos, los mitos, etc. que las personas directivas crean y hacen difusión para influir 
sobre el comportamiento del personal de la empresa”. 

Ouchi (1981), define la cultura como "un conjunto de símbolos, ceremonias y mitos 
que comunican los valores y creencias subyacentes en una organización y su 
personal”. 

Peters y Waterman (1982), definen la cultura como "un conjunto dominante y 
coherente de valores compartidos, vehiculizados por medios simbólicos tales 
como: historias, mitos, leyendas, eslóganes, anécdotas y relatos varios".  
 

Schall (1983), entiende que "una organización debería ser estudiada como una 
cultura mediante el descubrimiento y síntesis de sus normas de interacción e 
interpretación social, tal y como se revelan en el comportamiento que desarrollan 
las personas integrantes. La interacción social y la interpretación son actividades 
de comunicación, por lo tanto, la cultura podría ser descrita mediante la 
articulación de normas de comunicación”. 

Gregory (1983) conceptualiza la cultura como "un sistema de significados que 
acompañan a los comportamientos y las prácticas reconocidas como una clara 
forma de vida”. 

Davis (1984), define la cultura como "el modelo de creencias y valores 
compartidos que dan significado y les provee mediante normas de 
comportamiento a los miembros de una organización”. 

Schein (1984) consideran que "la cultura organizativa puede ser entendida como 
"el pegamento" que mantiene unida una organización gracias a los modelos y 
significados compartidos". La cultura se centra en los valores, creencias y 
expectativas que los miembros comparten. 
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Schein (1985) apunta que la cultura es "un modelo de suposiciones básicas 
compartidas, inventadas, descubiertas o desarrolladas por un grupo dado mientras 
aprende a desarrollarse con sus problemas de adaptación externa e integración 
interna, que ha funcionado a lo largo del tiempo suficientemente bien para ser 
consideradas válidas, y, por tanto, son enseñadas a los nuevos miembros de un 
grupo como la forma correcta de percibir, pensar y sentir en relación con estos 
problemas”. 

Leal (1991) define la cultura organizativa como "el conjunto de creencias, 
expectativas y principios fundamentales o básicos compartidos por los miembros 
de una organización. Estas creencias producen reglas de conducta que configuran 
la conducta de los diferentes individuos y grupos de la organización”.  
 

Para Robbins (1998) la cultura “incluye supuestos y normas que gobiernan los 
valores, las actividades y los objetivos, y al hacerlo, dice al personal cómo deben 
hacerse las cosas y que es importante”. 

Una vez transcritas algunas de las principales definiciones, podemos destacar 
siguiendo a Kaufmann (1993), algunos rasgos comunes de las propuestas de la 
definición de cultura: la mayoría de definiciones hablan del conjunto de creencias y 
valores compartidos por los individuos de una organización. Estos valores definen 
cuál es el comportamiento adecuado y aceptable y su contrapartida. Los valores 
que conforman la cultura organizativa se dan por supuesto. También es importante 
la dimensión simbólica a través de la cual estos valores se comunican. 

Schein (1991) también examina y explica la definición de cultura señalando unas 
líneas básicas: la cultura es propiedad de un grupo de personas, si no se puede 
definir un grupo, no se puede definir su cultura. Si un grupo lo definimos como 
todas las personas que comparten algún comportamiento o actitud habitual, sólo lo 
que es compartido se puede definir como cultura. Si las suposiciones básicas no 
son transferidas a los nuevos miembros del grupo no se pueden considerar como 
integrantes de la nueva cultura, ya que no sería una característica compartida por 
el grupo.  

 

Como conclusión final a la definición de cultura organizativa, apuntar que las 
organizaciones son sistemas sociales que producen diferentes características 
culturales como rituales, leyendas y ceremonias y estas organizaciones son 
tratadas como instrumentos sociales que producen bienes y servicios (Louis, 1985; 
Deal y Kennedy, 1982; Trice y Beyer, 1993).  

 

Hay autores como Davis (1984) que definen la cultura teniendo en cuenta las 
creencias y los valores compartidos; mientras que la de Shein (1984), incluyen 
significados, valores, creencias y expectativas compartidas. Sathe (1985), pone 
relieve en las ideas compartidas. 



ESTADO DEL ARTE 

 

Schein (1985) manifiesta que la cultura organizativa existe en dos niveles. En el 
primer nivel hay comportamientos observables, visibles que hay que tener en 
cuenta ya que estos reflejan valores profundos en la mente de las personas que 
trabajan en la organización. En el segundo nivel hay comportamientos que 
provienen de valores subyacentes, creencias y procesos de pensamiento que 
constituyen la cultura real. Es decir que la forma de vestir, actuar y los símbolos se 
interiorizan y forman parte del pensamiento de la persona y a la vez de la cultura 
de la organización. 

En el mismo sentido Daft (1998) ejemplifica esta idea simbolizando una imagen de 
un iceberg en que la parte superior que sale del agua, está en la superficie, es 
siempre mucho más pequeña que la parte que queda sumergida. En la parte 
superior del iceberg sitúa los símbolos observables tales como el ambiente físico, la 
forma de vestir, el comportamiento observable, las ceremonias, así como los ritos, 
las anécdotas, los símbolos y el lenguaje y en la parte que queda bajo el agua sitúa 
los valores subyacentes, los supuestos, las creencias, las actitudes y los 
sentimientos. 

Deal y Kennedy (1982) citan los ritos y los rituales de la vida corporativa, 
diferenciando los siguientes elementos de la cultura tales como: el entorno de los 
negocios, los valores, los héroes y la red cultural. En cuanto al entorno de los 
negocios afirman que el ambiente en que una organización opera determina las 
actuaciones a realizar para tener éxito, el ambiente de negocio es la mayor 
influencia individual a la hora de desarrollar una cultura organizativa. Los valores 
son los conceptos y creencias básicas de una organización, ya que forman el 
corazón de la cultura corporativa. Los valores definen el éxito en términos 
concretos para las personas que trabajan en una organización y establecen sus 
estándares de éxito. Según Deal y Kennedy (1982) las organizaciones tienen un 
único y complejo sistema de valores que son compartidos por el personal. 

Los ritos y rituales son rutinas sistemáticas del día a día dentro de la organización 
y muestran al personal la clase de comportamiento que se espera de ellos. La red 
cultural es el medio de comunicación principal dentro de la organización, ya que 
tiene como objetivo distribuir los valores, los comportamientos y los roles 
heroicos. 

Schein (1992) con la experiencia acumulada sobre el estudio de la cultura, define la 
cultura organizativa teniendo en cuenta tres niveles: El nivel 1 donde hay aspectos 
que están en la superficie, fáciles de percibir, pero más difíciles de entender. El 
nivel 2 donde se encuentran los valores expuestos, que son las estrategias y las 
filosofías conscientes y el nivel 3 representado por los valores básicos, que se 
encuentran en el inconsciente, tales como las relaciones y la actividad humana, la 
realidad y el concepto de la verdad. 
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2.1.4 Funciones de la cultura organizativa 
 
Tal y como apunta Leal (1991) la cultura proporciona un lenguaje común y unas 
categorías conceptuales compartidas que se identifican como funciones que tiene 
que tener la cultura. Este lenguaje permite a las personas que trabajan en la 
organización comunicarse, sino por definición el grupo no existiría. Este autor 
también apunta que la cultura dispone de reglas y normas de funcionamiento y de 
relación, así como los criterios para ganar o perder influencia en la organización o 
el grupo y los criterios para regular las relaciones interpersonales, creando lo que 
se denomina el estilo o el clima de la organización. 

 

La función de la cultura no puede ser otra que la de guiar el comportamiento hacia 
los modos de acción que convienen a la organización y a sus objetivos. Para 
Robbins (1998) la cultura en el seno de una organización cumple con una serie de 
funciones identificadas en la tabla 1. 

Funciones  

1. Define los límites, es decir, que distingue una empresa de otra. 

2. Transmite al personal un sentimiento de unidad, un sentido de identidad con los 
miembros de la organización. 

3. Genera un compromiso hacia la organización que va más allá de los intereses 
personales e individuales de las personas que trabajan. 

4. También aumenta la estabilidad del sistema social (provee de las normas adecuadas 
para que las personas que trabajan sepan que deben hacer y decir). 

5. Sirve como mecanismo de significado y control, aportando sensatez que conduce y 
moldea las actitudes y el comportamiento de las personas trabajadoras. 

6. Proporciona los estándares sobre los que el personal de la organización se basa y así 
sabe lo que decir y hacer. 

Fuente: Elaboración propia según Robbins (1998) 

Tabla 1: Funciones de la cultura según Robbins 

Otros autores apuntan diferentes funciones que puede proporcionar la cultura 
organizativa (Leal, 1991). La cultura funciona como un mecanismo cognitivo 
(función cognitiva) para estructurar el estudio de la organización como fenómeno 
social. La cultura se convierte en una vía para la comprensión de la vida 
organizativa. La cultura puede justificar el sentido y el valor de la organización 
(función legitimadora). También refuerza la orientación y la finalidad de esta, 
confiriendo el comportamiento en el trabajo de las personas integrantes de la 
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organización. La cultura les proporciona una base sólida para visualizar su propio 
comportamiento (Leal 1991). 

Según Schein (1990; 1999), la cultura integra al personal de la empresa para que 
sepan cómo relacionarse y la cultura también ayuda a la organización a adaptarse 
al entorno. 

 
2.1.5 Cultura y subculturas 

Margulies y Wallace (1985) exponen que no se debe suponer que todas las 
organizaciones muestran un sistema homogéneo de creencias, valores y reglas de 
comportamiento. La mayoría de organizaciones tienen múltiples culturas (Louis, 
1981; Black y Mendenhall, 1990). En las organizaciones hay subculturas y existen 
factores que favorecen la formación de estas subculturas.  

En este sentido Van Maanen (1988) señalan que las culturas no son 
necesariamente fijas e inmutables y que sería extraño, aunque no imposible, que 
una organización tuviera una cultura unificada. A medida que avanza el tiempo en 
una organización los diferentes departamentos o áreas de trabajo desarrollan 
subculturas diferentes. 

Trice y Beyer (1993) consideran que ciertas condiciones sociales motivan una 
mayor probabilidad de desarrollar subculturas. Por eso identifican tres 
condiciones facilitadoras de su existencia: la interacción diferencial, la experiencia 
compartida y las características personales similares. 

En cuanto a la interacción diferencial, las organizaciones crean condiciones 
estructurales entre otras condiciones que producen diferentes proporciones de 
interacción entre sus miembros. El grado en que algunas personas encajan en las 
interacciones con unos individuos más frecuentemente que con otros, proporciona 
las bases de las subculturas. 

En la experiencia compartida, la cultura no se desarrolla de forma rápida y fácil. 
Necesita períodos largos para desarrollar las ideologías diferentes que marcan las 
subculturas, así como experiencias compartidas que estimulan la identidad 
colectiva. Cuando las personas trabajan en proximidad y se comunican pueden 
interactuar para encontrar objetivos compartidos y para plantear problemas 
compartidos. También compartir la incertidumbre, así como las situaciones que 
requieren una estrecha coordinación de actividades y comportamientos que 
pueden a la vez estimular reacciones y soluciones compartidas. A lo largo del 
tiempo se desarrollan patrones de comportamiento y creencias compartidas  que 
se convierten en subculturas. 

Las características personales similares, engloban características asociadas con 
diferencias culturales como la edad, la etnia, la formación, la educación y la clase 
social. Cuando en una empresa existen personas con características diferenciadas 
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harán nacer subculturas, ya que las personas no necesitan desplazar mucho sus 
creencias y valores para encontrar rasgos comunes entre ellos.  
 

Todas estas condiciones hacen posible el desarrollo de la cohesión social, que 
fortalecen las subculturas a lo largo del tiempo. 

 
2.1.6 Determinantes de la cultura 

Kauffmann (1993) afirma que la cultura tiene un doble proceso: un proceso de 
importación cultural desde el entorno social de la organización y un proceso de 
construcción desde dentro de la misma Por lo tanto cuando se estudia la cultura se 
ha de tener en cuenta el contexto en que la organización desarrolla su actividad así 
como los factores internos. 

Desde el punto de vista interno se ha identificado el tamaño y la propiedad de la 
organización, como características que pueden afectar la cultura. Con el estudio de 
la dimensión de la empresa se busca comprobar si la dimensión de la organización 
influye en la cultura, (Febles y Oreja, 2008) ya que cabe esperar un 
comportamiento estratégico diferente entre empresas grandes donde hay 
diversidad de departamentos y entre las empresas pequeñas donde las personas 
que trabajan están muy en contacto y han de responder a problemas diferentes.  

El sector de actividad, también puede influenciar en la cultura de la organización. 
La cultura de participación dependerá también del sector de actividad, la 
participación es una herramienta útil para hacer frente a entornos cambiantes y 
existen organizaciones donde la cultura incide de forma importante. Consta la idea  
de que ante un entorno turbulento y muy cambiante, la organización debe 
adaptarse permanentemente a los cambios, en algunos sectores de actividad 
pueden existir cambios, por las tendencias del mercado, por las crisis económicas o 
por cambios en los procesos organizativos.  

También desde el punto de vista interno, la competitividad puede influir en la 
cultura de una organización y dependerá de la capacidad de configurar un 
conjunto de recursos difíciles de copiar por los competidores (Fernández, 1993; 
Denison, 1990). La organización debe identificar cuáles son los recursos capaces 
de proporcionar esta diferencia competitiva para mantenerlos a lo largo del 
tiempo. A la hora de definir el concepto de cultura organizativa este es un elemento 
diferenciador (Leal, 1991).  

Desde el punto de vista externo, las organizaciones son sistemas abiertos que no 
pueden obviar las tendencias del entorno, ya que muchas veces este entorno 
genera cambios (Daft, 1998; Ajiferuke y Boddewyn, 1970). El entorno es complejo 
y también dinámico, la organización debe adaptarse a estos cambios por su propia 
supervivencia, por este motivo Kreitner y Kinicki (1997), plantean los beneficios 
que puede aportar y el papel de liderazgo en la creación de una cultura que 
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permita a la organización adaptarse, denominada cultura adaptativa.  
 

La cultura también es analizada como clave de éxito o de fracaso de la 
implantación y desarrollo de las estrategias, por eso hablamos de cultura 
estratégica, que la podemos definir como el conjunto de valores y normas 
compartidos por las personas que integran la organización y que aportan unas 
actitudes y posturas estratégicas (Ansoff, 1985). 

La estrategia y el entorno constituyen variables que influyen en la cultura 
empresarial y la organización debe ser eficaz y adaptarse al entorno (Daft, 1998). 
Las organizaciones reciben influencias culturales desde el exterior, que pueden ser 
explicadas por la relación existente con otras organizaciones (Trice y Beyer, 1993). 
A modo de ejemplo si una organización se encuentra en un entorno donde se le 
pide que tenga en cuenta la equidad de género y decide desarrollar una estrategia 
empresarial teniendo en cuenta la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, esta puede influir a la vez en la cultura de otras organizaciones y que 
éstas adopten estrategias empresariales encaminadas en esta dirección. 

Se puede afirmar según Casado (1994), que la cultura de una organización no 
puede aislarse de la cultura de su medio externo. Según Weinert (1985) hay 
variables que provienen del exterior, a modo de ejemplo el ambiente tiene 
influencia sobre la organización y hace aumentar el conocimiento de las decisiones 
que se toman dentro de la organización. Según Lorsch (1986) resulta importante 
contemplar la organización como un sistema social abierto no sólo por las posibles 
interacciones con el medio externo, sino también en el sentido de que los 
comportamientos de las personas que trabajan están interrelacionados. 

Siguiendo con este enfoque, el trabajo de Evan (1976) va dirigido a aceptar la 
organización como un sistema abierto que busca mantener el equilibrio entre las 
influencias provenientes del mundo externo y las exigencias internas. Tal y como 
apunta Schein (1985) la cultura está constituida por aquellas soluciones a 
problemas internos y externos que han sido tratados por un grupo y que sirven 
por tanto para enseñar a los nuevos miembros la vía correcta de percibir, pensar y 
sentir en relación a estos problemas. 

Las personas de la organización son responsables del proceso estratégico y por lo 
tanto portadoras de cultura organizativa. Se puede deducir que la cultura incide en 
la estrategia a través del comportamiento del personal. La cultura organizativa no 
sólo se centra en las creencias, valores y comportamientos del personal, sino 
también en las decisiones de la dirección, al ser una variable que condiciona la 
forma de actuar de los directivos. Tal como escribe Schein (1985) la cultura influye 
en la elaboración de la estrategia al estar presente en la mente del equipo 
directivo. 
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Según Menguzzato y Renau (1991) existen indicios de la existencia de una relación 
directa o indirecta de la cultura de la organización en los resultados y de forma 
más general sobre la realización y el éxito potencial de la estrategia formulada. El 
problema ocurre al determinar cuál es el cambio cultural que debe introducirse en 
la organización para modificar los resultados financieros de forma positiva, ya que, 
evidentemente, hay otros factores que pueden contribuir a que se den a parte de la 
cultura.  

La cultura conforme a la estrategia empresarial perseguida es difícil copiarla o 
plagiarla por dos motivos: el conjunto de normas, valores y comportamientos es el 
resultado de un proceso de desarrollo de muchos años que está en manos de la 
dirección y del personal de la empresa. El segundo motivo, los efectos que 
caracterizan el comportamiento resultante de un proceso de acentuar una cultura 
no pueden ser integrantes a corto plazo ni por medios económicos-financieros, ni 
tampoco con métodos específicos  (Pümpin y García, 1988).  

La clave para conseguir convertir la cultura en una ventaja competitiva está en 
acumular recursos muy específicos, de alto valor interno y poco explotables por 
terceros, esto hará que se reduzca en gran medida la posibilidad de imitar el 
comportamiento de la organización y por lo tanto su cultura (Fernández, 1993). 

 
2.1.7 Elementos de la cultura organizativa 

La cultura como parte integrante e influyente en la organización y en todos sus 
procesos de gestión implica que se tenga en cuenta su estudio que ha identificado y 
relacionado gran cantidad de elementos que pueden relacionarse e influir 
directamente con la cultura organizativa.  

Los elementos más comunes utilizados para representar y estudiar la cultura, son 
múltiples y cabe destacar entre otros: la integridad, la solidaridad y la confianza, la 
autoridad, el orden y el respeto a las reglas, la competencia interna y el 
individualismo, la cooperación interna y el espíritu de equipo, la relación de la 
empresa con su personal; con su entorno; la actitud ante el cambio y el riesgo, la 
importancia de la innovación, el compromiso, el saber hacer del personal y la 
experiencia (Reiches y Schneider,1990) 

También se suele introducir como elementos de la cultura organizativa: la 
información de los objetivos, la formación, el sistema de evaluación y recompensa, 
la definición de tareas y los procedimientos, la innovación, las relaciones 
jerárquicas e interpersonales, los sistemas de información y planificación, las 
relaciones con la clientela, con el entorno y con las empresas competidoras. Todos 
estos elementos forman parte de diferentes áreas funcionales, es decir que para el 
estudio de la cultura organizativa se necesita una visión amplia que integra toda la 
estructura organizativa.  
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Schein (1999) también indica que la mayoría de estudios sobre la cultura tratan 
cuestiones tales como: la comunicación, el trabajo en equipo, las relaciones de 
subordinación, el grado de autonomía y el aumento de la responsabilidad del 
personal, así como el nivel de motivación y la creatividad. El mismo autor afirma 
que la cultura está claramente relacionada con el cambio. La mayoría de 
programas de cambio hacen mención a los mecanismos de control, la 
comunicación entre la dirección y el personal, la creación de lealtad y compromiso, 
el aumento de responsabilidades de la plantilla; la estimulación de la colaboración 
y el trabajo en equipo (Schein, 1985; 1999). Muchos de los elementos mencionados 
forman parte de la gestión de los recursos humanos. Las políticas de recursos 
humanos pueden revelar muchos elementos de la cultura pues determinan en gran 
medida quienes son las personas ideales para la organización, los sistemas de 
remuneración y de carrera.  

Febles y Oreja (2008) han desagregado un modelo de "cultura estratégica" en una 
serie de elementos que consideran que constituyen una muestra adecuada y 
representativa de los contenidos que se pretenden evaluar con ellas. Fruto de su 
trabajo y con la experiencia de otros autores han definido diecisiete elementos: (1) 
creatividad, (2) formación, (3) flexibilidad ante problemas internos, (4) adaptación 
al cambio del entorno, (5) fijación de objetivos concretos de la plantilla, (6) 
comunicación entre directivos y personal, (7) iniciativa individual, (8) 
cooperación, (9) descentralización de la toma de decisiones, (10) motivación, (11) 
satisfacción del personal , (12) formación para el puesto de trabajo, (13) 
identificación con la empresa, (14) participación en la toma de decisiones, (15) 
autonomía de decisión en la realización de su trabajo, (16) iniciativa en su trabajo, 
(17) control sobre su trabajo. 

Rockeach (1979) da mucha importancia a los valores y enfatiza el rol central de los 
elementos de la cultura organizativa, en la definición de la identidad, la autoestima, 
las actitudes y el comportamiento consciente en general. El autor distingue entre 
los elementos finales y los instrumentales, es decir, entre aquellos asociados a los 
fines existenciales y aquellos de tipo instrumental, que son utilizados para 
encontrar los primeros. Por ejemplo trabajar duro, un elemento instrumental, 
puede ser un medio para llegar a ser feliz o sentirse realizado dando como 
resultado un valor final. 

Entre los elementos instrumentales se pueden distinguir dos grupos: los éticos y 
los de competencia. Los elementos éticos o de cooperación, tales como la 
solidaridad, la sinceridad, la honestidad, el respeto por las personas y el medio 
ambiente, son claves para el desarrollo de la especie humana, en cambio, los 
elementos de competencia se refieren al desarrollo de un individuo en particular y 
se subdividirán a su vez en aquellos orientados al control, como la eficiencia o la 
responsabilidad y aquellos orientados al desarrollo, como la libertad o la 
creatividad.  
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En la Tabla 2 se presentan en forma de resumen los distintos autores y la lista de 
elementos encontrados en la literatura relacionados con la cultura organizativa. 

Autoría Elementos  

Reiches y 
Schneider 

(1990) 

La integridad, la solidaridad y la confianza; la autoridad, el orden y el 
respeto a las reglas, la competencia interna y el individualismo, la 
cooperación interna y el espíritu de equipo, la relación de la empresa 
con su personal; con su entorno; la actitud ante el cambio y el riesgo, 
la importancia de la innovación, el compromiso, el saber hacer del 
personal y la experiencia. 

Schein (1995, 
1999) 

La comunicación, el trabajo en equipo, las relaciones de 
subordinación, el grado de autonomía y el aumento de la 
responsabilidad del personal, así como el nivel de motivación y la 
creatividad. los mecanismos de control, la comunicación entre la 
dirección y el personal, la creación de lealtad y compromiso, el 
aumento de responsabilidades de la plantilla; la estimulación de la 
colaboración y el trabajo en equipo 

Febles y Oreja 
(2008) 

(1) creatividad, (2) formación, (3) flexibilidad ante problemas 
internos, (4) adaptación al cambio del entorno, (5) fijación de 
objetivos concretos de la plantilla, (6) comunicación entre directivos 
y personal, (7) iniciativa individual, (8) cooperación, (9) 
descentralización de la toma de decisiones, (10) motivación, (11) 
satisfacción del personal , (12) formación para el puesto de trabajo, 
(13) identificación con la empresa, (14) participación en la toma de 
decisiones, (15) autonomía de decisión en la realización de su 
trabajo, (16) iniciativa en su trabajo, (17) control sobre su trabajo 

 

Milton Rockeach 
(1994) 

La identidad, la autoestima, las actitudes y el comportamiento 
consciente en general; la solidaridad, la sinceridad, la honestidad, el 
respeto por las personas y el medio ambiente. La eficiencia, la 
responsabilidad, la libertad y la creatividad. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
2.1.8 Tipologías de cultura  

Existen diferentes investigaciones con el objetivo de clasificar los diferentes tipos 
de cultura organizativa. Se identifican variedad de tipologías de cultura resaltando 
en este apartado las clasificaciones más importantes como la de Deal y Kennedy 
(1982), 

Tabla 2. Elementos de cultura organizativa 

Goffee y Jones  (1998) y Cameron y Quinn (1999).  
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En la tabla 3 se expone de forma resumida diferentes modelos de tipología de 
cultura organizativa, así como su autoría que serán descritas en el siguiente 
apartado.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
2.1.8.1 Tipología de cultura de Deal y Kennedy 

1. 

Deal y Kennedy (1982), después de estudiar varias organizaciones y su entorno 
económico, centraron su investigaron en el ámbito organizativo con el objetivo de 
identificar diferentes clases de cultura organizativa con rasgos y características 
comunes. Las conclusiones de su investigación permitieron encontrar cuatro 
tipologías de cultura totalmente diferenciadas: 

2. 
Cultura Tipo Macho / Tipo duro  

3. 
Cultura Tipo trabajo duro / Tipo jugar duro  

4. 
Cultura de proceso  

 
Cultura de compromiso. 

• 

Estas cuatro tipologías de cultura organizativa son el resultado de observar dos 
componentes que son la base de la investigación que han permitido identificar las 
diferentes culturas organizativas. 

• 
la velocidad de la retroalimentación y  
el grado de riesgo. 

 

Autoría 

 

Tipologías 

Terrence Deal y 
Allan Kennedy 

(1982) 

- Tipo Macho/Tipo duro 
- Tipo trabajo duro/juego duro 
- De proceso 
- De compromiso 

Goffee, Jones y 
Dunham et al. 

(1998) 

- Comunitaria 
- Fragmentada 
- En red 
- Mercenaria 

Cameron y Quinn 
(1999) 

- Jerárquica 
- Clan 
- Adhocracia 
- Mercado 

Tabla 3: Modelos de tipologías  de la cultura  

Fuente: Elaboración Propia 
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La velocidad de la retroalimentación o del conocimiento de los resultados, valora 
con qué rapidez se evalúa la realización de un trabajo y las recompensas ofrecidas, 
así el personal tiene conocimiento y respuesta de cómo está efectuando y 
desarrollando su trabajo, si bien o mal y su correspondencia con el sistema de 
recompensas. Destacar que la velocidad de retroalimentación o “feed-back” puede 
ser inmediata o lenta. 

El grado de riesgo valora el grado de riesgo e incertidumbre implícito en el proceso 
de toma de decisiones. La toma de decisiones es el proceso mediante el cual se 
realiza una elección entre las alternativas o formas para resolver diferentes 
situaciones dentro de la organización. El grado de incertidumbre que existe en la 
organización viene reflejado por los diferentes escenarios que se pueden dar en la 
organización. La dirección, muchas veces, debe tomar decisiones con 
conocimientos incompletos, mediante visiones mentales que no pueden ser 
verificadas cuantitativamente, si bien se pueden asignar probabilidades subjetivas 
a los sucesos que se prevén, en este sentido la organización tiene que tener 
presente el grado de riesgo o de incertidumbre en la toma de decisiones. 

La cultura “Tipo Macho/Tipo duro” se caracteriza por una rápida 
retroalimentación, es decir una respuesta inmediata de la acción llevada a cabo. Así 
como un riesgo elevado en la toma de decisiones. En organizaciones donde se da 
este tipo de cultura la tensión proviene del alto riesgo que existe en la toma de 
decisiones, el enfoque está en la rapidez y en la inmediatez. Las personas 
integrantes de estas organizaciones suelen tener un perfil agresivo e individualista. 
El individualismo prevalece sobre el trabajo en equipo, pero se destaca una actitud 
dura y luchadora. A pesar de que inicialmente da la impresión de ser una auténtica 
cultura de éxito, tiene la desventaja de que al importarle solo lo inmediato, no 
concede valor a los planes y estados futuros, con los consiguientes problemas 
estratégicos que ello puede conllevar. Como ejemplo típico de organizaciones 
donde se desarrolla esta tipología de cultura encontramos empresas de publicidad 
y deportes. 

La cultura “Tipo Trabajo duro/Tipo juego duro” se caracteriza por una 
retroalimentación y recompensa rápida y poco riesgo en la toma de decisiones. 
Esta cultura se encuentra en un entorno estable con pocos riesgos y con una 
respuesta inmediata en la toma de decisiones, lo cual propicia el trabajo en equipo. 
La tensión proviene de la cantidad de trabajo a realizar en lugar de la 
incertidumbre, el enfoque se basa en la acción de alta velocidad. Se trabaja en 
grupo, donde existen éxitos atribuibles al propio grupo más que a un individuo 
estrella, tratándose siempre de organizaciones con personal tenaz. El principal 
inconveniente de este tipo de culturas es que su forma de actuar puede ir en 
detrimento de la calidad, dándosele la máxima importancia a la cantidad y no a la 
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calidad, lo cual puede acarrear un fracaso en el futuro. Ejemplos típicos de 
organizaciones que se caracterizan por esta tipología de cultura encontramos los 
restaurantes y las compañías de software. 

La cultura “de proceso” se caracteriza por una retroalimentación y recompensa 
lentas y con poco riesgo en la toma de decisiones. La tensión es generalmente baja, 
pero en caso de existir puede provenir de las políticas internas y de las deficiencias 
del sistema. El enfoque está sobre los detalles, en buscar la excelencia del proceso. 
Las personas que integran la organización son perseverantes en su trabajo, tienen 
bajo estrés y sienten que la organización les da comodidad y seguridad ya que la 
gestión de estas organizaciones también se centra en la seguridad tanto del pasado 
como del futuro.  En estas organizaciones se desarrollan burocracias y otras 
formas de organización para mantener el statu quo. Como ejemplos de 
organizaciones con esta tipología de cultura se encuentran: las entidades 
bancarias, las compañías de seguros y los servicios públicos, al igual que servicios 
muy burocratizados. 

2.1.8.2 Tipología de cultura de Goffee y Jones 

La cultura “de compromiso” se caracteriza por una retroalimentación y 
recompensa lentas, el riesgo es elevado en la toma de decisiones. La tensión 
proviene del riesgo elevado y de la demora en saber si las acciones que se llevan a 
cabo valen la pena, es decir si las acciones implantadas han dado sus frutos. El 
enfoque está en el largo plazo, la visión de las cosas que pueden suceder se prevén 
a largo plazo, tanto su planificación como el planteamiento de ejecución. Ejemplos 
típicos de estas organizaciones los encontramos en: las empresas farmacéuticas, 
fabricantes de aviones y compañías de prospección de reservas de petróleo. 

 
Estos autores (Goffee y Jones, 1998) han desarrollado cuatro tipologías de 
cultura en base a dos componentes:  

• la sociabilidad y  
• la solidaridad  

 

La sociabilidad se puede definir como el grado de amistad existente en las 
relaciones entre las personas que integran una organización. La sociabilidad se 
valora por si misma e independiente de su impacto en el desempeño de la 
organización. A través de las amistades, las ideas, las actitudes y los intereses, 
los valores de la organización son compartidos. La reciprocidad es una 
característica relacionada directamente con la amistad, de modo que las 
acciones realizadas dentro de la organización van encaminadas a procurar por 
los demás en el sí de la organización a favor siempre de recibir o recuperar la 
inversión inmediata.  
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La solidaridad es la capacidad de las personas para conseguir objetivos 
comunes de forma eficiente y eficaz para la organización. La solidaridad para la 
organización es favorable por su incidencia en la misión, en los objetivos, en la 
respuesta positiva a los cambios y en la negativa de aceptar los malos 
resultados. Los roles de trabajo se definen y se entienden, en una cultura de 
solidaridad en que todo el personal está trabajando para todos en general. 
Todas las personas que trabajan en un entorno organizativo con un alto nivel  
de solidaridad, tienen la confianza de que las personas que se encuentran en la 
dirección o gerencia los tratarán de forma justa, valorando sus méritos y existirá 
en la organización un gran sentido de compromiso y lealtad. 

Los autores (Goffee y Jones, 1998) identificaron 4 tipologías de cultura 
teniendo en cuenta el análisis de los componentes de sociabilidad y solidaridad 
en las organizaciones, variables que pueden incidir en el comportamiento y que 
podemos encontrar en un grupo de personas que integran una organización 
(tabla 4): 

1. La cultura comunitaria 
2. La cultura fragmentada 
3. La cultura en red 
4. La cultura mercenaria 

 

 

 

 

   

Alta 
Sociabilidad 

 

Cultura Red 

 

Cultura Comunitaria 

Baja 
Sociabilidad 

 

Cultura Fragmentada 

 

Cultura Mercenaria 

 Baja 

Solidaridad 

Alta 

Solidaridad 

 

 

Tabla 4. Tipología de cultura según Goffee y Jones(1998) 

Fuente: Elaboración propia                                                          
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La cultura comunitaria se caracteriza por  tener una alta sociabilidad y 
también una alta solidaridad, se encuentra representada en organizaciones 
pequeñas que tienen un rápido crecimiento, quizá explicada por la presencia de 
líderes carismáticos que pueden modelar el comportamiento del personal. Las 
personas que integran la organización están motivadas por objetivos comunes 
y al mismo tiempo tienen unos fuertes lazos sociales, se puede asegurar que 
sus comportamientos tienen un alto grado de confianza, respeto y amabilidad, 
pero una alta solidaridad exige que se coloquen los objetivos organizativos 
primero, aunque signifique priorizar el personal ante el rendimiento. La 
existencia de este equilibrio será parte del trabajo de la dirección que tendrá 
que conseguir una coordinación exhaustiva y meticulosa.  

La cultura fragmentada puede parecer disfuncional, ya que la sociabilidad es 
baja y también es baja la solidaridad. Parece que es una organización sin timón 
e ingobernable, sin objetivos comunes y sin relaciones  personales. Aunque se 
perciben como desagradables, existen situaciones en donde son beneficiosas. 
Este tipo de cultura funciona cuando existe poca interdependencia entre las 
actividades y cuando la innovación y el aprendizaje es el resultado de una 
actividad individual, también ofrece a sus empleados y empleadas una 
autonomía personal, que en algunas ocasiones supone un atractivo para 
ciertas profesiones o actividades. Cabe resaltar que la baja solidaridad en sí 
misma y a priori no es un aspecto positivo, pero en este tipo de cultura 
simplemente no la considera importante, ni relevante.  

La organización que tiene una cultura en red dispone de una alta sociabilidad, 
pero al mismo tiempo tiene una baja solidaridad. Existen grandes relaciones 
personales, con la existencia de relación de “colegas” dentro de la organización 
que comparten y pasan tiempo en actividades y reuniones sociales fuera del 
lugar de trabajo, pero al mismo tiempo estas organizaciones tienen una baja 
solidaridad. Este tipo de cultura puede ser eficaz en entornos competitivos con 
gran demanda de flexibilidad y creatividad. Donde las personas que integran la 
organización sienten que su organización es un entorno abierto que acepta 
ideas innovadoras para ser compartidas.  

La cultura mercenaria, caracterizada en organizaciones con una baja 
sociabilidad y una alta solidaridad. El personal se centra en la estrategia de la 
organización con objetivos comunes, tienen las prioridades claras y actúan de 
forma rápida para dar respuesta a las acciones externas. Estas organizaciones 
están bajo presión competitiva, con cambios rápidos, pues sus características 
le permiten moverse rápidamente, mejorando la productividad y el rendimiento 
del personal.  Las personas que no se integran se las motivan o anima para 
que dejen la organización si son incapaces de mejorar y adaptarse a esta 
cultura. 
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2.1.8.3 Tipología de cultura de Cameron y Freeman basada en el CVF  

Cameron  y Freeman (1991) parten de la idea que existen unos arquetipos 
psicológicos que inciden en las interpretaciones de la realidad que plasman las 
personas integrantes de una organización, que coinciden con un número 
limitado de categorías de cultura. Estas categorías identifican los diferentes 
valores, suposiciones e interpretaciones y permiten etiquetar las distintas 
culturas organizativas existentes.  

Este modelo de tipologías de cultura tiene su origen en las tipologías 
desarrolladas por Jung (1923). El estudio de arquetipos psicológicos de Jung 
(Jungian Framework) ha sido ampliamente utilizado para identificar diferentes 
tipos de personalidad. Su utilización ha servido de base para estudiar las 
diferencias organizativas, argumentando que las culturas organizativas son 
descritas por las personas y se pueden aplicar las mismas dimensiones a las 
organizaciones (Quinn, 1988; Quinn y Rohrbaugh, 1983). Estas categorías o 
dimensiones también han servido de base para desarrollar el Modelo de 
valores en competencia  “Competing Values Framework” (CVF) de eficacia 
oraganizativa de Quinn y Rohrbugh (1981).  

Las tipologías de cultura identificadas por los autores se basan en las cuatro 
dimensiones del modelo de valores de competencia (CVF): 

• La flexibilidad y la discreción 
• La estabilidad y el control 
• La orientación interna e integración 
• La orientación externa y diferenciación.  

La flexibilidad y la discreción, son características que se dan en organizaciones 
en las cuales sus miembros son capaces de variar su comportamiento en algún 
grado, acorde a las circunstancias que se pueden originar y es la organización 
quien promueve  este tipo de comportamiento. 

Las características de estabilidad y control, representan que el personal de la 
organización están inmersos en un ambiente laboral controlado y rígido, que no 
siempre da lugar a desvíos frente lo establecido o aceptado, ya que los 
trabajadores y trabajadoras prefieren esta forma de trabajo que lleva implícita 
un alto control pero a la vez un alto grado de estabilidad en el lugar de trabajo. 

Los otros componentes quedan detallados como los criterios que enfatizan la 
orientación interna y la integración de los criterios y la orientación externa y la 
diferenciación.  
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La orientación interna e integración se refiere al tipo de organización que tiende 

a mirar hacia el interior y no sufre ninguna afectación por los cambios que se 
puedan producir en el entorno, es decir el exterior.  

La orientación externa y diferenciación se corresponde a aquellas 
organizaciones que en el día a día, en el conjunto de acciones y actividades, 
centran su atención en factores externos que inciden de forma importante en la 
modificación y adaptación de la cultura. 

Estos cuatro componentes, forman cuatro cuadrantes, cada uno de ellos 
representa un conjunto de indicadores de efectividad organizativa que permiten 
identificar cuatro tipologías diferenciadas de cultura organizativa: 

• Cultura Jerárquica 
• Cultura de Clan 
• Cultura de Mercado 
• Cultura Adhocracia 

Cameron y Quinn (1999) exponen acerca del modelo presentado en la tabla 5, 
que lo significativo es precisamente el hecho de que lo que se valora en cada 
cuadrante, es fundamentalmente distinto y hasta podría llegar a ser opuesto. El 
modelo explica los valores en los cuadrantes, tanto en los opuestos como los 
contiguos, es decir la flexibilidad versus la estabilidad y la orientación interna 
versus la orientación externa.  

 

 

Ámbito Interno 

 

Cultura de Clan 

Cohesión 
Moral 
Recursos Humanos 
Soporte Mutuo 
 
 

 

Cultura Jerárquica 

Líneas de autoridad 
Respeto 
Adherencia a las normas 
Estabilidad y predicibilidad 
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El modelo de competencias (CVF) identifica cuatro tipos diferentes de cultura, 
cabe destacar la adaptación de los diferentes nombres que se pueden 
encontrar en la literatura, resaltando que son cuatro las tipologías de cultura 
identificadas con distintos nombres (ver tabla 6). 

 

Tipo de cultura 

(Cameron y Freeman, 
1991/Cameron y Quinn, 
1999) 

Tipo de cultura 

(Naor et al., 2008 

Tipo de cultura 

(Helfrich et al.,2007/Zu et 
al., 2010) 

Jerárquica Jerárquica Jerárquica 

Clan Grupo Equipo 

Mercado Racional Racional 

Adhocracia  Desarrollo Emprendedora 

   

A continuación se explican las diferentes tipologías de cultura organizativa 
identificadas por Cameron y Quinn (1999), resaltando que son una de las 
clasificaciones más aceptadas y citadas en la literatura (Naor et al., 2008). 

 

La cultura Jerárquica 

Esta tipología de cultura mayoritariamente existía cuando empezaron a 
realizarse investigaciones sobre las organizaciones, por ejemplo las llevadas a 
cabo por Max Weber (1947) sobre organizaciones con características 
burocráticas.  

 

Ámbito Externo 

 

Cultura Adhocracia 

Flexibilidad y creatividad 
Adquisición y recursos 
Respuesta a los cambios 
Crecimiento y espíritu 
empresarial 

 

Cultura Mercado 

Claridad en las tareas 
Planificación 
Eficiencia 
Medición 

 
 

Flexibilidad 
 

Control 

Tabla 6. de adaptación de nombres de tipos de cultura  

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia según Helfrich et al., 2007 

Tabla 5. Esquema The competing Values Framework (CVF) 

       Fuente: Elaboración propia según Modelo de Cameron y Quinn (1999) 
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Este tipo de cultura se da en organizaciones estructuradas y formalizadas en 
su forma de desempeñar el trabajo, tiene un enfoque tradicional de la 
estructura y el control se deriva de una estricta cadena de mando donde las 
líneas de autoridad son importantes. Los procedimientos son los que controlan 
y dicen al personal que y como tienen que hacer su trabajo con una alta 
adherencia a las normas. Los y las líderes son buenos coordinadores y 
organizadores, con el objetivo de tener una organización cohesionada, donde 
las reglas y las políticas juegan un rol preponderante junto con el respeto hacía 
la autoridad. La preocupación mayor es la estabilidad y el funcionamiento 
eficaz con altos niveles de control. El éxito se fundamenta en la planificación 
adecuada con un control de los costes. La gestión de los recursos humanos se 
basa en dar un puesto de trabajo seguro y previsible y con una retribución 
definida. Esta cultura da importancia a la estabilidad y la predicibilidad. 

La cultura de Grupo 

La cultura de grupo también denominada cultura de clan o de equipo, se 
denomina de esta forma por el carácter integrador y familiar que caracteriza a 
esta tipología de cultura. En organizaciones caracterizadas por esta cultura los 
y las trabajadoras se encuentran en un entorno amistoso para desarrollar su 
trabajo, donde las personas comparten mucho entre sí. En lugar de normas y 
procedimientos estrictos, las personas que integran la organización son 
conducidas a través de la visión, los objetivos comunes, los productos y los 
resultados. Los integrantes de la organización se sienten unidos por la lealtad y 
también por la tradición organizativa, existe una gran cohesión entre el 
personal. En general existe un compromiso alto por parte del personal 
caracterizado por un soporte mutuo. La organización valora el beneficio a largo 
plazo que puede aportar el desarrollo de los recursos humanos y concede gran 
importancia a la cohesión y la moral. El éxito institucional se define en términos 
de satisfacción al cliente y de consideración a las personas. También la 
organización premia el trabajo en grupo, la participación y el consenso teniendo 
una gran preocupación por la flexibilidad. La cultura de clan suele darse en 
organizaciones con estructuras planas donde el personal y los equipos de 
trabajo actúan de forma autónoma. Tiene un enfoque hacia el interior, un 
sentido de pertenencia, el personal tiene un alto sentido de la lealtad hacia el 
resto de personal. Hay normas aunque no se encuentren documentadas, ya 
que se ha inculcado y comunicado socialmente. Las y los líderes se consideran 
mentores y quizás figuras paternales, tienen un papel facilitador, de soporte 
como de padre o madre de familia y la gestión de los recursos humanos se 
convierte en una prioridad. 

La cultura Racional 
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Esta cultura también conocida como cultura de Mercado, se caracteriza por 
centrar su atención en la orientación externa hacia el mercado, es decir como 
su nombre indica funciona como un mercado, no es que solo se centre en la 
comercialización, pero en todas sus transacciones internas y externas se tienen 
en cuenta las condiciones de mercado con gran claridad sobre las tareas a 
desarrollar. Las transacciones son un intercambio de valor con grandes dotes 
de planificación. En una organización eficiente de mercado, los flujos de valor 
entre las personas y grupos de interés se analizan como un coste. Las culturas 
de mercado están orientadas hacia el exterior, especialmente impulsadas por 
los resultados y también se caracterizan por ser muy competitivas. 

La organización con una cultura de mercado no está dirigida por normas sino 
por las características de las transacciones con otros mercados para obtener 
ventajas competitivas.  Está orientada claramente a los resultados y sus líderes 
tienen un perfil exigente y competitivo a la vez, siendo la reputación y el éxito 
de la organización sus preocupaciones más cotidianas. El éxito se define en 
este tipo de organizaciones en términos de participación del mercado. Se 
caracterizan por la claridad de las tareas y los objetivos, dando importancia a la 
medición de la eficiencia y los resultados. 

La cultura de Desarrollo 

La cultura de desarrollo también se denomina cultura de adhocracia o 
emprendedora. Las organizaciones que están representadas por esta tipología 
de cultura son altamente sensibles a los cambios acelerados y las turbulencias 
que caracterizan la gestión organizacional. Esta cultura se caracteriza por la 
independencia y la flexibilidad, variables necesarias en un entorno muy 
cambiante. Tienen éxito las organizaciones que emprenden con mayor 
velocidad y capacidad de adaptación y que rápidamente forman equipos para 
afrontar los desafíos. Tienen una visión transformadora y pueden utilizar a 
forma de ejemplo la experimentación de prototipos. La o el líder en una 
adhocracia tiene un perfil innovador, caracterizado por empresariados 
visionarios que toman riesgos calculados para obtener beneficios  significativos 
y respuestas rápidas a los cambios.  

El personal ve a la organización como un lugar dinámico, de espíritu 
emprendedor y ambiente creativo. Los y las trabajadoras tienden a tener un 
perfil creativo y están preparados para aceptar riesgos. Lo que sostiene a la 
organización en el tiempo es la experimentación de nuevos productos y 
servicios. La innovación es un pilar de constante crecimiento tanto productivo 
como económico, ya que el éxito empresarial radica en ser líderes de mercado 
en su área de actividad. También este tipo de cultura se caracteriza por 
estimular la iniciativa individual y libertad a la hora de desarrollar un trabajo. 

Modelo de congruencia de tipología de cultura de Cameron y Freeman  
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En el diseño del Modelo de Valores de Competencias (CVF) se han definido 
unos atributos clave que representan la congruencia o ajuste de cada tipología 
de cultura (jerárquica, clan, mercado y adhocracia), es decir unos atributos 
similares a cada una de las diferentes tipologías de cultura que permiten su 
análisis y también su identificación: 

• las características o los atributos dominantes 
• estilos de liderazgo 
• las bases de unión de la organización 
• el énfasis estratégico de la organización.               

La congruencia de cada tipología de cultura, se puede definir como la 
coherencia entre los sistemas y componentes de la organización (Cameron y 
Freeman, 1991). Los cuatro conjuntos de atributos elegidos, no pretenden tener 
un alcance general sino que pretenden representar los atributos básicos que 
tiene que tener una cultura organizativa. La cultura de clan se caracteriza por 
una alta cohesión y participación, con un gran sentido de pertenencia (familia) y 
por trabajar en equipo o grupos de trabajo. La cultura adhocrática se 
caracteriza por una alta creatividad y espíritu emprendedor, también por un 
gran dinamismo y capacidad de adaptación. La cultura jerárquica se caracteriza 
por el orden, las normas y los reglamentos, por su alta uniformidad y eficiencia 
en el desarrollo de las tareas. La cultura de mercado se caracteriza por una alta 
competitividad, una alta adaptación a los cambios del entorno y una gran 
orientación al logro u objetivos. 

En concreto, cada tipo de cultura se caracteriza por un estilo particular de 
liderazgo que refuerza y comparte sus valores. Mitroff et al., (1974) a modo de 
ejemplo encontraron que ciertos tipos de gerentes o directivos reforzaban y 
compartían los valores de ciertos tipos de organización. Quinn (1988)  investigó 
el ajuste entre el estilo de liderazgo y el tipo de cultura organizativa, de forma 
resumida el autor expone que un líder muy organizador que valore la 
coordinación y las funciones administrativas se relaciona con una cultura 
organizativa jerárquica. El tipo opuesto de líder, un dirigente emprendedor, 
innovador y con propensión a tomar riesgos es más coherente con la cultura 
adhocrática, ya que esta cultura hace hincapié en el cambio y en el 
crecimiento. El líder que da importancia a la producción, la firmeza y el 
desempeño al logro se adapta a una cultura organizativa de mercado, así el 
líder participativo y facilitador se adapta a las características de la cultura clan. 

Otras características culturales se refieren a la naturaleza de unión en la cultura 
y el énfasis estratégico que caracteriza la búsqueda de la eficacia (Denison, 
1984, Cameron y Freeman, 1991). La unión o el acoplamiento de mecanismos 
se refieren al conjunto de valores subyacentes y los acuerdos que caracterizan 
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a la organización y actúan como nexo de unión o de integración para todas las 
personas integrantes a la organización.  

El énfasis estratégico lo configuran los enfoques y orientaciones generales para 
lograr la eficacia en la organización. No se refieren a una estrategia concreta o 
específica o una secuencia de decisiones tomadas por la alta dirección. 

En la Tabla 7 se representan los atributos (atributos dominantes, estilo de 
liderazgo, unión de la organización y énfasis estratégico) que ayudan a definir 
las diferentes tipologías de cultura así como el conjunto de características 
propias de cada tipología de cultura teniendo en cuenta los atributos de cada 
cultura.  

En las culturas jerárquicas la unión se produce debido a las normas, políticas, 
procedimientos, expectativas y asignaciones claras. Esta afirmación contrasta 
con la cultura adhocracia que hace hincapié en el compromiso compartido, la 
flexibilidad y el riesgo. La vinculación en la cultura de mercado se basa en la 
orientación a los objetivos, la producción y la competencia, mientras que en la 
cultura clan la unión se produce debido a la lealtad, la tradición y la cohesión 
interpersonal (Cameron, 1988, Quinn, 1988; Cameron y Quinn, 1999). 

El énfasis estratégico en las culturas jerárquicas se centra principalmente en 
lograr la estabilidad, la previsibilidad y el funcionamiento correcto. En las 
culturas adhocráticas el énfasis estratégico se centra en la innovación, el 
crecimiento y la adquisición de nuevos recursos. En la cultura de mercado la 
estrategia consiste en desarrollar una ventaja competitiva y también una 
superioridad en el mercado. La estrategia principal en la cultura clan se basa 
en el desarrollo de los recursos humanos y en mantener el compromiso y la 
moral alta de las personas integrantes en la organización (Cameron y Whetton, 
1983; Quinn y Cameron, 1983; Cameron y Quinn, 1999). 

 

CLAN ADHOCRACIA 
Atributos dominantes: 

• Cohesión 
• Participación 

• Trabajo en equipo 

• Sentido de familia 
 
Estilo de liderazgo: 

• Maestro 

• Facilitador 

• Figura de padre 
 
Unión: 

Atributos dominantes: 
• Creatividad 
• Espíritu empresarial 

• Capacidad de adaptación 

• Dinamismo 
 
Estilo de liderazgo: 

• Empresario 

• Innovador 

• Tomador de riesgos 
 
Unión: 

Tabla 7. Modelo de congruencia de una organización 
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• Lealtad 

• Tradición 
• Cohesión interpersonal 

 
Estrategia: 

• Desarrollo de RRHH 
• Compromiso 

• Moral 

• Espíritu empresarial 

• Flexibilidad 
• Riesgo 

 
Estrategia: 

• Innovación 
• Crecimiento 

• Nuevos recursos 
JERARQUIA MERCADO 

Atributos dominantes: 
• Orden 

• Normas y reglamentos 

• Uniformidad 

• Eficiencia 
 
Estilo de liderazgo: 

• Coordinador 

• Organizador 

• Administrador 
 
Unión: 

• Normas 

• Políticas y procedimientos 

• Expectativas claras 
 
Estrategia: 

• Estabilidad 

• Previsibilidad 
• Buen funcionamiento                                                                      

Atributos dominantes: 

• Competitividad 

• Metas de logro 

• Cambio entorno 
 
 
Estilo de liderazgo: 

• Decisivo 

• Orientado producción 

• Orientado al logro 
 
Unión: 

• Orientación de objetivos 

• Orientación a la producción 

• Orientación producción 
 
Estrategia: 

• Ventaja Competitiva 

• Superioridad en el mercado 

 

 
2.1.9 Evaluación de la cultura organizativa 

Destacar las investigaciones de Scott et al., (2003) donde se expone un cuadro 
resumen con los autores y las diferentes características de los instrumentos 
más representativos que se utilizan para medir la cultura organizativa en el 
sector hospitalario y de la salud, destacando la variedad de instrumentos 
detectados.  

Se coincide con Kaufmann (1993) en que la cultura organizativa es un concepto 
básico en la gestión de las organizaciones, siendo una de las áreas más 
significativas en el campo del comportamiento organizativo. Pero se constata que 
aunque muchos autores y autoras tienden a resaltar la cultura como un aspecto 
clave de cualquier organización, al influir abiertamente en los procesos de cambio 
y en las estrategias a través del comportamiento del personal, en la práctica no 
existe un método para evaluar este concepto que cuente con un consenso unánime 
(Reiches y Sheneider, 1990). 

Fuente: Elaboración Propia basada en Cameron y Freeman (1991) 
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Existen investigaciones en la literatura, que han desarrollado enfoques para la 
medición comparativa de la cultura organizacional. A modo de ejemplo existen 
investigaciones basadas en las normas de conducta (Cooke y Rousseau, 
1988), en métodos de ajuste entre la persona y la organización (O’Reilly et al., 
1991) y en estudios de culturas internacionales y nacionales (Hofstede, 2002). 
Cada uno de estos enfoques es desarrollado a partir de un determinado 
programa de investigación y presentan un método para el estudio de las 
culturas en las organizaciones mediante la medición de los valores y las 
normas de comportamiento. 

La medición comparativa de las culturas en las organizaciones se ha debatido 
en diferentes investigaciones, cuestionando durante mucho tiempo si las 
culturas se pueden comparar (Denison, 1996; Hath, 1993; Hofstede, 1997; 
Martín, 1992; Van Maanen, 1988). Existen investigaciones que reconocen las 
limitaciones de la investigación comparativa para la comprensión de los niveles 
más profundos de la cultura.  

En este apartado se exponen los modelos de valoración de cultura organizativa 
más representativos de la literatura, resaltando la aportación de Hofstede (1977). 
También se explican los modelos de Denison (1997), Gineviciys y Vaitkunaite 
(2006), Cameron y Quinn (1999), Glaser et al. (1987), O’Reilly et al.,1991 y Cooke y 
Rousseau (1998).  

 
2.1.9.1 Dimensiones culturales de Hofstede 

Geert Hofstede, es uno de los autores más destacados en el estudio de la cultura 
organizativa. El trabajo de investigación de Hofstede se centró en el análisis de las 
empresas filiales de IBM en todos los países en que estaba implantada esta 
organización, encontrando que las diferencias culturales nacionales influían más 
en la variedad de opiniones respecto a los valores que lo que podía representar las 
posiciones jerárquicas, la profesión, la edad o el género.  
 

1. 

El modelo de Hofstede es posiblemente uno de los más conocidos e influyentes en 
el campo empresarial (Bing et al., 2003). El modelo identifica inicialmente cuatro 
dimensiones básicas en la cultura:   

2. 
 Distancia jerárquica  

3. 
 Individualismo-Colectivismo  

4. 
 Masculinidad-Feminidad  

 
 Control de la incertidumbre  

5. 

Posteriormente Hofstede agregó una quinta dimensión, inspirada en el dinamismo 
confuciano: 

 
La Orientación a corto y largo plazo  
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Según el autor la cultura se aprende, no es hereditaria, procede del entorno social 
donde una persona se encuentra y no de la herencia genética. La cultura debe 
distinguirse de la naturaleza humana y también de la personalidad de cada persona, 
aunque la situación exacta de los límites entre naturaleza humana y cultura, y entre 
cultura y personalidad, es objeto de discusión entre científicos sociales y escapa del 
alcance de esta investigación y no se analiza.   

Según Hosftede (1999) la naturaleza humana representa el nivel universal del 
software mental de cada persona, se puede heredar genéticamente, haciendo una 
analogía con el ordenador, es el sistema operativo que determina el funcionamiento 
físico y psicológico básico. La capacidad de sentir miedo, rabia, amor, alegría, 
necesidad de asociarse, de comunicarse con otros seres. Lo que una persona hace con 
estos sentimientos, como expresa el miedo, la alegría, entre otras está modificado por 
la cultura.  

La personalidad de una persona, es un conjunto exclusivo de programas mentales que 
no son iguales a ninguna otra persona. Se basa en rasgos que se pueden heredar con el 
conjunto de genes exclusivos de cada persona y también puede aprender. Aprender 
representa una modificación que se puede dar con la influencia de la programación 
colectiva, así como experiencias personales únicas, todo englobaría el concepto de 
cultura. 

 

Los tres niveles de singularidad en la programación humana se resumen en la tabla 8 , 
donde se encuentran los tres niveles ordenados, donde el nivel 1 es el nivel más 
elevado y el nivel 3 el más simple. 

 

Nivel Nivel de singularidad Programación mental 

1 Personalidad Específica del individuo – Heredada y aprendida 

2 Cultura Específica del grupo o categoría - Aprendida 

3 Naturaleza Humana Universal - Heredada 

Fuente: Elaboración propia a partir del esquema de Hofstede (1999) 

 

Hofstede identifica varias capas de programación mental que corresponden a 
diferentes niveles de cultura, teniendo en cuenta que cada persona pertenece a 
distintos grupos o categorías de personas a la vez. Los diferentes niveles de cultura 
podrían ser:  

Tabla 8. Los tres niveles de singularidad en la programación mental humana   

Tabla 9. Niveles de cultura  
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Niveles de cultura 

Un nivel nacional, que corresponde con el propio país 

Un nivel de afiliación regional y/o etnia y/o religión y/o lingüística 

Un nivel de género, según sea mujer o hombre 

Un nivel de generación, abuelos/as-padres-hijos/as 

Un nivel de clase social, asociado con las oportunidades de educación, profesión o 

lugar de trabajo 

Un nivel de socialización de la plantilla en el ámbito laboral y nivel organizativo 

Fuente: Elaboración propia basado en los niveles de Hofstede (1999) 

 

Según el autor, los programas mentales para estos diferentes niveles no 
necesariamente se encuentran siempre en armonía, ya que en la sociedad actual 
muchas veces pueden entrar en conflicto, por ejemplo los valores generacionales 
pueden entrar en conflicto con los valores de género. 

1. Desigualdad social, incluye la relación con la autoridad 

Hofstede tuvo la oportunidad de estudiar un gran volumen de información procedente 
de las encuestas sobre los valores de las personas que trabajaban en la empresa IBM. A 
primera vista las personas que trabajaban en la multinacional no tenían que 
proporcionar datos que ayudaran a identificar diferencias en el sistema nacional de 
valores, pero en la práctica se observó que existen patrones similares en todos los 
aspectos. Un análisis estadístico de las respuestas a las preguntas sobre valores que 
tenían las personas que trabajaban en IBM manifestó la presencia de problemas 
comunes en las siguientes áreas:  

2. Relación entre la persona y el grupo 

3. Conceptos de masculinidad y feminidad 

4. Formas de tratar la incertidumbre relacionada con el control de la 
agresión y  la expresión de las emociones. 

 

Los resultados empíricos cubrían de manera sorprendente las áreas previstas en 
investigaciones anteriores realizadas por Inkeles y Levison (1954) muchos años antes.   
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Las cuatro principales áreas de problemas definidos por estos autores y encontrados 
de manera empírica en los datos de la empresa IBM, representan las dimensiones de 
cultura. 

La dimensión es el aspecto de una cultura que puede medirse en relación con otras 
culturas. Una dimensión agrupa una serie de fenómenos de una sociedad que de 
manera empírica se han encontrado en combinación, aunque a primera vista no se 
encuentre la necesidad de que vayan juntas. 

 

Los cuatro problemas comunes encontrados en el estudio permitieron identificar y 
definir las cuatro dimensiones de cultura según Hofstede. A continuación se presenta 
un breve resumen de cada dimensión.  

La distancia jerárquica 

Esta dimensión analiza la manera en que se plantean las desigualdades. En todas las 
sociedades existe algún tipo de desigualdad, hay personas que tienen más dinero que 
otras, unas tienen más poder, otras que tienen más reconocimientos o posición social. 
Hay veces que los políticos tienen poder pero no tienen riqueza, hay personas de 
negocios que pueden tener mucha riqueza, pero en cambio les falta posición social. En 
algunas sociedades, los políticos aprovechan el poder para enriquecerse, las personas 
que se dedican a los negocios acceden a cargos importantes. Esta tendencia sólo hace 
incrementar las desigualdades ya existentes en estas sociedades. En algunas 
sociedades se ve como algo positivo el hecho de que se pueda asignar una categoría a 
una persona en un área y no se corresponda esta categoría en otra área. Esto hace que 
aumente la clase media situada entre las personas que sobresalen en todos los 
aspectos y las que en contra les faltan oportunidades en otro ámbito. 

En algunos países las leyes han sido concebidas para apoyar este ideal de igualdad y 
tratan a todas las personas por igual, con independencia de la posición, la riqueza o el 
poder, pero hay pocas sociedades en las que la realidad se corresponda con este ideal. 

Este razonamiento, identificado en las sociedades puede trasladarse y aplicarse 
perfectamente a las organizaciones.  

La distancia jerárquica la plantea Hofstede reflejando las respuestas obtenidas en 
diferentes países a la pregunta básica de cómo tratar el hecho de que las personas 
sean desiguales. El nombre procede de una investigación realizada por Mauk Mulder 
(1977), especialista en psicología social experimental, sobre la distancia emocional 
que separa a las personas subordinadas de sus superiores en una organización 
(Mulder, 1977).  

La parte de la escala de medición de Hofstede (1999) para determinar y medir el 
índice de distancia jerárquica, con una puntuación del 1 al 5, es la  siguiente.  
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Pregunta Descripción 

P1 Las personas trabajadoras tienen miedo a expresar desacuerdos 
con las personas de más jerarquía? (Escala 1-5) 

P2 Percepción de las personas trabajadoras respecto el estilo de la 
toma de decisiones. 

Estilo autocrático- Estilo paternalista (Escala 1-5) 

P3 Preferencia de las personas trabajadoras respecto el estilo de la 
toma de decisiones 

Estilo autocrático- Estilo paternalista (Escala 1-5) 

Fuente: Elaboración Propia según Hofstede (1999) 

Si examinamos las tres preguntas utilizadas para conformar el Índice de distancia 
jerárquica (IDJ). Se puede observar que la P1 refleja el miedo de las personas que 
trabajan y la P2 indica la manera en que perciben las personas encuestadas su 
entorno de trabajo. La P3, indica la preferencia, es decir cómo les gustaría que 
fuera su entorno de trabajo. 

 

El hecho de que las tres preguntas formen parte de la misma dimensión demuestra 
que hay una estrecha relación entre la realidad que se percibe y la que se desea.  

 

Los índices de distancia jerárquica nos informan sobre las relaciones de 
dependencia en una sociedad o en una organización. Si la distancia jerárquica es 
pequeña, existe una dependencia limitada de las personas subordinadas respecto 
al "jefe" o "jefa", es decir hay una independencia entre jefe y subordinado. La 
distancia emocional entre ambos es relativamente pequeña, las personas 
subordinadas hablan y contradicen a las personas de más jerarquía con bastante 
facilidad. La distancia jerárquica puede definirse, por tanto, como el grado en que 
los miembros con menos poder de las instituciones y organizaciones esperan y 
aceptan que el poder esté distribuido de manera desigual. 

Para el cálculo de los índices de distancia jerárquica, Hofstede utilizó en el análisis 
de la empresa IBM, datos que provenían de diferentes ocupaciones, es decir de las 
diferentes categorías profesionales, por tanto, de diferentes niveles educativos y 
clases sociales. 

Tabla 10. Índice de distancia jerárquica 

En contextos de gran distancia jerárquica, superiores y subordinados se 
consideran entre sí desiguales por naturaleza; se cree que el sistema jerárquico 
está basado en la desigualdad existencial. Las organizaciones centralizan el poder 
en unas pocas personas y se espera que las personas subordinadas realicen las 
tareas que les mandan hacer. El sistema retributivo presenta disparidad entre la 
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base y la cúpula de la empresa. Las personas con cargos superiores tienen derecho 
a privilegios y los contactos entre superiores y subordinados los inician los 
primeros. Las relaciones entre subordinados y superiores en una organización con 
gran distancia jerárquica están muchas veces cargadas de emociones, los 
superiores pueden ser adorados o despreciados con la misma intensidad. 

En situaciones de poca distancia jerárquica subordinados y superiores se 
consideran iguales por naturaleza, el sistema jerárquico es simplemente una 
desigualdad de papeles que se establecen por conveniencia y éstos también se 
pueden cambiar, una persona que hoy es subordinada, mañana puede ser superior. 

Las organizaciones están bastante descentralizadas, con organigramas planos, la 
diferencia en la escala retributiva entre los puestos de dirección y de base es 
relativamente pequeña, el personal está cualificado y el trabajo manual muy 
especializado. Los privilegios que pueden tener los niveles superiores se 
consideran poco deseables y todo el mundo utiliza el mismo aparcamiento, los 
servicios y la misma cafetería. Los superiores son accesibles a los subordinados y 
la persona que se encuentra en un puesto superior es demócrata y respetada.  

 

Los dos extremos descritos pueden formar parte de las características de las 
organizaciones pero la mayoría de ellas se encontrarán en un punto medio y 
tendrán elementos de los dos niveles: un nivel centralizado y otro descentralizado.  

 
Individualismo y colectivismo 

Las diferencias culturales pueden venir marcadas por el papel del individuo y del 
grupo. Hay sociedades del planeta que viven dando más interés al grupo que al 
individuo, son las sociedades que Hofstede llama colectivistas, utilizando una 
palabra que puede tener una connotación política pero que aquí se ha de 
interpretar en otro contexto.  

El grupo de pertenencia o grupo interno es la fuente fundamental de identidad y la 
única protección segura contra las inclemencias de la vida y por lo tanto se le debe 
lealtad. Entre el individuo y el grupo interno se desarrolla una relación de  
dependencia que es a la vez práctica y psicológica. 

Hay sociedades en que el interés del individuo prima sobre el interés del grupo, 
son las sociedades individualistas. El individualismo es característico de 
sociedades en las que los lazos entre las personas son laxos: cada uno debe 
ocuparse de sí mismo y de la familia más próxima. 

En sociedades individualistas el propósito de la educación de un niño es 
capacitarlo para que se valga por él mismo, en este tipo de sociedad se considera 
que una persona sana no debe depender de un grupo, ni en el aspecto práctico ni 
en el psicológico. 
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Hosftede en sus teorías ejemplifica la sociedad para facilitar la comprensión del 
comportamiento de las personas en las organizaciones.  

 

La dimensión que se identifica como individualismo-colectivismo está fuertemente 
relacionada con la importancia relativa asociada a los siguientes objetivos 
laborales incluidos en la tabla 11:  

Polo Individualista 

1. El tiempo libre, relacionado con la conciliación entre la vida laboral y personal 

2. La libertad a la hora de desarrollar el trabajo, es decir el grado de autonomía 

3. El reto, es decir si el puesto de trabajo es estimulante. Si existe una plena realización 
personal 

 

 

Estos tres objetivos Hosftede los identifica como el Polo Individualista y sirven 
como base de análisis para identificar la dimensión individualista-colectivista. 
También identifica un polo opuesto, el Polo Colectivista cuyos objetivos se 
muestran en la tabla 12 que analiza: 

Polo Colectivista 

1. La Formación o la oportunidad de formarse dentro de la organización 

2. Las condiciones de trabajo, condiciones físicas como la ventilación o la iluminación en el 
puesto de trabajo 

3. La utilización de capacidades 

Fuente: Elaboración propia según Hofstede (1999) 

No es difícil identificar la importancia que se otorga al tiempo personal, a la 
libertad y al reto personal con el individualismo, los tres factores recalcan la 
independencia de la persona que trabaja respecto la organización. 

Los objetivos laborales identificados en el otro lado, el polo colectivista, son: la 
formación, las condiciones de trabajo y la utilización de las habilidades, se refieren 
a cosas que la organización hace para los trabajadores y trabajadoras, poniendo de 
relieve una dependencia con la organización que encaja con el colectivismo.  
 

Tabla 11. Evaluación de una cultura Individualista 

En la práctica se dan una amplia variedad de relaciones empresariado/dirección-
plantilla dentro de las sociedades individualistas y colectivistas. Hay el 
empresariado o la alta dirección de sociedades colectivistas que no respetan la 

Fuente: Elaboración propia según Hofstede (1999) 

Tabla 12. Evaluación cultura Colectivista 
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norma social de tratar a los trabajadores y trabajadoras como miembros de un 
grupo interno y ellos y ellas por su parte tampoco se sienten con la obligación de 
guardar lealtad. En este caso la representación sindical tiene un papel como grupo 
interno emocional. 
 
Dirigir organizaciones en una sociedad individualista consiste en dirigir al 
individuo. En una organización o en una sociedad colectivista consiste en dirigir 
grupos. La medida en que las personas se sienten de verdad integradas 
emocionalmente en un equipo de trabajo varía de una situación a otra.  

 

En organizaciones colectivistas la relación personal prevalece, es el eje sobre el 
asunto a tratar y debe establecerse en primer lugar. En las sociedades 
individualistas el asunto a tratar prevalece sobre cualquier relación personal. Para 
una mente colectivista son más importantes las personas físicas, que son dignos de 
confianza y a través de ellas, también, amigos, parientes, con independencia del 
tema a tratar.  

 
Masculinidad-Feminidad 

Las sociedades y por tanto las organizaciones están constituidas por hombres y 
mujeres que son biológicamente diferentes y el papel reproductor es 
protagonizado por la mujer. Los antropólogos han estudiado variedad de papeles 
asignados a cada sexo. 

Los adjetivos masculino y femenino utilizados por Hofstede hacen referencia al 
papel social, determinado por la cultura. Los comportamientos considerados 
"masculinos" o "femeninos" son diferentes en las sociedades tradicionales y las 
modernas. Esto se hace más evidente en profesiones que desarrollan hombres y 
mujeres y el papel social de cada sexo. 

Los hombres deben ser competitivos, firmes y duros y las mujeres deben ocuparse 
más del cuidado de la casa, los hijos y las personas en general; adoptar papeles más 
tiernos. 

 

La masculinidad-feminidad como dimensión cultural se asocia a la banda 
Masculina y Femenina de diferentes valores para conseguir los objetivos laborales 
de una organización: 

Polo Masculino 

1. Remuneración (importancia al dinero) 

Tabla 13. Valoración de la cultura Masculina-Femenina 
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2. Reconocimiento 

3. Promoción 

4. Reto (realización personal en el trabajo) 

Polo Femenino 

5. “Jefe” (tener buena relación con el jefe) 

6. Cooperación (buen clima laboral) 

7. Zona residencia (vivir en un entorno agradable para la familia) 

8. Seguridad laboral (estabilidad laboral) 

Fuente: Elaboración propia según Hofstede, 1999 
 

 

Si las organizaciones valoran más los objetivos laborales descritos en el Polo 
Masculino (1, 2, 3,4) representarán empresas duras, donde las personas que 
trabajan tienen claro que viven para trabajar. En cambio las organizaciones que 
valoran los objetivos laborales descritos en el Polo Femenino (5, 6, 7 y 8) son 
organizaciones que valoran el trabajo y trabajan para vivir no el revés, son 
organizaciones definidas como más tiernas y con más sensibilidad (ver tabla 13). 

 
Control de la incertidumbre 
 
Las normas y las leyes intentan prevenir la incertidumbre ligada al 
comportamiento de los demás. La religión es una manera de entrar en contacto con 
las fuerzas trascendentes y por tanto ayuda a controlar el futuro personal, puede 
ayudar a aceptar incertidumbres de las que las personas no pueden defenderse.  
 
El sentimiento de incertidumbre no es exclusivamente personal e individual, sino 
que se comparte con otros miembros de la sociedad, al igual que otros valores 
estudiados, la incertidumbre se adquiere y se aprende. El sentimiento de 
incertidumbre y la forma de afrontarlo forman parte de la herencia cultural de una 
sociedad.  

 

Hofstede definió el índice de control de la incertidumbre (ICI) que analiza el grado 
de formalización de una sociedad u organización e identificó tres preguntas o 
indicadores para hacer el análisis de este índice, valorándolo a través de una escala 
del 1 al 5 (ver tabla 14): 

Preguntas Definición 
Tablas 14. Preguntas para valorar el control de la incertidumbre  
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P1 Estrés laboral (valora la salud laboral) 

P2 No infringir normas (necesidad de normas). 

Si no hay normas, existe poco control de la incertidumbre y se 
participa en actividades no reglamentadas  

P3 ¿Cuánto tiempo piensa trabajar en la empresa? 

Si existe poco control de la incertidumbre  se acepta el riesgo y 
se cambia de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia según Hofstede (1999) 

2.1.9.2 El modelo de Denison  

La dimensión del control de la incertidumbre analiza el grado de formalización y la 
existencia de normas establecidas que existen en una organización y que 
caracterizan la cultura de la misma. 

 
Daniel Denison (1997) desarrolló un modelo de cultura organizativa a partir de 
una corriente de investigación que se ha centrado en la cultura y la eficacia de 
las organizaciones (Denison, 1984; 1990;; Denison y Mishra, 1995; Denison y 
Neale, 1996; Denison et al., 2006). El modelo presenta una escala con doce 
ítems, basados en cuatro rasgos culturales que el autor identifica en las 
organizaciones: 

• La participación 
• La coherencia 
• La adaptabilidad 
• La misión 

 

El enfoque de estos cuatro rasgos también ha sido apoyado posteriormente por 
otros investigadores interesados en la organización y su cultura, así como la 
eficacia (Kotter y Heskett, 1992; Gordon y Di Tomaso, 1992).  

Los cuatro rasgos se analizan para proporcionar una visión general del modelo 
permitiendo identificar si una organización disfruta de una participación alta  o 
baja. Si existe un sistema coherente en la misma o si una organización tiene 
una gran o poca capacidad de adaptación así como si tiene unos objetivos o 
misión clara generando compromiso para la organización: 

La participación 
 
En cuanto a la participación, la literatura científica ha demostrado que las 
organizaciones quieren tener un compromiso de las personas que la integran, 
construir una organización entorno a unos equipos y desarrollar la capacidad 
humana en todos los niveles (Block, 1991; Katzenbach y Smith, 1993; Lawler, 
1986; Spritzer, 1995). Las organizaciones con una participación alta 
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dependerán de un sistema de control informal, voluntario, implícito y no 
meramente formal. Los miembros de la organización están comprometidos con 
su trabajo y sienten un fuerte sentido de la propiedad, pueden tomar decisiones 
que afectan a su trabajo y sienten que su trabajo está directamente relacionado 
con los objetivos de la organización.  
 
La coherencia 

La literatura también ha demostrado que las organizaciones son eficaces 
cuando son coherentes y bien integradas (Saffold, 1988). El comportamiento se 
basa en un conjunto de valores fundamentales. Los lideres y seguidores son 
hábiles para llegar a un acuerdo con la incorporación de diversos puntos de 
vista. Las actividades y acciones de la organización están bien coordinadas e 
integradas (Gordon y DiTomaso, 1992; Schein, 1990; 1991). Es coherente para 
las organizaciones desarrollar un modelo para pensar y crear sistemas de 
control para la organización. Estas organizaciones tienen un alto compromiso y 
lealtad del personal, un método distinto de hacer negocios, una tendencia a 
promover desde dentro, se tiene claro que se debe hacer y que no se debe 
hacer. Este tipo de consistencia es una poderosa fuente de estabilidad e 
integración.  

 
La Adaptabilidad 
 
A pesar de que algunas ventajas naturales de la organización están bien 
integradas, pueden ser a la vez de lo menos adaptables y de lo más difícil de 
cambiar. La integración a nivel interno y la adaptación externa puede estar en 
desacuerdo (Lawrence y Lorsch, 1967). Las organizaciones adaptables 
traducen las demandas del entorno en acciones. Toman riesgos y también 
aprenden de los errores y tiene capacidad para adaptarse a los cambios (Katz 
y Kahm, 1978; Senge, 1990). Se trata de la mejora continua de la capacidad de 
la organización para proporcionar valor a sus clientes mediante la creación de 
un sistema de normas y creencias que apoyan la capacidad de organización 
para recibir, interpretar y traducir las señales de su entorno en sistemas 
internos que aumentan las posibilidades de que las organizaciones sobrevivan 
y que crezcan. Son organizaciones fuertes en la capacidad de adaptación, 
suelen experimentar un incremento de las ventas y cuotas de mercado. 
 
La Misión 
  
Las organizaciones exitosas tienen un sentido claro de propósito y dirección 
que define los objetivos organizativos, los objetivos estratégicos y también 
expresan una visión de lo que será en el futuro la organización (Hamel y 
Prahalad, 1994; Mintzberg, 1989; Selznick, 1957). Una misión proporciona 
propósito y significado por la definición de función social y metas externas para 
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la organización. Proporciona una dirección clara y objetivos que sirven para 
definir un acuerdo de curso de acción para la organización y sus miembros. El 
sentido de la misión permite que una organización, para dar forma a la 
conducta actual, tenga una concepción del estado futuro deseado. Si el 
personal es capaz de interiorizar e identificarse con la misión de una 
organización contribuye a un compromiso tanto a corto como a largo plazo para 
la organización.  
 
El Modelo de valoración de Denison se centra en una serie de 12 ítems que 
valoran las dimensiones de cultura organizativa en 4 índices individuales para 
cada rasgo cultural. En las siguientes tablas (ver de la tabla 15 a la 18) se 
exponen los diferentes índices propuestos por  Denison para valorar la cultura 
organizativa. 

 

Índices  

Empoderamiento. El personal tiene la autoridad, iniciativa y capacidad para gestionar 
su propio trabajo. Esto crea un sentido de pertenencia y responsabilidad hacia la 
organización. 

Equipo de orientación. El valor se coloca en el trabajo en cooperación hacia objetivos 
comunes para que todo el personal se sienta mutuamente responsable. La 
organización se basa en el esfuerzo del equipo para realizar su trabajo 

Desarrollo de capacidades. La organización invierte continuamente en el desarrollo de 
habilidades de los empleados con el fin de seguir siendo competitivos y cumplir con las 
necesidades del negocio. 

 

 

Índices  

Valores. El personal de la organización comparte un conjunto de valores que crean un 
sentido de identidad y un conjunto claro de expectativas. 

Acuerdo. El personal de la organización es capaz de llegar a un acuerdo sobre 
cuestiones fundamentales. Esto incluye tanto el nivel básico de acuerdo y la 
posibilidad de conciliar diferencias cuando se produzcan. 

Coordinación e integración. Las diferentes funciones y unidades de la organización 
son capaces de trabajar juntos y lograr objetivos comunes. Los límites de la 
organización no interfieren con el trabajo que se desarrolla. 

 
 
 
 

 Tabla 15. Índices que valoran la Participación 

Fuente: Elaboración propia según Denison, 2006 
 

      Tabla 16. Índices que valoran la Coherencia 

Fuente Elaboración propia según Denison, 2006 
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Índices  
Generando el cambio. La organización es capaza de crear formas de adaptación a la 
necesidad de cambio. Es capaz de leer el entorno, reaccionar de forma rápida a las 
tendencias actuales y anticiparse a los cambios futuros. 

Enfoque al cliente. La organización entiende y reacciona ante sus clientes, se anticipa 
a sus necesidades futuras. Refleja el grado en que las organizaciones están 
impulsadas por la preocupación por satisfacer a sus clientes. 

El aprendizaje organizacional. La organización recibe, traduce e interpreta las señales 
del entorno en oportunidades para el fomento de la innovación, adquirir conocimientos 
y el desarrollo de capacidades 
Fuente Elaboración propia según Denison, 2006 

 

 
Índices  

Dirección estratégica y de intención. Las intenciones estratégicas claras trasmiten a la 
organización que todos pueden contribuir a dejar “su huella” en la empresa. 

Metas y objetivos. Un conjunto de metas y objetivos pueden ser vinculados con la 
misión, visión y estrategia y proporcionar a todos una dirección clara en su trabajo. 

Visión. La organización tiene una visión compartida de un estado futuro deseado. 
Incorpora valores y captura los corazones y las mentes de las personas de la 
organización, al tiempo que orienta y da dirección. 
Fuente Elaboración propia según Denison, 2006 

 

Bonavía et al., (2009) hicieron una adaptación al castellano del modelo 
“Denison Organizational Cultura Survey”. El resultado fue una encuesta de 60 
ítems agrupados en 12 subescalas identificas a su vez con las cuatro 
dimensiones de cultura de aceptada influencia en las investigaciones de 
efectividad organizativa. Se demostró su fiabilidad y validez como instrumento 
aplicado a una gran cantidad de organizaciones. 

Bonavía et al., (2009) afirman que este modelo de medición de cultura 
organizativa ha sido aplicado en más de 700 organizaciones de diferentes 
países y las publicaciones donde aparece el modelo teórico explicado son 
múltiples, entre otras: Denison (1990; 1996), Denison y Mishra (1995), Denison 
y Neale (1996). 

2.1.9.3 Modelo de valoración de Ginevicius y Vaitkunate 
 
Ginevicius, y Vaitkunate (2006) exponen que la literatura, por lo general habla 
del concepto de medición de cultura organizativa, y sin embargo los miembros 
de las organizaciones hablan de evaluación, para analizar las dimensiones. 
Esta apreciación es subjetiva. Los autores exponen que el concepto de 
evaluación es más conveniente que el de medición. La medición se expresa 
generalmente en medidas objetivas, tales como los ratios financieros en 

             Tabla 17. Índices que valoran la Adaptabilidad 

 

 

 

 

           Tabla 18. Índices que valoran la Misión 
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finanzas y así sucesivamente. Por lo tanto la medición se asocia con la 
objetividad y la evaluación con la subjetividad.  

Estos autores hacen un estudio de las multi-dimensiones de la cultura 
organizativa e investigan su influencia en el éxito organizativo, apuntan que 
solo las dimensiones que influyen en el rendimiento deben ser consideradas. 
Utilizan como herramienta una mezcla de herramientas creadas por diferentes 
autores que forman conjuntamente la base de su investigación. En la siguiente 
tabla se resumen las teorías y dimensiones identificadas como instrumentos de 
análisis (Ginevicius y Vaitkunaite, 2006). 

 

Autor Nombre instrumento Dimensiones de cultura 

Denison 

(1996) 

Organizational culture survey Participación, Coherencia, Capacidad de 
adaptación y Misión. 

Van der 
Post 

(1997) 

Organizational culture Resolución de conflictos, gestión de la 
cultura, orientación al cliente, disposición 
hacia el cambio, participación de los 
empleados, claridad de metas, 
orientación  recursos humanos, 
identificación con la organización, 
integración, orientación al rendimiento, 
orientación a la recompensa, estructura 
de las tareas. 

Veiga 

(2000) 

Perceved cultural 
compatibility index 

Fomentar creatividad y innovación, salud 
y bienestar personal, receptiva, 
identificación con personas, trabajo en 
equipo, rendimiento, promoción base en 
rendimiento, alta responsabilidad 
gestores, responsable medio ambiente, 
discriminación, decisiones subordinados, 
problemas personales, enfoque de 
trabajo, tomar riesgos, comunicación 
departamentos, toma de decisiones nivel 
bajo. 

Park 

(2001) 

Critica success and failure 
factors  organizational culture 

change 

Comunicación, liderazgo, participación 
personal, formación y gestión RRHH, 
Mejoras trabajo equipo, información 
periódica, continua a cambios, poder de 
la estructura, creatividad. 

Sarros Organizational culture profile Competitividad, RS, el apoyo, la 
innovación, énfasis en las recompensas, 

Tabla 19. Resumen de las teorías y dimensiones (Ginevicius y Vaitkunaite, 2006) 
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(2005) orientación al rendimiento, estabilidad.  

Fuente: Ginevicius y Vaitkunaite (2006) 

 
Según Ginevicius y Vaitkunaite, la cultura organizativa es un patrón de 
supuestos básicos para compartir, que se forman, cuando los trabajadores y 
trabajadoras resuelven los problemas de adaptación externa y de integración 
interna. Está vinculada con el comportamiento del personal que tiene una 
facilidad en cuanto a su observación. 

Givenicius y Vaitkunaite (2006) identificaron 12 dimensiones y un total de 48 
ítems finales para medir la cultura organizativa. Las doce dimensiones 
identificadas son las siguientes (tabla 20): 

 

Dimensiones que valoran la cultura  
1. Participación 

2. Cooperación 

3. Sistemas de información 

4. Aprendizaje 

5. La atención a los clientes 

6. Adaptabilidad 

7. Orientación a la estrategia 

8. La recompensa y el incentivo 

9. Sistemas de control 

10. Comunicación 

11. Acuerdo 

12. Coordinación 
Fuente: Elaboración propia según Ginevicius y Vaitkunaite 

El Modelo de valoración de Ginevicius y Vaitkunaite (2006) es un mix de diferentes 
autores, pero tiene su origen y escoge como base fundamental el modelo de 
valoración de Denison (“Organizational cultura survey”), antes expuesto. 

Cameron y Quinn (1999) crean y diseñan un instrumento llamado 
Organizational Culture Assessment (OCAI), basándose  en el modelo de 
competencia de valores (CVF) que ha sido explicado en el apartado 2.1.8.3.  

2.1.9.4 Organizational Culture Assessment (OCAI) de Cameron y Quinn  

El instrumento de medición OCAI de Cameron y Quinn (1999) se muestra a 
continuación (tabla 21), consta de 24 ítems repartidos en 6 categorías que 
analizan: las características dominantes, el estilo de liderazgo, el énfasis 
estratégico, la unión de mecanismos, la gestión de personal y los criterios de 

       Tabla 20. Dimensiones de medición de Ginevicius y Vaitkunaite 
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éxito. Este instrumento de medida está diseñado para ser utilizado e identificar 
las cuatro tipologías de cultura que se vuelven a detallar a continuación: 

• Tipo A indica una cultura de Grupo 
• Tipo B indica una cultura de Desarrollo 
• Tipo C indica una cultura Jerárquica 
• Tipo D indica una cultura Racional 

 
 
 

Categorías Tipología de cultura 
1. Característica dominante A: Personal,  como una familia 

B: Tiene en cuenta el riesgo empresarial 
C: Orientada al logro competitivo 
D: Controlada y estructurada 

2. Estilo de liderazgo A: Mentoring, facilitadora 
B: Innovadora, arriesgada 
C: Orientada a resultados agresivos 
D: Orientada a la coordinación, 
organización y eficiencia 

3. Gestión de Personal A: Trabajo en equipo, consenso y 
participación 
B: Riesgo individual  ante  decisiones 
C: Competitividad y logro 
D: Seguridad, conformidad y previsibilidad 

4. Unión organizativa A: Confianza mutual y lealtad 
B: Compromiso con la innovación, el 
desarrollo 
C: Énfasis en el rendimiento y el logro de 
metas 
D: Reglas formales y políticas 

5. Énfasis estratégico A: Desarrollo humano, alto nivel de 
confianza 
B: Adquisición de los recursos 
C: Acciones competitivas 
D: Permanencia y estabilidad 

6. Criterios de éxito A: Desarrollo de recursos, trabajo en 
equipo, preocupación por la gente. 
B: Productos exclusivos y nuevos 
servicios 
C: Ganar en el mercado, superando la 
competencia 
D: Confiable, eficiente y de bajo coste 

 

Tabla 21.  Organizational Culture Assessment Instrument (OCAI) 

Fuente: Elaboración propia tomando como base OCAI (Cameron y Quinn, 1999) 
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El Modelo de competencia de valores (CVF) y el instrumento de medición 
Organizational Culture Assessment Instrument (OCAI)  utilizado para evaluar la 
cultura organizativa y creado por Cameron y Quinn (1999) ha sido utilizado y 
adaptado en esta tesis para desarrollar toda la investigación de cultura 
organizativa en base a las investigaciones más actuales de Naranjo y et al., 
(2010) y Naor et al. (2008) con escalas Lickert 1-5. Cabe mencionar que todas 
las adaptaciones del instrumento de medición Organizational Culture 
Assessment Instrument (OCAI) han sido validadas con éxito, dando como 
resultado que su utilización con escalas de Lickert 1-5 y 1-7 han sido aceptadas 
con buenos resultados e igualmente su utilización con una escala ipsativa.  

Los autores (Cameron y Quinn, 1999) han creado y utilizado dos versiones del 
instrumento para identificar las diferentes tipologías de cultura, un cuestionario 
con una escala ipsativa y otro con una escala Lickert. La escala ipsativa o 
forzada realiza una distribución de 100 puntos para que sean asignados por las 
personas encuestada a las cuatro preguntas propuestas en relación con las 
cuatro tipologías de cultura propuestas (jerárquica, equipo, racional y de 
desarrollo). Por ejemplo una persona encuestada puede distribuir para 
contestar una cuestión planteada 25 puntos a la cultura de equipo, 15 a la 
cultura empresarial, 45 a la cultura jerárquica y 15 a la cultura racional, 
sumando un total de 100 puntos.  La escala de Lickert asigna a las respuestas 
de 1 a 5 puntos por pregunta a contestar (1=poco de acuerdo, 5= muy de 
acuerdo). Las dos versiones del instrumento fueron validadas identificando las 
cuatro tipologías de cultura propuestas tal como se propuso en el modelo 
inicial, llegando a la conclusión de que los dos instrumentos son fiables. 

La única limitación significativa es la poca fiabilidad al utilizarla en personas 
que ocupan lugares destacados en la línea jerárquica dentro de la estructura 
organizativa, es decir gerentes y ejecutivos. (Helfrich et al., 2007). 

2.1.9.5 Modelo Organizational Cultura Survey (OCS). 

Cabe destacar la investigación sobre la cultura organizativa de Glaser et al., 
(1987) que se realizó mediante entrevistas dando como resultado el 
cuestionario conocido como OCS (Organizational Cultura Survey). 

La investigación se realizó mediante el estudio estadístico de un cuestionario 
estandarizado sobre la cultura organizativa (Glaser et al., 1987) que permite su 
estudio a través de 62 ítems en el OCS original y con el estudio de 6 factores 
resumidos en la tabla siguiente (tabla 22). 

 
 

Descripción de los Factores 

Tabla 22. Factores valorados en la Organizational Cultura Survey (OCS) 
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La participación Analiza la participación en la toma de decisiones, el personal 
cree que sus pensamientos e ideas cuentan y son alentados por 
la dirección para ofrecer opiniones y sugerencias. El cuestionario 
(OCS) permite alentar al personal a mostrar sus verdaderas 
inquietudes y preocupaciones dentro de la organización. 

El trabajo en 
equipo y el 
conflicto 

La coordinación de los esfuerzos, la cooperación interpersonal, 
las buenas relaciones, el resentimiento, los celos, la 
desconfianza, la lucha por el poder dentro de las secciones o 
departamentos. Este factor permite a las personas que contestan 
el cuestionario (OCS) opinar con franqueza sobre los problemas 
que tienen entre sí. 

La comunicación, 
el flujo de 
información 

Analiza el contacto con los enlaces, los canales de 
comunicación, los flujos de información a las personas o grupos 
pertinentes en la organización. La metodología OCS permite 
tener conocimiento de los sentimientos reportados de forma 
aislada o tener conocimiento de las personas que están fuera del 
sistema de información. 

El clima y la 
atmosfera 

Analiza las condiciones de trabajo, la motivación, el ambiente 
general que se respira, el carácter de la organización. Permite 
conocer la moral existente en la organización. 

La supervisión Este factor valora mediante la supervisión los comentarios 
positivos y negativos en el rendimiento laboral. Analiza si las 
expectativas de trabajo son claras para las personas integrantes 
de la organización. 

Las reuniones Valora si se producen reuniones en la organización, si son bien 
notificadas, si se tiene información de las mismas y si son 
productivas y se saca rendimiento de las mismas. 

Fuente: Elaboración propia según Glaser et al. (1987) 

 

Como conclusión de esta investigación (Glaser et al., 1987) se desprende que 
la dirección de la organización debe planificar estratégicamente si tiene valores 
concretos que quiere establecer e integrar en su organización.    
 

2.1.9.6 Organizational Cultura Profile (OCP) 

El cuestionario Organizational Culture Profile (OCP) ha sido utilizado en 
variedad de investigaciones sobre organizaciones, la mayoría de nacionalidad 
estadounidense, el cuestionario fue desarrollado por Chatman y Caldwell 
(1991), identificando ocho dimensiones culturales: 

1. Innovación y asunción de riesgos 
2. Orientación al detalle 
3. Orientación a los resultados 
4. Agresividad y la competencia 
5. Ayuda/soporte  
6. Crecimiento y premios 



ESTADO DEL ARTE 

7. Orientación al equipo 
8. Decisión 

Este instrumento se utiliza encontrando 40 características de una larga lista 
que se podrían utilizar para describir la cultura organizativa. Se aconseja leer 
toda la lista de características buscando los extremos, es decir las 
características que no se asemejan y no se identifican como propias y las que 
fácilmente hacen reconocible el comportamiento de la organización.  

2.1.9.7 El Proyecto Globe 

El Proyecto Globe  (House et al, 2002) permitió la creación de una escala para 
medir la cultura organizativa a partir de los datos recogidos a nivel individual 
aunque forma parte de un proyecto multifase y multimodelo en el que 
participaron investigadores de setenta países para examinar las relaciones 
existentes entre la cultura organizativa, la cultura nacional y el liderazgo para 
desarrollar una teoría basada en datos empíricos que permiten describir, 
entender y predecir el imparto de variables culturales específicas. La 
evaluación parte de dos variables para relacionar los comportamientos de las 
personas en la sociedad y en la organización (House et al., 2002).  

• Las prácticas organizativas 
• Los valores de las organizaciones 

La analogía que algunas características culturales de las sociedades también 
se encuentran en las organizaciones tiene su mérito pero los autores apuntan 
que se debe analizar con cautela, a modo de ejemplo la calidad se da por 
sentada que se puede encontrar y analizar en una organización, pero es más 
difícil asimilarlo en la sociedad, ya que tiene una vinculación más inconsciente, 
un nivel de análisis más subjetivo.    

El Proyecto Globe tienen como base de análisis las dimensiones identificadas 
por Hofstede (1997): Distancia jerárquica, Individualismo-colectivismo, 
Femenino-Masculino, Control de la incertidumbre y Control a corto y largo 
plazo. 

2.1.9.8 Organizational culture Inventori (OCI) 

Existe diversidad de instrumentos de medida para la investigación cualitativa.  
Algunas investigaciones resaltan diferentes atributos para medir y poder 
analizar la cultura organizativa. Cooke y Rousseau (1988) consideran como 
variables de observación para su estudio: 

• la dirección y  
• la intensidad 
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La dirección se refiere al contenido de la cultura, que será la forma en que los 
miembros de una organización representan su ambiente de trabajo, mostrando 
los valores, las normas de comportamiento y el estilo de pensamiento. La 
intensidad se refiere al grado de consenso y la fuerza de conexiones entre los 
miembros de la organización para medir las expectativas, las recompensas y 
las conductas.  

Cabe destacar, que los autores se han concentrado en las normas de 
comportamiento de los miembros de la organización. Rousseau (1996) expone 
tres categorías de valores culturales relacionados con las normas de 
comportamiento: los valores y comportamientos relacionados con la tarea, los 
valores y comportamientos interpersonales y los valores y comportamientos 
individuales.  

La variable intensidad se puede medir directamente por el grado de acuerdo de 
los miembros de la organización sobre el contenido de los valores. Un 
consenso entre las creencias y las conductas compartidas es un indicador de 
que existen fuertes conexiones entre las expectativas, las recompensas y las 
conductas. Una detracción a esta postura sería que no son criterios adecuados 
para determinar la naturaleza social o no social de un sistema organizativo, 
porque se fundamentan en un contenido de naturaleza individual desde la 
perspectiva de identidad personal, pero no de una identidad social.  

Cabe destacar en el OCI, que es un instrumento que permite identificar un perfil 
de cultura ideal en la organización respecto al cual se pude comparar el perfil 
cultural actual a través de 40 ítems. 

 

 

 

 

Después de mostrar las diferentes teorías e instrumentos de análisis que se 
han encontrado en la literatura sobre la cultura organizativa, se expone que el 
Modelo de Valores en Competencia (CVF) de Cameron y Freeman (1981) y el 
instrumento de medición “Organizational Culture Assessment Instrument” 
(OCAI) de Cameron y Quinn (1999), son los instrumentos elegidos y utilizados 
para desarrollar esta tesis. Estas herramientas de análisis han sido utilizados 
en multitud de investigaciones sobre cultura y demostrada su eficacia como 
instrumento de medición y clasificación de la cultura organizativa (Suppiah y 
Manjit, 2010). 
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2.2 EL ESTUDIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES  

  

2.2.1 Introducción 

 
En los últimos años en nuestra sociedad ha surgido la inquietud por la   
igualdad de oportunidades de género, fruto de las leyes y la demanda de 
equidad de género de la propia sociedad. La sociedad está formada por 
personas, que pueden ser hombres y mujeres, está clasificación abarca el 
término sexo, que se refiere a las diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, es decir diferencias atribuibles en un contexto físico. El término 
género, es diferente, se refiere a las funciones y derechos definidos por la 
sociedad. Con el tiempo, las diferencias de género cambian a medida que la 
sociedad se desarrolla y evoluciona. La sociedad aspira a ser justa con todas 
las personas y poder ofrecer igualdad de oportunidades para ambos géneros.  

La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres se entiende como la 
ausencia de obstáculos o barreras que dificultan a las mujeres la participación 
en el ámbito económico, político, cultural y social en igualdad de condiciones 
que el colectivo masculino (Martínez et al., 2006a). Este concepto está 
relacionado con el de discriminación, que es la situación en que una persona 
pueda ser tratada de manera menos favorable que otra en una situación 
comparable por razón de sexo (Directiva Europea 2002/73/CE). La 
discriminación implica aplicar diferencias, exclusiones, prácticas desiguales, no 
razonables por razón de sexo. 

En la gestión de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres tienen 
un papel destacable, los gobiernos y las instituciones aplicando políticas 
encaminadas a la igualdad de género (Plantenga et al., 2009). Las decisiones 
tomadas por los diferentes estamentos influirán en dos variables: el tiempo y 
los ingresos. Según los autores los organismos han de aplicar actuaciones que 
alerten de las diferencias de género que se encuentran en la sociedad en el 
reparto del tiempo dedicado al ámbito laboral y al ámbito personal, teniendo en 
cuenta que el ámbito personal comporta el tiempo de dedicación al ámbito 
doméstico. Estas diferencias dan lugar a dos clasificaciones de trabajo: el 
trabajo remunerado y el trabajo no remunerado, dando lugar a una 
representación de género poco equitativa, ya que las mujeres dedican más 
tiempo al trabajo no remunerado en comparación con sus compañeros 
masculinos.  

Siguiendo con este enfoque, se entiende que los ingresos que perciben las 
personas que tienen más dedicación al trabajo remunerado serán mayores que 



las personas que se dedican al trabajo no remunerado y esto conlleva una 
serie de consecuencias sociales. Los organismos tienen que aplicar 
actuaciones encaminadas a un reparto equitativo del trabajo remunerado, del 
trabajo no remunerado, del dinero, del poder de decisión y del tiempo para 
tener una sociedad equitativa (Plantenga et al., 2009). 

Según Romer (2002) las oportunidades están igualadas cuando los recursos se 
distribuyen de tal manera que igualan los resultados entre las personas que 
dedican el mismo grado de esfuerzo. La igualdad de oportunidad significa que 
nadie debe de tener una peor situación que otros debido a circunstancias 
ajenas a su control. Este autor afirma que una persona no debe ser perjudicada 
por sus características, por razón de sexo o de raza.   

2.2.2 Enfoque de igualdad, diferencia y equidad 
 
Dentro de la cultura feminista existe un fuerte debate acerca de la unilateralidad 
de la “igualdad”. Hay un “enfoque de igualdad” y un “enfoque de diferencia”.  El 
enfoque de igualdad defiende que se debe tratar a las mujeres igual que a los 
hombres, mientras que los defensores del enfoque de la diferencia proponen 
que se debe tratar a las mujeres de forma diferente, en la medida en que son 
diferentes a los hombres, pero teniendo en cuenta la igualdad de oportunidades 
en las organizaciones y en la sociedad (Chatman, 1991; Chatman y O’Reilly, 
2004). 

En un intento de ir más allá de la igualdad y de la diferencia, Nancy Fraser 
(1997), afirma que ninguno de estos enfoques es satisfactorio y propone que el 
concepto de “equidad” debe conceptualizarse como una idea compleja y que 
no puede asociarse a un único valor, ya sea de igualdad, de diferencia o 
cualquier otro. Este enfoque determina que la diferencia o la igualdad de 
oportunidades de género tienen que encontrar un consenso, por tratarse de un 
concepto más evolucionado, no es cuestión de igualdad o de diferencia es 
cuestión de justicia afirma la autora.  

Fraser (1997) conceptualiza la idea, exponiendo que la equidad de género 
engloba siete principios normativos: la lucha contra la pobreza, la no 
explotación, la igualdad de ingresos, la igualdad de tiempo de ocio, el respeto, 
la lucha contra la marginación y la lucha contra el androcentrismo. Según la 
autora el diferente reparto de responsabilidades entre el trabajo remunerado y 
el no remunerado, tiene su riesgo ya que puede perjudicar a las mujeres por el 
hecho, de que las mujeres tienen jornadas de trabajo más largas, al atender las 
responsabilidades familiares. Esto se traduce en que las mujeres tienen una 
doble jornada de trabajo y en que los hombres no se implican en el ámbito 
familiar y solo se concentran en su trabajo. Lo que refuerza los estereotipos 
existentes, la organización actual del trabajo y las responsabilidades familiares.  



El modelo actual  basado en la incorporación de la mujer al mercado de trabajo 
o el modelo de compensar a las mujeres por el tiempo invertido en la atención 
de otras personas, no se ajustan a los siete principios normativos descritos 
anteriormente. Es por ello que Fraser propone un tercer camino para llegar a la 
igualdad de género, que lo llama “Universal Caregiver model”. El modelo 
Cuidador Universal está basado en el papel de la mujer en la sociedad actual, 
con unos patrones de vida que sirvan de norma para todos los integrantes de la 
sociedad, los hombres y las mujeres. El resultado será que los hombres 
tendrán que cambiar su estilo de vida y dedicar menos tiempo al trabajo y 
también tener más responsabilidades familiares y domésticas.  

El modelo Cuidador Universal, deja claro que la igualdad de género implica un 
cambio en las vidas de las mujeres y los hombres a través de la promoción de 
una mayor igualdad en la distribución del trabajo remunerado y no remunerado.  

2.2.3 La igualdad de oportunidades y la sociedad 
 
La incorporación de la mujer en el ámbito laboral ha provocado cambios 
socioculturales que hoy en día todavía no están plenamente aceptados. 
Culturalmente se ha considerado al hombre como proveedor de recursos, el 
modelo “bread-winner” (Fraser, 1997), y a la mujer como la persona que se le 
atribuye la responsabilidad en el ámbito doméstico, de los descendientes y de 
los progenitores. Los hombres y las mujeres no tienen el mismo estatus social 
en la sociedad y esta diferencia se traslada también al ámbito laboral. La 
desigualdad de oportunidades de género que tienen las mujeres en las 
organizaciones tiene relación con el prestigio, el poder social, las expectativas y 
las experiencias afectivas en el trabajo (Pugh y Wahrman, 1983; Chatman y 
O’Reilly, 2004). 

En la actualidad las mujeres siguen llenando las universidades y la tasa de 
graduación respecto a los hombres sigue subiendo, llegando en algunas 
carreras universitarias a superar la tasa de graduación masculina. Este hecho  
no tiene el mismo reflejo en el entorno laboral. Existe un mayor desempleo 
femenino en comparación con el masculino y los mejores puestos de trabajo no 
están ocupados por mujeres aunque su formación y competencias estén 
equiparadas o incluso superen a las del colectivo masculino (Goldin et al., 
2006). 

En el contexto de la desigualdad de género, se considera a los hombres, como 
miembros del grupo privilegiado y a las mujeres, como miembros del grupo 
desfavorecido. Las mujeres piensan y sienten un tipo específico de 
discriminación de género y las percepciones y las emociones están 
relacionadas con la voluntad de tomar difíciles medidas. 

Históricamente se ha dado un papel privilegiado a los hombres, primando el 
trabajo remunerado.  Cuando algunos estudios de género hablan de “gendered 



organizations” (Acker, 1990; Britton, 2000; Ely and Meyerson, 2000) tienen en 
cuenta la organización del trabajo como si el trabajo remunerado fuese el 
único, sobre todo resaltado en puestos de gestión, administración y gerencia o 
profesionales que dedican largas jornadas al trabajo. Estas “normas de trabajo 
ideal” (Williams, J.C.,  2000) quedan caracterizadas por el colectivo masculino 
dando lugar a reforzar la desigualdad de género en el lugar de trabajo y en la 
sociedad. El trabajo no remunerado está representado mayoritariamente por el 
colectivo femenino recibiendo escasos o nulos ingresos económicos alejándose 
de lo que se considera un “trabajador ideal” (Hays, 1999; Townsend, 2002). 

A pesar de las diferencias y desigualdades sociales y laborales entre el 
colectivo femenino y el masculino, no siempre las personas están 
sensibilizadas y tienen la misma percepción de estos hechos. Por este motivo 
es importante la concepción de cada individuo sobre la identidad femenina.    

A lo largo del tiempo, ha variado la concepción de la mujer y el feminismo. Hay 
teorías (Dowing y Roush, 1985; Fisher et al., 2000) que afirman que el colectivo 
femenino, al igual que otros colectivos como pueden ser minorías étnicas o 
raciales, sufren crisis de identidad y de compromiso con el colectivo adjudicado 
por la sociedad. Dowing y Roush (1985) describen cinco etapas que se 
desarrollan con el tiempo e identifican las diferentes percepciones, sentimientos 
y roles adoptados por el colectivo femenino a través de la concepción de 
identidad femenina:  

1) Existe una primera etapa, de aceptación pasiva, que se caracteriza por 
una aceptación de los roles tradicionales de género por parte de las 
mujeres. La creencia de que los roles tradicionales son ventajosos y de 
que los hombres son superiores a las mujeres, basada en el modelo 
“bread-winner” que considera el hombre como proveedor de recursos y a 
la mujer como la persona que se le atribuye la responsabilidad en el 
ámbito doméstico, de los descendientes y de los progenitores.  

 
2) La segunda etapa sería la de rebelión, que va precedida por una o 

varias crisis que dan lugar a un cuestionamiento de los roles de género 
tradicionales y la aparición de sentimientos de ira hacia el sexo opuesto. 
En esta etapa las mujeres pueden tener el sentimiento de culpa por las 
formas en que pueden haber contribuido a su propia opresión en el 
pasado.  
 

3) La tercera etapa se caracteriza por el sentimiento de conexión con otras 
mujeres, la interacción cautelosa con los hombres y el desarrollo de una 
perspectiva más relativista. 
 



4) En la cuarta etapa se identifica una identidad feminista positiva, como 
una pequeña tregua con el mundo. Las mujeres son capaces de 
trascender los roles de género tradicionales y evaluar a los hombres de 
forma individual, no dejarse influenciar por la creencia de que todos los 
hombres son iguales, como creencia negativa.  
 

5) La etapa quinta y la final, de la identidad femenina, se caracteriza por un 
profundo compromiso social, el cambio y la creencia de que los hombres 
y las mujeres no son iguales, pero pueden tener las mismas 
oportunidades.  

 
Un elemento importante en el proceso de desarrollo de la identidad femenina 
es la conciencia del patriarcado y el sexismo (Downing y Roush, 1985) en el 
que las mujeres que se encuentran en la primera etapa, es decir la aceptación 
pasiva, perciben unos niveles más bajos de discriminación sexista y que las 
que se encuentran en la última etapa, la de compromiso social perciben unos 
niveles altos de discriminación sexista. 

Fischer et al. (2000) evalúa la identidad feminista a través de unas escalas de 
medición para delimitar lo que significa ser mujer en nuestra sociedad, 
indicando que las mujeres han experimentado actitudes sexistas en su 
participación en el mundo laboral en diferentes organizaciones, han explorado 
sus creencias y valores y han experimentado que a menudo se pueden sentir 
excluidas. Cabe destacar el compromiso con una visión del mundo igualitario 
en materia de género.  

La historia sugiere que los desafíos de la desigualdad y la injusticia social son 
típicamente liderados por grupos que ocupan puestos de bajo estatus en la 
jerarquía social. Así, por ejemplo, sobre todo grupos de minorías raciales en los 
Estados Unidos o en Sud-África, han tomado medidas para reclamar sus 
derechos civiles. El colectivo femenino, como grupo con bajo status en la 
jerarquía social, ha luchado para ampliar sus derechos de su grupo restringidos 
en diferentes ámbitos (Tilly, 2004) según Iyer y Ryan (2009).  

Se podría argumentar, también, que el cambio social no podría pasar sin el 
soporte y la participación de las personas favorecidas por los sistemas que 
implican cualquier forma de desigualdad, basándose en el enfoque que tiende 
a centrarse en los esfuerzos de los grupos para mejorar su posición y su propia 
condición (Iyer y Ryan, 2009). 

Dentro del marco teórico de las minorías, como principios encontramos la 
teoría de la privación relativa (Davis, 1966), la teoría de la identidad social 
(Tajfel y Turner, 1985) y la teoría de identidad prominente (Randel, 2002). 
Estas teorías proponen que los miembros de los grupos desfavorecidos, tienen 
más posibilidades de participar en acciones colectivas para desafiar el status 



quo. Esto se debe porque ocupan una posición de desventaja, inmerecida, en 
relación con los intereses del grupo. La identidad social de los miembros no se 
valora, porque ocupan posiciones de bajo estatus en la sociedad (Randel, 
2002).  

Por lo tanto la relevancia de las identidades tiene efectos de amplio alcance 
sobre el comportamiento de las personas en la sociedad y en las 
organizaciones. A modo de ejemplo la teoría de identidad prominente, 
manifiesta que los hombres son considerados miembros de una mayoría social, 
ya que normalmente ocupan posiciones de mayor poder que las mujeres en las 
organizaciones (Randel, 2002).   

Hay autores (Smith y Kessler, 2004; Roseman et al, 1994; Ellemers et al., 
2002) que sugieren una teoría sobre los grupos desfavorecidos, está teoría 
explica los sentimientos y las percepciones relacionadas con las personas que 
forman parte del colectivo desfavorecido y también del colectivo privilegiado. La 
ira, la simpatía y la solidaridad pueden motivar a las personas a participar en 
acciones para ayudar a grupos desfavorecidos (Iyer y Ryan, 2009). Hay 
personas que sienten solidaridad hacia los individuos que pueden ser víctimas 
de discriminación y expresan sus creencias de discriminación injusta. La ira 
puede ser una respuesta emocional hacia una manifestación de discriminación 
o injusticia sobre otros individuos. Igual que sentir simpatía por grupos 
desfavorecidos que puedan sufrir algún tipo de discriminación. La ira es un 
sentimiento más afín con las personas que pertenecen a un grupo discriminado 
y el sentimiento de simpatía hacia un grupo discriminado es más común que lo 
sientan personas que no pertenecen a ese grupo (Leach, et al.,  2006).  

 
 
 

 
 
 

    

Fuente: Elaboración própia 

Figura 1. Esquema de la  igualdad de oportunidades y la sociedad 
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Para resumir la posición e identificación de la mujer dentro de la sociedad (ver 
Fig. 1) exponer que la  existencia de obstáculos, no ha permitido al colectivo 
femenino disfrutar de las mismas oportunidades que los hombres y este hecho 
las posiciona en una situación de partida desfavorable. Los roles asignados a 
los hombres y a las mujeres, la excesiva responsabilidad sobre las cargas 
domésticas y familiares y la interrupción de la vida laboral por razones 
reproductivas en determinadas etapas de la vida de las mujeres, la distribución 
del trabajo remunerado y no remunerado entre mujeres y hombres son 
obstáculos a la igualdad de oportunidades en el mundo laboral y en la sociedad 
en general  que convierten al colectivo femenino en el colectivo desfavorecido y 
al masculino en el colectivo privilegiado dentro de la sociedad. Esta clara 
división de roles para los hombres y las mujeres fomenta la existencia de 
estereotipos de género (Martínez et al., 2006). 

Los estereotipos se definen como “una estructura cognitiva que contiene el 
conocimiento perceptor, creencias y expectativas acerca de algunos humanos” 
(Hamilton y Trolier, 1986). Los estereotipos se utilizan para procesar la 
información y categorizar a los individuos en grupos (Tajfel y Turner, 1985) y 
dan lugar a la percepción de la homogeneidad y la heterogeneidad dentro de 
los grupos y entre grupos que se encuentran en la sociedad (Hamilton y Trolier, 
1986). 

Los estereotipos limitan las opciones de comportamiento y con ello promueven 
las relaciones de poder simétricas entre los individuos porque la gente con 
poder no presta atención a las diferencias individuales que pueden disipar las 
impresiones estereotipadas. Algunas perspectivas teóricas sugieren una 
compleja y recíproca relación entre los estereotipos y el poder en las 
organizaciones. Fiske (1993) propuso una interacción sinérgica entre el poder y 
los estereotipos.  

Los estereotipos de los grupos minoritarios, como puede ser el colectivo 
femenino, son la antítesis de poder y el resultado en el mantenimiento de 
relaciones de poder del grupo y el uso de la característica dominante de grupo 
para definir el poder. Las mujeres dentro de un grupo estereotipado, como 
miembros individuales de las minorías no perciben la posibilidad de tener 
poder, y por tanto es menos probable obtener el poder necesario para cambiar 
la visión dominante de poder en las organizaciones y su influencia en la 
sociedad (Ragins, 1997; Baron et al., 1991; Hirsh, 2009; Huffman et al., 2010). 

Siguiendo el esquema de igualdad de oportunidades (ver Fig.1) si una sociedad 
está seriamente comprometida con la igualdad de oportunidades, incorporará 
este valor como un bien, un activo o un resultado positivo, sabiendo que 
existen limitaciones, como pueden ser la socialización de género o las 
convicciones culturales. Los agentes sociales y las persones que tengan la 
capacidad y la responsabilidad de liderar y gestionar una sociedad equitativa  



tendrán en sus manos el valor del cambio, una sociedad implicada en la 
equidad de género, será una sociedad con valores morales y justa. En este 
caso las organizaciones tienen un claro papel protagonista, en el desarrollo de 
actuaciones de igualdad de oportunidades y en el papel de fomentar un cambio 
hacia la ética social (Philips, 2006; O’Dea, 2007;  Rawls, 1971). 

La igualdad de oportunidades se ha convertido en la posición por defecto en las 
democracias liberales, algo a quien nadie podría oponerse. Aparte de su 
aparente evidencia (Phillips, 2006) un razonamiento, seria que las personas 
con responsabilidad que toman decisiones y impulsan acciones de compromiso 
social no pueden obviar el tema de la igualdad de oportunidades y en este caso 
la igualdad de oportunidades de género. Las organizaciones no están libres de 
esta responsabilidad. 

La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es una tarea de futuro. 
Pero sin programas específicos que reconozcan las desventajas sistemáticas 
hacia las mujeres a lo largo de la historia, el cambio de cultura, que incorpore la 
ética social, es poco probable que ocurra (Konrad y Linnehan, 1995; French, 
2001). 

2.2.4 La igualdad de oportunidades y el entorno legal 
 
El derecho de la igualdad ante la ley de todas las personas contra cualquier 
tipo de discriminación constituye un principio jurídico universal reconocido en 
diversos textos legales internacionales sobre derechos humanos, entre los que 
se destaca: la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948); el 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales (1950); la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea 
General de Nacional Unidas (1979) o los acuerdos de las Naciones Unidas 
sobre derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales (1996).  

En este mismo ámbito conviene recordar los avances introducidos por las 
conferencias mundiales monográficas, como las de Nairobi en 1985 o la de  
Beijing en 1995, todas ellas especializadas en el colectivo femenino. 

La igualdad es un principio fundamental de la Unión Europea. Desde la entrada 
en vigor del tratado de Ámsterdam (1999), la igualdad entre mujeres y hombres 
y la eliminación de las desigualdades entre ambos sexos son un objetivo que 
se ha integrado en todas las políticas y las acciones de la Unión Europea y de 
sus estados miembros.  

En el Tratado de Roma (1957) se desarrolló un acervo comunitario sobre 
igualdad de sexos de gran amplitud e importancia, relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al 



acceso al empleo, a la formación, a la promoción profesional y a las 
condiciones de trabajo.  

En España la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. Y consagra la obligación de los poderes 
públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas.  

En nuestro país existe la Ley orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, Ley 3/2007 de 22 de marzo, que tiene como objetivo principal hacer 
real la igualdad de trato y de oportunidades entre ambos sexos. La Ley 
pretende promover la adopción de medidas concretas a favor de la igualdad en 
las empresas. Dentro del mismo ámbito de empleo, se consignan en la Ley 
medidas específicas sobre los procesos de selección, promoción y condiciones 
laborales así como el acceso al empleo, la formación, la protección frente al 
acoso sexual y sobre las medidas que favorezcan la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.  

La Ley 3/2007 indica que las empresas de más de doscientos cincuenta 
trabajadores y trabajadoras deben aplicar planes de igualdad, instrumento que 
debe ayudar a las empresas a implantar medidas para fomentar la igualdad de 
género. Cabe destacar que con anterioridad a la aprobación de esta Ley 
muchas organizaciones, incluso pequeñas y medianas empresas ya 
implantaban planes de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

En Cataluña el Estatut d’Autonomia incluye en su artículo 4 sobre derechos y 
principios rectores un punto que expresa que los poderes públicos de Cataluña 
han de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de 
oportunidades de los individuos y de los grupos sea real y efectiva; deben 
facilitar la participación de todas las personas en la vida política, económica y 
social. También el Estatut expresa que los poderes públicos han de promover 
los valores de libertad, democracia, igualdad, pluralismo, paz, justicia,   
cohesión social, equidad de género y desarrollo sostenible.  

Destacar también en el ámbito nacional y autonómico las leyes con referencia a 
la conciliación entre la vida laboral y personal. La Ley de conciliación tiene una 
doble finalidad: la sistematización en un texto único de todas las disposiciones 
destinadas a la conciliación de la vida laboral y familiar para facilitar su 
aplicación e interpretación y también permitir la implicación del personal en el 
ámbito laboral  sin tener que elegir entre la vida personal y laboral, encontrando 
un equilibrio entre los dos ámbitos. Existe una Ley estatal, la Ley 39/1999 de 5 
de noviembre, para promover la conciliación de la vida laboral y familiar en el 
ámbito público. También a nivel autonómico encontramos la Llei 8/2006 de 22 
de junio, ley de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
del personal de las administraciones públicas catalanas. Cabe destacar que la 



conciliación de la vida laboral y personal es un tema importante dentro de las 
actuaciones de igualdad de oportunidades de género.  

Un estudio  comparativo de planes de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, a nivel autonómico y nacional, refleja que casi todas las 
comunidades autónomas españolas tienen planes de igualdad (Álvaro, 2005). 
El autor ha establecido once áreas de estudio, que están presentes y han sido 
tratados en la mayoría de planes: Introducción de la perspectiva de género en 
las políticas públicas; Derechos e igualdad de oportunidades; Mercado de 
trabajo y participación en la vida económica; Conciliación de la vida laboral y 
familiar; Exclusión social, violencia de género, educación, cultura, deporte y 
medios de comunicación; Salud y calidad de vida; Mujeres rurales; 
Participación sociopolítica y cooperación. 

Estos ámbitos objeto de estudio por las comunidades autónomas hacen 
referencia a temáticas muy generales y ayudan a formar una idea de cómo se 
orientan las políticas de igualdad en nuestro país, así como constatar, mediante 
la revisión de los planes que les preceden y los que dan continuidad, que sus 
avances van hacia el camino de la igualdad, que ayudan al conjunto de 
individuos de la sociedad, los hombres y las mujeres de una forma muy 
generalizada  y no específica, creando políticas que construyan una sociedad 
más justa para el colectivo femenino y el masculino (Álvaro, 2005).  

Existen estudios empíricos que demuestran que las políticas de igualdad de 
género implantadas en las organizaciones son importantes para establecer un 
cambio en la organización. Las leyes y las normas al respecto son una 
motivación para su implantación (Huffman y Cohen, 2004; Kmec, 2005). Se 
resumen en la tabla 23 las leyes expuestas en este apartado a nivel 
internacional, nacional y autonómico. 

 

Nivel Internacional Año 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948 

Convenio Europeo Protección Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales 

1950 

Tratado de Roma 1957 

Eliminación discriminación mujer. Asamblea General de Naciones 

Unidas 

1979 

Acuerdos de las Naciones Unidas 1996 

Conferencias Mundiales monográficas (Nairobi, Beijing) 1975-2000 

Nivel Nacional Año 
Ley 3/2007 de 22 de marzo. Ley de igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres. 
 

2007 

Tabla 23. Resumen Marco legislativo  



Ley 39/1999 de 5 de noviembre para promover la conciliación de la 
vida laboral y familiar. 

1999 

Nivel Autonómico Año 
Estatut d’Autonomia 
 

2006 

Llei 8/2006 de 22 de juny. LLei de mesures de conciliació de la vida 
personal, familiar y laboral del personal al servei de les 
administracions públiques de Catalunya 

2006 

Fuente: Elaboración propia 

2.2.5 La igualdad de oportunidades en el entorno laboral 
 
La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres se tiene que desarrollar 
también dentro de las organizaciones, no es una tarea adjudicada únicamente 
a los gobiernos e instituciones competentes (Colling y Dickens, 1998). Las 
Administraciones Públicas tienen mucha responsabilidad a la hora de 
emprender políticas de igualdad, pero las organizaciones y en especial las 
empresas, tienen un papel protagonista realizando tareas de concienciación y 
de cambio de filosofía empresarial teniendo en cuenta la igualdad de género.  

Una definición que introduce la igualdad de oportunidades de género en las 
organizaciones (Gutek et al., 1996) indica que se produce desigualdad cuando 
las decisiones en los procesos de selección, promoción, evaluación o 
retribución se basan en las características individuales de las personas como 
pueden ser la edad, la apariencia, el sexo o el color de la piel y no en las 
calificaciones educativas, la experiencia laboral, la antigüedad o el desarrollo 
profesional (Blanchard y Crosby, 1989; Madden, 1985; Nieva y Gutek, 1981). 

La desigualdad de género en las organizaciones se manifiesta por las 
diferencias sistemáticas entre los y las participantes en el poder y el control 
sobre los objetivos, los recursos y los resultados (Acker, 2006). Las decisiones 
en el trabajo tales como la forma de organizar el mismo, las oportunidades de 
promoción, las recompensas monetarias, el respeto, el bienestar en el trabajo y 
las relaciones entre las personas de la organización evolucionarán 
paralelamente a los cambios en la sociedad, avanzando hacia la igualdad de 
oportunidades de género (Acker, 2000; 2006).  

Acker (2006) insiste, que en la práctica, rara vez existen desigualdades de 
género en el control de los objetivos y de los recursos, mientras que la 
remuneración, los premios y las recompensas suelen ser desiguales para el 
personal en las organizaciones. Estas desigualdades están vinculadas a la 
sociedad, a su política, a la historia y a su cultura. 

Una buena referencia para enmarcar la situación de la función de la igualdad 
de oportunidades de género en las organizaciones, es el estudio realizado por 
Hoque y Noom (2004) donde se analizan y realzan las ventajas de aplicar 
políticas de igualdad de oportunidades de género en las organizaciones. La 



publicación de estos autores, tiene como objetivo ayudar a las organizaciones 
que tengan la voluntad de poner en marcha proyectos de igualdad de 
oportunidades, así como las pequeñas empresas privadas de cualquier sector 
que quieran mejorar la igualdad de género. El análisis realizado por Hoque y 
Noom (2004) pretende ser un elemento motivador para animar a las 
organizaciones a desarrollar estrategias de igualdad de oportunidades para 
lograr organizaciones más equitativas.    

2.2.5.1 La realidad laboral de las mujeres 
 
Aunque la realidad señala que ha habido una masiva incorporación de la mujer 
en el trabajo remunerado, hay autores que de manera explícita confirman que 
existe un estancamiento en el progreso de las mujeres en el mundo laboral 
(Cotter et al., 1995; Cohen et al. 2009). La incorporación femenina al mercado 
laboral se encuentra en una desaceleración todo y que continúa el progreso 
después de los años 80. Existe una incorporación importante de mujeres en 
ocupaciones especificas en el área de la ciencia y la técnica, la abogacía y la 
justicia, y servicios empresariales (Katz et al., 2005; O’Neill, 2003). Pero existen 
diferencias en los puestos de trabajo ocupados por mujeres y hombres. 
Algunos puestos de trabajo tradicionalmente han sido ocupados por el género 
masculino, por ejemplo existen pocas mujeres bomberas o policías y las 
médicas siguen ocupando más plazas en pediatría que en cirugía. También 
hay pocas mujeres que ocupen puestos directivos (Acker, 1991).  

La incorporación de la mujer en el mercado de trabajo es una realidad pero no 
se está haciendo en igualdad de condiciones (Warton, 2005; Martínez et al., 
2006a). Los datos de ocupación muestran que los hombres tienen más y 
mejores trabajos que las mujeres, así como los índices de paro son mayores 
para el colectivo femenino. Diferentes investigaciones indican que existe 
segregación por sexos en el nivel de ocupación. Entendiendo la segregación 
por sexos como el hecho de que hombres y mujeres se distribuyen de manera 
distinta entre las diferentes ramas de actividad y ocupación (Wharton, 2005). 

Existen ocupaciones masculinizadas y también feminizadas, es decir que 
muchas veces los hombres y las mujeres tienen ocupaciones en actividades 
dominadas por miembros de su propio sexo. El problema reside en que tal 
separación no es neutra, sino que acarrea consecuencias dispares para unos y 
otras en relación a la calidad del empleo, los ingresos y las posibilidades de 
reconocimiento social que ofrecen. Estas consecuencias colocan 
sistemáticamente a las mujeres en una situación de desventaja respecto a los 
hombres (Whatts, 1998). 

La segregación por sexos se manifiesta de dos formas diferentes: la 
segregación horizontal, en donde las mujeres y los varones se distribuyen de 
manera diferente entre los tipos de ocupaciones del mismo nivel; o bien la 



segregación vertical, que se define por una distribución desigual de mujeres y 
varones en la jerarquía ocupacional, es decir en la estructura organizativa 
(Hartman, 1976). Cabe destacar que en organizaciones donde las mujeres 
ocupan puestos de responsabilidad, estas presentan menor segregación tanto 
horizontal como vertical (Huffman y Velasco, 1997). 
 
Algunas de las preocupaciones del progreso de las mujeres en el mercado 
laboral, vienen marcadas por la tendencia supuestamente creciente de algunas 
mujeres profesionales, que se plantean abandonar su ocupación después de 
tener descendencia, la aparición de hijos e hijas en la vida de las mujeres  
cambia su estatus profesional y laboral. Ya sea causada por una visión 
postfeminista, que acarrea la exclusión de las carreras profesionales de las 
mujeres (Belkin, 2003; Story, 2005) o por presiones del trabajo sobre mujeres 
que han sido madres y son profesionales (Stone, 2007) según Cohen et al., 
(2009). Las influencias del entorno producen el abandono laboral de las madres 
provocado tanto por presiones internas de las organizaciones como externas 
de la propia sociedad.  
 
La formación y preparación de las mujeres no es un activo suficiente para tener 
una vida laboral similar a la del colectivo masculino, en el momento de la 
reproducción y aparición de descendencia, la mujer ve condicionada su vida 
profesional. Se observa una disminución en la ocupación de madres con 
educación universitaria en la década de 1990. El efecto negativo de los 
descendientes en la ocupación de sus madres, fue estudiado por Boushey 
(2008).  El autor refleja el condicionante en el entorno laboral que supone para 
las mujeres el hecho de tener descendencia. Muchas restricciones vienen 
dadas por la mentalidad empresarial de que las madres no atenderán 
totalmente su parcela laboral por tener la corresponsabilidad de la 
descendencia en la parcela personal. Otras vienen impuestas por la cultura de 
la propia sociedad que impone una presión tanto interna como externa a las 
mujeres que trabajan, cuestionando su valua y aportación profesional o laboral 
y a la vez su responsabilidad hacia los descendientes (Cohen et al., 2009).  

Estas presiones laborales dirigidas a las mujeres que han tenido descendencia 
tienen como consecuencia: el abandono del lugar de trabajo, la ocupación a  
categorías profesionales y puestos de trabajo inferiores a la preparación y 
capacidades de la mujer, menor retribución salarial y menor motivación laboral 
(Boushey, 2008; Cohen et al., 2009). 

Las implicaciones prácticas que supone tener una organización poco equitativa 
conlleva a la dirección a plantearse una gestión de recursos humanos libre de 
discriminación (Foley et al., 2005). La discriminación de género crea un 
ambiente general de trabajo negativo para todo el personal y la implantación de 



un proyecto de igualdad de oportunidades puede contribuir a mejorarlo (Ensher 
et al., 2001).  

Las mujeres tienen peores condiciones laborales que los hombres en términos 
generales (Cohen y Huffman, 2003; Cotter et al., 1995) incluyendo unos 
salarios más bajos y una más lenta promoción en comparación con sus 
compañeros (Baron et al., 1984; Huffman et al., 2010), así como una sobre 
representación en los puestos de trabajo que carecen de autonomía y 
autoridad (Reskin y Ross, 1992; Adler, 1997; Adler y Know, 2002; Huffman et 
al., 2010). 

Acker (2006) en una investigación de los puestos de trabajo afirmó que las 
mujeres ocupaban las categorías inferiores de la clasificación y que estas 
categorías tienen asignados los rangos de salarios más bajos. El resultado de 
la investigación mostró que el género conlleva una desigualdad injustificada de 
retribución salarial. Acker (1991) en una investigación anterior comprobó que 
existían diferencias salariales entre hombres y mujeres, explicadas en algunos 
casos, porque las personas que tenían la responsabilidad de negociar el salario 
para las mujeres eran hombres, y estos no creían en la necesidad de igualar 
los sueldos de los puestos de trabajo sin tener en cuenta el género y en otros 
porque los gerentes, de sexo masculino, también consideraban que un salario 
justo para los hombres tiene que ser mayor que el de sus compañeras, muchas 
veces justificado porque la mayoría de mujeres tienen a su lado un compañero, 
un marido o una pareja que dispone de una retribución salarial suficiente y que 
el sueldo de la mujer es un complemento a los ingresos familiares (Acker, 
1991; 1994; 2006). 

Tanto hombres como mujeres pueden ocupar diferentes puestos de trabajo sin 
tener en cuenta su género. Pero las personas responsables de la contratación 
dentro de la organización, algunas veces, se decantan por seleccionar y 
contratar a personas del género femenino, porque ellas aceptarán una 
retribución más baja en comparación al colectivo masculino (Salzinger, 2003). 

El reclutamiento y la selección son procesos que tienen como objetivo la  
búsqueda de la persona más adecuada para un puesto de trabajo determinado, 
y frecuentemente el género de estas personas es una característica que tiene 
en cuenta la empresa (Enarson, 1984; Acker, 2006) e influye en el proceso de 
contratación. 

El proceso de selección y contratación de personal debe ser neutro, es decir 
estar libre de prejuicios  y condicionantes de género.  Las nuevas prácticas de 
selección y contratación de personas como pueden ser la conexión a redes 
sociales o tecnológicas, requieren publicidad y canales de comunicación más 
abiertos. Las nuevas tecnologías exigen prácticas de contratación más neutras, 
donde se tenga en cuenta características como la destreza, la responsabilidad 
en el trabajo, las habilidades y las competencias y también un salario justo 



(Acker, 2006). A modo de ejemplo cabe destacar que una práctica neutra de 
selección de personal, libre de discriminación seria la recogida de curriculums 
vitaes (CV) sin identificación del sexo de la persona que participa en el proceso 
de selección, enviando el CV sin la fotografía ni el nombre propio para 
únicamente identificar sus capacidades, habilidades y competencias y no su 
género.  

La promoción profesional es un indicador, también, de la situación de la mujer 
en el mundo laboral. Diversos estudios sobre la idoneidad en los procesos de 
promoción muestran que los procedimientos utilizados y las decisiones 
tomadas por la organización influyen en la satisfacción y la percepción de  la 
equidad entre el personal y no siempre son procesos justos para el colectivo 
femenino proporcionando escasas o insuficientes promociones dirigidas a las 
mujeres (Beerh, et al., 2004). 

En referencia a las promociones de trabajo, Cassier y Reskin (2000) señalaron 
que los hombres dan una mayor importancia a las promociones que las 
mujeres y disfrutan de mayores políticas de promoción. Las estrategias de 
promoción de las organizaciones diseñan un modelo donde se proyectan más 
las carreras profesionales del colectivo masculino que del femenino. Según 
estos autores, los hombres pueden ser inherentemente más ambiciosos que 
las mujeres, pero este condicionante, sólo, no justifica una política de 
promoción que favorece al colectivo masculino, con una promoción más rápida 
y exitosa. Otra explicación es la posición de los hombres dentro de la estructura 
organizativa, en posiciones más privilegiadas y con mejores motivaciones para 
alcanzar mejores promociones dentro de la organización. 

2.2.5.2 La representación en la estructura organizativa 
 
La representación de hombres y mujeres en las organizaciones tiene que ser 
equitativa para trabajar en igualdad de condiciones. Se ha detectado que las  
organizaciones generan diferencias y variaciones sistemáticas en la 
distribución de sus individuos, dando paso a la problemática de encontrar un 
equilibrio de representación de cada género (Dose, 1997; Baron et al.,1986; 
1991; Barley et al., 1988).  

La diversidad de género y su influencia en hombres y mujeres en el desarrollo 
de un trabajo la estudiaron O’Reilly y Tushman (2004) basándose en la 
semejanza del paradigma de la atracción (Byrne, 1971), que sostiene que las 
personas se sienten atraídas y prefieren pasar más tiempo con otras personas 
que tengan las mismas actitudes (Condon y Hallam, 1984) y que se sienten 
atraídas por personas del mismo sexo (Tsui et al., 2002; Pfeffer, 1983), es decir 
que los hombres estarán atraídos por grupos de trabajo formados por hombres 
y las mujeres se sentirán atraídas por grupos formados por más mujeres. El 
efecto de que una persona de un sexo se sienta más identificada y tienda a 



preferir trabajar junto a personas del mismo sexo se denomina “Reproducción 
Homosocial” (Kanter, 1977; Ibarra, 1992; Elliott y Smith, 2004; Barsade et al., 
2000) y sugiere que las personas son en general más felices cuando son 
demográficamente similares a otros en su grupo de trabajo. También las 
personas son más propensas a confiar en otras a las que consideran que 
tienen más similitud, por ejemplo personas del mismo sexo, tienden a compartir 
más información, objetivos comunes y éxitos.  

O’Reilly y Tushman (2004) argumentaron que cuando los miembros de ambos 
sexos representan menos de una proporción importante de un grupo, la 
percepción de los miembros del grupo se ve distorsionada, resultando 
caracterizado, en una mayor visibilidad, una polarización y una convergencia 
con los estereotipos de las minorías. El equilibrio de género en la estructura 
organizativa tiene relación con la frecuencia de comunicación existente entre 
las personas de un grupo de trabajo (Zenger y Lawrence, 1989), que 
comportará mejores niveles de integración social (O’Reilly et al., 1989), un 
mejor funcionamiento del grupo (Chatman et al, 1998), más compromiso con la 
organización (Riordan y Shore, 1997) y mayor volumen de negocio (Jackson et 
al, 1995). 

Las reacciones asimétricas en el trabajo de cada género (O’Reilly et al., 2004) 
se pueden explicar por las diferencias en su estatus en la sociedad y como 
estas diferencias entran en juego en el ámbito laboral. La variable sexo ha 
estado correlacionada con el prestigio y acompañada por diferentes 
expectativas de los hombres y el poder social de la mujer (Pugh y Warman, 
1983). 

La investigación de O’Reilly y Tushman (2004) sobre las diferencias 
distributivas entre hombres y mujeres en las organizaciones, probó que las 
mujeres cuando se encuentran en minoría numérica en su ocupación, se 
pueden sentir aisladas socialmente (Holahan, 1979; Konrad et al., 1992; 
Kanter, 1977; O’Leary y Iklovics, 1992; Miner-Rubino et al., 2009;) y también 
pueden ser objeto de acoso laboral (Miner Rubino et al., 2009), por parte de la 
representación mayoritaria. Por contra, los hombres que se encuentran en 
minoría numérica en una organización, nunca tienen la percepción de 
aislamiento social, ni tampoco sufren ningún tipo de acoso laboral por parte de 
las mujeres que tienen una mayor representación numérica. Por consiguiente la 
distribución de la estructura organizativa tiene consecuencias diferentes para el 
colectivo masculino y el femenino, siendo el colectivo desfavorecido el 
femenino.   

Tsui y Gutek (1999) sugirieron que la falta de diversidad en una organización 
tiene consecuencias negativas  para los empleados y empleadas cuando éstos 
y éstas se encuentren en minoría numéricas. Cualquier individuo que no se 
encuentra suficientemente representado en un grupo es especialmente 



propenso a convertirse en persona destacada y por tanto se utilizará como 
base de categorización. La investigación de Tsui y Gutek (1999) muestra que 
características visibles como el género, a veces se utiliza como categorización, 
especialmente cuando la composición del género del grupo es sesgado. 

La teoría de la categorización según Miner-Rubino et al.,  (2009),  propone que 
el deseo de una persona de tener una autoestima alta, a la vez que una 
satisfacción personal motiva obtener un bien social en la comparación de esa 
persona con los otros miembros del grupo. En la visión de un grupo si uno se 
siente reconocido aumenta su nivel de autoestima y esto es bueno para la 
persona y para la organización. La investigación muestra que los individuos 
tienen tendencia a compararse a sí mismos con otros de mayor estatus y 
poder. Por esta tendencia, las mujeres son probablemente conscientes de la 
proporción de mujeres y hombres en los niveles superior jerárquicos en las 
organizaciones. Tsui y Gutek (1999) con el modelo de diversidad en las 
organizaciones han demostrado que encontrarse en minoría de género en los 
puestos de trabajo puede tener efectos debilitantes para las mujeres. Las 
investigaciones indican que en contextos de trabajo masculinizados se dan en 
mayor número estereotipos sexistas (Holahan, 1979; Konrad, et al., 1992), 
aumenta el absentismo laboral y disminuye el compromiso psicológico con el 
lugar de trabajo (Tsui, et al., 1992) y también baja el bienestar en el trabajo y 
por lo tanto el bienestar general (Burke y Mckeen, 1996; Jackson et al., 1995). 

 

Consecuencias de estructuras poco equitativas: 

- Sentimiento de aislamiento social 

- Acoso laboral 

- Absentismo laboral 

- Menos compromiso con la organización 

- Disminución de poder 

- Menor expectativa laboral 

- Estereotipos sexistas 

- Disminución del bienestar en el trabajo y el general 

Fuente: Elaboración propia 

Un estudio de Tsui et al., (1992) muestra que los hombres responden más 
negativamente que las mujeres a estar en minoría numérica en sus grupos de 
trabajo, pueden tener más índices de absentismo, estar menos comprometidos 
y con más posibilidad de salir de la organización. Los hombres cuando se 
encuentran en minoría numérica en una organización, pueden ser más 
sensibles que las mujeres a este hecho, porque los hombres históricamente 

                Tabla 24. Consecuencias de la representación no equitativa  



han estado en mayoría y se han beneficiado de ocupar las mejores categorías 
profesionales dentro de las organizaciones. Los hombres pueden percibir estar 
en minoría como una disminución de poder y de expectativas laborales (Tsui et 
al., 1992). 

El compromiso normativo o las reglas de la organización se pueden definir 
como el grado en que una persona acepta las normas y los valores de la 
organización (Caldwell et al., 1990). Tanto hombres como mujeres se 
reconocen y responden mejor a grupos compuestos por miembros de su propio 
sexo. Ambos sexos pueden percibir que sus valores son más similares a los de 
otros miembros de su mismo sexo y desean, a la vez, que el otro sexo tenga 
los mismos valores que ellos mismos, para poder compartirlos.  

En un estudio de estereotipos (Konrad et al. 1992) se comprobó que los 
hombres que pertenecían a grupos mayoritariamente representados por 
hombres eran más propensos a participar en los estereotipos sexistas, 
mientras que las mujeres mantenían actitudes más igualitarias sin tener en 
cuenta la composición del sexo de su grupo de trabajo (Chatman et al., 2005).  

Pero hace falta matizar que los miembros heterogéneos de distintos grupos de 
trabajo pueden responder de manera diferente a ser diferentes e iguales a 
otros (Cassier y Reskin, 2000).  

Chatman et al. (2005) concluyeron que, en conjunto, las personas pueden ser 
insensibles a las diferencias existentes en grupos mixtos y grupos casi exactos 
en relación con la distribución equitativa de hombres y mujeres. Finalmente, las 
autoras, sugieren una posible explicación para la relación confusa y a menudo 
contradictoria, entre los resultados de la diversidad y el trabajo encontrada en 
investigaciones previas. La diversidad de género se puede observar, a veces, 
como beneficiosa o perjudicial, porque podemos considerar que los hombres y 
las mujeres tienen diferentes niveles de experiencias en la diversidad de 
género y las aprecian de diferente manera. Esta incoherencia puede venir 
explicada, también, porque la mayoría de las investigaciones sólo han 
examinado los efectos directos de la diversidad de género, sin explicar 
diferentes variables que pueden intervenir (Miner-Rubin et al., 2009) como por 
ejemplo que la composición de mujeres en un nivel jerárquico alto puede llegar 
a comunicar a las demás mujeres de la organización los valores de las mujeres 
y sus propias oportunidades de progreso y promoción. 

Cuando se dan estas actuaciones las mujeres que forman parte de la minoría o 
del colectivo desfavorecido cambian su estatus y esto beneficia al colectivo y 
promueven un cambio en la sociedad en general (Philips, 2006). 

Es importante reconocer, que las minorías, como puede ser el colectivo 
femenino, tienen diferentes necesidades de desarrollo laboral y seguimiento de 
su carrera profesional que sus homólogos masculinos (Kanter, 1977) y que se 



enfrentan a barreras discriminatorias para su progreso en las organizaciones 
(Ragins y Sundstrom, 1989). Cuando hablamos de minorías, nos referimos al 
poder del grupo más que al estado numérico del colectivo y puede incluir la 
raza, el género, la edad, la clase, religión o la orientación sexual (Burke, et al., 
1990; Ragins y McFarlin, 1990; Ragins y Cotton, 1991; O’Reilly et al., 1997). 

Algunas investigaciones indican que la distribución de género en el lugar de 
trabajo puede tener consecuencias para los empleados y las empleadas (Burke 
y MKeen, 1996) y otras investigaciones exponen que pueden existir pocos 
efectos en el hecho de  trabajar en entornos donde exista diversidad de género 
(Riordan y Shore, 1997).  

La experiencia laboral de una mujer en un grupo de trabajo integrado por 
mujeres es muy diferente a la experiencia de la misma mujer en un grupo de 
trabajo donde todos son hombres. Este modelo teórico lo estudió Tsui y Gutek 
(1999), tal como afirma también Miner-Rubino (2009), en el modelo de la 
diversidad demográfica en las organizaciones, que también consideró como 
elementos de estudio el poder social de las mujeres, su influencia en las 
relaciones y también en el impulso de un cambio organizativo. Las 
organizaciones son una localización de poder, donde se mantienen las 
desigualdades sociales, que influyen en las personas y en las experiencias 
laborales y sociales. Las características de las personas líderes en las 
organizaciones determinarán la adaptación a los cambios a favor de la igualdad 
de oportunidades de género (Baron et al., 1991; Hirsh, 2009; Huffman et al., 
2010). 

2.2.5.3 Cambios organizativos 
 
La implantación de actuaciones de igualdad de oportunidades en las 
organizaciones precisa de un cambio organizativo y cultural. Este cambio 
vendrá restringido y condicionado por diferentes características tales como el 
tamaño de la organización, el entorno económico y el tiempo de actuación 
(Hirsh, 2009).  

El cambio organizativo puede verse obstaculizado por el tamaño de la 
organización. En las organizaciones de grandes dimensiones los cambios son 
más lentos debido a una gran inercia estructural, que puede fomentar la 
oposición a cambiar y limitar la adaptación organizativa, a pesar de tener más 
recursos humanos y económicos (Hannan y Freeman, 1984; Hirsh, 2009). Las 
organizaciones grandes son más lentas en el desarrollo de los cambios debido 
a una excesiva burocratización (Baron y Bielby, 1984; Acker, 1990). Cabe 
mencionar que dentro de las organizaciones de gran tamaño se encuentran las 
instituciones y organismos públicos que fomentan este cambio cultural y moral 
en pro de la igualdad de oportunidades de género ya que tienen que asumir 
unas expectativas sociales y cumplir regulaciones específicas. 



En cuanto al crecimiento económico de una organización, también puede ser 
una variable que repercuta en la implantación de políticas de equidad de 
género, ya que el crecimiento crea oportunidades para la movilidad interna y 
externa y reduce la tendencia a guardar los mejores lugares de trabajo, muchas 
veces reservados para los miembros de la mayoría del grupo favorecido, en 
este caso el masculino, lo que acelera la integración de género (Shenhav y 
Haberfeld, 1992; Kaufman, 2002). El crecimiento económico mejora los 
procesos de promoción del personal especialmente entre las mujeres, ya que 
se extiende la oportunidad de creación y ocupación de lugares de trabajo 
(Huffman et al., 2010), mediante la contratación de mujeres en puestos 
anteriormente representados por los hombres. 

El tiempo es una variable que puede ir a favor de la igualdad de oportunidades 
de género, ya que la sociedad y la cultura necesitan un espacio temporal para 
poder adaptarse a los nuevos cambios (Hirsh, 2009). Sin embargo hay 
diferentes estudios que dicen que este aspecto es así y que en muchas 
ocasiones puede incluso retroceder la representación de mujeres en la 
estructura organizativa, afirmando que las mujeres no se encuentran en todos 
los puestos de trabajo (Cotter et al., 2004; Cohen, Huffman y Knauer, 2009). 

Por lo tanto se hace patente la necesidad de crear nuevos escenarios, que 
desarrollen un cambio en el entorno laboral, implantando actuaciones para 
poder obtener organizaciones más igualitarias y libres de discriminación de 
género ya sean promovidas por los gestores de la organización o por normas 
que den paso a una sociedad más equitativa. 

2.2.5.4 Las acciones positivas 
 
Las acciones positivas se pueden definir como las medidas destinadas a 
conseguir la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres, 
otorgando ventajas concretas destinadas a facilitar el ejercicio de actividades 
profesionales o a evitar o compensar desventajas en sus carreras 
profesionales, eliminando los obstáculos que pueden impedir o dificultar a las 
mujeres su desarrollo profesional. Son acciones destinadas a eliminar los 
estereotipos de género, la segregación vertical y horizontal y la conciliación de 
la vida personal y profesional (Martínez, et al., 2006b). 

Las acciones positivas tienen como objetivo fomentar e incrementar la 
contratación y promoción de las mujeres en las organizaciones. Las mujeres 
son miembros de un grupo demográfico que históricamente ha estado 
discriminado por los empleadores, así la base de promociones puede ser más 
justa para las mujeres si se utilizan estas prácticas de acciones positivas, que 
ayudan a obtener una distribución más equitativa de la estructura organizativa.  
Aunque las mujeres prefieren promociones a base del desempeño y 
rendimiento y no con acciones positivas, son medidas utilizadas que 



incrementan su posición en las organizaciones y en la sociedad (Kravitz et al., 
1997; Moore, 1996).   

Las acciones positivas permiten la presencia de mujeres en puestos de trabajo 
y categorías profesionales donde con anterioridad no eran visibles (Moore y 
Webb, 2000). Facilitan la representación de mujeres en puestos de trabajo en 
que no estaban representadas, y conforman una herramienta de los programas 
o los proyectos contra la discriminación (Donohue y Siegelman, 1991; Skaggs, 
2008). Esta práctica ayuda a corregir las desigualdades históricas y prevenir 
una variedad de prácticas laborales discriminatorias de género (Kang y Banaji, 
2006; Huffman et al., 2010).   

Aunque las acciones positivas son actuaciones impopulares, hay gobiernos y 
instituciones que apuestan por su implementación para ayudar y motivar a las 
personas empleadoras a elegir mujeres para puestos y ocupaciones que la 
realidad muestra que no estarían presentes. Estas actuaciones hacen avanzar 
hacia la igualdad de oportunidades de género en las organizaciones, ya que 
permiten intervenir en la composición y la representación de las estructuras 
organizativas (Kravitz et al., 1997; Moore, 1993). 

Históricamente las mujeres no han estado presentes, ni han ocupado puestos 
reservados exclusivamente para el colectivo masculino. Las acciones positivas 
son las medidas que han de permitir la contratación y la promoción de las 
mujeres a puestos relevantes y de responsabilidad. Se afirma que cuando 
exista equidad en la representación de las plantillas de las organizaciones no 
serán necesarias las acciones positivas, reservando su implantación en el 
tiempo, y utilizando esta medida a corto plazo (Kravitz et al., 1997; Moore, 
1996). 

2.2.5.5 El poder y la toma de decisiones 
 
El poder se expresa por el nivel jerárquico que ocupan las personas en las 
organizaciones. Kanter (1977) fue el primero, según Miner- Rubino (2009), en 
argumentar que los patrones demográficos de género pueden tener diferencias 
significativas en diferentes niveles jerárquicos. Además, si las mujeres tienen 
una representación numerosa en los niveles bajos en la estructura de la 
organización y escasa en los niveles superiores, las mujeres que se encuentran 
en niveles medios pueden suponer que sus posibilidades de progresar en la 
organización son limitadas.  

Utilizando un razonamiento similar Elvira y Cohen (2001) sugieren que la 
presencia de mujeres en niveles superiores donde hay empleadas puede ser 
un indicador de las posibilidades de promoción y la posición de comodidad que 
tienen estas mujeres en posiciones de niveles jerárquicos altos. 



Huffman et al. (2010) examinaron la dinámica organizativa y la eliminación de 
la segregación de género. El acceso de las mujeres a las estructuras 
jerárquicas de poder no es fácil, aunque los autores observaron que es más 
fácil promocionarse en puestos de poder cuanto más tiempo está una persona 
en la misma empresa, por lo tanto sugirieron que el acceso de mujeres a 
diferentes puestos de poder es cuestión de tiempo. 

Cuando existe sensibilidad o comprensión por la igualdad de género por parte 
de los hombres, éstos cuando ocupan puestos de gerentes, supervisores o 
como compañeros de trabajo de las mujeres son más propensos a tolerar a las 
mujeres en puestos de decisión o autoridad (Charles, 1992). 

Algunas investigaciones (Ely, 1994) sugieren que una representación 
importante de mujeres en una organización y específicamente en puestos de 
responsabilidad puede ser una señal de que la organización es justa y 
equitativa en materia de género (Elvira y Cohen, 2001).   

Yasih y Stier (2008) investigaron la autoridad en el trabajo y su incidencia en la 
desigualdad de género comparando diferentes países. El estudio resalta que 
las mujeres tienen menos posibilidades que los hombres de ocupar puestos de 
autoridad, también resalta la presencia de las mujeres en el sector público,  
constatando la falta de representación de mujeres en puestos de 
responsabilidad en el sector público, aún teniendo más representación (Kanter, 
1977; Kraus y Yonay, 2000).  

El colectivo femenino está representado mayoritariamente en el sector público, 
ya que la ocupación en este sector ofrece unos acuerdos laborales 
beneficiosos como: protección, flexibilidad y reducción de la jornada laboral  y 
buenas oportunidades para la promoción profesional (Gornick y Jacobs, 1998; 
Bihagen y Ohls, 2006; Gornik y Jacobs, 1998; Yaish y Kraus, 2003; Yaish y 
Stier, 2008). No obstante también se argumenta que estos acuerdos, a priori 
beneficisos, también pueden tener efectos adversos sobre las perspectivas de 
las mujeres en el mercado laboral y sus éxitos profesionales (Mandel y 
Semenov, 2005), eso es así porque estos acuerdos no necesariamente facilitan 
la incorporación de las mujeres en lugares de trabajo lucrativos, gratificantes y 
de poder. 

2.2.5.6 Consecuencias de la jerarquía organizativa 
 
Los hombres ocupan diferentes grados en la jerarquía organizativa, 
especialmente en la parte superior. Esto es cierto especialmente en grandes e 
influyentes organizaciones. La imagen de buena organización y la imagen de 
líder de éxito tienden a compararse con la fuerza, la agresividad y la 
competitividad, características representadas mayoritariamente por el colectivo 
masculino (Acker, 2006).  



Algunas organizaciones con estructuras menos jerarquizadas y más planas  
proporcionan a las mujeres profesionales más igualdad y más oportunidades 
que en las burocracias jerárquicas, pero solo si las mujeres funcionan 
laboralmente como los hombres. Un estudio del sector de la ingeniería en 
Noruega (Kvande y Rasmussen, 1994) mostró que las mujeres que trabajaban 
en pequeñas empresas de ingeniería, aún siendo un sector muy masculinizado,  
se ganaban el reconocimiento del personal y tenían un avance profesional  
rápido en los diferentes departamentos, sin embargo, también se esperaba que 
estas mujeres dispusieran del mismo tiempo laboral que sus colegas 
masculinos, y que antepusieran su trabajo a las responsabilidades familiares. 
Esto conllevó a que las mujeres tuvieron que hacer adaptaciones en su trabajo 
para poder conciliar el trabajo y las responsabilidades familiares (Acker, 2006), 
adaptaciones innecesarias para los hombres que trabajaban en las mismas 
ingenierías.   

Acker (1994) concluyó en un estudio sobre el sector bancario, que las mujeres, 
que trabajan en entidades financieras suelen ocupar puestos de trabajo más 
cotidianos y los hombres ocupan puestos de decisión. Destaca que las 
sucursales más exitosas en la redistribución de tareas y en la toma de 
decisiones fueron las que estaban gestionadas por mujeres y los hombres 
destacaban como empleados con un espíritu de participación alta. A pesar de 
esos resultados, los mejores empleos estaban ocupados por hombres (Ely y 
Meyerson, 2000).  

Diferentes estudios sobre el sector bancario (Bird y Rieker, 1999; Skuratowicz y 
Hunter, 2004), documentan el número de sucursales bancarias dirigidas por 
mujeres, donde se identifica y reconoce una pérdida de seguridad laboral y 
disminución de salarios de las mujeres en relación a los hombres con las 
mismas ocupaciones, refiriéndose a puestos de dirección.  

En muchas ocasiones las mujeres que llegan a ocupar puestos de 
responsabilidad, en la práctica se encuentran con contradicciones cuando se 
trata de utilizar el poder en las organizaciones. A modo de ejemplo las gerentes 
pueden dedicar parte de su jornada laboral a organizar el trabajo mientras que 
los gerentes dedican gran parte de la jornada a resolver problemas 
importantes. Esta contradicción no se da por incapacidad de las gerentes sino 
por tener más protagonismo los gerentes dedicándose a tareas que son 
relevantes para la imagen y la comunicación de la organización La posición de 
autoridad en el lugar de trabajo es un importante factor determinante de los 
ingresos percibidos en concepto de retribución salarial (Reskin y Padavic, 
1994; Smith, 1997; Schieman y Reid, 2008). Las personas que ocupan puestos 
de responsabilidad tienen percepciones salariales mayores al resto de 
empleados y empleadas. Esta característica va relacionada con un mayor 
reconocimiento social y con un alto status dentro de la sociedad atribuible 
mayormente al colectivo masculino.  



Así se sugiere que la desigualdad entre mujeres y hombres en el acceso de 
puestos de trabajo de responsabilidad o autoridad puede dar lugar a otras 
formas de desigualdad de género en la sociedad. La autoridad en el trabajo es 
fundamental para la comprensión de la desigualdad de género en la fuerza de 
trabajo y en la sociedad (Yais y Kraus, 2003; Cohen, et al., 2009; Kalew et al., 
2006; Jackson et al., 1992). La presencia de mujeres en la dirección ayuda a 
amplificar la igualdad de género dentro de la organización y a cambiar la 
imagen que tienen las empleadas y los empleados de su dirección (Cohen y 
Huffman, 2007; Hultin y Szullkin, 2003). Esta presencia argumentan (Cotter et 
al., 1995) proporciona un beneficio a todas las mujeres en la integración de 
género en el trabajo. 

Existen diferencias y desventajas en el acceso a posiciones de poder en 
detrimento de las mujeres. Una explicación importante de esta laguna tiene sus 
raíces en la teoría de la gestión del capital humano. En consecuencia, las 
mujeres están ausentes en las posiciones de poder porque tienen niveles 
menores de competencias y formación práctica que los hombres. Los hombres 
trabajan más horas, es más que probable que adquieran formación en el 
trabajo y acumulen más años de experiencia laboral a lo largo de su vida 
(Polachek, 1981). Las mujeres, en contra, a menudo están limitadas 
laboralmente por sus responsabilidades familiares y por lo tanto invierten 
menos en capital humano y en la economía formal (Yaish y Stier, 2008). 

Diferentes investigaciones, revelan continuamente que ambos sexos perciben a 
los hombres como el colectivo que tiene más y diferentes formas de  poder que 
las mujeres, independientemente del poder real (Ragins y Sundstrom, 1989). 

La percepción de las competencias y las expectativas estereotipadas puede 
estar relacionada con la representación numérica en las organizaciones. Existe 
la teoría de que las personas que se encuentran en minoría numérica en las 
organizaciones, tienen presiones de rendimiento y expectativas de 
comportamiento basadas en estereotipos de grupo (Kanter, 1977). En apoyo a 
esta teoría Ely (1994) encontró que los roles de género son más estereotipados 
en las empresas con pocas mujeres en puestos de poder que en las empresas 
con una representación más equilibrada. 

Aunque la presencia de mujeres en puestos de gestión y decisión ha mejorado, 
se encuentra en cierta forma estancado (Blum et al., 2007; Huffman et al., 
2010; Cotter, Cohen y Huffman, 2007; Percheski, 2008). 

Otro dato muestra que en el año 2000 (Cohen et al. 2009) las mujeres 
directivas se concentraron de forma desproporcionada en el sector de 
servicios. Las personas que ocupaban puestos de dirección en el sector 
servicios tenían menos ingresos de mediana en comparación con los directivos 
y directivas dels sector industrial. Así mismo las mujeres directivas se 
concentraban en industrias pequeñas caracterizadas por una devaluación del 



lugar de trabajo y con menores ingresos (Cohen y Huffman, 2003). También 
analizando industrias de tamaño superiores, los estudios (Cohen et al., 2009) 
sugieren que las mujeres directivas recibían remuneraciones peores dentro de 
los sectores industriales y también trabajaban en industrias menos lucrativas. 
Los autores concluyen que las mujeres tienen en la actualidad, un largo camino 
por recorrer antes de conseguir la plena paridad con los hombres (Cohen y 
Huffman, 2003; Cohen et al., 2009).  

Hay investigaciones que afirman que el trabajo de las mujeres en las funciones 
gerenciales, a menudo, es percibido como de menor categoría que el de los 
hombres, aunque el trabajo objetivo que han desarrollado es equivalente 
(Dimitrovsky et al., 1989; Eagly, 1995). Estos estudios han demostrado que los 
lugares de trabajo y ocupaciones en que predominan las mujeres son 
percibidos como menos influentes socialmente, asociados a menos poder y con 
una percepción salarial menor.  

Los hombres y las mujeres, que ocupan puestos de responsabilidad, también 
tienen patrones diferentes a la hora de tejer redes sociales (Ibarra, 1992), los 
hombres buscan acceder a unas recompensas instrumentales, como 
reconocimiento y prestigio social, en cambio las mujeres buscan relaciones que 
aporten el sentimiento de amistad. Los hombres para fomentar sus redes 
sociales prefieren las relaciones con otros hombres y no con mujeres, tanto por 
el valor instrumental como por sus necesidades de soporte social.  

Jacobs (1992) observó la tendencia hacia una mayor representación de 
mujeres en la gestión y también un creciente escepticismo entre investigadores 
e investigadoras sobre sus consecuencias. El autor tiene la sospecha que la 
representación cada vez mayor de las mujeres en lugares directivos, no lleva 
aparejado un crecimiento de su poder, de prestigio y de compensación. Las 
razones, podrían en primer lugar ser las presiones legales y el temor a recibir 
demandas por incumplimiento de las políticas de igualdad de género,  por parte 
de las organizaciones, en especial, nombrando a mujeres para ocupar puestos 
de gerencia y responsabilidad sin llegar a elevar su condición dentro de las 
empresas. En segundo lugar, la nueva segregación, es decir los puestos de 
responsabilidad que las mujeres ocupan están perdiendo poder y prestigio 
dentro de la sociedad, que conducen a la feminización de una reducida gamma 
de trabajos que son de responsabilidad solo de nombre. 

En la estructura organizativa los puestos de dirección no son los más 
numerosos, son escasos en la variedad de categorías profesionales y puestos 
dentro de la jerarquía de la organización. Cabe destacar que otorgan 
numerosas ventajas a sus titulares que son mayoritariamente masculinos 
(Huffman y Cohen, 2004; Reskin y Ross, 1992), en detrimento del colectivo 
femenino, como puede ser una mayor autonomía en el trabajo, unos salarios 
más elevados y una mayor experiencia global de ocupación (Choi et al., 2008). 



2.2.5.7 El techo de cristal y el precipicio de cristal 
 
Lyness y Judiesch (1999) exponen que las mujeres obtienen promociones y 
ocupan puestos de dirección con prácticas de reclutamiento externo, ya que es 
difícil que las mujeres reciban un impulso laboral en las propias organizaciones. 
Esto tiene relación con el “techo de cristal”, concepto que hace referencia a las 
barreras invisibles que dificultan o impiden a las mujeres el acceso al poder, a 
los niveles de decisión o a los niveles más altos de responsabilidad, de manera 
que quedan estancadas sus carreras profesionales o laborales en las 
categorías o los niveles organizativos más bajos (Martínez et al., 2006). El 
techo de cristal se entiende como la dificultad de las mujeres a ser 
promocionadas, especialmente a niveles superiores de la organización, y por lo 
general es debido a actitudes o prejuicios de la organización (Janssen,  2000). 

Ryan y Haslam (2007) presentan un fenómeno que se puede dar en las 
organizaciones y lo llaman “el precipicio de cristal”, entendido como el 
fenómeno que se da cuando se adjudica a mujeres puestos o proyectos de 
responsabilidad que se sabe a priori que tienen una mayor dificultad y escasas 
posibilidades de éxito. Los autores demuestran que las mujeres son más 
propensas que los hombres a ser nombradas en puestos de dirección de alto 
riesgo, es decir en empresas más conflictivas o con menos posibilidades de 
éxito. Los autores llegaron a la conclusión que las mujeres líderes tienen más 
posibilidades de fracasar en sus puestos de trabajo que sus compañeros 
masculinos, al asignar a mujeres proyectos o puestos de responsabilidad con 
pocas posibilidades de superación. Los mismos autores investigaron sobre el 
“techo de cristal” fenómeno que  impide a las mujeres el acceso a los niveles 
jerárquicos altos (Acker, 2006; Cohen et al., 2009) y el cuestionamiento sobre 
su existencia por parte de hombres y mujeres en nuestra sociedad.   

2.2.5.8 Las acciones de mentoring y el poder 
 
Las acciones de mentoring, entendidas como herramientas que utilizan los 
departamentos de recursos humanos, para promover la promoción y el 
desarrollo profesional de los trabajadores y trabajadoras pueden ayudar al 
personal de una organización a ascender en la jerarquía organizativa y ocupar 
puestos de poder y toma de decisiones. 

Ragins (1997) investigó la relación de las y los mentores o tutores y el género 
de las personas que intervenían en su interacción. Los mentores y mentoras se 
definen como personas con experiencia avanzada y con unos conocimientos 
que se han comprometido a proporcionar y traspasar a sus protegidos y 
protegidas, destacando la influencia que pueden ejercer sobre sus discípulos o 
protegidos (Hun y Michael, 1983; Kram, 1985) según Ragins (1997).  



Brefach (1986) encontró que las mejores mentoras tienen menos poder en el 
trabajo que los mentores masculinos y que los estudiantes varones evitaban 
seleccionar como mentores a miembros femeninos, por considerar que tenían 
menos energía que sus homólogos masculinos. El poder y la influencia son los 
procesos clave en la relación de los mentores con sus protegidos, son factores 
que distinguen a grupos minoritarios por lo que se desprende que los 
estereotipos pueden influir en la forma y las relaciones de tutoría.  

También cabe destacar en las relaciones de mentoring que hay personas que 
no quieren tener una relación laboral de ese tipo y son reacios por temor a que 
se interprete erróneamente la relación, y se confunda con una relación sexual 
siendo susceptible de falsos rumores sobre la naturaleza de la relación, este 
hecho se da más cuando existe relación con personas de diferente sexo 
(Ragins y Cotton, 1991). Ragins y McFarlin (1990) encontraron que las 
personas o el col·lectivo protegido cuando eran del mismo sexo que sus 
mentores, eran más propensas a participar en actividades sociales con sus 
mentores. La relación de mentores y protegidos del mismo sexo comportaba 
también un modelo a imitar por parte de los protegidos, existía más confianza y 
más reciprocidad en sus relaciones que si ambos eran de diferente sexo 
(Thomas, 2004).   

   

2.2.6 Ventajas y beneficios de la igualdad de oportunidades 
 
Las organizaciones debaten la necesidad de implantar estrategias de igualdad 
de oportunidades, plantean cuales son los problemas que ocasiona la falta de 
equidad y la resolución de los mismos. También tienen en cuenta las ventajas y 
los beneficios que comporta la equidad para la totalidad de trabajadoras y 
trabajadores que componen la organización (Martínez et al., 2006a). Los 
beneficios y las ventajas que reporta a las organizaciones la igualdad de 
oportunidades de género tienen su base en la satisfacción del personal, el 
clima laboral, el compromiso con la organización, el enriquecimiento y la 
imagen corporativa.  

2.2.6.1 Satisfacción y Clima laboral  
 
Desde la psicología laboral, la calidad de vida del trabajo y por lo tanto el 
bienestar, abarca todas las características relacionadas con el trabajo: los 
horarios, la retribución, el clima laboral, los servicios y los beneficios que se 
ofrecen al personal, las posibilidades de promoción y la carrera profesional y 
las relaciones humanas que pueden ser relevantes para la satisfacción y la 
motivación laboral, así como las propias experiencias de trabajo y las 
oportunidades que conlleve el puesto de trabajo (Boada et al., 2005). 



Baker (1993) sugiere que el trabajo en equipo en las organizaciones, es un 
método de trabajo que aunque incida directamente en las relaciones, por sí 
solo, no puede reducir las desigualdades de género ya que existen otros 
factores que se relacionan con la desigualdad en las organizaciones. Los 
hombres y las mujeres que desarrollan su actividad laboral en un entorno de 
trabajo igualitario, tienen un índice de satisfacción laboral mayor que si no 
existe equidad de género (Fields et al., 2000). 

La sensibilidad a la discriminación dentro de una organización, puede ser un 
moderador en la relación con la diversidad de género. Las mujeres, como tal, 
pueden ser más sensibles a los desequilibrios de género, ya que es más 
probable que noten los efectos negativos de una representación desequilibrada 
en una organización, y pueden tener una menor satisfacción con su trabajo 
cuando la composición de la estructura organizativa está mayoritariamente 
representada por el colectivo masculino y sobre todo cuando en el nivel 
jerárquico de la estructura organizativa, es decir en los puestos de 
responsabilidad, están dominados por hombres, en lugar de mujeres, ya que 
puede ser una señal  de que los hombres tengan un mayor poder en esa 
organización (Miner-Rubino et al., 2009).  

Cuando las mujeres perciben que son excluidas y poco respetadas en el 
trabajo, pueden comenzar a sentirse menos satisfechas con su trabajo, pero 
los efectos negativos son más amplios llegando a una disminución de su 
estado de salud en general. En concreto las mujeres que son sensibles a la 
discriminación de género y trabajan en un clima laboral negativo tienen una 
satisfacción menor en el trabajo y un peor estado de salud que las mujeres que 
trabajan en organizaciones donde los niveles superiores están representados 
por hombres pero éstos son sensibles a las desigualdades (Miner-Rubino et al., 
2009). 

Los empleados y empleadas que perciben políticas y prácticas sexistas en sus 
lugares de trabajo ven afectado el bienestar en el trabajo y esto conlleva una 
insatisfacción en la carrera profesional elegida, es decir son menos propensos 
a elegir la misma carrera profesional si pudieran empezar otra vez (Gutek et al., 
1996). 

Uno de los hallazgos más consistentes y significativos de la igualdad de 
oportunidades y la justicia social, es el efecto positivo que ejerce en la 
organización la existencia de percepción de igualdad de oportunidades, dando 
lugar a actitudes a largo plazo que producen bienestar, satisfacción laboral y  a 
la vez puede repercutir en el compromiso con la organización (Kim y 
Mauborgne, 1998). A modo de ejemplo cuando los individuos perciben que la 
gestión, la estructura y los resultados básicos en su organización son más 
justos, existe un trato más positivo en relación a las actitudes en su trabajo y 
una asignación equitativa de recursos y premios, consta mayor nivel de 



satisfacción entre el personal. La predicción es que cuando los empleados y 
empleadas perciben que el género es utilizado como base de  discriminación 
en su lugar de trabajo, mostrarán un bajo nivel de satisfacción (Randall y 
Mueller, 1995; Foley et al., 2005). 

El clima laboral en el lugar de trabajo, puede ser un moderador importante en la 
relación entre la diversidad de género y el bienestar laboral y tiene un impacto 
directo sobre el comportamiento y el trabajo de las mujeres. Puede diagnosticar 
el grado en que una organización atiende a los valores y las diferencias de 
género (Tsui y Gutek, 1999). En la investigación de Miner Rubino et al. (2009) 
se concluyeron varios aspectos sobre el clima laboral, tales como que el grado 
en que el lugar de trabajo permite autonomía, la intolerancia sobre el acoso 
sexual y su presencia pueden dar lugar a una evaluación del estado del clima 
laboral. Estos aspectos representan y coinciden con el grado en que las 
personas disfrutan del estatus y poder dentro de la organización. El control 
percibido en el trabajo y el grado de autonomía están relacionados 
significativamente con los altos niveles de satisfacción en el trabajo, así como 
la situación de desventaja de las mujeres frente al acoso puede influir 
negativamente en su satisfacción. 

Miner Rubino y Cortina (2004) manifiestan que una organización con un clima 
laboral que es permisivo con el acoso tiene una relación directa con la 
disminución de la satisfacción laboral y de la salud física de su plantilla. El 
acoso laboral es un medio de control y poder sobre las mujeres, que cuando 
aparece en las organizaciones repercute en una disminución del buen clima 
laboral (Kos y Gutek, 1993). 

Un clima laboral negativo puede comportar que las trabajadoras se sientan 
excluidas, poco respetadas y que peligra su estado de salud. Cuando el 
entorno de trabajo tiene estas características, las mujeres pueden sentirse 
estresadas y percibir su organización como una barrera en su carrera laboral y 
profesional (Winter y Gutek, 1992). 

2.2.6.2 Compromiso del personal y abandono de la organización 
 
Existe una relación directa entre la igualdad de oportunidades y las intenciones 
de abandonar la organización (Dewitt, et al., 1998). Las comparaciones 
sociales afectan las aspiraciones laborales de muchas mujeres al igual que los 
juicios dirigidos al colectivo femenino (Major, 1994) y cuando aparecen 
desigualdades, surgen, a la vez, sentimientos de injusticia y puede aparecer la 
intención de abandonar la organización (Mc Duff y Mueller, 2000; Tsui, Egan y 
O’Reilly, 1992). 

Por lo tanto trabajar en organizaciones equitativas en género incrementará el 
sentimiento de pertenencia a la misma y desaparecerán las intenciones de 
abandonarla. Implicar a todas las personas de la organización en el proyecto 



empresarial y a la vez en actuaciones de equidad de género, incrementará la 
motivación de los trabajadores y trabajadoras  y consolidará las relaciones del 
personal con la entidad. 

Involucrar al personal en el proyecto corporativo, acorde con su nivel de 
responsabilidad y compromiso, puede hacer posible conseguir un alto índice de 
calidad en los productos y en los servicios de las organizaciones (Martínez et 
al., 2006). El compromiso del personal con las organizaciones es beneficioso 
para las mismas y también para el bienestar del personal. 

Las mujeres que ocupan puestos de dirección y desarrollan su actividad laboral 
en un entorno dominado por el colectivo masculino tienen una relación 
significativa con una baja satisfacción y compromiso con la organización y 
también con una alta propensión a abandonar la organización (Rosin y Korabik, 
1991). Las mujeres directivas abandonan su lugar de trabajo al encontrar un 
techo de cristal, que no consiguen traspasar y que constituye una barrera en su 
carrera profesional. Las directivas se sienten frustradas por la falta de 
oportunidades de su carrera profesional y son más propensas a dejar su 
organización que sus homólogos masculinos (Foley et al., 2005).  

Las organizaciones sienten la necesidad de atraer, retener y desarrollar unos 
recursos humanos altamente capacitados e implicados en la misión y objetivos 
de la misma organización, ya que la creatividad y la motivación de estas 
personas, mujeres y hombres son uno de los factores más importantes para 
conseguir altos niveles de innovación, de calidad y de satisfacción de las 
personas implicadas (Martínez et al., 2006). La falta o mala gestión de la 
igualdad de oportunidades de género puede repercutir en la atracción y 
retención del mejor personal para una organización.    

La percepción de discriminación y de trato desigual genera sobre la persona 
que lo padece un sentimiento de insatisfacción y de desmotivación que 
repercute en su comportamiento y rendimiento. El compromiso de la 
organización con la equidad de género puede evitar estas situaciones y 
también ser un elemento motivador y de esta manera incrementar el 
compromiso con el trabajo alejando el deseo de abandonar la organización 
(Martínez et al., 2006a). 

Trabajar en un entorno de trabajo equitativo, a corto plazo, ha de repercutir en 
una mejora en la situación de las mujeres de esa organización. Estas mejoras 
se pueden manifestar incrementando la presencia de mujeres en los puestos 
de dirección, en una política retributiva justa o en una flexibilidad en los 
horarios del personal que beneficia en primer lugar a las mujeres y después al 
resto del personal. Las medidas de equidad en una organización crean unas 
expectativas que motiva y apoya, sobretodo en un primer momento, al colectivo 
femenino, mejorando la calidad y el desarrollo de su trabajo.  Pero las medidas 
de igualdad también benefician a los hombres dentro de la organización, ya 



que un buen ambiente de trabajo beneficia a todo el personal. Si las personas 
que ocupan puestos de dirección son las más competentes, 
independientemente de su género, esto beneficiará  a todo el departamento o 
sección y a todas las personas que tienen a su cargo y beneficiará a toda la 
organización incrementando el compromiso del personal (Martínez et al., 2006). 

La organización ha de beneficiarse al máximo del potencial y el talento del 
personal y eso ocurrirá si todas las personas, hombres y mujeres, tienen 
garantizada una situación de equidad de género. La organización tiene que 
disponer de todos los mecanismos para que no existan obstáculos ni 
limitaciones al desarrollo profesional de todo su personal, así se aprovechará 
todo el potencial y capacidades del mismo. Si las trabajadoras y los 
trabajadores perciben que no son valorados y que se desaprovechan sus 
capacidades  profesionales disminuirán el compromiso con la organización y 
sentirán la necesidad de abandonar la misma por falta de motivación (Martínez 
et al., 2006a).   

2.2.6.3 La diversidad como fuente de enriquecimiento 
 
La diversidad de género debe ser gestionada dentro de los departamentos de 
recursos humanos, teniendo como enfoque el reconocimiento de los prejuicios 
y la discriminación contra las mujeres y apoyando actuaciones sobre la base de 
los requisitos que tiene que tener una organización. Aunque existe debate 
sobre las acciones que constituyen las políticas y la gestión de la diversidad, se 
ha utilizado la diversidad de género como concepto para incorporar elementos 
de cambios organizativos. Con el fin de clasificar las políticas de género dentro 
de la diversidad, las organizaciones necesitan incluir elementos de cambio de 
cultura dentro de la organización. En esta clasificación de política, la categoría 
de diversidad de género permite extender la acción positiva, la búsqueda de los 
sistemas culturales y los cambios que abordan los prejuicios y desarrollan el 
potencial de cada individuo (Bacchi, 2000). 

Las habilidades, las capacidades, las experiencias, las necesidades y los 
intereses de las mujeres y de los hombres son desiguales y también al mismo 
tiempo complementarios. El trabajo en equipo, la solución a problemáticas, el 
desarrollo de proyectos y la toma de decisiones con una participación 
equilibrada de personas de ambos géneros, puede ser altamente 
enriquecedora para la organización (Martínez et al., 2006a). 

Hay investigaciones que afirman que el estilo de liderazgo femenino, más 
comunicativo y participativo, con más inteligencia emocional y de trabajo en 
equipo, es el más adecuado para las organizaciones actuales, que se alejan de 
la tradicional estructura piramidal y jerárquica y tienden a estructuras 
organizativas más horizontales (Acker, 2006). 



Algunas investigaciones sobre la representación femenina en las 
organizaciones, argumentan que la experiencia de las organizaciones que 
integran a mujeres en toda su estructura organizativa, desarrollan una filosofía 
empresarial reflejo de la sociedad y es la base del enriquecimiento de las 
organizaciones y de la sociedad en general (Kanter, 1977; Reskin, 2003; Acker, 
1990; 2006). 

Un equipo de trabajo heterogéneo comporta el aumento de la sensibilidad, el 
conocimiento y la empatía con el resto de los miembros del grupo. El trabajo en 
grupo pone a prueba los estereotipos y atribuciones respecto a las diferencias y 
permite el desarrollo de un tipo de comunicación que aporta las habilidades 
necesarias para atender diferencias de género en la organización (Ragins, 
1997). 

La percepción de un trato injusto o discriminatorio tiene importantes 
consecuencias organizativas y personales, tales como la disminución de la 
productividad y el aumento de quejas y acciones legales. Por lo que las 
organizaciones reconocen la influencia de gestionar la diversidad como un bien 
que puede aportar valor, mejorando la moral de sus empleadas y empleados, 
aumentando la facturación y también reduciendo los costes de quejas y casos 
judiciales (Banerjee, 2008). 

Existen investigaciones que han demostrado la relación existente entre la 
implementación de acciones de igualdad de oportunidades y la reducción del 
absentismo, la mejora de las relaciones afectivas entre el personal de la 
organización y también el volumen de negocio (Greenhaus et al., 2001). 

Cabe tener en cuenta que las diferencias, siempre que se traten de manera 
correcta, pueden ser mucho más enriquecedoras que una uniformidad rígida y 
cerrada, por este motivo existen leyes, normas y actuaciones que van en la 
dirección de tener en cuenta la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres.  

2.2.6.4 La imagen corporativa de la organización 
  
Aunque no se deben implementar estrategias de igualdad de oportunidades 
solamente por cuestiones de imagen sino porque es necesario un compromiso 
institucional, las organizaciones deben cuidar su imagen corporativa, ya que es 
un recurso importante para visualizar y comunicar la existencia de la misma. 
Apostar por la equidad puede ayudar a la organización a tener una ventaja 
competitiva. 

Las organizaciones ya no pueden contar solamente con personal masculino, 
porque se da una imagen de organización retrógrada y restrictiva que, de 
manera consciente o inconsciente, aleja a ciertos colectivos de la organización 
y también a futuros clientes ( Martínez et al, 2006a).  



La mejora de la imagen corporativa puede producirse con la incorporación en 
toda la estructura organizativa de personas de ambos géneros. Así se 
contribuye a mejorar las relaciones de la organización con otras de su entorno, 
permite crear sinergias, puede comportar un incremento de contratos con los 
clientes y puede motivar a otras organizaciones a que estén interesadas en 
colaborar en temas puntuales o en proyectos que beneficien a ambas partes 
(Martínez et al., 2006a). 

Una buena imagen corporativa, también favorece la incorporación de personas 
que estén motivadas y tengan interés en trabajar en organizaciones que 
desprendan una imagen más actual, innovadora, justa y competitiva. Ésta 
dispondrá de personal más preparado, motivado y comprometido con la 
organización. El orgullo y el sentimiento de compromiso serán mayores en 
organizaciones que apuesten por la igualdad de oportunidades.  

Cabe destacar que el incumplimiento de las leyes puede comportar importantes 
consecuencias económicas pero también de imagen para las organizaciones 
irresponsables. El incumplimiento de leyes y directrices de igualdad de 
oportunidades de género puede significar el aislamiento económico y social, así 
como mostrar una imagen de organización poco equitativa frente la sociedad.   

2.2.7 La Responsabilidad social corporativa  
 
Los principios éticos en que se basa la igualdad de oportunidades, guardan 
gran similitud con la responsabilidad social corporativa. Por esa razón se 
dedica un apartado especial en esta parte de la tesis. 

La Responsabilidad Social corporativa (RSC) o la Responsabilidad Social 
empresarial (RSE), es un concepto a partir del cual las empresas integran, de 
manera voluntaria, consideraciones sociales y medio ambientales, que van más 
allá de las obligaciones legales. Persigue como objetivo primordial conjugar los 
objetivos económicos, sociales y medioambientales y consecuentemente reunir 
los intereses que desea obtener la organización con los de la sociedad 
(Steiner, 1971). 

La Comisión Europea (2001) define la RSC, como el concepto según el cual las 
organizaciones integran, de forma voluntaria, las dimensiones sociales y el 
medio ambiente en sus operaciones de negocio y en sus interacciones con los 
actores internos y externos de la organización (stakeholders o partes 
afectadas).  

Davis (1984) argumenta con la teoría del constitucionalismo corporativo, que 
las organizaciones disponen de un poder económico y político, de un poder de 
ordenación social resultado del normal funcionamiento de sus actividades 
mercantiles que las hace susceptibles a dos ecuaciones principales: la primera 
que todo poder lleva implícito una responsabilidad, que se puede llamar 



responsabilidad social, y la otra que el uso irresponsable de ese poder 
comporta el riesgo de perderlo. 

La preocupación en el mundo académico y empresarial por la RSC viene dada 
por la incapacidad para explicar las interrelaciones entre la organización y su 
entorno social. Esta visión aparece cuando la sociedad, los gobiernos y los 
mercados han demandado una visión más plural de las organizaciones, 
teniendo en cuenta disciplinas más sociológicas para definir las relaciones 
entre las personas, organizaciones y gobiernos que confluyen en la economía 
(Biggart y Beamish, 2003).  

Según Granovetter (1985), las acciones económicas quedan integradas en 
estructuras organizativas de relaciones sociales. Estas relaciones despliegan 
confianza y desarrollan actuaciones de responsabilidad social teniendo en 
cuenta el capital social. Algunos autores también hacen incidencia en el capital 
social y su importancia en los beneficios que aporta a las relaciones sociales  
(Putnam, 2000; Bordieu, 1997). 

Una visión mucho más pragmática la aportan Ackerman (1973) y Jones (1980),  
nombrando los motivos que pueden existir detrás de la actuación que da lugar 
a la RSC. Los dos autores, afirman que es la institucionalización de la RSC en 
el mundo empresarial la que delimita el nuevo marco de actuación de las 
empresas. El desarrollo de este movimiento va hacia la interiorización de este 
marco teórico bajo un nuevo paradigma de gestión, que orienta las 
organizaciones hacia la RSC, en lugar de orientarlas al cliente y las políticas de 
calidad total como hace unos años. Son los procesos de gestión teniendo en 
cuenta los principios éticos los que marcan el camino en la incorporación de 
criterios de una gestión empresarial responsable (Ackeman, 1973; Jones, 1980; 
Dahlsrud, 2008)  

Hay autores que clasifican la RSC como un conjunto de teorías propiamente 
normativas, siguiendo las líneas de Lozano (2004) que aporta una idea moral y 
de valor en las actuaciones responsables dentro de la organización. Destacan 
las teorías de los stakeholders de Freeman (1984), el desarrollo sostenible 
elaborado de una manera principal por el World Business Council for 
Sustainable Development (WBCSD, 2000) y también los derechos humanos en 
el mundo empresarial impulsados desde las Naciones Unidas (1999). 

Tal como describen Vyakarnam et al. (1996) la implicación social de las 
pequeñas y medianas organizaciones repercute en la reputación, la imagen, el 
aumento de confianza y la lealtad. Todos estos argumentos ayudan a fidelizar a 
las personas que trabajan en estas organizaciones y mejora las relaciones 
entre los trabajadores y las trabajadoras (Granovetter, 1985; Enderle, 2004;  
Lozano, 2002; Spence, 1999). 



En los últimos años ha aumentado la dimensión social en las actividades 
empresariales, la ciudadanía está cada vez más informada y concienciada en temas 
sociales y ecológicos y pide al entorno empresarial un compromiso en la gestión de 
la producción eficiente de bienes y servicios con responsabilidad social.  
 

 

Queda claro que aunque las empresas tengan la voluntad sincera de coger el 
compromiso de la responsabilidad social corporativa, es el entorno de las 
organizaciones el que ha favorecido la gestión teniendo en cuenta la RSE en las 
organizaciones. Tanto las personas consumidoras, la ciudadanía y el accionariado 
han incorporado valores diferentes a los valores que eran variables de interés 
como el precio, la calidad y los resultados financieros. De una manera más o menos 
consciente y consecuencia de estos cambios de valores, también los gobiernos se 
han visto influenciados a potenciar la RSE en las empresas (Dahlsrud, 2008). A 
modo de ejemplo, algunos casos con escándalos contables como Enron y malas 
prácticas financieras como la de la empresa farmacéutica Merck, han demostrado 
que existen prácticas abusivas, poco éticas, que como es el caso han enriquecido a 
directivos con sistemas retributivos irracionales. Para evitar acontecimientos 
similares no debe faltar la gestión de la RSE. 

 

En EEUU se facilitaron unas pautas de conducta ética en las grandes empresas y 
desde Europa se ha centrado la atención en la sociedad y los gobiernos y no sólo en 
las empresas. En Norte América se potencian los códigos éticos, los indicadores de 
conducta social y medioambientales. En Europa también se avanza en esta 
dirección pidiendo a las empresas memorias sociales y medioambientales junto 
con las memorias de sus resultados financieros. 

 

La Unión Europea, ha promovido la RSE en base a la voluntariedad promulgada en 
la Comunicación de la Comisión de julio de 2001, conocida como el libro verde de 
la UE, para el fomento de la RSE. 

 

En los EEUU la Ley Sarbanes-Oaxly de 2002, parte de un enfoque diferente para 
exigir a las empresas, por ley, unos requisitos mínimos de transparencia 
informativa relativos a la dimensión ética de la empresa con el fin de prevenir 
escándalos provenientes de gestiones erráticas y fraudulentas.  

También los mercados financieros han asumido criterios de publicidad en sus 
actuaciones de sostenibilidad y buena gestión. El FTSE4GOOD y el Dow Jones 
Sustainability Index incorporan los criterios de la RSE en el mercado de las 
acciones más importante del mundo. También el accionariado puede invertir en 
función de fondos de inversión elaborados a partir de criterios de responsabilidad 
social y medioambiental. En Europa encontramos los bancos éticos, que restringen 
el uso de depósitos realizados por su clientela para financiar proyectos sociales y 
ecológicamente sostenibles. También cabe mencionar que en la normativa ISO de 



gestión de la calidad y de la sostenibilidad medioambiental, cada vez hay más 
certificaciones que cubren las relaciones internas de la empresa con su personal, la 
atención y el respeto hacia los derechos humanos o las pautas de buena gestión de 
la empresa.  
 

 

El diccionario Filosófico de A. Comte-Sponville (2004) apunta que ser responsable 
es poder y tener que responder de sus actos. Es, consecuentemente asumir el 
propio poder, incluso en los fracasos y aceptar y soportar sus consecuencias. 

 

Tal como propone Arenas et al., (2009) una función de la empresa es crear valor 
para la sociedad, generar beneficios, rentas y mejores sueldos, pero tener en 
cuenta estos valores sociales aporta tres ventajas importantes: en primer lugar es 
un mérito añadido, en segundo lugar es el mejor indicador de la eficiencia, cuando 
se ha conseguido su función, y en tercer lugar aporta un estímulo adecuado para su 
creación. 

 

Según Porter y Kramer (2006) las empresas deberían analizar las oportunidades 
de la RSC utilizando el mismo marco que guía sus principales actividades. Los 
autores llaman empresas como Whole Foods Market, Toyota y Volvo que han 
hecho que la responsabilidad social corporativa sea algo más que un coste, una 
limitación o una obra de caridad, que sea una poderosa fuente de innovación y 
ventaja competitiva. Los autores proponen una nueva forma de ver la relación 
entre las empresas y la sociedad que no trata el crecimiento de las empresas y el 
bienestar social como un juego de suma cero. Introducen un marco que las 
empresas pueden utilizar para identificar las consecuencias sociales de sus 
acciones, para descubrir las oportunidades en beneficio de la sociedad y de la 
empresa, mediante el fortalecimiento del contexto competitivo en que operan, para 
determinar qué iniciativas de RSC deberían de abordar, y para encontrar las 
formas más eficaces de hacerlo. La percepción de la RSC como una oportunidad en 
lugar de una campaña de relaciones públicas, requiere un pensamiento 
radicalmente diferente, un cambio, que será cada vez más importante para el éxito 
competitivo.  

 

Arenas et al., (2009) también habla de la importancia de las personas y afirma que, 
quien trabaja en la empresa merece el máximo respeto. El entorno en que trabajan 
ha de ser el más apropiado a la actividad y circunstancias. La calificación previa 
debe estar completada con la formación adecuada para mantener las competencias 
obtenidas. La autonomía en la toma de decisiones y la asunción de 
responsabilidades deben potenciarse siempre que sea compatible con la calidad de 
las prestaciones y la seguridad de operaciones y productos. El desarrollo 
profesional y personal, deberían suponer un orgullo de hacer algo positivo por la 
sociedad, además de ganarse la vida. 



 

La gestión del personal es un factor que atiende la RSC, una gestión igualitaria y 
justa del personal tiene que contemplar la discriminación por razón de género. En 
la práctica hay organizaciones que desarrollan programas de RSC y de igualdad de 
oportunidades de género conjuntamente, integrando en las actuaciones de RSC 
acciones de igualdad de oportunidades de género.  

 

En concreto existe la Norma ISO 26000 (International Organization for 
Standardization) que orienta a las organizaciones sobre la manera de implementar 
la RSC y la SGE 21 (Sistema de gestión ética y socialmente responsable), que es la 
primera norma europea que establece las condiciones que ha de cumplir una 
organización para integrar la RSC en su estratégia y gestión, en particular, 
haciendo mención al sistema de gestión de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, destacando diez puntos de interés que se resumen en la 
siguiente tabla (tabla 25). 

 
 

Número Concepto 
1 Derechos humanos 
2 Gestión de la diversidad 

3 Igualdad de oportunidades y no discriminación 
4 Conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

5 Seguridad y salud laboral 

6 Descripción del puesto de trabajo 
7 Formación y fomento de la empleabilidad 

8 Seguimiento del clima laboral 
9 Reestructuración responsable 

10 Canal de Resolución de conflictos 
 
 

2.2.8 Herramientas de diagnóstico 
 
Para diagnosticar la situación de la mujer en diferentes contextos se han 
desarrollado diferentes herramientas de análisis. Existen instrumentos de 
análisis a nivel individual, a nivel global y algunos que permiten conocer la 
situación de la mujer en diferentes países.  

A nivel individual, encontramos escalas para medir la identidad femenina, útiles 
para analizar los procesos psicológicos que dan forma a la identificación de las 
mujeres con el feminismo y la ideología feminista. Hay estudios empíricos que 
han relacionado la identidad femenina con diferentes variables: la autoestima 
(Fischer y Good, 1994), la auto eficiencia (Foss y Slaney, 1986), la percepción 
de la violación y el acoso sexual y el género en las conductas subordinadas 

Tabla 25. Norma SGE 21 y la igualdad de oportunidades 

Fuente: Elaboración própia 



(Ashkkanasy et al., 2000), las percepciones y la voluntad de aconsejar (Enns y 
Hackett, 1990) y el logro académico (Valenzuela, 1993). 

Se ha observado una disparidad de métodos de evaluación, lo que dificulta 
poder hacer comparaciones entre las investigaciones actuales. También se ha 
examinado la complejidad de las herramientas utilizadas para medir la 
identidad femenina (Fisher, et al., 2000). Existen desde medidas de un solo 
elemento (Klonis et al., 1997) a adhesiones en ciertas organizaciones (Cowan, 
1992) y también, cabe destacar que encontramos escalas diseñadas para 
medir las actitudes hacia las mujeres (Spence y Helmreich, 1972). 

En la tabla 26 se resumen algunas de las escalas y métodos para analizar la 
identidad femenina. La escala “The Feminist Identity Development Scale” 
(FIDS) de Bargad y Hyde (1991) y la escala “The Feminist Identity Scale” (FIS) 
de Rickard (1987). Ambas escalas fueron construidas racionalmente e incluyen 
cinco subescalas para evaluar las diferentes etapas del modelo de identidad 
femenina que identificaron otros autores (Downing y Roush, 1985). 

 

Escalas Medición Autores Año 

Escala de Identidad femenina Fischer et al. 2000 

The Schedule of sexist events. SSE Klonoff y Landrine 1995 

The balanced inventory of desirable responding. 
BIDR 

Paulhus 1994 

The feminist Identity Development Scale.FIDS Bargad y Hyde 1991 

Objective Measure of Ego Identity Status. OMRIS-R   Adams et al., 1989 

The Feminist Identity Scale .FIS Rickard 1987 

Identity Scale Dowing y Roush 1985 

Fuente: Elaboración própia 

El Modelo de desarrollo de identidad femenina de Dowing y Roush (1985) 
permite conceptualizar un proceso de desarrollo de la identidad femenina, 
adquiriendo y  manteniendo la identificación femenina en positivo. Este Modelo 
está basado en la noción de que las mujeres, al igual que otras minorías, por 
ejemplo minorías étnicas, toman como parte de las experiencias vividas, los 
prejuicios y la discriminación hacia las mujeres (Fisher et al., 2000). 

Las escalas FIDS y FIS tienen como objetivo mejorar la evaluación del 
desarrollo de la mujer y la identidad femenina. Las dos escalas permiten ser 
comparadas y en algunas ocasiones se han fusionado, adaptando los puntos 
fuertes de cada una y diseñando una sola escala final de fácil utilización. 

Tabla 26. Escalas de medición de Identidad femenina 



Resaltar que se puede encontrar una versión revisada de la medida de la 
identidad femenina, conocida como “Objective Measure of Ego Identity Status”, 
escala OMRIS-R  de Adams et al., (1989), que es una medida objetiva de la 
condición de identidad femenina basada en el ego. También existe “The 
Schedule of Sexist Events” (SSE) de Klonoff y Landrine (1995) que mide la 
percepción y las experiencias recientes de la discriminación sexista en la vida 
de las mujeres.  

“The Balanced Inventory of Desirable Responding” (BIDR) de Paulhus (1991) 
es otra herramienta de análisis que se utiliza para obtener respuestas a la 
aceptación social de la conveniencia social de tener una identidad femenina 
positiva.  

En distinto nivel, existen los índices que evalúan la situación de la mujer a nivel 
global y en diferentes países, son herramientas adecuadas para analizar la 
igualdad de género. En la práctica deben cumplir, el objetivo de estimular y 
prestar atención a la igualdad de género. Deben también identificar el grado de 
igualdad o de desigualdad acotado en el tiempo, ser comparables, ser factibles 
y fiables. Una herramienta ideal debe ser fácil de leer, significativa y 
consistente y que, a la vez, permita conocer las causas que dan lugar a una 
situación no deseada en materia de igualdad de oportunidades (Caprioli et al., 
2009).  

 

Índices de medición Descripción 

Gender Empowerment Measure (GEM)  Mide el poder relativo de las mujeres en 
el ámbito político y económico 

Gender Development Index (GDI) Inspirado en el HDI.  

Índice de Desarrollo Humano (HDI) Mide la esperanza de vida, la tasa de 
alfabetización y el nivel de vida de las 
mujeres. 

United Nations Development Programa 
(UNDP) 

Mide la esperanza de vida, nivel 
educativo, la alfabetización, y el acceso a 
los recursos 

Convention on the elimination of all forms 
of discrimination against women report 
(CEDAW) 

Informe sobre la discriminación femenina. 
Análisis y eliminación de la discriminación. 

Conjunto de datos de los derechos 
humanos (CIRI) 

Mide los derechos políticos, económicos y 
sociales 

International Social Survey Program 
(ISSP) 

Mide el papel de las mujeres en puestos 
de autoridad 

Naciones Unidas para el desarrollo de las Examina la situación de las mujeres en 

Tabla 27. Indices para medir y analizar la situación de la mujer a nivel global 



mujeres PNUD puestos de autoridad en diferentes países 

Índice de igualdad de género de la Unión 
Europea. (EUGEI) 

Mide la equidad de género 

WomanStas Base de datos de mujeres en relación al 
ámbito político, económico, la seguridad y 
la salud 

Fuente: Elaboración propia 

En diferente y último nivel se exponen los índices más utilizados como 
herramienta que permiten conocer la situación de la mujer en diferentes países 
(Caprioli et al., 2009) encontramos: “Gender Empowerment Measure” (GEM), el 
“Gender Development Index” (GDI) y el “United Nations Development 
Programa” (UNDP). El GEM fue creado específicamente para medir el poder 
relativo de las mujeres en la vida política y la económica. Se trata de un índice 
que valora la participación en las dos esferas. El GDI fue creado como una 
medida sensible de género inspirado en el Índice de Desarrollo Humano (HDI) 
que valora la esperanza de vida, la tasa de alfabetización y el nivel de vida 
económico de las mujeres.  

Existe el índice del Programa de desarrollo (UNDP), que fue uno de los 
primeros índices en mostrar la información individualizada y separada para 
ambos sexos. El UNDP aporta datos muy generalistas sobre la longevidad, con 
el objetivo de medir la esperanza de vida al nacer, el nivel de educación, la 
alfabetización y el acceso a los recursos para tener un nivel de vida decente, 
medido por el PIB real per cápita.    

Cabe destacar también como herramienta el Informe de la “Convention on the 
elimination of all forms of dicrimination against women report” (CEDAW) 
presentado por el gobierno de Corea del Norte. También encontramos el CIRI, 
como el conjunto de datos de los derechos humanos (Cingraneli y Richards, 
2006) que incluye índices que valoran los derechos políticos, económicos y 
sociales de las mujeres. Existe la crítica de que el CIRI ha sido diseñado para 
capturar la posición adoptada por diferentes gobiernos y no para  conocer la 
situación real de la mujer en un país concreto (Caprioli et al., 2009). 

Hay autores que critican abiertamente estas herramientas (Charmes y 
Wieringa, 2003) como instrumentos de medida para valorar la desigualdad de 
género. Señalan que estos índices no miden la igualdad de género en sí 
misma, sino que miden una combinación de variables de género y también los 
niveles de logro. Manifiestan que los índices que pretenden medir la igualdad 
de género tienen como objetivo evaluar y manifestar el grado de desigualdad 
de género, provocado por un problema ético y tienen que poder medirse 
independientemente de los datos socio-económicos y de desarrollo (Plantenga 
et al., 2009). 



Para conocer datos más reales de la situación de la mujer en diferentes países 
se ha diseñado, la WomanStats, una base de datos que ha permitido avanzar 
en la investigación empírica vinculada a la seguridad de la mujer en diferentes 
ámbitos como el jurídico, el social, el económico, la seguridad física y la salud 
entre otros (Tickner, 2005). 

Esta herramienta se ha convertido en un instrumento utilizado por personas 
que se dedican a la investigación, la política y las personas defensoras de la 
igualdad de género para obtener una comprensión más profunda de la 
experiencia de las mujeres en su entorno político, económico y territorial 
(Caprioli et al., 2009). 

EL “International Social Survey Program” (ISSP) permite comparar la 
concentración de mujeres en el sector público y explicar las variaciones, entre 
naciones, del papel que desarrollan las mujeres en puestos de autoridad en el 
entorno laboral. Esta herramienta está diseñada para proporcionar una alta 
calidad de datos comparables con el propósito de hacer un estudio multicultural 
y una investigación comparativa.  

Cabe destacar que el ISSP junto con datos publicados en la Organización 
internacional de trabajo (OIT, 2005) y los datos proporcionados por las 
Naciones Unidas sobre el desarrollo de las mujeres (PNUD, 2002) hizo posible 
examinar la situación de las mujeres en puestos de autoridad y decisión en 26 
países (Yaish y Stier, 2008). 

Sin embargo hay autores que aunque reconocen la utilidad de los índices 
expuestos, opinan que éstos no se centran exclusivamente en analizar la 
igualdad de género y que tienen como inconveniente que no han sido creados 
para ser utilizados en la Unión Europea (Plantenga et al., 2009). 

Como alternativa a los índices expuestos hasta el momento, se desarrolló el  
Índice de igualdad de género de la Unión Europea (EUGEI) para medir la 
equidad de género, eligiendo cuatro dimensiones para cubrir todos los 
aspectos de la vida de las mujeres (Plantenga et al., 2009). 

Plantenga et al., (2009) plantea diferentes dimensiones que tienen que ser 
analizadas para evaluar la existencia de igualdad en diferentes entornos: 

1. La distribución equitativa del trabajo remunerado 
2. La distribución equitativa de las retribuciones 
3. La igualdad en los puestos de decisión y poder 
4. La distribución equitativa del trabajo o tiempo  no remunerado 

La primera dimensión, la distribución equitativa del trabajo remunerado, se 
considera una condición previa importante para la independencia económica de 
una persona y como tal es una dimensión indispensable en cualquier análisis 



de igualdad de género. También añadir que el trabajo remunerado es el núcleo 
de la Estrategia Europea de Empleo (EEE). 

Cabe destacar que esta dimensión se desglosa en dos subdimensiones: 

• La participación 

• El desempleo 

La participación se refiere al nivel de ocupación. Las altas tasas de empleo son 
un objetivo de los gobiernos y un objetivo también de la Comisión Europea. Los 
indicadores han sido adoptados para supervisar los progresos de la EEE. Las 
estrategias de desempleo se refieren a la reducción de la tasa de desempleo, 
que también es un objetivo de los gobiernos sobre todo en épocas de crisis 
económica. La ausencia de una brecha de género en el desempleo sugiere la 
existencia de igualdad de acceso al mercado de trabajo, que ha de permitir por 
lo tanto a los hombres y las mujeres  participar en el trabajo remunerado. 

La segunda dimensión, es la distribución equitativa de la retribución. Una 
sociedad equitativa debe basarse en el principio de igual remuneración por 
trabajo de igual valor. Una sociedad con igualdad de oportunidades de género 
debe evitar las tasas de pobreza entre las mujeres. Las diferencias del 
comportamiento del mercado laboral para las mujeres y los hombres tienen 
incidencia en su retribución y en los ingresos. La igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres tiene que ser capaz de proporcionar a ambos géneros 
la posibilidad de hacer frente al coste de su propia vida recibiendo una 
remuneración justa e igualitaria para ambos sexos.   

Las dos subdimensiones de esta dimensión son: 

• La remuneración 

• Los ingresos 

La remuneración  tendría que calcularse como retribución bruta media por hora 
de hombres y mujeres. Cabe destacar la dificultad de recogida de datos, ya que 
los datos fiables y oportunos no están siempre disponibles. 

Los ingresos hacen referencia a las brechas de pobreza de género que son 
una condición previa importante para que una sociedad alcance la equidad de 
género. Cabe recordar que la pobreza influye en la exclusión social y las 
mujeres en muchas ocasiones están excluidas por esta variable.   

La tercera dimensión, se refiere a los puestos de decisión y de poder que 
ocupan mujeres y hombres. Lograr una participación equilibrada de ambos 
sexos en la toma de decisiones es un proceso esencial y reconocido como 
requisito para alcanzar una democracia, una sociedad justa y con valores que 
conducen a resultados positivos para la población.  



Las dos subdimensiones de la tercera dimensión son: 

• El poder político 

• El poder socio-económico 

El poder político valora la participación en los parlamentos, basado en la 
participación de hombres y mujeres en la cámara baja, es un indicador 
importante de la UE, pero incluiría todas las organizaciones. También puede 
ser un elemento motivador para incluir mujeres en las organizaciones. 

El poder socio-económico se valora con la representación de las personas 
legisladoras, altos funcionarios, directivos y directivas. Se refiere a la 
representación de mujeres en la alta jerarquía de la estructura organizativa, del 
nivel de control y de gestión. 

La cuarta y última dimensión, la distribución equitativa del tiempo. Se basa 
en que la sociedad puede participar de una manera equilibrada en todas las 
esferas de la vida: el trabajo, la familia y la vida personal, o también el tiempo 
de ocio.  Esta dimensión debe ser vista como una importante condición previa 
para una distribución equitativa del trabajo remunerado. Se refiere al tiempo 
invertido en atención a actividades y su participación también en el ocio.  

Las subdimensiones quedan identificadas como: 

• atención de actividades  

• participación en el ocio  

Las actividades dedicadas al trabajo no remunerado son bastante amplias y se 
refieren al tiempo de cuidado de descendientes, personas mayores o personas 
dependientes  (Juster y Stafford, 1991). No existen datos del tiempo dedicado a 
la atención directa a personas dependientes (Folbre, 2006), pero por el 
contrario, si existen datos sobre la atención a los niños y niñas ya que es una 
dedicación mucho más intensa (Plantenga, et, al., 2009). 

En cuanto al ocio cada individuo, mujer y hombre debe tener tiempo disponible 
para sí mismo y ese tiempo debe ser equitativo para ambos sexos. Ocio y 
tiempo libre en ese sentido se refiere al tiempo dedicado a la televisión, el cine, 
la socialización, la lectura, los deportes, el reposo, los pasatiempos y la cultura.  

Plantenga et al. (2009) con la ayuda de las dimensiones expuestas, exponen 
los progresos con respecto a la igualdad de oportunidades de género en la 
Unión Europea. Los autores hacen un eficaz seguimiento de la situación actual, 
señalando los aspectos fuertes y débiles de cada país analizado.  

Como conclusión afirman que los índices y las dimensiones expuestas para 
valorar la igualdad de género son sumamente útiles. Los autores basan su 
trabajo en el modelo de Fraser (1997) donde el índice se basa en cuatro 



dimensiones: el reparto equitativo de trabajo remunerado, los salarios, el poder 
de decisión y el tiempo. El índice se construye de tal manera que el valor indica 
la distancia real de una situación de plena igualdad y la del país estudiado. Los 
resultados muestran que todavía queda un largo camino por recorrer en este 
tema. Cabe destacar que de los países investigados, los países con mayor 
igualdad de oportunidades de género son Finlandia, Suecia y Dinamarca, 
mientras que los del sur, son los que manifiestan menos igualdad: Grecia, 
Chipre, Malta e Italia.  

2.2.8.1 Otras herramientas de análisis 
 
A continuación se detallan las herramientas de análisis que permiten valorar la 
situación de la mujer en las organizaciones, priorizando el ámbito laboral. 
Existen instrumentos de análisis a nivel nacional que entran en los objetivos 
prioritarios de programas de acción de la Unión Europea. El Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, a través del Instituto de la Mujer ha publicado una 
herramienta de gestión de recursos humanos con el título de ÓPTIMA. Como el 
mismo nombre indica, el objetivo es optimizar la gestión de recursos humanos, 
realizando una gestión específica para abordar el tema de la igualdad de 
oportunidades de género, desde una perspectiva que no discrimine a las 
mujeres y que reconozca las potencialidades de las mujeres en las 
organizaciones.  

El programa ÓPTIMA 

El programa ÓPTIMA tiene por objetivo general proporcionar a las 
organizaciones una guía para analizar la situación de  las mujeres,  de este 
modo los objetivos que se esperan alcanzar son: 

o Analizar y conocer el significado y alcance del principio de igualdad en el 
marco de las directrices de la Unión Europea. 

o Reconocer las prácticas discriminatorias, así como los ámbitos en los 
que éstas se manifiestan.  

o Analizar la realidad de la propia organización e identificar los criterios 
que definen su cultura. 

o Identificar las prácticas laborales que aplicadas de forma neutra 
producen o pueden producir efectos discriminatorios. 

o Conocer las consecuencias que estas prácticas tienen para las mujeres 
trabajadoras de la organización y para la rentabilidad de la misma. 

o Favorecer la necesidad de introducir cambios en el modelo cultural de la 
organización asumiendo una gestión de recursos humanos que no 
discrimine por razón de sexo y diseñando un Plan de intervención 
consecuente con ello. 

Las áreas de intervención en la organización que permitan erradicar la 
discriminación de género en las organizaciones son: 



1. Igualdad de remuneración por un mismo trabajo o de igual valor  para 
hombres y mujeres. 

2. Utilización de criterios comunes para la clasificación profesional. 
3. Creación de vías jurisdiccionales especializadas para las cuestiones 

de igualdad. 
4. Igualdad de trato en el acceso al empleo, participación en los 

procesos de promoción, la formación y las condiciones de trabajo. 
5. Selección de personal  no sexista. 
6. Garantía del principio de igualdad en el ejercicio de trabajos 

autónomos y actividades profesionales.  
7. El lenguaje que visibilice a las mujeres. 
8. La acción positiva.  La discriminación positiva. 
9. El acoso laboral. 
10. Conciliar la vida familiar- la vida laboral. 

 
Observatorios de Igualdad 

A nivel nacional también existen Observatorios de igualdad, que son órganos 
especializados en materia de género e igualdad de oportunidad cuyo objetivo 
fundamental es el asesorar, analizar, evaluar y difundir toda la información 
relativa a las políticas transversales que sobre igualdad de género se están 
llevando a cabo en los distintos departamentos ministeriales, organismos 
autónomos y otras entidades tanto públicas como privadas. Los observatorios 
utilizan diferentes instrumentos para recoger los datos objeto de investigación. 
Cabe destacar que en la actualidad hay ocho observatorios como objetivo 
estratégico del Plan de Igualdad de Oportunidades (2008-2011). Las diferentes 
variables que contemplan son: la violencia de género, la igualdad, la imagen, 
las mujeres en el Ministerio de defensa, la salud y la violencia doméstica 

Generalitat de Catalunya 

A nivel autonómico, la Generalitat de Catalunya a través de l’Institutut Català de 
les Dones, ha diseñado diferentes instrumentos y guias para implantar 
programas de igualdad de oportunidades para diferentes organizaciones, ya 
sean universidades, instituciones públicas o empresas privadas (Martínez et al., 
2006; 2007). Estas herramientas han servido de base para diseñar los 
instrumentos desarrollados en esta tesis. 

También el Departament de Treball de la Generalitat de Catalunya (2007) creó 
una subdirección General de Igualdad de Oportunidades con diferentes 
objetivos orientados a motivar y fomentar la igualdad de oportunidades entre 
las organizaciones, uno de los objetivos se concretó en la creación de 
herramientas, a modo de ejemplo, se editó el libro “Indicadors d’igualtat per a 
les empreses. Recull d’indicadors per a l’elaboració de plans d’igualtat”, 2010, 
para ayudar a las organizaciones a desarrollar planes de igualdad de 



oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo a diferentes ámbitos de 
actuación: 

a) Asunción por parte de la dirección de una gestión organizativa que tiene 
en cuenta la igualdad de oportunidades. 

b) Participación e implicación del personal de la organización en el 
desarrollo de acciones a favor de la igualdad de oportunidades. 

c) Uso no discriminatorio en el lenguaje y la comunicación corporativa. 
d) Participación igualitaria de mujeres y hombres en los puestos de trabajo 

de la organización. 
e) Presencia de mujeres en cargos directivos o de responsabilidad. 
f) Medidas implantadas para la mejora de la compatibilidad de la vida 

personal y laboral. 
g) Adopción de medidas de prevención de salud y riesgos laborales con 

perspectiva de género. 
h) Igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 
i) Condiciones laborales igualitarias para mujeres y hombres. 
j) Promoción de medidas de gestión de la movilidad que permita un 

acceso igualitario de las mujeres y los hombres a los puestos de trabajo. 

2.2.9 Ámbitos de análisis 
 
Como se ha mencionado con anterioridad existe pluralidad de herramientas de 
análisis que abarcan diferentes ámbitos de la igualdad de oportunidad en las 
organizaciones. Todos estos instrumentos permiten obtener variedad de datos 
para hacer un diagnóstico y valorar el grado de equidad. En el objetivo de esta 
investigación se pretende ir un paso más allá, conociendo la  percepción de 
igualdad de oportunidades de género del personal y no solamente la situación 
de igualdad de oportunidades de las mujeres en las organizaciones. A modo de 
ejemplo puede que una organización tenga una política de actuaciones en 
materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral muy definida e 
implantada, pero que el personal, es decir los trabajadores y las trabajadoras 
perciban estas actuaciones como inapreciables o escasas. Por lo tanto el 
conocimiento de la percepción será importante en los ámbitos identificados en 
la tabla 28 (Lusa et al., 2009). Estos ámbitos se han encontrado en la mayoría 
de herramientas y conceptos hallados en la literatura, y serán la base de 
análisis para identificar las distintas dimensiones y ámbitos utilizados en esta 
tesis para evaluar la percepción de igualdad de oportunidades en las 
organizaciones (ver tabla 28).  

 

Ámbitos  

1. Políticas de igualdad de oportunidades de género 

    Tabla 28. Ámbitos de análisis 



2. Difusión de las políticas de igualdad 

3. Imagen externa de la organización 

4. Lenguaje utilizado en la organización 

5. Equidad distributiva 

6. Equidad en la selección, la promoción, la contratación y el desarrollo del personal 

7. Política Retributiva 

8. Condiciones laborales 

9. Conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

10. Acoso laboral 

Fuente: Guia per al disseny i la implantació d’un pla d’igualtat d’oportunitats (ICD.2007) 

A continuación se describen los diferentes ámbitos identificados con el análisis 
de percepción de igualdad de oportunidades de género. 

2.2.9.1 Políticas de igualdad de oportunidades de género  
 

 

En el entorno laboral, la percepción de un trato injusto o discriminatorio se sabe 
que tiene importantes consecuencias organizativas y personales, tales como la 
satisfacción en el trabajo, el compromiso organizativo, la disminución de la 
productividad y también los problemas legales (Benerjee, 2008; Ensher et al., 
2001). 

 

Las políticas de igualdad de oportunidades constituyen un gran instrumento para 
combatir situaciones discriminatorias. Su grado de integración dentro de la 
estrategia organizativa y la incorporación sistemática de la perspectiva de género 
en todas las políticas, en la toma de decisiones y en el cumplimiento de de criterios 
específicos desarrollados en la organización serán de gran valor. 

 

Es necesario conocer las actitudes de las personas que integran una organización 
hacia los temas de igualdad de oportunidades de género. Es preciso mostrar la 
necesidad de que exista equidad de género en las organizaciones reconociendo y 
respondiendo a prejuicios personales y del grupo en cuanto al género. La falta de 
conocimiento, las creencias, las propias experiencias y los comportamientos 
discriminatorios intencionados y no intencionados son factores importantes que 
pueden obstaculizar la igualdad de oportunidades de género en las organizaciones.  

En este sentido puede existir una baja sensibilidad hacia las políticas de igualdad 
de oportunidades de género. Esta situación se puede cambiar con la capacitación 
en “competencia cultural”. La competencia cultural se define como la capacidad de 
reconocer la necesidad de las diferencias de población y las preferencias de valor y 



auto-conciencia de respetar y tratar de entender a quien tenga un género diferente 
(Lee y Coulehan, 2006).  
 

 

Existen investigaciones que apuestan por organizaciones que tengan en cuenta la 
sensibilidad hacia las políticas de igualdad de oportunidades de género (Philips, 
2006), apostando por los valores sociales y la ética dentro de las organizaciones.  

 

Los grupos minoritarios pueden llegar a padecer algún tipo de discriminación, 
como es el colectivo femenino. Estos colectivos son más sensibles con los valores y 
las diferencias que pueden existir en las organizaciones, por lo que su 
representatividad en las estructuras organizativas ayuda a difundir valores y 
conocimientos sobre la discriminación de género. (Lee y Coulehan, 2006).  

El conocimiento de la percepción que se ha ido acumulando con el tiempo,  la 
experiencia adquirida y la necesidad de conocer la complejidad de la vida 
social y laboral se hacen evidentes (Ely y Padavic, 2007). Hasta el momento 
únicamente se observaban las situaciones, analizado los escenarios donde se 
implantaban políticas de igualdad de oportunidades, independientemente de si 
estas políticas eran realmente aceptadas, entendidas y percibidas por el personal 
de las organizaciones con independencia de su ejecución. 

 

La percepción del personal en relación a la sensibilidad de las personas que 
componen la dirección y la gestión en la aplicación de las políticas de igualdad por 
parte de las personas que forman los pilares de poder y toma de decisiones dentro 
de la organización, será importante para tomar decisiones.  

 

Einarsdottir y Rounds (2009) resaltan la importancia de tener datos que expliquen 
la situación real de las organizaciones para poder tomar decisiones y cambiar, si es 
necesaria la estrategia de la organización. Resaltando la importancia de tener una 
política de igualdad de oportunidades y su aceptación, en cuanto los hombres y las 
mujeres pueden tener respuestas diferentes ante prejuicios de género en la 
medición del interés. 

La organización debe conocer el grado de percepción y sensibilidad que existe 
en su organización de la presencia de una política de igualdad y si esta 
percepción es nula o insuficiente (Gutek et al., 1996). El personal de una 
organización donde se dan tratos discriminatorios y existen quejas sobre los 
procedimientos empleados para evitarlos, son más propensos a percibir 
discriminación por lo tanto existirá mayor sensibilidad (Balser, 2002). 

2.2.9.2 Difusión de las políticas de igualdad  
   

Las políticas de igualdad de oportunidades han de ser comunicadas al personal 
de la organización de forma correcta, la totalidad de las personas que trabajan 



en la organización han de estar informadas correctamente de los objetivos, los 
principios, los valores y sobre todo las acciones que se desarrollan en la 
organización.  

Es necesario conocer y evaluar la comunicación y promoción utilizada por la 
organización para notificar la existencia de una política de igualdad de género. 
El personal debe estar informado de las diferentes acciones que se desarrollan 
en su organización para poder participar y apreciar los diferentes valores que 
aporta la implementación de estas políticas.  

La organización en todo momento debe anunciar y explicar cuáles son las 
directrices a seguir en materia de género. Debe avisar a través de los 
diferentes canales de comunicación existentes en cada organización de las 
directrices a seguir para que todo el personal se sienta implicado y aceptado en 
las políticas de igualdad. 

Formalizar una buena estrategia de difusión y su evaluación y seguimiento será 
clave para conocer la verdadera percepción de discriminación de género que 
demuestra la organización y todo el personal, hombres y mujeres se sentirán 
integrados en las políticas de igualdad de oportunidades de la organización 
(Gutek et al., 1996). 

2.2.9.3 Imagen de la organización 
 
Un aspecto a evaluar es la percepción que posee el personal en relación a la 
imagen de igualdad que ofrece y proyecta su organización. Es decir la imagen 
externa que forja la organización, entendiendo que es la imagen que se 
proyecta al exterior mediante canales de comunicación como pueden ser 
campañas publicitarias, anuncios, noticias empresariales, actos institucionales 
y ruedas de prensa, la imagen que se plasma en folletos, catálogos, memorias 
y páginas web entre otros.  

El tipo de publicidad externa que imprime la organización, velando por ofrecer 
una imagen no sexista. Las organizaciones que realmente tienen sensibilidad 
hacia la igualdad de oportunidades a través de su imagen, priman los canales y 
el tipo de comunicación y no sus futuros y potenciales ingresos económicos. 

La visibilidad de las mujeres de la organización, para asegurar su 
representación, así como reconocer los méritos y éxitos profesionales de las 
mujeres y hombres en las noticias publicadas que hacen referencia a la 
organización, también en actos institucionales o ruedas de prensa. 

La neutralidad en la imagen de la organización que se proyecta en folletos, 
catálogos, memorias o páginas web desarrolladas por la organización.  



En éste ámbito también se observa si la organización tiene en cuenta las 
diferentes necesidades e intereses de las mujeres en el diseño de productos o 
en la prestación de servicios que la organización ofrece. 

Bigne y Currás (2008) investigaron la influencia de la imagen de ética social en 
el comportamiento y atención a la compra de productos y utilización de 
servicios. Como conclusión destacan que el cuidado de la imagen en temas de 
responsabilidad social crea una conexión entre la persona consumidora y la 
organización, destacando la importancia de proyectar y percibir una imagen 
justa para todas las personas involucradas, teniendo en cuenta también al 
personal de la organización.  

2.2.9.4 Lenguaje 
 
El lenguaje tiene connotaciones sociales y la relación existente entre el 
lenguaje y el pensamiento puede influir en el comportamiento del personal 
dentro de las organizaciones y manifestar una percepción de desigualdad de 
género en el entorno laboral (Wasserman y Weseley, 2009). 

La teoría conocida como el “determinismo lingüístico”, se caracteriza por la idea 
de que el lenguaje determina el pensamiento (Lenneberg, 1953), la idea de que 
el lenguaje puede reflejar y conservar las estructuras sociales e influenciar en 
las percepciones de la realidad. Se han estudiado las diferencias de género 
que promueven las actitudes sexistas en las personas al hablar o leer una 
lengua. Las actitudes sexistas se pueden definir como la expresión de 
oposición u hostilidad a la extensión de la igualdad de oportunidades para 
mujeres, especialmente en cuanto a las cuestiones relacionadas con el trabajo 
(Wasserman y Weseley, 2009; Everett, 2005). 

El lenguaje no es una creación arbitraria de la mente humana, sino un producto 
social e histórico que influye en la percepción de la realidad. Como se 
transmiten socialmente las experiencias acumuladas por generaciones 
anteriores, el lenguaje condiciona nuestro pensamiento y determina nuestra 
visión del mundo. El lenguaje, por su relación estrecha con el pensamiento, 
puede cambiar gracias a la acción educativa y cultural e influir positivamente en 
el comportamiento humano y en nuestra percepción de la realidad.  

El análisis del lenguaje utilizado en una organización manifestará el grado de 
percepción que existe entre el personal en la utilización de un lenguaje neutro.  

Cabe destacar que en muchos idiomas, la superioridad del hombre parece 
estar integrada en la gramática y la estructura del lenguaje. La utilización del 
género masculino se utiliza como genérica en muchas lenguas. Hay autores  
críticos que exponen que la utilización de la forma masculina como genérico 
para referirse a los dos sexos puede ser como un formulario predeterminado y 
la forma femenina considerada una desviación de la estándar, haciendo un 



símil (Bem, 1993; Decure, 1994). Lo masculino es la base o el formulario 
normalizado y lo femenino es visto como una desviación del mismo (Eisenberg, 
1985). 

El lenguaje refleja que las mujeres han sido tradicionalmente oprimidas y poco 
consideradas en la sociedad, esta noción de diferencia pude traducirse en una 
insinuación constante que las mujeres son o reflejan las actitudes negativas. 
Hay investigaciones que pueden demostrar que los hombres expresan 
actitudes más sexistas que las mujeres en las organizaciones a través del 
lenguaje (Wasserman y Weseley, 2009).  

Se puede mostrar la percepción de igualdad existente en la organización en el 
análisis del lenguaje escrito, formalizado, es decir el lenguaje utilizado en el 
diseño y realización de documentos y comunicados tanto internamente como 
externamente.  

En este ámbito se clasifica el lenguaje en formal e informal, determinando la 
importancia de los dos análisis. Se identifica como lenguaje formal el utilizado 
para nombrar diferentes profesionales y categorías profesionales, así como el 
lenguaje utilizado en los documentos y comunicaciones escritas. 

Como lenguaje informal se analiza la comunicación utilizada y la forma de 
relacionarse del personal, a modo de ejemplo estudiar si se llama a los 
hombres por su apellido y a las mujeres por su nombre de pila o viceversa. 
También si se utiliza el cargo para dirigirse a los hombres directivos y se tutea 
a las mujeres directivas, percibiendo una clara distinción de trato. Igualmente 
en el lenguaje informal también se analiza la existencia de comentarios 
despectivos hacia las mujeres por el hecho de ser mujeres. 

La utilización de un lenguaje neutro, no es fácil, por la cultura y la costumbre 
instaurada en nuestra sociedad. Para respaldar con sencillez la incorporación y 
utilización de un lenguaje neutro existen variedad de recomendaciones que 
proporcionan ayuda para desarrollar un lenguaje libre de discriminación de 
género.  

Muchas herramientas y guías para utilizar un lenguaje neutro en las 
organizaciones recomiendan la utilización de genéricos para facilitar los 
cambios en la utilización del lenguaje, a modo de ejemplo para no utilizar "la 
directora o el director", se utiliza el genérico "la dirección". De Andrés (2000) 
apunta que el desdoblamiento de palabras para incluir ambos sexos, mujer y 
hombre, haciendo un estudio literario del idioma castellano, en tiempo pasado 
ya se veía la necesidad oportuna de utilizar en el lenguaje ambos géneros por 
parte de las personas usuarias del idioma. Es decir que en el pasado ya se 
utilizaba esta práctica. 



En el territorio catalán el Instituto de Estudios Catalanes (IEC), es el organismo 
encargado de la fijación normativa de la lengua. El centro UNESCO de 
Cataluña ha elaborado unas recomendaciones para un uso no sexista del 
lenguaje, igualmente lo han hecho diferentes empresas privadas, 
representaciones sindicales como CCOO y UGT y el Institut Català de les 
Dones, entre otros. 

2.2.9.5 Equidad distributiva  
 
Existen investigaciones que sugieren que las mujeres son más propensas que los 
hombres a percibir que su organización discrimina a las mujeres en la composición 
de la estructura organizativa. Ellas tienen que demostrar sus capacidades y 
méritos laborales con más fuerza que los hombres  (Gutek et al., 1996). También 
destacar que relativamente pocos hombres muestran interés por trabajos en los 
que predominan mayoritariamente las mujeres (Jacobs, 1992) por una variedad de 
razones: muchos trabajos en los que predominan las mujeres tienen unos salarios 
menores, bajo prestigio y una carrera profesional corta o inexistente (Nieva y 
Gutek, 1981; Jacobs, 1992).    

Las autoras Prodan y Manolescu (2006) dejan claro que hay un creciente interés 
en que la mujer esté representada y participe en la toma de decisiones y esta 
actuación, se convierta en una condición fundamental de la igualdad de la mujer en 
una sociedad que valora a todos sus ciudadanos, hombres y mujeres. 

Conocer la percepción de equilibrio distributivo en una organización, 

 
 
La representación de mujeres en puestos de decisión, liderazgo o de poder ha 
sido ampliamente debatido (Kalev et al., 2006; Kanter, 1977; Konrad y 
Linnehan, 1995; Wajcman, 2004). Existen puestos de responsabilidad 
ocupados por hombres en sectores donde las mujeres tienen una mayor 
representación (Blau y Feber, 1985; Gutek y Winter, 1989) manifestando que 
no tienen ningún problema para avanzar dentro de estos sectores aún estando 
mayoritariamente representados por mujeres.  

es decir la 
distribución de mujeres y hombres en todos los departamentos, las secciones de 
trabajo, las categorías profesionales y los niveles de la organización puede ayudar 
a tomar decisiones sobre la estructura organizativa e implantar políticas para 
que la composición de la plantilla no sea discriminatoria. 

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de 
forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el 
sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento (ley 3/2007, art.78). 

 
2.2.9.6 Desarrollo 

Las actitudes de las personas que trabajan en una organización y su 
comportamiento se ven afectadas por la percepción de sus propias oportunidades 



de contratación, promoción o formación, comparando si son iguales a las de otros 
empleados y empleadas. Personas que sienten que su género está 
sistemáticamente en desventaja en el trabajo pueden actuar para cambiar la 
situación si es posible, pero también pueden al final retirarse emocional o 
físicamente de la organización (Gutek et al., 1996). 
 
Existen investigaciones que exponen que la representación de mujeres en puestos 
de responsabilidad es un indicador de que la organización es equitativa y tiene una 
buena política de igualdad, hecho que facilita la carrera profesional a otras mujeres 
que ocupan puestos de menos categoría profesional (Ely, 1994; Elvira y Cohen, 
2001).   

Si la percepción de equidad analizada es positiva se alineará con el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al trabajo, en la 
formación y en la promoción profesional y también en las condiciones de trabajo 
que expone la ley (Ley 3/2007, art. 5). 

En el proceso de selección y promoción se tiene que tener en cuenta los méritos 
objetivos de las personas y no, del mismo modo, las características personales 
como puede ser el sexo. El sistema de promoción tiene que ser igualitario en 
puestos y rapidez, es decir si las promociones son iguales para los hombres y para 
las mujeres. 

 

En este sentido se tiene que potenciar y fomentar con medidas concretas la 
promoción de las mujeres a cargos de responsabilidad o categorías profesionales 
de nivel más alto. La organización tiene que  facilitar y promover el desarrollo 
profesional y la mejora de las competencias de todo el personal, garantizando la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la formación y facilitando la participación 
de todo su personal y que en ningún caso el género sea una limitación para el 
desarrollo profesional. 

2.2.9.7 Retribución 
 
La diferencia salarial entre las mujeres y los hombres refleja la discriminación y la 
desigualdad que existe en el mercado de trabajo, que, en la práctica, afecta 
principalmente a las mujeres (Salzinger, 2003). En muchos casos el trabajo de las 
mujeres se considera menos valioso que el que realizan los hombres, y las mujeres 
trabajan con frecuencia en sectores donde los salarios son, en promedio, inferiores 
a aquellos en los que predominan los hombres (Acker, 2006). A modo de ejemplo 
las mujeres que trabajan en un supermercado de cajeras cobran en general menos 
retribución que los mozos de almacén. 



La diferencia retributiva lleva en paralelo otras problemáticas, como puede ser la 
reducción de los ingresos que reciben las mujeres y las pensiones durante toda la 
vida, lo que al final provoca un índice de pobreza más elevado en mujeres que en 
hombres. Un 21% de las mujeres de 65 años y más años corren el riesgo de 
pobreza, frente un 16% de los hombres (Acker, 2006). 

Las estadísticas muestran que hay diferencias salariales y que los motivos pueden 
ser varios. Babcock, et al. (2003) apunta que una de las razones por las que el 
colectivo femenino cobra menos, según estudios, se revela que hay prejuicios tanto 
conscientes como inconscientes que contribuyen a acentuar este problema, pero 
hay una fuente de desigualdad más sutil: muchas veces las mujeres no consiguen el 
nivel retributivo que desean y merecen porque no lo piden. Los hombres negocian 
para conseguir lo que desean con más frecuencia que las mujeres. El estudio 
realizado por Babcock et al. (2003)  reveló que la retribución de los estudiantes de 
un MBA era de media un 7,6% superior en los hombres, casi 4.000 dólares de 
diferencia de sus compañeras de estudios. El motivo observado era que la mayoría 
de las mujeres sencillamente había aceptado la oferta salarial inicial que ofreció la 
organización sin negociación. 

Diversos estudios (Parson, 1959) sostienen que la discriminación económica y 
la segregación ocupacional están vinculadas. La retribución es un ámbito 
importante en la lucha contra la desigualdad de oportunidades de género y la 
percepción de su existencia facilitará el camino a la equidad de género. 

Los hombres se colocan en situación de negociación con más frecuencia que las 
mujeres y consideran que la mayor parte de sus interacciones son negociaciones 
potenciales. Las mujeres son menos dadas a negociar que los hombres por 
diferentes motivos: a una edad inicial las relaciones no se orientan hacia la 
promoción de sus propios intereses, sino que más bien centran su atención en las 
necesidades de las demás personas. Las mujeres dan por supuesto que se les 
reconocerá y recompensará por esforzarse más y realizar un buen trabajo y que 
esto va asociado a una retribución que no hay que negociar. La cultura de muchas 
empresas tiende a penalizar a las mujeres cuando deciden pedir más, lo que 
desanima aún más a exhibir este comportamiento adoptado por los hombres con 
naturalidad.  

  
Las organizaciones deben cumplir el principio de igualdad retributiva, que 
establece que, a puestos de trabajo igual o de igual valor les corresponde una 
retribución igual. Considera la neutralidad en la denominación y valoración de los 
puestos de trabajo de la organización, así como la correcta asignación de puestos 
de trabajo a categorías profesionales y a niveles retributivos. La transparencia en 
la política retributiva que la organización lleva a cabo, desde la determinación de 
categorías laborales y retributivas hasta la transparencia de salarios y otros 
beneficios sociales otorgados al personal deben ser la base para razonar si los 



puestos de trabajo y categorías profesionales feminizadas son percibidas como 
menos importantes y con salarios bajos. 

Dada la importancia de las políticas retributivas en las organizaciones; la Comisión 
Europea ha puesto en marcha una campaña a nivel comunitaria para ayudar a 
luchar contra la diferencia de retribución entre mujeres y hombres. En toda la UE, 
las mujeres cobran por término medio un 17,4% menos que los hombres. La 
diferencia de retribución entre mujeres y hombres tiene diferentes causas y 
motivaciones. Abordar esta problemática requiere de actuaciones a todos los 
niveles y un compromiso de todas las partes implicadas, desde la patronal y la 
representación sindical hasta las autoridades nacionales y porque no cada 
ciudadano y ciudadana. 

 
2.2.9.8 Acoso laboral  

El acoso sexual presenta una complejidad en cuento a sus manifestaciones y su 
correspondencia con las relaciones de poder o de subordinación que se dan en las 
organizaciones, hecho que dificulta su definición. Aunque no existe una definición 
de acoso sexual consensuada, se puede dar una definición genérica que se 
encuentra en la ley (Ley 3/2007, art. 7.1) y afirmar que constituye acoso sexual 
cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en 
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Por 
otra parte, la misma ley incorpora el concepto de acoso por razón de género que 
constituye cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad o crear un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo (Ley 3/2007, art.7.2). 

 

Lo que si queda ratificado a nivel internacional es la exigencia de realizar unas 
políticas encaminadas a impedir el acoso laboral, como medida para disminuir la 
discriminación de género en materia de empleo. Se ha comprobado que estas 
prácticas discriminatorias son perjudiciales para las condiciones de trabajo y son 
consideradas como una vulneración del derecho en las relaciones laborales, estas 
prácticas son generalmente dirigidas al colectivo femenino (Vartia, 2001). 

Hay autores que afirman que el acoso laboral puede tener relación con el poder 
dentro de las organizaciones. El abuso de poder, puede ser un inicio del acoso 
laboral. Vartia (2001) incide, tal como comenta Boada et al., (2005), en que 
existen razones para analizar el poder como fuente de acoso laboral hacia 
personas subordinas y tiene un alto índice en el colectivo femenino. Puede 
desarrollarse una situación de acoso laboral por identificar a una persona como 
diferente, identificando esa diferencia con la variable sexo, puede ser un simple 
motivo para derivar en una actuación de exceso de poder desarrollando una 
actuación de acoso laboral (Boada et al., 2005). 



El acoso sexual, puede ser un medio de control social y de poder sobre las 
mujeres (Lonsway y Cortina, 2008), hay investigaciones que han mostrado en 
repetidas ocasiones los efectos nocivos del acoso sexual, para las mujeres que 
lo han experimentado  (Buchanan et al., 2008; Miner Rubino y Cortina, 2004).  

En las organizaciones no deberían darse actitudes no deseadas de trato 
discriminatorio y de acoso de ningún tipo. La existencia de herramientas y 
mecanismos para detectar, prevenir y actuar ante comportamientos de este tipo 
son la base para asumir su supresión.  

El grado de sensibilidad del personal de dirección, sentará las bases para 
comprender que todo el personal de la organización tiene la percepción de ser 
tratado justamente, con dignidad y respeto. 

El acoso es un tema serio y muchas veces difícil de tratar, ya que en algunas 
ocasiones requiere el anonimato de las personas implicadas y también la 
confidencialidad y la discreción en su gestión. Hay organizaciones que tienen más 
dificultad a la hora de tomar medidas sobre estas actuaciones por las 
características propias del sector de actividad que está fuertemente masculinizado 
(Jeffrey, 2007). 

 
2.2.9.9 Conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

En este ámbito se analiza el grado en que las organizaciones facilitan la 
conciliación o la compatibilidad de la vida personal, familiar y laboral de los 
hombres y las mujeres que trabajan en la misma. Evalúa si estas personas en todas 
las unidades, en todas las categorías y en todos los niveles de la empresa tienen la 
percepción de conciliar de forma correcta. 

Hay diferentes estudios que muestran los diferentes aspectos de las políticas 
sociales sobre la conciliación familiar y laboral (Mandel y Semenov, 2005). 
Algunas políticas dictan acciones que proporcionan licencias de maternidad 
remuneradas, servicios de guardería o deducciones fiscales a modo de 
ejemplo. Estas políticas pueden ser vistas como una espada de doble filo. El 
lado negativo puede ser que estas políticas preservan la posición de 
inferioridad de la mujer en el mercado laboral y contribuyen a la tendencia a 
discriminar a las mujeres en contrataciones de puestos de decisión (Gornick y 
Jacobs, 1998; Mandel y Semenov, 2005; Yasish y Stier, 2008; Hochschild, 

La conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, es uno de los ejes clave en 
las políticas comunitarias de empleo y de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en los últimos años, también es un punto importante que destaca la ley 
3 / 2007 y los planes de Responsabilidad Social Corporativa (RSC). En la cumbre 
de Luxemburgo en 1998 se asocia al mantenimiento del modelo social europeo, 
modelo que depende en gran medida del incremento de la participación de las 
mujeres en el mercado de trabajo. 



1997; Ryan y Kossek, 2008). Este peligro o sacrificio se puede aderezar 
direccionando las actuaciones y acciones de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral a ambos sexos, hombres y mujeres. 

Esping-Andersen (2002) manifiesta su posición afirmando que la igualdad de 
oportunidades no llegará a menos que de alguna manera, los hombres puedan 
abrazar o acercarse a una vida más femenina. También los hombres deben estar 
presentes en una estructura de servicios de bienestar comparables a 
contribuciones para el trabajo no remunerado (Gornick y Jacobs, 1998; Mandel y 
Semenov, 2005; Stier y Yaish, 2008).  

Rainer y Siedler (2008) afirman que las diferencias de género en el mundo laboral 
actúan como un desincentivo para trabajar las mujeres y hace que estas se 
especialicen en el trabajo del hogar. La discriminación laboral puede ser vista 
como una fuerza que cambia la organización de la familia. En la actualidad hay que 
decir que las políticas de igualdad tienen que ir dirigidas a las familias que tengan 
como objetivo la cooperación en los hogares y también en las vidas profesionales 
(Maclnnes, 2006; Dey, 2006). 

Existen índices y indicadores para evaluar la conciliación (Pichler, 2009; 
Erikson et al, 2003). Las causas que identifican la existencia de la conciliación 
sugieren una variedad de factores entre ellos: los rasgos de personalidad, los 
aspectos relacionados con el trabajo (ocupaciones, horarios, condiciones de 
trabajo), cuidados de descendientes, tareas del hogar y también el tiempo 
dedicado al ocio. 

Sin embargo hay autores (Becker, 1991; Chiappori, 1992) que exponen modelos 
más actuales de negociación familiar, que ponen en evidencia la capacidad de las 
familias, para encontrar un equilibrio eficiente, donde tanto hombres como 
mujeres tienen un trabajo remunerado justo y a la vez se responsabilizan del 
ámbito doméstico y la descendencia.  

Pichler (2008), piensa que este desequilibrio entre la vida laboral y personal es 
una de las principales causa de insatisfacción, de falta de felicidad y de 
bienestar emocional, ya que la gente tiene la sensación de perder la 
oportunidad en determinados aspectos de sus vidas y que las mujeres pueden 
sufrir más con los roles que tienen que asumir.  

En las últimas investigaciones sobre la conciliación entre la vida laboral y 
profesional se avanza sobre el tema y se habla del “conflicto” entre el trabajo y 
la familia.  

Para la mayoría de personas los dos ámbitos de la vida más dominantes son el 
trabajo y la familia. En parte por la necesidad en los hogares de un aumento de 
los ingresos (doble retribución) y los roles de género no tradicionales. También 
en parte por el número de horas de trabajo que dedican las personas (Bond et 



al., 1998; Greenhaus et al., 2000), el malabarismo de los dominios de trabajo y 
familia se ha convertido en una parte de la vida cotidiana de millones de 
adultos (Michel et al., 2003). 

Las investigaciones de las relaciones de trabajo y la familia han aumentado 
continuamente durante los últimos decenios (Bond et al., 1998; Eby et al., 
2005). Gran parte de las investigaciones han demostrado que el conflicto entre 
los dos dominios, puede tener efectos nocivos a nivel individual y también para 
la organización. Para las personas puede provocar un estrés de rol que 
conlleve depresión, hipertensión y también el abuso de sustancias (Burke y 
Greenglass, 1999; Frone, 2000; Frone et al., 1997). También importantes 
resultados en la organización tales como el absentismo, las relaciones 
afectivas, el compromiso con la organización y también el volumen de negocio 
(Greenhaus et al., 2001; Kossek y Ozeki, 1998).  

Byron (2005) en sus investigaciones sobre el tema, observó diferentes 
problemáticas para conciliar la vida personal y la familiar. Una distinción 
importante en las  nuevas aportaciones, es que los individuos tienen múltiples 
funciones fuera de su familia como pueden ser el papel ante la comunidad, las 
funciones religiosas o el tiempo dedicado al ocio (Frone, 2000). Como resultado 
el conflicto entre el trabajo y la familia es mucho más amplio, ya que existe 
diversidad de funciones que pueden ser un factor estresante de las personas 
debido a una sobrecarga de rol. Los conflictos basados en el comportamiento 
se producen cuando comportamientos transferidos a un dominio, como los 
hábitos de comportamiento y expectativas de rol, dificulta el desempeño en el 
otro ámbito.  

El conflicto se refiere al grado en que una persona experimenta presiones 
incompatibles con el papel que ha de desarrollar en la vida. En el marco del 
estrés, el conflicto de rol, la ambigüedad de rol y la sobrecarga de los roles 
tradicionales se consideran como la principal fuente de estrés (Kahn et al., 
1964). 

Actualmente hay un cambio en el análisis del conflicto o la conciliación entre la 
vida personal y la familiar, antes el problema era el tiempo y su gestión ahora el 
problema se centra en el estrés y la gestión del mismo (Michel et al., 2003). 
Posteriormente a estas investigaciones se han dado iniciativas de las políticas 
públicas encaminadas a reducir el conflicto entre el trabajo y la familia. 

 
2.2.9.10 Condiciones laborales 

La justa asignación de recursos y la adecuación de los espacios teniendo en cuenta 
la ergonomía del puesto de trabajo, la disposición y distribución correcta del 
espacio, las condiciones de iluminación y de ruido, son algunas de las 
características que engloban las condiciones laborales. En este ámbito se analiza la 
adecuación del lugar y los espacios a las necesidades y las características de las 



mujeres, en especial en mujeres que se encuentran en estado de gestación. 
Considera la existencia de espacios compartidos o comunes teniendo en cuenta las 
características de las mujeres y los hombres como los vestuarios, las duchas y los 
lavabos.  

En caso de mujeres embarazadas las organizaciones deberán adaptar las 
condiciones o el tiempo de trabajo, cuando ello no sea posible, o, a pesar de la 
adaptación, las condiciones de trabajo resulten negativas para la salud de la 
trabajadora embarazada o del feto y así lo certifiquen las instituciones pertinentes, 
la mujer tendrá que desarrollar o desempeñar un puesto de trabajo o función 
diferente acorde con su estado (Ley 3/2007). 

La calidad de vida laboral implica que la tensión asociada al trabajo se 
minimiza y que existan mecanismos para reducirla o eliminarla, la calidad de 
vida laboral abarca en un sentido extenso todas las condiciones relacionadas 
con el trabajo, como son los horarios, el medio ambiente, los beneficios y los 
servicios y las relaciones humanas que pueden ser relevantes para la 
satisfacción y motivación laboral que puede tener una gran influencia en las 
oportunidades que proporciona el puesto de trabajo (Boada, et al., 2005). 

La percepción de si el personal de una organización trabaja en unas condiciones 
laborales positivas teniendo en cuenta la perspectiva de género contribuirá a la 
aceptación y aprobación de actuaciones al respecto y mejorará su calidad de vida 
laboral. (Boada et al., 2005). 

La calidad de vida laboral es un indicador que informa de qué manera se 
desarrolla la experiencia laboral tanto en sus condiciones objetivas (estabilidad, 
retribución) como sus condiciones subjetivas, es decir, la forma en que lo 
experimenta y lo vive un trabajador o una trabajadora (González et al., 1996) 

2.2.10 Percepción de Igualdad de Oportunidades 
 
La percepción de discriminación es la percepción que tiene un individuo de que 
un hombre o una mujer reciben un trato diferente o injusto por el hecho de 
pertenecer a su grupo (Sánchez y Alonso, 2004). Cuando un individuo percibe 
discriminación de género cree que los miembros de su sexo son 
sistemáticamente desfavorecidos en el trabajo en relación con el otro sexo 
(Gutek et al., 1996). 

Algunas prácticas de la organización en la gestión de los recursos humanos 
pueden afectar la interpretación y la percepción de discriminación de género de 
los individuos, a modo de ejemplo una política retributiva caracterizada por 
salarios más bajos para las mujeres puede percibirse como una vulneración de 
unos derechos laborales básicos (Balser, 2002). 



La teoría de la identidad social sugiere que las mujeres en el entorno laboral 
pueden ser sensibles a la discriminación o la injusticia porque creen que va 
dirigido a ellas (Schmitt et al., 2003) y que las propias experiencias personales 
o las de otras mujeres con las que se identifican afectarán su percepción de la 
discriminación (Gutek et al, 1996). 

La teoría de identidad social también sugiere que las mujeres suelen observar 
a otras mujeres como grupo de comparación y pueden percibir que las mujeres 
en general están en desventaja en el lugar de trabajo en comparación con los 
hombres, es decir, las mujeres pueden reconocer fácilmente las áreas de 
desventaja (Caldwell et al., 1990).  

La percepción de discriminación de género o de justicia y los procesos que 
generan estas percepciones, se producen en contextos sociales que a menudo 
tratan o premian a las personas de diferente manera en función del grupo 
social al que pertenecen. En una organización, la estructura o las 
características propias de funcionamiento pueden dar lugar a la discriminación 
o la segregación que se traducen en actitudes y comportamientos que van a 
afectar a los trabajadores y las trabajadoras de la organización.  

Se evidencia la necesidad de conocer la percepción de discriminación de 
género que existe en una organización, ya que los empleados y empleadas que 
perciben políticas y prácticas sexistas en sus lugares de trabajo ven afectada 
su satisfacción en el trabajo y el compromiso con la propia organización (Foley 
et al., 2005). También las personas que perciben discriminación son menos 
propensas a elegir la misma carrera profesional si pudieran empezar otra vez y  
tienen niveles de conflictos mayores en el trabajo (Gutek et al., 1996). La 
ausencia de mujeres en puestos de autoridad, la asignación a puestos 
especializados, menos posibilidades de ascensos y salarios más bajos que sus 
colegas varones son algunas de las evidencias de esa percepción (Foley et al., 
2003; Foley et al., 2005).  

Estos autores (Foley et al., 2005) se sorprendieron en su investigación al 
encontrar que la relación entre la discriminación de género y las intenciones de 
abandonar la organización no fueron mediadas por la satisfacción laboral y el 
compromiso organizativo, lo que sugiere que la discriminación de género por si 
sola es suficiente para afectar las intenciones de salida de la organización de 
los individuos. 

Dowing y Roush (1985) identificaron 5 etapas en el proceso de desarrollo de la 
identidad femenina, explicadas con anterioridad. El mismo autor predijo que las 
mujeres que se encuentran en la primera etapa, es decir la aceptación pasiva 
perciben unos niveles más bajos de discriminación sexista y que las que se 
encuentran en la última etapa, la de compromiso social perciben unos niveles 
altos de discriminación sexista. La percepción de desigualdad no tiene relación 



directa con las condiciones laborales de igualdad por ello la necesidad de 
diseñar herramientas que nos permitan su análisis.   

La percepción de discriminación de las mujeres que ocupan cargos directivos 
es importante, ellas pueden llegar a comunicar a las demás mujeres de la 
organización los valores de las mujeres y sus propias oportunidades de 
progreso y promoción (Miner-Rubino, 2009). 

La composición de hombres y mujeres que se encuentran en los niveles 
jerárquicos altos, hacen posible una percepción de clima laboral positivo, si la 
composición es equilibrada propiciará la existencia de satisfacción en el trabajo 
y una mejor salud laboral de las personas que conviven con esta sensibilidad 
(Miner-Rubino, 2009). 

Comprender los factores que influyen en las percepciones de los trabajadores y 
trabajadoras ante la discriminación puede ser importante para la dirección, ésta 
tiene que ser capaz de diseñar e implementar proyectos de gestión de la 
diversidad, con actuaciones prácticas tales como consejos, redes de 
comunicación y programas de tutoría dirigidos al personal. Estas actuaciones 
permitirán mejorar la moral del personal, la facturación, la productividad y 
reducir los costes de las quejas sobre los derechos del personal y si fuera el 
caso, reducir asuntos judiciales (Banerjee, 2008).   

2.2.11 Valoración de la Percepción de igualdad de oportunidades 
 

La percepción de igualdad de género en las organizaciones no solo refleja 
simplemente las propias características de las mujeres en el entorno laboral, 
también refleja características sociales, estructuras culturales e ideologías 
sobre la situación de la mujer en la sociedad (Acker, 1990, 2006; Reskin, 
2003). Cabe destacar que la valoración de esta percepción es una tarea 
compleja.  

Se justifica el objetivo de esta tesis doctoral, investigar y diseñar herramientas 
de percepción de igualdad de oportunidades de género, en base a que no 
existen gran cantidad de investigaciones sobre la percepción de igualdad de 
oportunidades de género.  

Moore y Webb (2000) investigaron la percepción de igualdad de oportunidades 
de las mujeres en el ejército, un escenario poco optimista para las mujeres ya 
que la participación de las mujeres en las fuerzas armadas es relativamente 
reciente y siguen siendo excluidas de las ocupaciones militares que impliquen 
gran responsabilidad como entrar en combate. Cabe destacar que en las 
últimas décadas, en el ejercito, se han incrementado las oportunidades para el 
colectivo femenino (Burke, 1996). 



A modo de ejemplo existen informes que revelan que las mujeres y los 
hombres muestran condiciones similares en su capacidad para gestionar el 
estrés en tiempo de guerra, por lo tanto no se puede atribuir a las mujeres más 
vulnerabilidad a la tensión del combate que a los hombres. La Guerra del Golfo 
Pérsico ayudó a deshacer el mito de la fragilidad de la mujer para servir en el 
combate.  

Con los datos expuestos se puede hacer un símil entre las mujeres del ejercito 
en situación de combate y las mujeres que trabajan en organizaciones y 
ocupan altos cargos directivos (Moore y Webb, 2000). Permanentemente se 
cuestiona sus capacidades y son esferas donde el hombre tiene más 
participación y poder que las mujeres.  

La Escala de Percepción de igualdad de oportunidades utilizada para la 
investigación del ejército está diseñada para analizar cinco áreas diferenciadas: 
El acoso sexual y la discriminación, el comportamiento hacia las minorías, el 
comportamiento de igualdad de oportunidades, el comportamiento sexista y 
racista y la discriminación inversa.  Cabe destacar la utilidad de la escala en el 
entorno específico militar. Estas cuestiones son difíciles de extrapolar a 
cualquier organización, aunque los ámbitos investigados sirven de referencia 
para futuras escalas de medición.  

También existe una escala de percepción de discriminación sexual (Gutek, et 
al., 1996). Esta escala se diseñó para ser utilizada en diferentes organizaciones 
y las áreas de estudio se dividieron en tres apartados claramente diferenciados: 
El poder y el prestigio en el trabajo, los conflictos y la participación en el 
empleo. La percepción de poder y prestigio en el trabajo se midió con seis 
ítems desarrollados para la investigación (Gutek, et al., 1996), los conflictos de 
trabajo se evaluaron con una adaptación de una escala de Kopelman et al., 
1983). La participación en el empleo se midió con seis ítems desarrollados en 
dicha escala. 

Benarjee (2008) diseño una escala para analizar los factores que afectan la 
percepción de discriminación en el trabajo aunque su investigación se centró 
en la igualdad racial de las minorías, los resultados indican que se puede 
extrapolar a otras variables como el género. El autor predice que la conciencia 
de las desigualdades sociales se asocia con la percepción de discriminación. 
Las áreas investigadas son: la identificación con un grupo minoritario en este 
caso el grupo étnico, la educación, la ocupación y la desigualdad de ingresos 
laborales percibidos. Cada uno de estos factores o áreas de estudio se refiere 
a cualquier experiencia objetiva de desventaja, las expectativas de equidad o 
ambos, de forma previsible. A modo de ejemplo se presenta una cuestión 
traducida para exponer que la escala puede ser utilizada para investigar temas 
de género. 

 



o ¿En qué lugares o situaciones has experimentado la discriminación o 
has sido tratado injustamente? 
 En el lugar de trabajo 
 Al solicitar un empleo 
 En una promoción 

 
Cabe destacar que los resultados de la investigación de Banerjee (2008) 
sugieren que las experiencias subjetivas de la discriminación no  
necesariamente reflejan las medidas objetivas. La percepción de discriminación 
en una organización puede llevar consecuencias graves, por lo tanto es 
importante entender estas percepciones de manera que puedan tomarse 
medidas para resolver la discriminación. 

Existen escalas de percepción diseñadas específicamente para diferentes 
organizaciones, pero que estudian una sola variable como es el caso de la 
escala de percepción que evalúa las razones de la promoción en el lugar de 
trabajo y la relación con la variable género (Beehr, et al., 2004). Conocer la 
percepción de imparcialidad en las decisiones de promoción laboral puede 
tener implicaciones importantes. La investigación se centra en las creencias 
que los ascensos se basan en los resultados, en el cumplimiento de algunos 
factores y si el criterio es justo o no. También analiza la percepción de las 
medidas de acción positiva. Cabe destacar que existen investigaciones que 
sugieren que las mujeres prefieren las promociones en base al desempeño o el 
rendimiento y no sobre acciones positivas (Saal y Moore, 1993). De forma 
resumida la escala de percepción de promoción contiene una variable que 
analiza algunos razonamientos de promoción como: el desempeño, el 
rendimiento, las características demográficas, la suerte/favoritismo y la justica 

La escala más adecuada a los objetivos de esta tesis que hemos encontrado, 
en la revisión de la literatura, es la escala de percepción y justica de Foley et 
al., (2005) que examina la percepción de discriminación de género, la justicia y 
las actitudes relacionadas con el trabajo. Esta investigación concluye que los y 
las gerentes de las organizaciones tienen que darse cuenta de que las 
percepciones de los empleados y las empleadas son importantes para la 
retención de talento y una de las variables a estudiar es el género. 

Foley et al., (2005) utilizan cuatro ítems para valorar la percepción de 
discriminación de género y se explica en detalle en el apartado 3.2.3.3. 

 



HIPÓTESIS 

BLOQUE III: HIPÓTESIS, METODOLOGÍA Y RESULTADOS 
 

3.1 HIPÓTESIS 

   
Una hipótesis la podemos definir como un enunciado relacional y direccional 
entre dos o más variables como respuesta a todas las implicaciones 
planteadas. En este sentido, el nivel de formulación de la hipótesis dependerá 
del marco teórico de referencia y de los objetivos de la investigación (Pons, 
2000). 

Las hipótesis planteadas han estado formuladas en base a los contenidos 
presentados en el estado del arte. Los contenidos se basan en las dos 
variables a investigar en esta tesis: la cultura organizativa y la percepción de 
igualdad de oportunidades de género.  

Como se explicará, con detalle, en el apartado de metodología, la tesis se 
desarrolla en varias fases. La primera fase consiste en identificar las 
dimensiones de la Igualdad de oportunidades y en diseñar una escala de 
medición de la percepción de IO de género en una organización. La segunda 
fase ha de permitir conocer si existe relación entre la cultura organizativa y la 
percepción de discriminación género. La tercera fase de investigación, va más 
allá, permitiendo conocer la existente relación entre las dimensiones o ámbitos 
de percepción de igualdad de oportunidades de género y el tipo de cultura 
organizativa. Los ámbitos más relevantes que afectan la percepción de 
igualdad de oportunidad son: la sensibilidad del personal con las políticas de 
igualdad de oportunidades de género, la difusión de las políticas de igualdad de 
género, la imagen que da la organización en materia de igualdad de género, el 
lenguaje utilizado en la organización, la equidad distributiva, las políticas de 
promoción y desarrollo, la política retributiva y por último las políticas de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.  Las últimas fases de la  
investigación han de permitir conocer si existen tipologías de cultura 
organizativa que dificultan o favorecen la existencia de percepción de 
discriminación de género. Cabe recordar que hemos identificado cuatro tipos 
de cultura para la investigación: la jerárquica, de grupo, la racional y la de 
desarrollo, clasificación desarrollada por Cameron y Quinn (1999) en el Modelo 
de valores en competencia (CVF) descrito en el estado del arte.  

Las cuatro primeras hipótesis de trabajo nos permitirán conocer los resultados 
de la segunda fase de investigación, quedando representadas en el esquema 
de la Figura 2. 
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Teniendo en cuenta los objetivos marcados en esta tesis, se definen las 
siguientes hipótesis de trabajo: 
 
Hipótesis 1.  
 
H1: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada positivamente con 
la percepción de discriminación de género en las organizaciones. 
 
Hipótesis 2.  
 
H2: Una cultura definida como “grupo” está relacionada negativamente con la 
percepción de discriminación de género en las organizaciones. 
 
Hipótesis 3.  
 
H3: Una cultura definida como “racional”  está relacionada positivamente con la 
percepción de discriminación de género en las organizaciones. 
 
 
 
 

CULTURA  
RACIONAL 

CULTURA 
JERÁRQUICA 

CULTURA  DE 
GRUPO 

CULTURA DE 
DESARROLLO 

 
DISCRIMINACIÓN 

DE GÉNERO 
SEGÚN FOLEY 

                         Fuente: Elaboración propia 

                           Figura 2. Relaciones de cultura organizativa y la discriminación de género 
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Hipótesis 4.  
 
H4: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada negativamente con 
la percepción de discriminación de género en las organizaciones. 
 
El conjunto de hipótesis que van de la hipótesis 5 a la hipótesis 36 nos 
permiten plantear la tercera línea de investigación quedando reflejada en la 
siguiente Figura. 

  
 

 

 

 

 

JERARQUICA 

GRUPO 

RACIONAL 

DESARROLLO 

 

CULTURA 
ORGANIZATIVA 

DIFUSIÓN 

SENSIBILIDAD 
DEL PERSONAL 

IMAGEN 

LENGUAJE 

CONCILIACIÓN 

EQUIDAD 
DISTRIBUTIVA 

PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO 

RETRIBUCIÓN 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3: Esquema Hipótesis 5-36 
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Hipótesis 5. 
 
H5: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada negativamente con 
la sensibilidad organizativa en la percepción de igualdad de oportunidades de 
género. 
 
Hipótesis 6.  
 
H6: Una cultura definida como “grupo” está relacionada positivamente con la 
sensibilidad organizativa en la percepción de igualdad de oportunidades de 
género. 
 
Hipótesis 7.  
 
H7: Una cultura definida como “racional” está relacionada negativamente con la 
sensibilidad organizativa en la percepción de igualdad de oportunidades de 
género. 
 
Hipótesis 8.  
 
H8: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada positivamente con 
la sensibilidad organizativa en la percepción de igualdad de oportunidades de 
género. 
 
Hipótesis 9.  
 
H9: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada negativamente con 
la difusión de las políticas de igualdad de oportunidades de género. 
 
Hipótesis 10.  
 
H10: Una cultura definida como “grupo” está relacionada positivamente con la 
difusión de las políticas de igualdad de oportunidades de género. 
 
Hipótesis 11.  
 
H11: Una cultura definida como “racional” está relacionada negativamente con 
la difusión de las políticas de igualdad de oportunidades de género. 
 
Hipótesis 12.  
 
H12: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada positivamente con 
la difusión de las políticas de igualdad de oportunidades de género. 
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Hipótesis 13.  
 
H13: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada negativamente 
con la imagen externa de la organización en las políticas de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 14.  
 
H14: Una cultura definida como “grupo” está relacionada positivamente con la 
imagen externa de la organización en las políticas de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 15.  
 
H15: Una cultura definida como “racional” está relacionada negativamente con  
la imagen externa de la organización en las políticas de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 16.  
 
H16: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada positivamente con 
la imagen externa de la organización en las políticas de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 17.  
 
H17: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada negativamente 
con el lenguaje neutro utilizado en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 18.  
 
H18: Una cultura definida como “grupo” está relacionada positivamente con el 
lenguaje neutro utilizado en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 19.  
 
H19: Una cultura definida como “racional” está relacionada negativamente con 
el lenguaje neutro utilizado en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 20.  
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H20: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada positivamente con 
el lenguaje neutro utilizado en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 21.  
 

H21: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada negativamente 
con la percepción de equidad distributiva de género. 
 

Hipótesis 22.  
 

H22: Una cultura definida como “grupo” está relacionada positivamente con la 
percepción de equidad distributiva de género. 
 

Hipótesis 23.  
 

H23: Una cultura definida como “racional” está relacionada negativamente con   
la percepción de equidad distributiva de género. 
 

Hipótesis 24.  
 

H24: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada positivamente con 
la percepción de equidad distributiva de género. 
 
Hipótesis 25.  
 
H25: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada negativamente 
con la promoción y desarrollo en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 26.  
 
H26: Una cultura definida como “grupo” está relacionada positivamente con la 
promoción y desarrollo en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 27.  
 



HIPÓTESIS 

H27: Una cultura definida como “racional” está relacionada negativamente con 
la promoción y desarrollo en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 

Hipótesis 28.  
 

H28: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada positivamente con 
la promoción y desarrollo en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 

Hipótesis 29.  
 
H29: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada negativamente 
con la equidad retributiva en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 30.  
 
H30: Una cultura definida como “grupo” está relacionada positivamente con la 
equidad retributiva en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 

Hipótesis 31.  
 

H31: Una cultura definida como “racional” está relacionada negativamente con 
la equidad retributiva en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 

Hipótesis 32.  
 
H32: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada positivamente con 
la equidad retributiva en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 
 
Hipótesis 33.  
 

H33: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada negativamente 
con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en la organización 
como política de igualdad de oportunidades de género. 
 
Hipótesis 34.  
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H34: Una cultura definida como “grupo” está relacionada positivamente con la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en la organización como 
política de igualdad de oportunidades de género. 
 
Hipótesis 35.  
 
H35: Una cultura definida como “racional” está relacionada negativamente con 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en la organización como 
política de igualdad de oportunidades de género. 
 

Hipótesis 36.  
 

H36: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada positivamente con 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en la organización como 
política de igualdad de oportunidades de género. 
 
 

En la siguiente tabla se muestra de forma resumida las relaciones planteadas 
en las diferentes hipótesis de trabajo, así como la identificación de cada signo, 
es decir si las diferentes tipologías de cultura: jerárquica, de grupo, racional y 
de desarrollo tienen una relación positiva o negativa con los diferentes ámbitos 
o dimensiones de percepción de igualdad de género: sensibilidad organizativa 
(SEN), difusión de las políticas de igualdad de género (DIF), la imagen externa 
de la organización (IMG), el lenguaje informal neutro utilizado (LENI), la 
distribución equitativa (DISTRI), la promoción y el desarrollo del personal 
(PROM), la retribución equitativa (RET) y la conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral (CONC).  
 

IO 

Cultura 

SEN DIF IMA LENI DISTRI PROM RET CONC 

Jerárquica - - - - - - - - 

Grupo + + + + + + + + 

Racional - - - - - - - - 

Desarrollo + + + + + + + + 

Tabla 29: Esquema de las relaciones existentes entre variables 

Fuente: Elaboración propia 
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3.2 METODOLOGÍA 
 

3.2.1 Introducción metodológica 
 

En este apartado se detalla la metodología utilizada para la investigación objeto 
de esta tesis.  

Los apartados anteriores han permitido crear un marco conceptual y teórico de 
las dos variables investigadas a relacionar: 

• la cultura organizativa   
• la percepción de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

A continuación se detallan las 3 fases de investigación desarrolladas en esta 
tesis doctoral: 

1. Diseño y validación de la Escala de medición de la percepción de 
igualdad de oportunidades de género (EIOG). 

 

2. Modelo de investigación I. Modelo que relaciona las diferentes tipologías 
de cultura organizativa y la percepción de discriminación de género a 
través de un modelo de ecuaciones estructurales. 
 

3. Modelo de investigación II. Modelo que relaciona las diferentes 
tipologías de cultura organizativa y la Escala de medición de percepción 
de igualdad de oportunidades de género (EIOG) mediante un modelo    
de ecuaciones estructurales.   

 

La tesis sigue un ciclo científico (Sierra, 1994) es decir sigue el camino que se 
ha iniciado a partir del establecimiento de un problema derivado de la 
investigación teórica y que será analizado en detalle. Después de identificar el 
problema se formulan las hipótesis de trabajo y las técnicas empleadas en la 
investigación para confirmarlas o desestimarlas. En el supuesto de poder 
confirmar las hipótesis planteadas se habrían desarrollado nuevos 
conocimientos teóricos y se abrirían a la vez futuras posibilidades de 
investigación. En la siguiente figura, se representa de forma gráfica la 
adaptación del ciclo científico de investigación según Sierra (1994). 



 

Fuente: Elaboración propia según modelo de Sierra (1994) 

 
En el ciclo científico también se tienen que tener en cuenta otros aspectos 
como son las etapas del método científico. Estas etapas complementan el 
gráfico anterior (Fig. 4) desde el descubrimiento del problema hasta la 
presentación de las conclusiones finales, pasando por el marco teórico, la 
ilusión de las respuestas al problema planteado, la deducción de las hipótesis, 
el procedimiento a seguir, la contrastación de las hipótesis y para acabar el 
establecimiento de las conclusiones. En la siguiente tabla (Tabla 30) se 
representan estas etapas de forma resumida.  
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Figura 4. Ciclo de trabajo del método científico (Sierra, 1994) 



 

 
Para desarrollar todo el proceso del método científico, se han utilizado 
diferentes herramientas estadísticas. Se ha realizado el tratamiento de la base 
de datos con el programa Excel y el análisis de datos con el programa 
estadístico SPSS 19.0 y AMOS 7.0 a través del cual se ha diseñado el modelo 
de ecuaciones estructurales. 

El instrumento estadístico de análisis utilizado, el programa informático AMOS 
(Análisis of Moment Structures) sirve para analizar los datos del modelo de 
ecuaciones estructurales. Este programa permite visualizar el modelo de 
ecuaciones estructurales especificando y evaluando el modelo propuesto e 
introduciendo las modificaciones adecuadas (Anderson, 1982). 

3.2.2 Fase 1 de investigación 
 
En la primera fase se ha diseñado la Escala de medición de la percepción de 
igualdad de oportunidad de género (EIOG), que consta de un cuestionario 
inicial (ver anexo). 

El diseño de cuestionarios ha sido el procedimiento elegido para la obtención 
de datos en el desarrollo de esta investigación. El cuestionario es un 
instrumento de investigación social muy utilizado para reunir datos (Stone, 
1978; Miquel et al., 1997; Grande Esteban, 1994; Hinkin, 1995). 

El cuestionario facilita la objetivación y la observación sistemática. De forma 
explícita muestra el comportamiento más allá de los propios actores y facilita la 
comparación entre los diferentes individuos y comportamientos. 

El cuestionario tiene una serie de características que justifican que sea uno de 
los instrumentos de investigación más conocidos y utilizados: 

Etapas Descripción de las Etapas 

1 Descubrimiento del problema de la investigación 

2 Documentación y definición del problema 

3 Imaginar una respuesta probable para el problema 

4 Deducir consecuencias de las hipótesis empíricas 

5 Diseño de la verificación de las hipótesis o del procedimiento a seguir 

6 Probar o contrastar con la realidad las hipótesis 

7 Establecimiento de las conclusiones resultado de la investigación 

8 Obtener las conclusiones y generalizar los resultados 

Tabla 30. Etapas del método científico 

Fuente: Elaboración propia basada en Sierra (1994) 



• Permite generalizar datos de una muestra a una población. 
• Flexibilidad al abarcar diferentes cuestiones en una misma investigación. 
• Permite la comparación de resultados. 
• Permite la obtención de información significativa sobre hechos ocurridos 

en el pasado. 
• Posibilita el estudio de variables directamente no observables como 

pueden ser los comportamientos o la percepción del personal. 
 

Cabe tener en cuenta que también el cuestionario puede tener unos 
inconvenientes a considerar en cualquier investigación: 

 
• Las cuestiones solo se refieren a aspectos conocidos por la persona 

investigadora. 
• La información que se obtiene está limitada por la estructura del 

cuestionario y por los conocimientos de la persona encuestada. 
• Es un método que tiene un coste y también una complejidad en la 

gestión. 
 

El cuestionario utilizado consta de un total de sesenta y una preguntas 
repartidas en dos bloques. En el primer bloque se encuentran un conjunto de 
preguntas iniciales de carácter general que permiten conocer los datos básicos 
de las personas encuestadas, así como determinar el perfil de las personas 
que han contestado el cuestionario. Este conjunto de datos puede proporcionar  
información sobre la relación entre alguna característica general y las 
conclusiones de la investigación. Las preguntas de carácter general permiten 
conocer: 

• Sexo 
• Edad 
• Categoría profesional 
• Antigüedad laboral 
• Nivel de Estudios 
• Personas a su cargo (laboral) 
• Personas a su cargo: dependientes, progenitores, descendientes 

(personal). 
 

En el segundo bloque se encuentran las preguntas que nos permiten analizar la 
percepción de de igualdad de oportunidades de género. Nos permiten evaluar 
diversas actitudes, percepciones y opiniones de personas que componen las 
organizaciones con el fin de examinar las relaciones con las diferentes 



variables y comportamientos. Las preguntas analizan un total de quince 
dimensiones resumidas en la Tabla 31. 

 

Dimensión Definición 

Sensibilidad 
organizativa con las 
políticas de igualdad de 
género 

(4 ítems, SPOL) 

Valora la sensibilidad percibida por los empleados y 
empleadas de la organización en relación a la aplicación 
explícita o implícita de un conjunto de normas, 
orientaciones y directrices a favor de la igualdad de 
género. 

Sensibilidad de los 
jefes/as con las 
políticas de igualdad 

(5 ítems, SLEAD) 

Valora la percepción del personal en relación a la 
sensibilidad de los jefes/as directos/as en la aplicación de 
políticas de igualdad por parte de los jefes/as. 

 

Sensibilidad de los 
empleados/as con las 
políticas de igualdad 

(4 ítems SEMP) 

Valora la percepción que tienen los empleados y 
empleadas en relación a la sensibilidad en la aplicación de 
políticas de igualdad por parte de sus propios 
compañeros/as de trabajo. 

Difusión de las políticas 
de igualdad 

( 4 ítmes, DIF) 

Valora la comunicación y promoción por parte de la 
organización a todo el personal de las  políticas de 
igualdad. 

Imagen externa de la 
organización 

(5 ítmes, IMG) 

Valora la percepción que tienen los empleados  y 
empleadas en relación a la imagen de igualdad de 
oportunidades de género que ofrece la organización 
externamente (por ejemplo: campañas publicitarias, 
anuncios, noticias, actos institucionales, ruedas de 
prensa). 

Lenguaje formal de la 
organización (4 ítmes, 
LENF) 

Valora la utilización de un lenguaje formal neutro tanto oral 
como escrito por parte de la dirección de la organización. 

Lenguaje informal del 
personal  (4 ítmes, 
LENI) 

 

Valora la utilización de un lenguaje informal neutro por 
parte de los empleados/as y los jefes/as. 

Equidad distributiva en 
la organización 

( 4 ítems DISTO) 

Valora la percepción de equilibrio en la distribución de 
hombres y mujeres en todos los departamentos y 
secciones. 

Tabla 31. Dimensiones de percepción de la igualdad de oportunidades 



Equidad distributiva en 
los puestos de 
responsabilidad 

(4 ítems, DISTRO) 

Valora la percepción de equilibrio en la distribución de 
hombres y mujeres en los diferentes niveles de autoridad 
de la organización. 

Equidad en la 
selección,  la  
promoción y la 
contratación 

( 4 ítems, SELEC)  

Valora la percepción de igualdad de  posibilidades de 
promoción o de contratación con independencia del 
género. 

Desarrollo del personal 

( 4 ítems, APREN) 

Valora el grado de igualdad de oportunidades en la 
formación y en los planes de carrera. 

Retribución 

(4 ítems, RET) 

Valora si se percibe el cumplimiento de igualdad 
retributiva, que establece que en lugares de trabajo igual o 
de igual valor les corresponde una retribución igual. 

Condiciones laborales 

(4 ítems, COND) 

 

Valora la percepción por parte de los empleados y 
empleadas de la justa asignación de recursos y la 
adecuación de los espacios y utensilios destinados a 
hombres y mujeres. 

Conciliación de la vida 
personal, familiar y 
laboral 

(4 ítems, WFC) 

Valora el grado en que la empresa facilita la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal y si los horarios y la 
jornada laboral permiten compatibilizar el trabajo con las 
necesidades personales o responsabilidades familiares. 

Acoso laboral 

(3 ítems, ACO) 

 

Valora la percepción del personal de la existencia de 
conductas de acoso en el trabajo, moral (mobbing) o 
sexual y la percepción de actitudes sexistas o trato 
discriminatorio por razón de género. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Cada ámbito tiene identificados cuatro o cinco ítems que han de permitir 
identificar la percepción de igualdad de oportunidades en las organizaciones.   

En esta primera fase se ha diseñado la Escala de medición de la percepción de 
igualdad de oportunidad de género (EIOG). Las escalas de medida son 
instrumentos de medición que permiten operativizar los conceptos teóricos y 
así estudiar las relaciones que existen entre ellos. Teniendo en cuenta la 
naturaleza del concepto, estas escalas pueden estar compuestas por una o 
más dimensiones y dichas dimensiones, representadas por una o más 
variables observables (Segarra, 2006; Mas, 2008). 



La Escala EIOG se ha desarrollado siguiendo varios criterios que permitan 
evaluar la solidez de las medidas de percepción utilizadas. En el análisis de las 
escalas de medida vamos a evaluar tres aspectos: la dimensionalidad, la 
fiabilidad y la validez (Mueller, 1996). La dimensionalidad del concepto asegura 
que la estructura factorial con la que ha sido construida la variable latente sea 
correcta. La fiabilidad examina la calidad de la escala utilizada en la medida en 
que esté libre de desviaciones importantes provocadas por los errores 
causales. Por último, la validez determina si se está midiendo aquello que se 
pretende medir de modo satisfactorio.  

En la tabla 32 aparecen resumidos los estadísticos e indicadores utilizados 
para evaluar las propiedades de la escala de medida. 

 

ANALISIS PROCEDIMIENTO UTILIZADO 

Análisis de dimensionalidad Matriz de componentes 

Análisis varianza explicada 

Análisis de fiabilidad Alfa de Cronbach (0-1) 

Análisis de validez de contenido Estado del arte. Revisión de la literatura 

Análisis de validez convergente Test t (t >1,96, t significativos) 

Análisis de validez discriminante Matriz de correlaciones 

Análisis varianza total explicada 

Matriz de componentes rotados 

Estadístico KMO 

Fuente: Elaboración propia 

3.2.2.1 Definición del problema en la Fase 1 de la investigación  
 
En la Fase 1 de esta tesis se desarrolla uno de los objetivos de esta 
investigación que es el diseño y validación de la Escala de medición EIOG 
después de hacerse evidente la necesidad de conocer la percepción de 
igualdad de oportunidades de género existente en las organizaciones. 

Tal como se ha descrito en el estado del arte existen actuaciones provenientes 
del departamento de recursos humanos, en la mayoría de los casos, que 
pueden afectar la interpretación y percepción de discriminación de género entre 
las personas integrantes de una organización.  

La percepción de igualdad de oportunidades de género puede repercutir en el 
comportamiento del personal y llegar a afectar, entre otras, la satisfacción en el 
trabajo, el compromiso con la organización o llegar a influir en la productividad 

Tabla 32. Indicadores utilizados en el análisis de la escala de medida EIOG 



y la facturación de la propia organización (Gutek et al, 1996; Foley et al., 2005; 
Banerjee, 2008). 

El tributo de la Fase 1 de investigación radica en aportar una Escala de 
medición (EIOG) que mida diferentes dimensiones de la igualdad de 
oportunidades de género y contribuir a incrementar las escasas herramientas 
de análisis que existen en la actualidad sobre esta temática.  

La aportación original que se pretende realizar es avanzar en la identificación 
de las dimensiones clave para analizar la percepción de igualdad de 
oportunidad de género en conjunto.  

3.2.2.2 La muestra y el cuestionario 
 
La muestra elegida debe ser representativa de la población elegida y asegurar 
que los resultados sean generalizados (Hinkin, 1995). Para diseñar y validar la 
escala de igualdad de oportunidades de género (EIOG) se ha preguntado al 
personal de una universidad pública. La metodología de la recogida de 
información se ha hecho mediante cuestionario enviado por correo electrónico, 
a partir del índice de respuesta que se ha obtenido del cuestionario se 
determina el error muestral y el nivel de confianza. Se ha logrado una muestra 
de 274 personas pertenecientes al personal docente investigador (PDI) y el 
personal de administración y servicios (PAS) de una universidad pública.  

 

Universo Universidad Politécnica de Catalunya 

Ámbito Comunidad autónoma catalana 

Método recogida información Encuesta e-mail 

Metodología Cuestionario estructurado 

Unidad mostral PAS y PDI 

Censo mostral 1517 persones 

Dimensión de la muestra 274 

Tasa de respuesta 18’06% 

Nivel de confianza Superior al 95%  

Procedimiento mostral El cuestionario ha sido enviado a todas las 
personas de la muestra: PAS y PDI 

Trabajo de campo Pretest.  (17-3-2009)   

Fecha trabajo de campo 19 de abril del 2009 al 25 de abril 2009 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 33. Ficha técnica de la investigación 



 

La recogida de información se ha realizado a través de un cuestionario on-line, 
acompañado previamente de una invitación que se caracteriza por una carta 
enviada por correo electrónico. En la carta se explican los motivos y los 
objetivos de la investigación y se expone que se garantiza en todo momento el 
anonimato de los datos recogidos. Finalmente se han obtenido un total de 274 
respuestas, siendo la proporción del 51’8% de mujeres y un 48’2% de hombres 
que han contestado el cuestionario, con una edad media de 43 años y una 
antigüedad en la organización de 13’34 años.  

En la redacción del cuestionario se ha utilizado un vocabulario simple adaptado 
al tipo de población estudiada (ámbito universitario). Se ha verificado la 
estructura lógica de las preguntas, evitando las negaciones y los términos 
cargados de afectividad o juicios de valor para hacer más comprensible su 
lectura, hecho que ha ocasionado la necesidad de revertir las respuestas en 
algunos casos para proceder a su análisis. Cabe destacar que existen autores 
que no están totalmente de acuerdo en la utilización de calificaciones 
invertidas, afirmando que reducen la validez de las respuestas y pueden 
introducir errores en la escala, pero cabe destacar que se utilizan en la mayoría 
de escalas de medida para asegurar una mayor comprensión de la misma 
(Schriesheim y Hill, 1981; Hinkin, 1995). Cabe destacar que se ha obtenido un 
porcentaje de respuesta alto, llegando a superar el 18%. El trabajo de campo 
se realizó durante el mes de abril del 2009. 

En el cuestionario diseñado, fuente de los datos observados, se ha efectuado 
un proceso de prueba mediante la utilización de un pre-test que ha permitido 
detectar y modificar posibles errores (Miquel et al., 1997; Grande Esteban, 
1994; Banerjee, 2002).  

La población donde se ha realizado el pre-test ha sido la misma donde se ha 
realizado la investigación final: la comunidad universitaria, permitiendo 
identificar ambigüedades y deficiencias en el cuestionario original y aportando 
la validación del cuestionario final.  

El pre-test ha permitido observar los errores y deficiencias de la escala inicial 
diseñada. La Escala de medición de la Percepción de igualdad de oportunidad 
de género (EIOG) consta de sesenta y un ítems con quince ámbitos de análisis. 

Existen autores que inciden en el tamaño del cuestionario, ya que un 
cuestionario muy extenso puede hacer dificultosa su lectura y crear problemas 
de análisis debido a la fatiga de la persona encuestada dando lugar a sesgos 
en las respuestas, así como la demanda de más tiempo para el desarrollo y 
administración de la encuesta (Hinkin, 1995; Miquel et al., 1997). Siguiendo los 
criterios de validación de la escala, se ha procurado adecuar la Escala EIOG 
reduciendo el número de ítems y los ámbitos de análisis seleccionados. En la 



tabla 33 se puede apreciar de forma resumida las características técnicas de la 
investigación. 

El cuestionario ha sido diseñado con una escala de medida Likert-5 (i.e., 1= 
totalmente en desacuerdo, 5= totalmente de acuerdo) con múltiples ítems para 
cada dimensión a analizar. Existen autores que además de afirmar que la 
escala Likert-5 es la más utilizada, también afirman, que es la que aporta más 
fiabilidad (Lissitz y Green, 1975; Hinkin, 1995). 

La escala de medida de percepción de igualdad de oportunidades de género 
(EIOG) evalúa diferentes cuestiones, planteadas en el marco teórico de esta 
tesis y que se traducen en ámbitos que engloban la equidad de género en el 
diseño de la escala de EIOG. 

3.2.2.3 Desarrollo de la investigación y grado de dimensionalidad 
 
Una vez revisada la literatura existente en esta temática, se procede a elegir el 
modo de medir las dimensiones y los ítems diseñados de la Escala (EIOG). Se 
han agrupado las diferentes variables de interés para investigar la percepción 
de igualdad de oportunidades de género en quince dimensiones que se 
detallan en la Tabla 31.  

Después de identificar las diferentes dimensiones o ámbitos que analizaran la 
percepción de igualdad de oportunidades de género, se procede a la 
comprobación de las propiedades psicométricas de las escalas de medida. Se 
comprueba la operativización de los conceptos teóricos, comprobando si la 
escala reúne las condiciones de dimensionalidad, fiabilidad y validez de la 
escala (Alegre Vidal, 2004). 

El siguiente paso en el proceso metodológico es la realización de un análisis 
factorial para cada dimensión y comprobar el grado de dimensionalidad a 
través de la matriz de componentes y el análisis de la varianza total explicada. 
La dimensionalidad tiene como objetivo comprobar que la escala reproduce la 
estructura factorial de la variable latente. Cabe destacar que todos los análisis y 
cálculos han sido realizados con el programa SPSS 17.0. 

3.2.2.4 Análisis de la fiabilidad y la validez 
 
En este apartado se procede a validar la fiabilidad y la validez de la escala 
EIOG. Este análisis ha de permitir demostrar que las dimensiones que 
componen la escala están relacionadas entre sí y que miden aquello que se 
pretende medir.  

La fiabilidad determina la calidad de la escala utilizada en la medida en que 
esté libre de desviaciones importantes producidas por los errores causales y 
mide la consistencia de la recogida de datos (Mattews et al., 2010).  



La validez verifica que se está midiendo aquello que se pretende medir de 
modo satisfactorio (Alegre Vidal, 2004). 

La fiabilidad de la escala nos muestra que todos los ítems que se están 
preguntando miden la misma variable latente. Cabe destacar que la fiabilidad 
es una condición necesaria pero no suficiente para la validez (Villa, 2000). Para 
medir la fiabilidad se utiliza uno de los métodos más frecuentes que es el Alfa 
de Cronbach, que mide la proporción de la varianza total de una escala que es 
atribuible a una fuente común. Es el estadístico más utilizado (Cookes et al., 
2009, Field, 2005). Su valor oscila entre 0 y 1, conforme aumenta su valor, 
mayor consistencia interna tiene y por lo tanto menor es su varianza. Existen 
autores que manifiestan que el valor del alfa de Cronbach se puede admitir si 
supera el valor 0,7. Otros autores exponen que el valor de la alfa de Cronbah 
debe situarse entre 0’

La validación de la Escala de medición es el proceso por el cual los diferentes 
ítems son aceptados o rechazados en base a procesos definidos. La validez 
permite analizar lo que en la investigación se pretende medir, es decir la 
variable objeto de la investigación.  

75 y 0'9 afirmando que por debajo de estos valores se 
deberán modificar las relaciones entre los factores valorados (Hair et al., 1999; 
Alonso, 2007). Field (2005) sugiere que cuando se  trata de estudios psicológicos 
pueden considerarse valores incluso por debajo de 0,7 por la diversidad  de 
constructos que se miden.  

El análisis de la validez de la escala es heterogéneo y tiene diferentes formas 
de análisis que se realizan por separado. En esta investigación se realizaran 
tres análisis de validez: 

Mueller (1996) afirma que la validez de un instrumento se refiere a la medida, el 
autor destaca que es importante identificar y diseñar bien lo que se quiere medir. 
La validez se basa en la relación con el contenido, analizando la validez de los ítems 
y las escalas de medida en base a los contenidos pretendidos. En la relación con el 
criterio analizando la validez en base a la correlación y por último la relación con el 
constructo, analizando la validez en base a la relación entre lo observado y las 
correlaciones de las hipótesis. 

• Validez de contenido 
• Validez convergente 
• Validez discriminante 

 

La validez de contenido 

La validez de contenido puede ser vista como el requisito mínimo para medir la 
adecuación de las variables a analizar. Se convierte en un requisito previo y 
necesario para el desarrollo de las nuevas medidas, que permiten establecer 



una relación entre los elementos teóricos y las variables a analizar. Consistirá 
en el proceso de selección de los ámbitos o las dimensiones que se han 
encontrado en el estado del arte y fundamentan el marco teórico de esta tesis.  

La validez convergente 

Analiza si la escala nos proporciona información acerca del grado en que la 
evidencia y la teoría apoyan las interpretaciones y los usos de las puntuaciones 
del cuestionario. Es decir si los datos recogidos son adecuados a nuestro 
marco teórico. Se ha realizado un análisis de validez convergente mediante los 
Test t de las cargas factoriales que permite analizar si existe validez cuando se 
utilizan diferentes instrumentos para medir un mismo conjunto de variables que 
explican una variable latente y estos.  

La validez discriminante 

El análisis de validez discriminante indica en qué grado dos medidas 
desarrolladas para medir conceptos similares están relacionadas. Se manifiesta 
que una escala tiene validez discriminante cuando no mide un constructo para 
el que no se diseñó, es decir cuando la medida no se correlaciona con otras 
medidas de las que se supone que debe diferir, porque expresa conceptos 
distintos (Mueller, 1996). Se realiza el análisis de validez discriminante a través 
de la matriz de cargas factoriales comprobando que los valores están por 
debajo de 0,9 y son estadísticamente significativos.  

3.2.3 Fase 2 de investigación 
 
En la Fase 2 se plantea el Modelo de investigación I que relaciona las 
diferentes tipologías de cultura organizativa y la percepción de discriminación 
de género a través de una modelo de ecuaciones estructurales. 

El Modelo de investigación I relaciona las dos variables expuestas en el estado 
del arte y en los objetivos: 

• La cultura organizativa 
• La percepción de discriminación de género 
 

Se analiza como la cultura organizativa influye en la percepción de 
discriminación de género que tienen los miembros de la organización. Según 
sean los valores y creencias compartidas por el personal, éstos afectaran el 
comportamiento de las personas e impregnaran las políticas y los procesos 
organizativos. El resultado será que los miembros de la organización percibirán 
tener las mismas oportunidades que los demás compañeros y compañeras, o 
por el contrario la cultura organizativa ejercerá una influencia significativa sobre 
la percepción de discriminación entre mujeres y hombres de la organización.  



Se pretende identificar si existe una tipología de cultura organizativa que facilita 
o dificulta la existencia de discriminación de género. Las diferentes tipologías 
de cultura organizativa identificadas en el marco teórico (Cameron y Quinn, 
1999; Naor et al., 2008)  y utilizadas en esta investigación son: 

• la cultura jerárquica 
• la cultura de grupo 
• la cultura racional   
• la cultura de desarrollo. 
 

3.2.3.1 Definición del problema en la Fase 2 de investigación 
 
El objetivo de la Fase 2 de esta tesis es desarrollar el Modelo de investigación I 
que ha de permitir conocer si existe alguna relación entre la cultura organizativa 
y la percepción de discriminación de género. Para este fin se realiza un análisis 
estadístico adecuado, un análisis factorial exploratorio y confirmatorio mediante 
el diseño de un modelo de ecuaciones estructurales que permite conocer el 
grado de relación existente entre las dos variables. 

La aportación de la Fase 2 de investigación de esta tesis es avanzar en el 
conocimiento de la cultura organizativa, así como exponer si existe algún tipo 
de relación entre las diferentes tipologías de cultura organizativa y la 
percepción de discriminación de género, es decir si existe una tipología de 
cultura organizativa que facilita o dificulta la existencia de percepción de 
discriminación de género.  

3.2.3.2 La muestra y el cuestionario 
 
Se ha elegido una muestra representativa para asegurar la adecuación de los 
resultados (Hinkin, 1995). En el Modelo de investigación I, igual que para el 
Modelo de investigación II, se ha preguntado al personal de organizaciones del 
sector industrial y de ámbito nacional, de un tamaño mínimo de 50 trabajadores 
y trabajadoras, asegurando que el tamaño de la empresa era suficiente para 
poder observar las relaciones planteadas en esta investigación. Los sectores 
de actividad escogidos pertenecen al sector industrial de la electrónica, la 
alimentación y a la manufacturación en general. Además, se ha hecho un 
filtraje previo para garantizar que las personas que respondiesen el 
cuestionario tuvieran una antigüedad mínima de 3 años en la misma 
organización, asegurando un conocimiento adecuado de la cultura, las políticas 
y los procesos de la misma. 

A continuación se presenta la ficha técnica de investigación (Tabla, 34) que 
permite observar el tamaño de la muestra de 354 personas. 

 



 

Universo Empresas industriales 

Ámbito España 

Método recogida información Encuesta e-mail 

Metodología Cuestionario estructurado 

Unidad mostral Empresas de más de 50 trabajadores/as 

Dimensión de la muestra 354 

Nivel de confianza Superior al 95%  

Procedimiento mostral El cuestionario ha sido enviado a personas con 
diferente nivel de responsabilidad dentro de la 
organización 

Trabajo de campo Pretest.  (7-12-2010)   

Fecha trabajo de campo 17 de diciembre del 2010 al 25 de diciembre 2010 

Fuente: Elaboración propia 

En esta fase también se ha utilizado un cuestionario que ha permitido la  
recogida de información de las dos variables objeto de esta fase de 
investigación, en la literatura se ha encontrado una escala de medición y 
clasificación de la cultura organizativa y también una escala de medición de la 
percepción de discriminación de género. El cuestionario utilizado ha unido las 
dos escalas: la escala de medición de cultura organizativa, con la clasificación 
de cuatro tipologías de cultura basada en Naor et al., (2008) y la escala de 
percepción de discriminación de género basada en Foley et al. (2005). Un total 
de 20 ítems, componen el cuestionario final, además de unas preguntas 
iníciales de identificación de la persona encuestada (entre otras: edad, sexo, 
nivel de estudios, años de antigüedad en la organización y nivel de 
responsabilidad) y de la organización donde trabaja (básicamente sector de 
actividad y dimensión). Se ha utilizado una escala Lickert de 1 a 5 (i.e, 1= 
totalmente desacuerdo, 5= totalmente de acuerdo) para valorar cada ítem, a 
diferencia de la investigación de Naor et al. (2008), donde se utilizó una escala 
Lickert de 1 a 7 (i.e, 1= totalmente desacuerdo, 7= totalmente de acuerdo). 

3.2.3.3 Desarrollo del Modelo de investigación I 
 
Tal como se ha mencionado con anterioridad el Modelo de investigación I tiene 
como objetivo relacionar dos variables: la cultura organizativa y la percepción 
de discriminación de género.  

El cuestionario que une las dos escalas de medición proporciona los datos para 
proceder a su análisis. La recogida de datos se ha realizado a través de un 

Taula 34 Ficha técnica de la investigación  



cuestionario on-line, cabe destacar que previamente se ha enviado una carta 
de invitación explicando el objetivo de la investigación así como la garantía de 
confidencialidad de los datos obtenidos. 

A continuación se presenta la escala de medición de Foley et al., (2005) que 
permite analizar la percepción de discriminación de género (ver tabla 35) y la 
escala de medición de Naor et al., (2008) que permite analizar las diferentes 
tipologías de cultura organizativa (ver tabla 36).  

 

1. En el trabajo, algunas veces  siento que mi género (ser hombre o mujer) es una 
limitación. 

2. Mi género (ser hombre o mujer) tiene una influencia negativa en mi carrera 
profesional. 

3. En el trabajo, muchas personas tienen estereotipos de tipo sexual y me tratan en 
consecuencia. 

4. En el trabajo, siento que los demás me excluyen  debido a mi género. 

      Fuente: Elaboración propia basada en Foley et al.(2005)  

A continuación se presenta la escala que permite medir las diferentes tipologías 
de cultura. 

 

CULJE1.Incluso para las cosas más pequeñas debo consultar a mis jefes/as antes de 
tomar una decisión. 

CULJE2. Cualquier decisión que tome tiene que tener la aprobación de mi jefe/a. 

CULJE3. Puede haber decisiones sobre temas poco importantes que también 
necesitan la aprobación de mi  jefe/a. 

CULJE4. Mi organización es muy jerárquica. 

CULGRU1. Los jefes/as animan a las personas que trabajan para ellos/as a trabajar 
en equipo. 

CULGRU2. Los jefes/as animan a las personas que trabajan para ellos/as a 
intercambiar opiniones e ideas. 

CULGRU3. Nuestros/as jefes/as frecuentemente realizan reuniones de grupos donde 
las personas que trabajamos para ellos/as podemos intervenir y debatir abiertamente. 

CULGRU4. Nuestro departamento y/o organización forma equipos para resolver los 
problemas. 

CULRA1. Nuestro sistema de incentivos nos motiva a perseguir los objetivos de la 
organización. 

CULRA2. El sistema de incentivos de esta organización es justo con los que cumplen 

Tabla 35: Escala de medida traducida y adaptada de la de Foley et al. (2005) 

  Tabla 36: Escala de medida traducida y adaptada de la de Naor et al. (2008) 



con los objetivos. 

CULRA3. Nuestro sistema de recompensas reconoce realmente a las personas que 
más contribuyen en nuestra organización. 

CULRA4. El sistema de incentivos en esta organización alienta a cumplir los objetivos 
de la organización. 

CULDE1. En mi organización nos anticipamos llevando a cabo programas a largo 
plazo destinados a adquirir nuevas capacidades productivas adelantándonos a 
nuestras necesidades actuales. 

CULDE2. Hacemos un esfuerzo para actualizar los procesos de producción así como 
todas las tecnologías en la organización. 

CULDE3. Nuestra organización se mantiene a la vanguardia de las nuevas tecnologías 
en nuestro sector. 

CULDE4. Siempre estamos pensando en la próxima generación de tecnologías de 
fabricación.    

Fuente: Elaboración propia basada en Naor et al. (2008) 

Se desarrolla la investigación analizando la dimensionalidad, examinando la 
fiabilidad de la escala resultante y también ahondando en la validez de la 
misma, analizando la validez de contenido, la validez convergente y la validez 
discriminante, así como el diseño de un modelo de ecuaciones estructurales 
que ha de permitir conocer las relaciones existentes entre las variables objeto 
de esta investigación. En la siguiente tabla se resumen el tipo de análisis 
realizado así como el procedimiento utilizado para la fase 2 de investigación. 

 

 

ANALISIS PROCEDIMIENTO UTILIZADO 

Análisis de dimensionalidad Matriz de componentes 

Análisis varianza explicada 

Análisis de fiabilidad Alfa de Cronbach (0-1) 

Análisis de validez de contenido Estado del arte. Revisión de la literatura 

Análisis de validez convergente Test t (t >1,96, t significativos) 

Análisis de validez discriminante Matriz de componentes rotados. 

Análisis varianza total explicada 

Estadístico KMO y Ratio Chi-cuadrado 

Análisis del modelo de ecuaciones Medidas de ajuste del modelo: GFI, 

Tabla 37. Indicadores utilizados en el análisis de la escala de medida EIOG 



estructurales RMSEA, NFI, CFI, TLI 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.2.3.4 Modelo de ecuaciones estructurales 
 

El modelo de ecuaciones estructurales constituye una herramienta potente para el 
estudio de las relaciones causales. En este modelo existirá la variación entre dos 
variables que se refiere simplemente a que ciertos valores de una variable se dan a 
menudo asociados a ciertos valores en la otra variable. La diferencia esencial se 
encuentra en que además de covariante, la relación causal supone que todo cambio 
en una de las variables (la causa), forzará variación en el otro (efecto). 

En este modelo habitualmente se exige la correlación, que es el establecimiento de 
la dirección del efecto aislamiento de otras posibles causas.  
 
Hair et al. (1999) describe que las ecuaciones estructurales son una de las técnicas 
estadísticas que permiten establecer relaciones simultáneas entre diferentes 
variables al mismo tiempo, gracias a la combinación de varias técnicas 
multivariables, como la regresión múltiple y el análisis factorial. Esta técnica 
permite evaluar las relaciones existentes y pasar de un análisis exploratorio a un 
análisis confirmatorio. 

La técnica de análisis de la varianza, ideada por Fisher (1925), realiza la 
explicación estadística para el estudio de las relaciones causales y marca la 
concepción y utilización de la estadística. En la forma más simple, examina el 
efecto de una variable explicativa (independiente) sobre la explicada 
(dependiente) y establece en qué medida la variación observada en la función se 
debe a los cambios efectuados en la independiente. 

La explicación de la variación de una o más variables aleatorias, destaca el modelo 
de regresión, que sigue una estrategia común con el análisis de la varianza que 
significa analizar la variación de las variables que se consideran explicadas por 
otros. 

Se pueden referenciar diferentes autorías en la evolución del modelo de 
ecuaciones estructurales a lo largo del tiempo, los inicios se encuentran en 1904 
con los autores Joreskog (1973) y Bentler (1993). 

Según Batista (2000) el origen del modelo de ecuaciones estructurales lo podemos 
encontrar con Goldberger y Ducan (1973), donde consideraba una teoría que 
relacionaba los indicadores y los constructos como la que se interesa en las 
relaciones de los constructos entre sí. 



El modelo incluye como casos particulares todos los modelos lineales, con o sin 
variables latentes. 

 

El modelo de ecuaciones estructurales se basa, principalmente en tres técnicas 
estadísticas: la regresiones lineales, el Path Analysis (descomposición de varianzas 
y covarianzas) y el factor de análisis confirmatorio (Batista, 2000). 

 

Modelo de ecuaciones estructurales 
 

Regresiones lineales 
 
Path Analysis 
 
Factor de Análisis confirmatorio  

                             Fuente: Elaboración propia  

 

El proceso de modelización de las ecuaciones estructurales consta de varias etapas, 
según Casas (2002), que se muestran en la siguiente tabla:  

Etapas Proceso Observaciones 

1 Especificación del Modelo 

En base a los conocimientos 
teóricos, se diseña el modelo de 
relaciones entre las diferentes 
variables latentes. 

2 Identificación del Modelo 
Parámetros debidamente 
identificados. Cada parámetro 
tiene su expresión algebraica. 

3 Estimación de parámetros 

Estimación de coeficientes 
mediante procedimientos 
iterativos de minimización de 
desviaciones. 

4 Evaluación del ajuste 
Indica si el modelo es correcto a 
través del chi-cuadrado, 
GFI,RMSEA,NFI,CFI,TLI 

5 Reespecificación del Modelo 
Modificaciones para adecuar el 
modelo a los resultados 
obtenidos. 

6 Interpretación de los resultados 
Existencia de relaciones entre las 
diferentes variables latentes. 

Fuente: Elaboración propia basado en Casas (2002) 

Tabla 39. Etapas del Proceso de Modelización de las EE  

   Tabla 38: Técnicas estadísticas del modelo de ecuaciones estructurales 



 

Los modelos de ecuaciones estructurales se han ido popularizando y tienen unas 
ventajas y unas consideraciones a tener en cuenta (Batista, 2000): 

• 

 

Trabajar con constructos, medidos a través de indicadores, para posteriormente 
evaluar la calidad de la medida.  

• 

 

Considerar los fenómenos a estudiar, de una manera más realista, no teniendo en 
cuenta la estadística uni y bivariante e incorporando múltiples variables tanto 
endógenas como exógenas.  

• 

 

Considerar a la vez medida y predicción, evaluar los efectos de variables latentes 
entre sí, sin contaminación debida al error de la medida.  

• 

 

Introducir la perspectiva confirmatoria en el modelo estadístico. Anteriormente 
se procederá al conocimiento teórico en la especificación del modelo antes de su 
estimación.  

• 

 

Las covarianzas observadas descomponerlas y no sólo las varianzas, dentro de 
una perspectiva del análisis de la interdependencia. 

Para contrastar estos modelos ha aparecido diversidad de programas informáticos 
como el AMOS, LISREL, EQS, LISCOMP, entre otros.  
 
La representación de las relaciones de interdependencia entre las diferentes 
variables se diseña a través de un esquema llamado diagrama de secuencias. El 
esquema sirve para establecer los fundamentos del análisis de relaciones que 
calcula las dependencias de las diferentes variables a partir de una matriz de 
correlaciones o de covarianza (Hair et al., 1999). 

  

El Path diagrama o diagrama causal (Batista, 2000) se utiliza para desarrollar las 
relaciones entre las variables. Ducan et al. (1994) destaca que todas las relaciones 
causales del diagrama (representación gráfica) deben ser lineales y deben cumplir 
tres criterios: 

 

• Todas las relaciones causales tienen que estar en el diagrama.  

• Todas las variables (causa) que son causa de variables endógenas (efecto) 
deben estar en el diagrama. 



  

 

• El diagrama debe ser sencillo y que se ajuste a las relaciones justificadas 
en la base teórica. 

Cabe recordar que se debe escoger una muestra mínima de 100 a 150 
respuestas para utilizar el modelo de ecuaciones estructurales (Hair et al., 
2006). En esta investigación se han obtenido un total de 354 respuestas en las 
encuestas realizadas.  

 

A continuación se presenta el esquema del Modelo de investigación I que 
representa el Modelo de ecuaciones estructurales que relaciona la cultura 
organizativa con la percepción de discriminación de género (Figura 5).    

 

Los estadísticos de las medidas de ajuste global utilizadas para evaluar el 
modelo  de ecuaciones estructurales son: 

• Estadístico chi-cuadrado 
• GFI (Goodness of Fit Index) 
• RMSEA (Root Mean Square Residual) 
• NFI (Normed Fit Index) 
• CFI (Comparative Fit Index) 
• TLI (Tucker-Lewis coefficien) 
 

Las medidas de ajuste utilizadas permiten mostrar un modelo ajustado y 
señalar si los valores resultantes entran dentro de los valores 

JERARQUICA 

GRUPO 

RACIONAL 

DESARROLLO 

CULTURA 
ORGANIZATIVA 

PERCEPCIÓN DE 
DISCRIMINACIÓN DE 

GÉNERO 

Figura 5. Esquema de las relaciones del modelo de ecuaciones estructurales 

Fuente: Elaboración propia 



recomendados. Hair (1999) manifiesta y recomienda que todos los 
estadísticos utilizados, en esta tesis,  sean próximos a 1, a diferencia del 
RMSEA (Root Mean Square Residual) que sugiere que estén entre los 
valores 0,05 - 0,08. 

 

3.2.4 Fase 3 de investigación 
 
La fase 3 de investigación incluye el Modelo de investigación II que relaciona 
dos variables de interés en esta tesis:  

• La cultura organizativa 
• Las dimensiones de percepción de igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. 
 

En esta fase se analiza la relación existente entre las diferentes tipologías de 
cultura organizativa (Cameron y Quinn, 1999) y las dimensiones o ámbitos de 
igualdad de oportunidades de género (EIOG). 

Se analiza como las diferentes tipologías de cultura organizativa puede influir 
en la percepción de igualdad de oportunidades de género. Los valores y 
comportamientos del personal de una organización pueden influir en la 
percepción de equidad de género. Los diferentes ámbitos o dimensiones  
identificados que engloban la igualdad de oportunidades de género pueden 
tener algún tipo de relación con las diferentes tipologías de cultura organizativa 
seleccionadas. 

3.2.4.1 Definición del problema en la Fase 3 de investigación 
 
El objetivo de la Fase 3 de esta tesis es desarrollar el Modelo de investigación 
II que tiene como objetivo investigar si existe alguna relación entre la cultura 
organizativa y la percepción de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Para alcanzar el objetivo se realiza un análisis estadístico adecuado 
similar al realizado en la Fase 2 de investigación. Se realiza un análisis factorial 
y se diseña y analiza un modelo de ecuaciones estructurales que ha de permitir 
tener conocimiento sobre el grado de relación existente entre las dos variables 
investigadas. 

La aportación de la Fase 3 de investigación de esta tesis es avanzar en el 
conocimiento y la comprensión de la cultura organizativa. Aportar e incrementar 
los instrumentos de medición existentes en la literatura acerca de estas dos 
variables. Identificar los ámbitos o las dimensiones de percepción de igualdad 
de oportunidades de género que permiten el análisis de esta variable, así como 
conocer el grado de relación existente entre las dos variables. 



3.2.4.2 La muestra y el cuestionario 
 
Para esta fase se ha seleccionado la misma muestra representativa que la 
utilizada en la Fase 2 de investigación asegurando la adecuación de los 
resultados (Hinkin, 1995).  

En esta fase se ha utilizado un cuestionario que ha permitido la recogida de 
datos de las dos variables objeto de esta fase de investigación. Se ha utilizado 
la misma escala de medida y clasificación de cultura organizativa (Naor et al., 
2008) que en la fase 2. Para evaluar la otra variable, la percepción de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres se ha utilizado la escala de medida 
EIOG diseñada y validada en la fase 1 de esta tesis.  

3.2.4.3 Desarrollo del Modelo de investigación II 
 
Como se ha mencionado con anterioridad el Modelo de investigación II tiene 
como objetivo relacionar las dos variables: la cultura organizativa y la 
percepción de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las 
organizaciones.  

Para desarrollar el modelo se ha diseñado un cuestionario que une las dos 
escalas de medición:  

• Escala de clasificación de cultura organizativa (Naor et al., 2008). 
• Escala de percepción de igualdad de oportunidades de género. EIOG 

(diseño propio. Fase 1 de la tesis). 
 

El Modelo de investigación II sigue pautas metodológicas similares a las del 
Modelo de investigación I, se utiliza la misma muestra, la población objeto de 
estudio, con un total de 354 personas encuestadas pertenecientes a 
organizaciones del sector  industrial.  

La recogida de datos se realiza a través de un cuestionario on-line, 
acompañado previamente de una invitación que se caracteriza por una carta 
enviada por correo electrónico. En la carta se expone la confidencialidad de los 
datos así como los objetivos planteados en la investigación. El cuestionario 
final ha unido las dos escalas de medición. 

También se ha realizado un análisis de dimensionalidad y de fiabilidad, así 
como un análisis de validez de contenido, validez convergente y discriminante. 
Se ha realizado un análisis de las relaciones existentes entre las dos variables 
a través de un modelo de ecuaciones estructurales (ver tabla 40). 

 

 



 

ANALISIS PROCEDIMIENTO UTILIZADO 

Análisis de dimensionalidad Matriz de componentes 

Análisis varianza explicada 

Análisis de fiabilidad Alfa de Cronbach (0-1) 

Análisis de validez de contenido Estado del arte. Revisión de la 
literatura 

Análisis de validez convergente Test t (t >1,96, t significativos) 

Análisis de validez discriminante Matriz de componentes rotados. 

Análisis varianza total explicada 

Estadístico KMO y Ratio Chi-
cuadrado 

Análisis del modelo de ecuaciones 
estructurales 

Medidas de ajuste del modelo: GFI, 
RMSEA, NFI, CFI, TLI 

Fuente: Elaboración propia 

3.2.4.4 Modelo de ecuaciones estructurales 
 
Como se ha comentado anteriormente las ecuaciones estructurales son una de 
las técnicas estadísticas que permiten establecer relaciones simultáneas entre 
diferentes variables al mismo tiempo, es decir que constituye un instrumento de 
análisis potente para el estudio de las relaciones causales. 

La representación de las relaciones de interdependencia entre las variables se 
ha diseñado a través del esquema de diagrama de secuencias (Hair, 1999). El 
esquema tiene como objetivo establecer los fundamentos del análisis de las 
relaciones que calcula las dependencias de las diferentes variables a partir de 
una matriz de correlaciones o de covarianza.  

En la Figura 6 se presenta el esquema del Modelo de investigación II que 
representa el modelo de ecuaciones estructurales que relaciona la cultura 
organizativa con los ámbitos identificados y seleccionados previamente para 
analizar la percepción de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres: 
la sensibilidad del personal, la difusión, la imagen, el lenguaje, la conciliación 
entre la vida personal, familiar y laboral, la equidad distributiva, la promoción y 
el desarrollo del personal y la política retributiva. 

Tabla 40. Indicadores utilizados en el análisis de la escala de medida EIOG 



Fuente: Elaboración propia 

Figura 6. Esquema de las relaciones del modelo de ecuaciones estructurales 
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RESULTADOS 

3.3 RESULTADOS 
 

El siguiente apartado muestra los resultados de la investigación. Primero se 
analizan los resultados de la fase1 (Escala de medida EOIG), en segundo lugar 
los resultados de la fase 2 (Modelo de investigación I) donde se relaciona la 
cultura organizativa y la percepción de discriminación de género y en último 
lugar, la fase 3 (Modelo de investigación II), donde se presenta el modelo que 
relaciona la cultura organizativa y las dimensiones de percepción de igualdad 
de oportunidades de género.  

Cabe recordar que el tratamiento de la base de datos se ha hecho con el 
programa Excel y el análisis de datos se ha realizado con el programa 
estadístico SPSS 19.0 y AMOS 7.0 (Análisis of Moment Structures) a través del 
cual se ha diseñado el modelo de ecuaciones estructurales. 

3.3.1 Resultado Fase 1 
 
La Fase 1 de la investigación ha permitido diseñar y validar la Escala de 
medición de la percepción de discriminación de género (EIOG). En primer lugar 
se muestran los resultados del análisis descriptivo del conjunto de datos que 
conforman el perfil de las personas que han contestado el cuestionario, así 
como los resultados del análisis descriptivo de las dimensiones o ámbitos 
identificados para analizar la percepción de igualdad de oportunidades de 
género. Después se muestran los resultados del análisis de la dimensionalidad 
de la escala y para terminar los resultados del análisis de fiabilidad y de validez 
(contenido, convergente y discriminante) que permiten analizar la solidez de la 
escala diseñada. 

3.3.1.1 Análisis descriptivo 
 
La recogida de información a través de los cuestionarios recibidos ha permitido 
realizar el análisis descriptivo. En la primera parte de este apartado se realiza 
un análisis descriptivo del conjunto de variables extraídas de la primera parte 
del cuestionario, que son el conjunto de datos de las personas que han 
colaborado contestando el cuestionario. Permite conocer algunas 
características de la muestra y obtener un perfil de las personas que han 
respondido al cuestionario. En la segunda parte se muestra el análisis 
descriptivo de cada ámbito identificado para analizar la percepción de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Se han obtenido un total de 274 respuestas. Si analizamos el sexo de las 
personas que han contestado, se observa una frecuencia de respuesta por 
parte de los hombres de 132 y 142 por parte de las mujeres, resultando en 
porcentajes un 48’2% hombres y el 51’8% son mujeres (ver Tabla 41). 



RESULTADOS 

Tabla 41. Estadística descriptiva por sexo 

SEXO 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos H 132 48,2 48,2 48,2 

M 142 51,8 51,8 100,0 

Total 274 100,0 100,0  
Fuente: Elaboración propia 

 
En referencia a la edad de las personas que han contestado el cuestionario, un 
21’9% tienen edades comprendidas entre los 25 y los 34 años. Un porcentaje 
superior, el 28,47% están entre 35 y 54 años. La edad más representativa son 
las personas que tienen entre 45 y 54 años, el resto de datos se puede apreciar 
en la Tabla 42. 

 Tabla 42. Estadística descriptiva por edad 
EDAD 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 -25 años 8 2,9 2,9 2,9 

25 a 34 años 60 21,9 21,9 24,8 

35 a 44 años 78 28,47 28,47 53,3 

45 a 54 años 81 29,56 29,56 82,8 

55 a 64 años 42 15,33 15,33 98,2 

+ 65 años 5 1,82 1,82 100,0 

Total 274 100,0 100,0  
Fuente: Elaboración propia 

 
Se ha preguntado a las diferentes personas si en su trabajo tienen personal a 
su cargo. Un 55’1% de las personas encuestados han respondido que si 
mientras que un 44’9% no tienen personal a su cargo por lo tanto no tienen 
responsabilidad en este campo. 

 
JEFE 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos ,00 151 55,1 55,1 55,1 

1,00 123 44,9 44,9 100,0 

Total 274 100,0 100,0  
Fuente: Elaboración propia 

Tabla 43.  Estadística descriptiva de personas con personal a cargo 



RESULTADOS 

 
En la Tabla 44, se puede observar las personas que tienen responsabilidades 
familiares. Cabe destacar que el 37’6% de las personas no tienen ninguna 
carga familiar. El  23,4%  tienen descendientes menores de 12 años, mientras 
que el 21’2% tienen hijos o hijas mayores de 12 años.  
 
 

DESPER 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 0 103 37,6 37,6 37,6 

Hijas/os de 12 años o más 58 21,2 21,2 58,8 

Hijas/os de 12 años o más, 

Personas dependientes 

3 1,1 1,1 59,9 

Hijas/os de 12 años o más, 

Personas mayores 

4 1,5 1,5 61,3 

Hijas/os de 12 años o más, 

Personas mayores, 

Personas dependientes 

1 ,4 ,4 61,7 

Hijas/os menores de 12 

años 

64 23,4 23,4 85,0 

Hijas/os menores de 12 

años, Hijas/os de 12 años o 

más 

24 8,8 8,8 93,8 

Hijas/os menores de 12 

años, Hijas/os de 12 años o 

más, Personas mayores, 

Personas dependientes 

2 ,7 ,7 94,5 

Hijas/os menores de 12 

años, Personas 

dependientes 

1 ,4 ,4 94,9 

Hijas/os menores de 12 

años, Personas mayores 

1 ,4 ,4 95,3 

Personas dependientes 3 1,1 1,1 96,4 

Personas mayores 7 2,6 2,6 98,9 

Personas mayores, 

Personas dependientes 

3 1,1 1,1 100,0 

Total 274 100,0 100,0  
Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 44. Estadística descriptiva de responsabilidades familiares 



RESULTADOS 

Por último se ha analizado el nivel de estudios de las personas que han 
contestado el cuestionario. Tal como se puede observar en la Tabla 45, el 
43’4% tienen estudios universitarios y el 33’9% estudios de doctorado, un 4,4% 
tiene estudios primarios.  

 

ESTUDIOS 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Primarios 12 4,4 4,4 4,4 

FP I equivalente 23 8,4 8,4 12,8 

FP II equivalente 27 9,9 9,9 22,6 

Universitarios 119 43,4 43,4 66,1 

Doctorado 93 33,9 33,9 100,0 

Total 274 100,0 100,0  
Fuente: Elaboración propia 

A continuación se muestra el análisis descriptivo de todas las dimensiones o 
ámbitos, así como los ítems que analizan la variable objeto de esta 
investigación que es la percepción de igualdad de oportunidades de género. En 
la tabla 46 se muestra en conjunto todos los ítems utilizados en la escala EIOG 
donde se muestra la puntuación mínima y máxima, la media y la desviación 
típica, así como la varianza de las variables.   
 
 

Estadísticos descriptivos 

 N Mínimo Máximo Media Desv. típ. Varianza 

SPOL2 274 1,00 5,00 3,5511 1,10904 1,230 

SPOL3 274 1,00 5,00 3,6569 1,05482 1,113 

SPOL4 274 1,00 5,00 3,5584 1,09539 1,200 

SLEAD1 274 1,00 5,00 4,1861 1,14115 1,302 

SLEAD2 274 1,00 5,00 3,9380 1,13219 1,282 

SLEAD4 274 1,00 5,00 4,4161 1,00287 1,006 

SLEAD5 274 1,00 5,00 4,1642 1,13488 1,288 

SEMP1 274 1,00 5,00 4,0401 1,05275 1,108 

SEMP2 274 1,00 5,00 4,1533 ,97883 ,958 

SEMP3 274 1,00 5,00 3,8540 1,03095 1,063 

SEMP4 274 1,00 5,00 4,4781 ,85242 ,727 

DIF1 274 1,00 5,00 2,4781 1,21101 1,467 

DIF2 274 1,00 5,00 2,5474 1,17652 1,384 

DIF3 274 1,00 5,00 2,9015 1,44539 2,089 

DIF4 274 1,00 5,00 2,7883 1,43953 2,072 

IMG1 274 1,00 5,00 4,1460 ,99479 ,990 

IMG2 274 1,00 5,00 4,1204 ,99269 ,985 

Tabla 45. Estadística descriptiva por Estudios 

Tabla 46. Análisis descriptivo de las dimensiones de igualdad de oportunidades 
de género 



RESULTADOS 

IMG3 274 1,00 5,00 4,3467 ,85605 ,733 

IMG4 274 1,00 5,00 4,1460 ,97244 ,946 

IMG5 274 1,00 5,00 3,4891 1,07326 1,152 

LENF2 274 1,00 5,00 3,1314 1,29986 1,690 

LENF3 274 1,00 5,00 3,2737 1,33764 1,789 

LENF4 274 1,00 5,00 3,8686 1,04350 1,089 

LENI2 274 1,00 5,00 4,3759 ,98390 ,968 

LENI3 274 1,00 5,00 4,3467 ,99460 ,989 

LENI4 274 1,00 5,00 4,4562 ,91382 ,835 

DISTO3 274 1,00 5,00 2,8066 1,34892 1,820 

DISTRI1 274 1,00 5,00 3,0036 1,38675 1,923 

DISTRI2 274 1,00 5,00 3,6715 1,31550 1,731 

DISTRI4 274 1,00 5,00 3,0328 1,32143 1,746 

SELEC1 274 1,00 5,00 3,5766 1,32169 1,747 

SELEC2 274 1,00 5,00 3,9270 1,17130 1,372 

SELEC3 274 1,00 5,00 3,9197 1,21081 1,466 

APREN1 274 1,00 5,00 4,4745 ,86934 ,756 

APREN3 274 1,00 5,00 4,1496 1,19961 1,439 

APREN4 274 1,00 5,00 4,1752 1,17294 1,376 

RET1 274 1,00 5,00 3,8540 1,12279 1,261 

RET2 274 1,00 5,00 4,1241 1,17011 1,369 

RET3 274 1,00 5,00 4,3942 ,97858 ,958 

RET4 274 1,00 5,00 3,9453 1,19550 1,429 

COND1 274 1,00 5,00 4,1825 1,06023 1,124 

COND3 274 1,00 5,00 3,2737 1,17431 1,379 

COND4 274 1,00 5,00 3,4124 1,03137 1,064 

WFC1 274 1,00 5,00 3,0547 1,32623 1,759 

WFC2 274 1,00 5,00 3,0219 1,29223 1,670 

WFC3 274 1,00 5,00 3,0547 1,28983 1,664 

WFC4 274 1,00 5,00 3,2737 1,31833 1,738 

ACO1 274 1,00 5,00 3,9489 1,11809 1,250 

ACO2 274 1,00 5,00 4,5219 ,90252 ,815 

ACO3 274 1,00 5,00 4,6715 ,82639 ,683 

 N válido (según lista) 274      
Fuente: Elaboración propia 

Se observa que la valoración mínima de todas las variables estudiadas es de 1 
y la máxima es de 5 puntos. Así como que los valores de las medias son altos. 
La mayoría de varianzas tiene valores superiores a la unidad y la desviación 
típica como promedio o variación esperada de las variables también.  
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3.3.1.2 Análisis de dimensionalidad 
 
En este apartado se exponen los resultados del análisis de dimensionalidad de 
cada una de las quince dimensiones de percepción de igualdad de 
oportunidades de género. Este análisis se ha realizado a través de la matriz de 
componentes de cada variable así como de la varianza total explicada de cada 
uno de los ámbitos identificados. 
 
El primer ámbito a analizar es la “Sensibilidad organizativa con las políticas de 
igualdad de género (SPOL)”. Se muestran los resultados del análisis de 
componentes principales y de la varianza total explicada.  

Los componentes que aparecen en la tabla 47, se puede comprobar que son 
muy altos (cercanas a 1), con lo cual se puede decir que las variables SPOL 
quedan muy bien explicadas a través de las componentes extraídas. 

 

 
Matriz de 

componentesa 

  Componente 

1 

SPOL2 ,849 

SPOL3 ,907 

SPOL4 ,874 

 

 

En la siguiente tabla (tabla 48) se comprueba el porcentaje de varianza 
explicada para cada componente y cuáles son los componentes que han sido 
extraídos (aquellas cuyos auto valores superan la unidad, como se puede 
comprobar). Entre los dos primeros componentes extraídos se acumula el 
91,04% de la variabilidad de las variables originales. 

En otras palabras, de la totalidad o 100% del fenómeno estudiado, el 
componente 1 explica dicho fenómeno en un 76,98% y el componente 2 lo 
explica en un 14,05%, entonces, si unimos ambos componentes, se obtiene 
que el porcentaje que explican los dos componentes del fenómeno investigado 
es de 91,04%, o que la varianza total del fenómeno es explicada en un 91,04% 
por los componentes 1 y 2. 

 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,309 76,983 76,983 2,309 76,983 76,983 

2 ,422 14,053 91,036    

3 ,269 8,964 100,000    

Tabla 47. Análisis de componentes 
 principales de la dimensión SPOL 

Tabla 48. Varianza total explicada  
de la dimensión SPOL 
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Se comprueba la dimensionalidad del ámbito “Sensibilidad de los jefes/as con 
las políticas de igualdad (SLEAD)”. Se muestran los resultados del análisis en 
las tablas número 49 y 50 y sirve para las siguientes dimensiones el mismo 
análisis realizado para la variable SPOL. 
 
 
 
 

Matriz de 

componentesa 

   
Component

e 

1 

SLEAD1 ,768 

SLEAD2 ,752 

SLEAD4 ,848 

SLEAD5 ,783 

 

 

 
En las siguientes tablas se realiza un análisis factorial del ámbito de 
“Sensibilidad de los empleados/as con las políticas de igualdad (SEMP)”. Se 
muestra una tabla con los componentes y también la varianza total explicada.  
 
 
 

 

 Componente 

1 

SEMP1 ,771 

SEMP2 ,772 

SEMP3 ,733 

SEMP4 ,802 

 

 

 

 
Para el ámbito de “Difusión de las políticas de igualdad (DIF)”, el cumplimiento 
de la unidimensionalidad vendría dado por la siguientes información 
estadística, representado en las siguientes tablas.  

Varianza total explicada   

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,488 62,204 62,204 2,488 62,204 62,204 

2 ,571 14,269 76,473    

3 ,556 13,895 90,368    

4 ,385 9,632 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes 

principales. 

  

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,371 59,281 59,281 2,371 59,281 59,281 

2 ,619 15,471 74,752    

3 ,538 13,455 88,208    

4 ,472 11,792 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 49. Análisis de componentes  
principales de la dimensión SLEAD 

Tabla 50. Varianza total explicada  
de la dimensión SLEAD 

Tabla 51. Análisis de componentes  
principales de la dimensión SEMP 

Tabla 52. Varianza total explicada de la dimensión SEMP 
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El grado de dimensionalidad del ámbito de “la Imagen externa de la 
organización  (IMG)” se muestra en las siguientes tablas. 

 
 
 
 

Matriz de  

componentesa 

 Componente 

1 

IMG1 ,722 

IMG2 ,749 

IMG3 ,796 

IMG4 ,770 

IMG5 ,685 

 
 

 
 

 

 

 

Matriz de 

componentesa 

 Componente 

1 

DIF1 ,837 

DIF2 ,865 

DIF3 ,838 

DIF4 ,848 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,869 71,715 71,715 2,869 71,715 71,715 

2 ,667 16,677 88,392    

3 ,252 6,299 94,691    

4 ,212 5,309 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,778 55,553 55,553 2,778 55,553 55,553 

2 ,672 13,446 69,000    

3 ,592 11,843 80,842    

4 ,520 10,394 91,236    

5 ,438 8,764 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 53 Análisis de componentes  
principales de la dimensión DIF 

Tabla 54. Varianza total explicada  
de la dimensión DIF 

Tabla 55. Análisis de componentes  
principales de la dimensión IMG 

Tabla 56. Varianza total explicada de la dimensión IMG 
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El ámbito de Lenguaje formal  (LENF) e informal  del personal  (LENI) vendrán 
validados por la siguiente información representado en las siguientes tablas. 

 

 

 
Matriz de  

componentesa 

 Componente 

1 

LENF2 ,855 

LENF3 ,850 

LENF4 ,759 

 
 
 
 
 
 
 

Matriz de 

componentesa 

 Componente 

1 

LENI2 ,874 

LENI3 ,903 

LENI4 ,839 

 
 

 
El ámbito de equidad distributiva en la organización (DISTO) se representa en 
la tabla 61 y 62. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,030 67,674 67,674 2,030 67,674 67,674 

2 ,592 19,724 87,399    

3 ,378 12,601 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,283 76,105 76,105 2,283 76,105 76,105 

2 ,440 14,675 90,781    

3 ,277 9,219 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 57. Análisis de componentes  
de la dimensión LENF 

Tabla 58. Varianza total explicada de la dimensión LENF 

Tabla 59. Análisis de componentes  
principales de la dimensión LENI 

Tabla 60. Varianza total explicada de la dimensión LENI 

      Tabla 61. Análisis de omponentes  
principales de la dimensión DISTO 

Tabla 62. Varianza total explicada de la dimensión DISTO 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 1,994 66,460 66,460 1,994 66,460 66,460 

2 ,592 19,745 86,205    

3 ,414 13,795 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 
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El siguiente ámbito pretende analizar la “Equidad distributiva en la organización 
en los lugares de responsabilidad (DISTRI)”.  

 
 
 
 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

DISTRI1 ,867 

DISTRI2 ,854 

DISTRI4 ,900 

 

 
 

 
El ámbito que se muestra a continuación es la “Equidad en la selección,  la  
promoción y la contratación (SELEC), donde la matriz de componentes muestra 
valores muy próximos a 1 y donde el primer componente ya explica el 85% del 
total de la varianza.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
El análisis del ámbito de “desarrollo del personal  (APREN)” se muestra en las 
siguientes tablas. 
 
 
 
 
 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,290 76,345 76,345 2,290 76,345 76,345 

2 ,417 13,892 90,237    

3 ,293 9,763 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

SELEC1 ,902 

SELEC2 ,941 

SELEC3 ,923 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,552 85,069 85,069 2,552 85,069 85,069 

2 ,280 9,346 94,416    

3 ,168 5,584 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 63. Análisis de componentes  
principales de la dimensión DISTRI 

Tabla 64. Varianza total explicada de la dimensión DISTRI 

Tabla 65. Análisis de componentes  
principales de la dimensión SELEC Tabla 66. Varianza total explicada de la dimensión SELEC 
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Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

APREN1 ,702 

APREN3 ,939 

APREN4 ,933 

 
 

 
El ámbito de “la Política retributiva  (RET)” muestra la siguiente información en 
las siguientes tablas. 
 
 
 

Matriz de 

componentesa 

 Componente 

1 

RET1 ,792 

RET2 ,852 

RET3 ,835 

RET4 ,877 

 
 

 
Las condiciones laborales ( COND) es otro ámbito que se ha analizado, los 
resultados del análisis factorial se presentan a continuación. 

 

 
Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

COND1 ,733 

COND3 ,789 

COND4 ,771 

 

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,245 74,827 74,827 2,245 74,827 74,827 

2 ,651 21,684 96,511    

3 ,105 3,489 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,819 70,483 70,483 2,819 70,483 70,483 

2 ,569 14,229 84,712    

3 ,323 8,077 92,790    

4 ,288 7,210 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 1,754 58,453 58,453 1,754 58,453 58,453 

2 ,670 22,344 80,798    

3 ,576 19,202 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 67. Análisis de componentes  
principales de la dimensión APREN 

Tabla 68. Varianza total explicada de la dimensión APREN 

Tabla 69. Análisis de componentes  
principales de la dimensión RET 

Tabla 71. Análisis de componentes  
principales de la dimensión COND 

Tabla 70. Varianza total explicada de la dimensión RET 

Tabla 72. Varianza total explicada de la dimensión COND 
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Un ámbito que no podía faltar en la investigación de igualdad de oportunidades 
es La conciliación de la vida personal, familiar y laboral (WFC), los resultados 
del análisis se muestran en las siguientes tablas . 
 
 
 
 

Matriz de 

componentesa 

 
Componen

te 

1 

WFC1 ,856 

WFC2 ,826 

WFC3 ,899 

WFC4 ,754 

 

 

 
El último ámbito que se analiza es el Acoso laboral  (ACO) que tras realizar un 
análisis factorial, vendría validado por la siguiente información que se puede 
ver en las tablas 759 y 76. 

 

 
Matriz de 

componentesa 

 Componente 

1 

ACO1 ,728 

ACO2 ,821 

ACO3 ,840 

 
 

 
 
Todas las dimensiones analizadas quedan bien explicadas a través de las 
componentes extraídas, ya que todos los valores son cercanos a la unidad. 
También se expone que la varianza total de las dimensiones analizadas queda 
muy bien explicada para todos los componentes y ámbitos seleccionados. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,791 69,784 69,784 2,791 69,784 69,784 

2 ,564 14,105 83,889    

3 ,422 10,544 94,432    

4 ,223 5,568 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza % acumulado 

1 1,909 63,631 63,631 1,909 63,631 63,631 

2 ,654 21,786 85,416    

3 ,438 14,584 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 73. Análisis de componentes  
principales de la dimensión WFC 

Tabla 75. Análisis de componentes  
principales de la dimensión ACO 

Tabla 74. Varianza total explicada de la dimensión WFC 

Tabla 76. Varianza total explicada de la dimensión ACO 
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3.3.1.3 Análisis fiabilidad 
 
La fiabilidad nos permite comprobar que todos los ítems utilizados en la escala 
miden la misma variable latente. Para medir la fiabilidad se utiliza uno de los 
métodos más frecuentes que es el alfa de Cronbach.  

Tabla 77. Dimensiones de percepción de la igualdad de oportunidades 

Dimensión Alfa de 
Cronbach 

Sensibilidad organizativa con  políticas de igualdad de género (SPOL) .849 
Sensibilidad de los jefes/as con las políticas de igualdad (SLEAD) .793 
Sensibilidad de los empleados/as con las políticas de igualdad (SEMP) .766 
Difusión de las políticas de igualdad (  DIF) .865 
Imagen externa de la organización(IMG) .795 
Lenguaje formal de la organización (LENF) .760 
Lenguaje informal del personal  (LENI) .843 
Equidad distributiva en la organización (DISTO) .629 
Equidad distributiva en los puestos de responsabilidad (DISTRO) .829 
Equidad en la selección,  la  promoción y la contratación (SELEC)  .910 
Desarrollo del personal (APREN) .832 
Retribución (RET) .858 
Condiciones laborales (COND) .643 
Conciliación de la vida personal, familiar y laboral (WFC) .854 
Acoso laboral (ACO) .695 
Fuente: Elaboración propia 

Se han analizado las diferentes alfas de las diferentes dimensiones que 
componen la Escala EIOG reflejados en la Tabla 77. El valor del alfa de 
Cronbach debe estar situado entre 0’75 y 0’9 (Hair, 1999; Alonso, 2007) o no 
ser inferior a 0’07 (Nunnally, 1994). 

Un primer análisis permite identificar que existen dimensiones de igualdad de 
oportunidades de género de nuestra escala (EIOG) que no miden la misma 
variable latente, por lo tanto no aportan fiabilidad a la escala y se ha de 
proceder a su eliminación (DISTO, COND, ACO). 

3.3.1.4 Análisis de la validez de contenido 
 
La validez de contenido tal como se ha explicado en la metodología tiene como 
objetivo comprobar que la selección de las variables observables que 
componen la Escala de Percepción de igualdad de oportunidades de género 
(EIOG) es correcta. Determinando que el conjunto de ítems que conforman la 
escala reflejan todas las dimensiones que se han propuesto medir. Este 
análisis se ha apoyado en la literatura existente reflejada en el estado del arte. 
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Los ámbitos o dimensiones existentes en la literatura se recogen y se utilizan 
como fundamento inicial de la escala. Estas dimensiones fueron incluidas en la 
adecuación de contenidos.   

En la tabla 78 se presentan las quince dimensiones identificadas para analizar 
la percepción de igualdad de oportunidades de género en las organizaciones. 

Tabla 78. Dimensiones de igualdad de oportunidades de género 

Dimensiones o ámbitos de análisis 

Sensibilidad organizativa con las políticas de igualdad de género 

Sensibilidad de los jefes/as con las políticas de igualdad 

Sensibilidad de los empleados/as con las políticas de igualdad 

Difusión de las políticas de igualdad 

Imagen externa de la organización 

Lenguaje formal de la organización  

Lenguaje informal del personal   

Equidad distributiva en la organización 

Equidad distributiva en los puestos de responsabilidad 

Equidad en la selección,  la  promoción y la contratación 

Desarrollo del personal 

Retribución 

Condiciones laborales 

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

Acoso laboral 

Fuente: Elaboración propia  

Plantenga (2009) especifica que la igualdad de género implica diversas 
dimensiones y diferentes significados. La escala de medición EIOG ha de 
permitir conocer el grado de percepción de la igualdad de oportunidades en sus 
múltiples dimensiones.  

Las dimensiones han sido identificadas a partir de las diferentes problemáticas 
detectadas en la revisión de la literatura, como por ejemplo: la poca 
sensibilidad del personal hacia la igualdad, la escasa difusión o falta de 
conocimiento de las políticas de igualdad dentro de la organización, la falta de 
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neutralidad en la imagen y el lenguaje utilizado, las diferencias retributivas, la 
falta de neutralidad en las políticas de selección, contratación y promoción, así 
como las barreras en la formación y en el desarrollo profesional, la conciliación 
entre la vida personal, familiar y laboral y el acoso laboral.  

3.3.1.5 Análisis de la validez convergente 
 
El análisis de la validez convergente se ha realizado a través de los test t de las 
cargas factoriales, para comprobar que todas las cargas factoriales de las 
variables que miden el mismo constructo o dimensión son estadísticamente 
significativas. Tal como se puede apreciar en las diferentes tablas (ver de la 
Tabla 79 a la 92) las quince dimensiones identificadas tienen valores t 
superiores a 1,96 y son estadísticamente significativas (Hair, 1999). 

 

 
Tabla 79. Coeficiente t de la sensibilidad organizativa 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

SPOL2 53,002 273 ,000 3,55109 3,4192 3,6830 

SPOL3 57,387 273 ,000 3,65693 3,5315 3,7824 

SPOL4 53,773 273 ,000 3,55839 3,4281 3,6887 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

Tabla 80. Coeficiente t de la Sensibilidad de los jefes 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

SLEAD1 60,722 273 ,000 4,18613 4,0504 4,3219 

SLEAD2 57,574 273 ,000 3,93796 3,8033 4,0726 

SLEAD4 72,890 273 ,000 4,41606 4,2968 4,5353 

SLEAD5 60,738 273 ,000 4,16423 4,0293 4,2992 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 81. Coeficiente t de la Sensibilidad del personal 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

SEMP1 63,526 273 ,000 4,04015 3,9149 4,1654 

SEMP2 70,236 273 ,000 4,15328 4,0369 4,2697 

SEMP3 61,880 273 ,000 3,85401 3,7314 3,9766 

SEMP4 86,959 273 ,000 4,47810 4,3767 4,5795 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 82. Coeficiente t de la Difusión de las políticas de IO 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

DIF1 33,872 273 ,000 2,47810 2,3341 2,6221 

DIF2 35,841 273 ,000 2,54745 2,4075 2,6874 

DIF3 33,228 273 ,000 2,90146 2,7296 3,0734 

DIF4 32,063 273 ,000 2,78832 2,6171 2,9595 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
                                      Tabla 83. Coeficiente t de la Imagen externa de la organización 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

IMG1 68,988 273 ,000 4,14599 4,0277 4,2643 

IMG2 68,707 273 ,000 4,12044 4,0024 4,2385 

IMG3 84,050 273 ,000 4,34672 4,2449 4,4485 

IMG4 70,573 273 ,000 4,14599 4,0303 4,2616 

IMG5 53,812 273 ,000 3,48905 3,3614 3,6167 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 84. Coeficiente t del lenguaje formal 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

LENF2 39,876 273 ,000 3,13139 2,9768 3,2860 

LENF3 40,512 273 ,000 3,27372 3,1146 3,4328 

LENF4 61,367 273 ,000 3,86861 3,7445 3,9927 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

Tabla 85. Coeficiente t del lenguaje informal 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

LENI2 73,619 273 ,000 4,37591 4,2589 4,4929 

LENI3 72,341 273 ,000 4,34672 4,2284 4,4650 

LENI4 80,720 273 ,000 4,45620 4,3475 4,5649 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

Tabla 86. Coeficiente t de la equidad distributiva 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

DISTRI1 35,853 273 ,000 3,00365 2,8387 3,1686 

DISTRI2 46,199 273 ,000 3,67153 3,5151 3,8280 

DISTRI4 37,991 273 ,000 3,03285 2,8757 3,1900 

Fuente: Elaboración propia 
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        Tabla 87. Coeficiente t de la equidad en la selección 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

SELEC1 44,794 273 ,000 3,57664 3,4195 3,7338 

SELEC2 55,497 273 ,000 3,92701 3,7877 4,0663 

SELEC3 53,586 273 ,000 3,91971 3,7757 4,0637 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
 

Tabla 88. Coeficiente t del desarrollo del personal 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

APREN1 85,197 273 ,000 4,47445 4,3711 4,5778 

APREN3 57,259 273 ,000 4,14964 4,0070 4,2923 

APREN4 58,922 273 ,000 4,17518 4,0357 4,3147 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

Tabla 89. Coeficiente t de la retribución 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

RET1 56,818 273 ,000 3,85401 3,7205 3,9876 

RET2 58,341 273 ,000 4,12409 3,9849 4,2633 

RET3 74,328 273 ,000 4,39416 4,2778 4,5105 

RET4 54,626 273 ,000 3,94526 3,8031 4,0874 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 90. Coeficiente t de las condiciones laborales 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

COND1 65,299 273 ,000 4,18248 4,0564 4,3086 

COND3 46,146 273 ,000 3,27372 3,1341 3,4134 

COND4 54,767 273 ,000 3,41241 3,2897 3,5351 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

Tabla 91. Coeficiente t de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

WFC1 38,127 273 ,000 3,05474 2,8970 3,2125 

WFC2 38,709 273 ,000 3,02190 2,8682 3,1756 

WFC3 39,203 273 ,000 3,05474 2,9013 3,2081 

WFC4 41,105 273 ,000 3,27372 3,1169 3,4305 

Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 92. Coeficiente t del acoso laboral  

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

ACO1 58,462 273 ,000 3,94891 3,8159 4,0819 

ACO2 82,936 273 ,000 4,52190 4,4146 4,6292 

ACO3 93,573 273 ,000 4,67153 4,5732 4,7698 

Fuente: Elaboración propia 

3.3.1.6 Análisis de la validez discriminante 
 
El análisis discriminante permite conocer en qué grado diferentes medidas 
desarrolladas para medir conceptos similares están relacionadas. Es decir 
existe validez discriminante cuando la medida no se correlaciona con otras 
medidas de las que se supone que debe diferir, porque realmente miden 
conceptos diferentes. La Matriz de correlaciones de la Tabla 93 permite 
observar que los valores de la Escala EIOG están por debajo de 0,9 y son 
estadísticamente significativos. Si los valores son bajos existirá correlación 
moderada, deseando valores superiores a 0,4 (Alegre Vidal, 2003). 
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Tabla 93. Matriz de correlaciones de las dimensiones estudiadas. 
Correlaciones significativas al nivel 0’01 

 SPOL SLEAD SEMP DIF IMG LENF LENI DISTO DISTRI SELE APR RET CON WFC ACO 

SPOL 1,000               

SLEAD ,448 1,000              

SEMP ,424 ,566 1,000             

DIF ,412 ,239 ,211 1,000            

IMG ,468 ,419 ,481 ,260 1,000           

LENF ,282 ,288 ,276 ,197 ,320 1,000          

LENI ,267 ,500 ,483 ,085 ,431 ,366 1,000         

DISTO ,200 ,251 ,269 ,206 ,263 ,260 ,316 1,000        

DISTRI ,246 ,395 ,382 ,232, ,385 ,399 ,460 ,726 1,000       

SELEC ,376 ,545 ,470 ,258 ,489 ,388 ,575 ,471 ,629 1,000      

APREN ,387 ,541 ,502 ,249 ,514 ,309 ,608 ,347 ,502 ,698 1,000     

RET ,316 ,445 ,403 ,223 ,448 ,404 ,529 ,429 ,621 ,665 ,606 1,000    

COND ,259 ,268 ,288 ,303 ,301 ,171 ,259 ,266 ,343 ,308 ,342 ,321 1,000   

WFC ,206 ,143 ,198 ,138 ,211 ,176 ,167 ,165 ,263 ,331 ,334 ,181 ,200 1,000  

AC0 ,260 ,438 ,441 ,151 ,370 ,310 ,455 ,203 ,296 ,414 ,489 ,443 ,252 ,204 1,000 

Fuente: Elaboración propia 

La Matriz de correlaciones de las dimensiones estudiadas permite observar que 
existen dimensiones con valores altos que no discriminan lo suficiente y por lo 
tanto su análisis ha de permitir eliminar o juntar alguna de las variables 
identificadas. A modo de ejemplo la dimensión DISTO tiene una fuerte 
correlación con la dimensión DISTRI resolviendo que son dimensiones que 
pueden estar midiendo lo mismo. Pasa lo mismo con las variables APREN, 
SELEC y RET.  

Con todos los ítems seleccionados se ha realizado un análisis factorial que 
confirma que los 13 factores o dimensiones con auto valores mayores que la 
unidad explican una varianza acumulada de 70’3% (ver tabla 94).    

 
Componente Autovalores iniciales Sumas de las saturaciones al cuadrado de la extracción 

Total % de la 
varianza 

% acumulado Total % de la 
varianza 

% acumulado 

1 14,571 29,142 29,142 14,571 29,142 29,142 

2 3,260 6,520 35,662 3,260 6,520 35,662 

3 2,705 5,410 41,072 2,705 5,410 41,072 

4 2,417 4,833 45,905 2,417 4,833 45,905 

5 1,764 3,529 49,434 1,764 3,529 49,434 

6 1,668 3,335 52,769 1,668 3,335 52,769 

Tabla 94. Análisis de la varianza total explicada 
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7 1,618 3,236 56,006 1,618 3,236 56,006 

8 1,507 3,013 59,019 1,507 3,013 59,019 

9 1,286 2,572 61,590 1,286 2,572 61,590 

10 1,221 2,443 64,033 1,221 2,443 64,033 

11 1,101 2,202 66,235 1,101 2,202 66,235 

12 1,029 2,059 68,293 1,029 2,059 68,293 

13 1,022 2,043 70,337 1,022 2,043 70,337 

14 ,864 1,728 72,065    

15 ,818 1,635 73,700    

16 ,776 1,551 75,251    

17 ,721 1,442 76,693    

18 ,683 1,367 78,060    

19 ,664 1,328 79,388    

20 ,639 1,278 80,666    

21 ,614 1,229 81,895    

22 ,561 1,123 83,018    

23 ,539 1,078 84,095    

24 ,531 1,063 85,158    

25 ,523 1,047 86,205    

26 ,514 1,028 87,233    

27 ,487 ,974 88,207    

28 ,443 ,887 89,094    

29 ,407 ,814 89,907    

30 ,402 ,804 90,711    

31 ,381 ,761 91,472    

32 ,372 ,743 92,215    

33 ,348 ,697 92,912    

34 ,319 ,639 93,551    

35 ,309 ,617 94,168    

36 ,295 ,591 94,758    

37 ,278 ,556 95,314    

38 ,254 ,508 95,822    

39 ,245 ,491 96,313    

40 ,230 ,460 96,773    

41 ,225 ,450 97,223    

42 ,211 ,422 97,645    
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43 ,197 ,394 98,039    

44 ,178 ,357 98,396    

45 ,173 ,345 98,741    

46 ,164 ,327 99,069    

47 ,153 ,306 99,374    

48 ,126 ,251 99,626    

49 ,112 ,225 99,850    

50 ,075 ,150 100,000    

Fuente: Elaboración propia 

Siguiendo con el análisis factorial se ha realizado la matriz de componentes 
rotados para evaluar la consistencia de los diferentes ítems utilizados en la 
muestra. Los resultados han proporcionado la decisión de comprimir la escala, 
seleccionando un menor número de dimensiones (ver tabla 96).   

 Los resultados del análisis de dimensionalidad, fiabilidad y validez nos permite 
reducir dimensiones de la escala, llegando a concluir con los instrumentos 
estadísticos utilizados que la Escala de percepción de igualdad de 
oportunidades de género (EIOG) puede ser modificada.          

Tenemos validada la escala EIOG con trece dimensiones finales que nos 
permiten evaluar diferentes variables para conocer la igualdad de 
oportunidades de género. Este análisis también ha detectado que existen 
dimensiones que pueden ser agrupadas y se espera que el análisis factorial 
confirmatorio permita tomar decisiones sobre las dimensiones finales que 
componen la escala de percepción de igualdad de oportunidades final (EIOG) y 
poder obtener una escala de medición óptima. Cabe recordar que las escalas 
de medida han de servir para establecer las relaciones entre los conceptos 
teóricos y los indicadores para analizarlos (Segarra, 2006). 

Dentro del análisis factorial utilizaremos otro estadístico, la medida de 
adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO). Con la prueba KMO se 
contrasta que las correlaciones parciales sean pequeñas. Si el estadístico KMO 
es grande el procedimiento es adecuado, si es pequeño será inadecuado, el 
valor de este estadístico oscila entre 0 y 1. En nuestro modelo el KMO es de 
0,897, muy próximo a 0’9, por lo tanto tenemos un buen resultado de la escala 
diseñada en esta fase de investigación (ver tabla 95).  

   Tabla 95. Análisis del estadístico KMO 

KMO  
Medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-

Olkin. 

,897 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 96 Matriz de componentes rotados 

 Componente 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

SPOL1 -,022 ,151 ,158 ,741 -,018 ,016 ,165 ,131 -,028 -,073 
SPOL2 ,141 ,078 ,362 ,745 ,057 ,092 ,127 ,108 ,102 ,029 
SPOL3 ,215 ,028 ,407 ,727 ,043 ,100 ,145 ,094 ,028 ,038 
SLEAD1 ,187 ,181 ,185 ,609 ,084 ,279 -,082 ,076 ,005 ,290 
SLEAD2rever ,383 ,250 ,037 ,085 ,104 ,661 ,049 ,116 ,090 ,019 
SLEAD3rever ,259 ,268 ,258 ,036 ,098 ,715 ,153 -,030 ,117 ,019 
SLEAD4rever ,409 ,235 ,176 ,131 ,129 ,703 ,048 ,051 ,019 ,021 
SEMP1 ,250 ,033 ,383 ,310 ,012 ,280 -,033 ,037 -,265 ,369 
SEMP2rever ,268 ,423 ,102 ,238 ,204 ,474 ,185 ,023 -,090 ,024 
SEMP3 ,182 ,045 ,303 ,461 ,075 ,116 -,058 ,204 -,005 ,310 
SEMP4rever ,243 ,461 ,106 ,178 ,113 ,576 -,001 ,033 -,122 -,028 
DIF1 ,083 -,246 ,303 ,289 -,095 -,180 ,653 ,101 ,094 ,198 
DIF2 ,128 -,282 ,280 ,280 -,016 -,151 ,632 ,139 ,134 ,202 
DIF3rever ,132 ,076 -,050 ,052 ,086 ,174 ,829 -,015 ,007 -,152 
DIF4rever ,143 ,055 -,011 -,026 ,111 ,171 ,844 ,051 ,031 ,010 
IMG1 ,018 ,347 ,484 ,056 -,115 -,052 -,061 ,227 ,067 ,199 
IMG2 ,337 ,169 ,675 ,218 ,094 ,146 ,052 ,102 -,039 ,087 
IMG3 ,289 ,005 ,671 ,245 ,068 ,222 -,013 ,174 -,171 -,040 
IMG4 ,087 ,152 ,792 ,149 ,019 ,171 ,052 ,088 -,113 ,008 
IMG5 ,133 -,042 ,638 ,230 ,142 ,115 ,109 ,130 -,071 -,003 
LENF1rever ,194 ,023 -,032 -,001 ,209 -,001 ,106 -,095 ,760 -,053 
LENF2rever ,418 ,217 -,013 ,136 ,171 ,118 ,057 ,132 ,582 -,104 
LENF3 ,054 ,084 ,643 ,206 -,006 -,032 ,051 ,116 ,217 ,089 
LENI1rever ,281 ,707 ,017 ,094 ,012 ,140 -,062 ,058 ,167 -,053 
LENI2recer ,243 ,749 -,034 ,136 ,124 ,127 -,093 ,025 ,062 ,004 
LENI3rever ,321 ,653 ,086 ,185 ,185 ,210 -,013 -,007 ,036 ,190 
DISTR1rever ,702 ,098 ,116 ,059 ,100 ,157 ,042 ,064 ,183 ,024 
DISTRI2rever ,728 ,023 ,086 ,088 ,129 ,175 ,143 ,060 ,239 ,186 
DISTRI3rever ,813 ,092 ,143 ,081 ,123 ,198 ,043 ,026 ,088 ,023 
DISTRI4rever ,824 ,017 ,118 ,015 ,108 ,132 ,078 ,030 ,096 ,117 
PRODE1rever ,808 ,184 ,069 ,126 ,185 ,068 ,076 ,034 ,021 ,093 
PRODE2rever ,794 ,315 ,093 ,137 ,197 ,072 ,106 -,039 -,007 ,058 
PRODE3rever ,798 ,241 ,161 ,103 ,192 ,065 ,095 ,011 -,049 ,054 
PRODE4 ,248 ,185 ,269 ,328 ,030 -,048 -,021 ,234 -,353 -,090 
PRODE5rever ,631 ,402 ,076 ,077 ,158 ,183 ,047 ,048 -,260 -,080 
PRODE6rever ,622 ,430 ,151 ,057 ,192 ,175 ,044 ,076 -,215 -,073 
RET1rever ,611 ,302 ,176 ,139 ,131 ,222 ,003 ,044 ,016 -,317 
RET2 ,361 ,158 ,422 ,311 -,041 ,012 ,063 ,081 -,207 -,329 
RET3rever ,623 ,310 ,222 ,100 ,109 ,196 ,067 ,016 ,104 -,177 
COND1 -,038 ,225 ,225 ,044 -,011 ,033 ,017 ,764 -,073 ,134 
COND2 ,131 -,066 ,405 ,171 ,086 ,038 ,147 ,587 ,120 ,097 
COND3 ,087 -,028 ,168 ,324 ,102 ,064 ,067 ,717 -,078 -,097 
WFC1rever ,210 ,192 ,104 -,018 ,800 ,130 -,040 ,114 ,128 -,051 
WFC2rever ,211 ,078 ,004 ,003 ,855 ,101 -,013 ,037 ,061 -,058 
WFC3rever ,250 ,121 ,064 ,058 ,855 ,051 ,094 ,032 ,064 ,104 
WFC4rever ,246 ,200 ,008 ,102 ,702 ,071 ,137 -,037 ,065 ,138 
ACO1 ,139 ,097 ,305 ,245 ,194 -,006 ,127 ,159 -,164 ,521 
AC02rever ,311 ,696 ,146 -,051 ,170 ,278 ,003 ,084 -,078 -,086 
ACO3rever ,140 ,682 ,264 ,020 ,219 ,141 ,021 ,033 -,023 ,056 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3.2  Resultados Fase 2 
 
La Fase 2 de la investigación analiza la relación entre las diferentes tipologías 
de cultura organizativa y la percepción de discriminación de género a través de 
un modelo de ecuaciones estructurales. A continuación se exponen los 
resultados de esta segunda fase de investigación, en primer lugar los 
resultados del análisis descriptivo de la muestra de la población que se ha 
estudiado, así como de los ítems utilizados en el cuestionario planteado. En 
segundo lugar los resultados del análisis de dimensionalidad y fiabilidad de la 
escala utilizada y también los resultados del análisis de la validez: contenido, 
convergente y discriminante y para finalizar los resultados del modelo de 
ecuaciones estructurales que permite analizar las relaciones entre las variables 
estudiadas así como el ajuste del modelo planteado.  

3.3.2.1 Análisis descriptivo 
 
El análisis descriptivo del conjunto de variables observadas en la primera parte 
del cuestionario, resume los datos de las personas que han contestado el 
cuestionario y permite el conocimiento de algunas características de la muestra 
elegida así como conocer el perfil de las personas que componen la muestra 
representativa. El análisis descriptivo del conjunto de variables observadas en 
la segunda parte del cuestionario resume los ítems que permiten analizar la 
relación entre diferentes tipologías de cultura organizativa y la percepción de 
discriminación de género.  

Se han obtenido un total de 354 respuestas, las personas que han contestado 
son hombres y mujeres casi en la misma proporción, con una frecuencia de 
respuesta por parte de las mujeres de 176 y 178 por parte de los hombres, 
dando en porcentajes un 49’7% hombres y un 50’3% las mujeres (ver Tabla 
97). 

 

SEXO 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Hombre 176 49,7 49,7 49,7 

Mujer 178 50,3 50,3 100,0 

Total 354 100,0 100,0  
Fuente: Elaboración propia 

 

La edad de las personas que han proporcionado datos en esta investigación se 
puede observar en la Tabla 98. La mayoría de las personas tienen entre 35 y 
44 años con un porcentaje del 41%. 

Tabla 97. Estadísticas descriptivas por sexo 
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EDAT 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos 65 y más años 2 ,6 ,6 ,6 

De 25 a 34 años 96 27,1 27,1 27,7 

De 35 a 44 años 145 41,0 41,0 68,6 

De 45 a 54 años 75 21,2 21,2 89,8 

De 55 a 64 años 26 7,3 7,3 97,2 

Menos de 25 
años 

10 2,8 2,8 100,0 

Total 354 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia 

También se trataba de conocer el nivel de estudios de las personas que han 
contestado el cuestionario. En la Tabla 99 podemos observar detalladamente el 
nivel de estudios destacando que una proporción de estas personas tiene 
acabada la formación profesional en un 26’8%, las personas licenciadas 
quedan representadas en un 22’6% y las diplomadas en un 21’5%, la 
enseñanza secundaria ocupa el cuarto lugar con un 18’6% y las otras 
titulaciones no superan el 7% tal como se puede observar en la tabla. 

 

ESTUDIOS 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Diplomatura 
universitaria, ingeniería 
técnica o arquitectura 
técnica 

76 21,5 21,5 21,5 

Doctorado 9 2,5 2,5 24,0 

Enseñanza primaria 6 1,7 1,7 25,7 

Enseñanza secundaria 66 18,6 18,6 44,4 

Formación profesional 95 26,8 26,8 71,2 

Licenciatura 
universitaria, ingeniería 
superior o arquitectura 
superior 

80 22,6 22,6 93,8 

Máster o Post-grado 
universitario 

22 6,2 6,2 100,0 

Total 354 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia 

También se ha preguntado en la primera parte del cuestionario la categoría 
profesional de estas personas, tal como se puede observar en la tabla 100. 

 

 

Tabla 98. Estadísticas descriptivas por edad 

Tabla 99. Estadísticas descriptivas por estudios 



RESULTADOS 

 

CATEGORIA 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Auxiliares administrativos 52 14,7 14,7 14,7 
Ayudantes no Titulados 10 2,8 2,8 17,5 
Ingenieros Técnicos, 
Peritos y Ayudantes 
Titulados 

43 12,1 12,1 29,7 

Ingenieros y Licenciados 47 13,3 13,3 42,9 
Jefes Administrativos y 
de taller 

29 8,2 8,2 51,1 

Oficiales Administrativos 68 19,2 19,2 70,3 
Oficiales de primera, 
segunda y tercera 

51 14,4 14,4 84,7 

Peones 28 7,9 7,9 92,7 
Personal de alta 
dirección 

7 2,0 2,0 94,6 

Subalternos 19 5,4 5,4 100,0 
Total 354 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia 

En la siguiente pregunta se trataba de conocer cuantas personas tenían un 
cargo de responsabilidad en la organización y si tenían personas bajo su 
mando. Observamos en la tabla 94 que un 68’9% ha manifestado que no tienen 
personas a su cargo, y las que han indicado que tienen personas a su cargo 
son un 31’1%. 

 

RESE 

Válidos Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

No 
Si 

Total 

244 
110 
356 

68,9 
31,1 
100,0 

68,9 
31,1 
100,0 

68,9 
100,0 

Fuente: Elaboración propia 

También hemos querido conocer si estas personas tenían responsabilidades o 
cargas familiares, ya sea por descendientes o progenitores. Tal como se 
observa en la Fig. 7 la mayoría de personas no tienen personas a su cargo, ni 
descendientes ni ascendentes. 

 

 

 

 

 

Tabla 100. Estadísticas descriptivas por categoría profesional 

Tabla 101: Estadísticas descriptivas de cargos de responsabilidad 
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Figura 7 Frecuencia Responsabilidades familiares 

 

 

 
Se señala que los puestos de trabajo y categorías profesionales de las 
personas encuestadas siguen el patrón clásico de la pirámide organizacional 
(Suppiah y Singh, 2010): el 68,9% no tienen cargos de responsabilidad, el 
31’1% si tienen cargos de responsabilidad y un 2% forman parte del personal 
de la alta dirección. 

A continuación se muestran los resultados del análisis descriptivo de todos los 
ítems utilizados en el cuestionario que une la escala de tipologías de cultura 
organizativa de Naor et al., (2008) y la de percepción de discriminación de 
género de Foley et al., (2005). Donde se muestran las puntuaciones mínimas y 
máximas obtenidas así como la media, la deviación típica y la varianza del 
conjunto de ítems utilizados en la segunda fase de investigación. Resaltar que 
los valores mínimos contestados son 1 y los máximos 5. Así como que los 
valores de las medias son casi todos inferiores a 3 puntos. La varianza de 
todas las dimensiones tiene valores superiores a 1 así como su variación 
esperada, es decir la desviación típica tal como se puede observar en la tabla 
96. 

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 102. Análisis descriptivo de los ítems de la Fase 1 de investigación  

Estadísticos descriptivos 

 N Mínimo Máximo Media Desv. típ. Varianza 

CULJ1 354 1 5 2,53 1,218 1,485 

CULJ2 354 1 5 2,85 1,186 1,406 

CULJ3 354 1 5 2,72 1,223 1,495 

CULJ4 354 1 5 3,63 1,117 1,247 

CULGRU1 354 1 5 3,29 1,111 1,234 

CULGRU2 354 1 5 3,23 1,156 1,337 

CULGRU3 354 1 5 2,86 1,264 1,597 

CULGRU4 354 1 5 2,88 1,213 1,472 

CULRA1 354 1 5 2,30 1,278 1,632 

CULRA2 354 1 5 2,29 1,263 1,595 

CULRA3 354 1 5 2,15 1,201 1,442 

CULRA4 354 1 5 2,25 1,249 1,560 

CULDE1 354 1 5 2,44 1,170 1,369 

CULDE2 354 1 5 2,89 1,177 1,384 

CULDE3 354 1 5 2,86 1,181 1,394 

CULDE4 354 1 5 2,60 1,210 1,464 

FOLEY1 354 1 5 2,20 1,281 1,641 

FOLEY2 354 1 5 2,16 1,252 1,567 

FOLEY3 354 1 5 2,27 1,236 1,527 

FOLEY4 354 1 5 1,92 1,114 1,240 

N válido (según lista) 354      
Fuente: Elaboración Propia 

3.3.2.2 Análisis de  dimensionalidad 

 
En este análisis se selecciona el total de ítems de interés que proporcionará la 
escala idónea y un modelo de investigación óptimo para poder conocer las 
relaciones existentes entre las dos variables de interés: la cultura organizativa y 
la percepción de discriminación de género. 
 
El análisis de dimensionalidad se ha desarrollado a partir del análisis de 
componentes principales y de la varianza total explicada de las cinco 
dimensiones que conforman la escala de medición que permite relacionar las 
dos variables de interés. 
 
En primer lugar en las siguientes tablas (ver de la tabla 103 a la 110) se 
muestran las dimensiones que conforman las diferentes tipologías de cultura: 
cultura jerárquica (CULJE), cultura de grupo (CULGRU), cultura racional 
(CULRA) y cultura de desarrollo (CULDE). En segundo lugar se muestra las 
tablas (ver tabla 111 y 112) de la otra variable de interés, la percepción de 
discriminación de género (FOLEY). Cabe destacar que todas las dimensiones o 
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variables analizadas tienen unos valores de componentes altos, obteniendo 
valores inferiores a 1. Los valores de la varianza total explicada de cada 
variable permiten exponer que las dimensiones del modelo de investigación I 
quedan bien representadas con un solo componente.   
 
 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

CULJ1 ,854 

CULJ2 ,857 

CULJ3 ,767 

CULJ4 ,651 

 
 

 

 

 
 

 

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,477 61,929 61,929 2,477 61,929 61,929 

2 ,695 17,375 79,304    

3 ,531 13,284 92,588    

4 ,296 7,412 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,916 72,892 72,892 2,916 72,892 72,892 

2 ,605 15,129 88,021    

3 ,275 6,887 94,908    

4 ,204 5,092 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

CULGRU1 ,835 

CULGRU2 ,892 

CULGRU3 ,852 

CULGRU4 ,835 

 

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza % acumulado 

1 3,517 87,930 87,930 3,517 87,930 87,930 

2 ,193 4,836 92,765    

3 ,156 3,893 96,658    

4 ,134 3,342 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

CULRA1 ,926 

CULRA2 ,939 

CULRA3 ,937 

CULRA4 ,949 

Tabla 103: Matriz de componentes  
de la variable CULJ 

Tabla 104: Varianza total explicada de la variable CULJ 

Tabla 105: Matriz de componentes  
de CULGRU 

Tabla 106: Varianza total explicada de CULGRU 

Tabla 107: Matriz de componentes 
 de CULRA Tabla 108: Varianza total explicada de CULRA 
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A continuación se muestra la matriz de componentes y la varianza total 
explicada de la otra variable de interés que es la percepción de discriminación 
de género identificada como (FOLEY). 
 
 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

FOLEY1 ,930 

FOLEY2 ,934 

FOLEY3 ,876 

FOLEY4 ,894 

 

 

 
 
Los resultados del análisis de dimensionalidad hacen posible manifestar que la 
escala de medición utilizada es sólida, la mayoría de los componentes tienen 
valores muy cercanos a 1 comprobando así que la escala utilizada reproduce la 
estructura factorial de la variable latente.  

3.3.2.3 Análisis de fiabilidad 
 
Para analizar el cumplimiento de las propiedades de las escalas de medida se 
ha realizado, también, un análisis de fiabilidad de los ítems diseñados y 
utilizados. La fiabilidad determinará la calidad de la escala, evitando 
desviaciones importantes producidas por los errores causales. Se ha utilizado 
para analizar la fiabilidad uno de los métodos más frecuentes que es el alfa de 
Cronbach. Este estadístico define la proporción de la varianza total de una 
escala  que es atribuible a una fuente común, presumiblemente, el valor ideal 

 

 

 

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 3,023 75,570 75,570 3,023 75,570 75,570 

2 ,494 12,338 87,907    

3 ,298 7,444 95,352    

4 ,186 4,648 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

CULDE1 ,803 

CULDE2 ,892 

CULDE3 ,885 

CULDE4 ,893 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza % acumulado 

1 3,305 82,619 82,619 3,305 82,619 82,619 

2 ,310 7,756 90,374    

3 ,265 6,616 96,990    

4 ,120 3,010 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 111. Matriz de componentes  
de la variable FOLEY 

Tabla 112. Varianza total explicada de la variable FOLEY 

Tabla 109. Matriz de componentes 
 de la variable CULDE 

  Tabla 110.Varianza total explicada de la variable CULDE 
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de la variable que pretenden recoger los ítems (De Vellis, 1991; Hair, 1999). Su 
valor oscila entre 0-1 y conforme aumenta su valor mayor es la consistencia 
interna de la escala y por tanto menor es su varianza.  

El alfa de Cronbach obtenido para la escala de cultura es de 0’867, resultado 
muy aceptable según Nunnally (1994) que expone que se puede admitir un alfa 
de Cronbach con valores no inferiores a 0’7 o situarse entre 0’75 y 0’9 (Hair, 
1999; Alonso, 2007). En la tabla 113 se muestra de forma resumida las alfas 
obtenidas para cada tipología de cultura organizativa. 

 

Variable Alfa de Cronbach 
Cultura Jerárquica ,792 
Cultura de grupo ,875 
Cultura racional ,954 
Cultura de desarrollo ,892 
Fuente: Elaboración propia 

En la siguiente tabla se muestran los resultados de esta investigación y 
también los resultados de la investigación original (Naor et al., 2008), 
observando que se ha mejorado la escala de medición.  

 

 Alfa Cronbach escala 
original 

Alfa Cronbach escala 
adaptada en la presente 

investigación 
Cultura jerárquica 0,76 0,792 
Cultura de grupo 0,82 0,875 
Cultura racional 0,82 0,954 
Cultura de desarrollo 0,82 0,892 
Fuente: Elaboración propia 

Se ha realizado un análisis factorial exploratorio de la variable que compone la 
otra parte de la escala de medición, que ha permitido confirmar la validación de 
la escala de percepción de discriminación de género, compuesta por cuatro 
ítems, dando un alfa de Cronbach de 0,929. Cabe recordar que la escala 
original (Foley et al., 2005) tenía un alfa de 0,868. Por lo tanto se resalta la 
idoneidad de la nueva escala para medir la percepción de discriminación de 
género en las organizaciones. 

 

 Alfa Cronbach escala 
original 

Alfa Cronbach escala 
adaptada en la presente 

investigación 
Percepción de 
discriminación (Foley) 

0,868 0,929 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 113: Alfa Cronbach variable cultura 

Tabla 114: Resultados del análisis de fiabilidad de las escalas 

Tabla 115: Resultados del análisis de fiabilidad de la escala 
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3.3.2.4 Análisis de la validez de contenido 
 
La validez de contenido analiza que la selección de variables elegidas para 
analizar el Modelo de investigación I es correcta. El conjunto de ítems que 
componen el cuestionario se han extraído de la literatura existente en el tema y 
forman parte del estado del arte. 

La fase 2 de investigación permite introducir el Modelo de investigación I que 
se caracteriza por relacionar la percepción de discriminación de género y la 
cultura organizativa.  

La percepción de discriminación de género y la cultura organizativa se miden a 
través de escalas encontradas en la literatura que permiten evaluar de forma 
sencilla la existencia de percepción de discriminación de género y clasificar la 
cultura organizativa. 

 

Escala de discriminación de género (Foley et al., 2005) 

Para medir la percepción de discriminación de género se ha traducido y 
adaptado la Escala de medición de percepción de discriminación de género de 
Foley et al., (2005). Cabe destacar que la escala fue diseñada para medir 
inicialmente la percepción de discriminación étnica en organizaciones 
sudamericanas. En nuestra investigación se han utilizado los cuatro ítems 
seleccionados para medir la percepción de género en las organizaciones 
(FOLEY). Cabe destacar que el coeficiente alfa para la escala originaria fue de 
0.868 (Foley et al., 2005) y para la escala adaptada a nuestra investigación de 
0,929.  

La escala de medición de percepción de discriminación de género resultante, 
es decir traducida y adaptada, es un instrumento de análisis mejorado que ha 
de permitir incrementar las investigaciones sobre el género y su relación con la 
gestión organizativa.   

Se han utilizado los cuatro ítems de la escala original (Foley et al., 2005) y se 
ha traducido fielmente. Cabe destacar que existen diferentes experiencias en 
traducir y validar diferentes instrumentos al castellano como son Marcone y 
Martín (2003); Martínez (1994); Reyes y Zambrano (1991); Sánchez y Alonso 
(1997;2007); Topa et al., (2006). Aunque se valora muy positivamente, las 
traducciones y validaciones no están exentas de dificultades como pueden ser 
la comparación de los resultados obtenidos en nuestro país con publicaciones 
internacionales.  
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Escala de Cultura organizativa (Naor et al., 2008) 

La escala utilizada para medir la cultura es la escala de Naor et al., (2008) 
basada en la escala de medida “Organizational Culture Assessment 
Instrument” (OCAI) de Cameron y Quinn(1999) utilizando finalmente dieciséis 
ítems y clasificando las diferentes culturas en cuatro dimensiones claramente 
identificadas: la cultura jerárquica (CULJE), la cultura de grupo (CULGRU), la 
cultura de tipo racional (CULRA) y la cultura de desarrollo (CULDE). 

La utilidad de este instrumento consiste en que permite identificar y clasificar la 
cultura de cualquier organización. Esta es una de las principales razones del 
porqué ha sido escogida en esta investigación, ya que no se pretende medir la 
cultura de una organización (como herramienta de gestión) sino analizar la 
relación de esta variable con otra variable, concretamente con la percepción de 
discriminación de género. Al disponer de una tipología, facilita el enunciado de 
las hipótesis, ya que permite relacionar cada una de las tipologías de cultura 
con la segunda variable. Además, se ha conseguido obtener una escala 
reducida con un total de veinte ítems que permite un elevado índice de 
respuesta. El tamaño del cuestionario debe ser reducido, motivo por el cual el 
número de ítems de la escala seleccionada también debe ser pequeño, como 
es en este caso (Hair, 1999). 

3.3.2.5 Análisis de la validez convergente 
 
Se ha medido la validez convergente, que existe cuando se utilizan diferentes 
instrumentos para medir un mismo conjunto de variables que explican una 
variable latente y como resultado se puede observar que estos elementos 
están fuertemente correlacionados (Vila et al., 2000). Se confirma la validez 
convergente analizando el Test t de las cargas factoriales. Todas las cargas 
factoriales de las variables tienen valores superiores a 1,96 y son 
estadísticamente significativas (Anderson, 1982)  por lo tanto, se puede 
confirmar la validez convergente de estos constructos. El programa SPSS ha 
permito hacer la valoración que se muestra en las siguientes tablas: 

 

Prueba para una muestra 
 Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. 
(bilateral) 

Diferencia 
de medias 

95% Intervalo de confianza 
para la diferencia 

Inferior Superior 
CULJ1 39,127 353 ,000 2,534 2,41 2,66 
CULJ2 45,270 353 ,000 2,853 2,73 2,98 
CULJ3 41,816 353 ,000 2,718 2,59 2,85 
CULJ4 61,203 353 ,000 3,633 3,52 3,75 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

Tabla 116: Coeficiente de la cultura jerárquica 
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Prueba para una muestra 
 Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. 
(bilateral) 

Diferencia 
de medias 

95% Intervalo de confianza 
para la diferencia 

Inferior Superior 
CULGRU1 55,798 353 ,000 3,294 3,18 3,41 
CULGRU2 52,495 353 ,000 3,226 3,11 3,35 
CULGRU3 42,524 353 ,000 2,856 2,72 2,99 
CULGRU4 44,633 353 ,000 2,879 2,75 3,01 

Fuente: Elaboración propia 

 

Prueba para una muestra 

 Valor de prueba = 0                                        
t gl Sig. 

(bilateral) 
Diferencia de 

medias 
95% Intervalo de confianza 

para la diferencia 
Inferior Superior 

CULRA1 33,861 353 ,000 2,299 2,17 2,43 
CULRA2 34,130 353 ,000 2,291 2,16 2,42 
CULRA3 33,681 353 ,000 2,150 2,02 2,28 
CULRA4 33,917 353 ,000 2,251 2,12 2,38 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Prueba para una muestra 

 Valor de prueba = 0                                        
t gl Sig. 

(bilateral) 
Diferencia de 

medias 
95% Intervalo de confianza 

para la diferencia 
Inferior Superior 

CULRA1 39,207 353 ,000 2,438 2,32 2,56 
CULRA2 46,210 353 ,000 2,890 2,77 3,01 
CULRA3 45,595 353 ,000 2,862 2,74 2,99 
CULRA4 40,507 353 ,000 2,605 2,48 2,73 

Fuente: Elaboración propia 

 

Prueba para una muestra 

 Valor de prueba = 0                                        
t gl Sig. 

(bilateral) 
Diferencia de 

medias 
95% Intervalo de confianza 

para la diferencia 
Inferior Superior 

FOLEY1 32,360 353 ,000 2,203 2,07 2,34 
FOLEY2 32,439 353 ,000 2,158 2,03 2,29 
FOLEY3 34,494 353 ,000 2,266 2,14 2,39 
FOLEY4 32,454 353 ,000 1,921 1,80 2,04 

Fuente: Elaboración propia 

3.3.2.6 Análisis de la validez discriminante 
 

El análisis de la validez discriminante nos permite indicar en qué grado dos 
medidas desarrolladas para medir conceptos similares están relacionadas 

Tabla 117. Coeficiente de la cultura de grupo 

Tabla 118: Coeficiente de la cultura racional 

Tabla 119. Coeficiente de la cultura de desarrollo 

Tabla 120. Coeficiente de la cultura racional 



RESULTADOS 

(Bearden, 1993). Una escala tiene validez discriminante cuando la medida no 
se correlaciona con otras variables de las que se supone que debe diferir, por 
que el objetivo es medir conceptos distintos. Se identifican las cargas de las 
variables, logrando maximizar la carga de una variable sobre un único factor. 
Destacamos que se ha utilizado el método de rotación varimax. 
 
En la Tabla 121 se presenta la matriz de componentes rotados, que tiene como 
objetivo redistribuir la varianza de los primeros factores a los últimos para lograr 
un patrón de factores más simple y teóricamente más significativo. Se destaca 
que todas las variables de la escala tienen una carga significativa, destacando 
que todos los componentes tienen valores superiores a 0,6 menos el ítem 
identificado como CULDE1 que será eliminado del modelo por no cumplir la 
premisa (Hair, 1999). 

 

Matriz de componentes rotadosa 

 Componente 

1 2 3 4 5 

CULJ1 ,073 ,141 -,103 -,061 ,840 

CULJ2 -,018 ,049 -,053 -,019 ,865 

CULJ3 ,071 ,180 -,084 -,012 ,736 

CULJ4 -,211 ,145 ,040 ,096 ,633 

CULGRU
1 

,116 -,126 ,832 ,178 ,018 

CULGRU
2 

,135 -,105 ,882 ,152 -,040 

CULGRU
3 

,273 ,055 ,757 ,231 -,106 

CULGRU
4 

,328 ,001 ,710 ,239 -,157 

CULRA1 ,865 ,078 ,216 ,198 -,032 

CULRA2 ,887 ,072 ,160 ,210 -,024 

CULRA3 ,889 ,121 ,183 ,193 -,009 

CULRA4 ,876 ,107 ,194 ,258 -,021 

CULDE1 ,589 ,078 ,242 ,525 ,014 

CULDE2 ,291 ,007 ,290 ,794 -,061 

CULDE3 ,234 ,009 ,237 ,853 ,042 

CULDE4 ,306 ,096 ,195 ,823 ,020 

Tabla 121. Matriz de componentes rotados 
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FOLEY1 ,028 ,913 -,043 ,043 ,180 

FOLEY2 ,024 ,919 -,056 ,071 ,149 

FOLEY3 ,064 ,869 -,013 ,015 ,112 

FOLEY4 ,251 ,859 -,068 ,002 ,131 

Método de extracción: Análisis de componentes principales.  
Método de rotación: Normalización Varimax con Kaiser. 
 

 
 
La Matriz de correlaciones se presenta en la tabla 122. Nos permite conocer en 
qué grado están relacionadas las diferentes dimensiones desarrolladas para 
medir conceptos similares. En nuestra investigación se observa que los valores 
de las correlaciones tienen valores inferiores a 0,9 y son estadísticamente 
significativos, lo que permite indicar que las cinco variables relacionadas miden 
conceptos diferentes.  

 

Correlaciones 

 CULJ CULGRU CULRA CULDE FOLEY 

CULJ Correlación de Pearson 1 -,158 -,040 ** -,016 ,314** 

Sig. (bilateral)  ,003 ,448 ,757 ,000 

Suma de cuadrados y 

productos cruzados 

4900,568 -841,356 -248,788 -89,178 1832,966 

Covarianza 13,883 -2,383 -,705 -,253 5,193 

N 354 354 354 354 354 

CULGRU Correlación de Pearson -,158** 1 ,469** ,562** -,074 

Sig. (bilateral) ,003  ,000 ,000 ,164 

Suma de cuadrados y 

productos cruzados 

-841,356 5789,119 3139,763 3308,559 -470,322 

Covarianza -2,383 16,400 8,895 9,373 -1,332 

N 354 354 354 354 354 

CULRA Correlación de Pearson -,040 ,469** 1 ,630** ,184** 

Sig. (bilateral) ,448 ,000  ,000 ,001 

Suma de cuadrados y 

productos cruzados 

-248,788 3139,763 7728,975 4282,381 1349,644 

Covarianza -,705 8,895 21,895 12,131 3,823 

N 354 354 354 354 354 

CULDE Correlación de Pearson -,016 ,562** ,630** 1 ,113* 

Sig. (bilateral) ,757 ,000 ,000  ,034 

Suma de cuadrados y 

productos cruzados 

-89,178 3308,559 4282,381 5979,946 728,006 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 122. Matriz de correlaciones 



RESULTADOS 

Covarianza -,253 9,373 12,131 16,940 2,062 

N 354 354 354 354 354 

FOLEY Correlación de Pearson ,314 -,074 ** ,184 ,113** 1 * 

Sig. (bilateral) ,000 ,164 ,001 ,034  

Suma de cuadrados y 

productos cruzados 

1832,966 -470,322 1349,644 728,006 6957,684 

Covarianza 5,193 -1,332 3,823 2,062 19,710 

N 354 354 354 354 354 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). *. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 

 

 
También utilizamos para el análisis la varianza total explicada donde se puede 
observar (tabla 123) que los cinco primeros componentes, quedan explicados 
en un 77’54%, es decir que la varianza acumulada y el factor queda explicada 
en un casi 78%, siendo los cinco auto valores iníciales superiores a 1. En este 
análisis se concluye que las cinco variables: la cultura jerárquica, la cultura de 
grupo, la cultura de desarrollo y la percepción de discriminación de género son 
variables que miden conceptos diferentes y permiten ser relacionadas. 

 

Componente Autovalores iniciales Sumas de las saturaciones al cuadrado de la 

extracción 

Total % de la 

varianza 

% acumulado Total % de la 

varianza 

% acumulado 

1 6,766 33,829 33,829 6,766 33,829 33,829 

2 4,064 20,318 54,147 4,064 20,318 54,147 

3 1,946 9,728 63,875 1,946 9,728 63,875 

4 1,572 7,860 71,735 1,572 7,860 71,735 

5 1,163 5,813 77,548 1,163 5,813 77,548 

6 ,702 3,509 81,057    

7 ,604 3,018 84,074    

8 ,498 2,488 86,562    

9 ,405 2,026 88,589    

10 ,317 1,587 90,176    

11 ,305 1,523 91,699    

12 ,280 1,401 93,100    

13 ,241 1,205 94,305    

14 ,232 1,161 95,466    

15 ,200 1,001 96,467    

16 ,164 ,822 97,289    

Tabla 123. Varianza total explicada 

Fuente: Elaboración propia 
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17 ,161 ,805 98,094    

18 ,144 ,722 98,816    

19 ,127 ,636 99,452    

20 ,110 ,548 100,000    
Fuente: Elaboración propia 

Dentro del análisis factorial utilizaremos otros estadísticos el KMO y el análisis 
del estadístico Chi-cuadrado. Con la prueba KMO se contrasta que las 
correlaciones parciales sean pequeñas. Si el  estadístico KMO es grande el 
procedimiento es adecuado, si es pequeño será inadecuado, el valor de este 
estadístico oscila entre 0 y 1. 

En nuestro modelo el KMO es de 0,866, muy próximo a 0’9, por lo tanto 
tenemos un resultado correcto del modelo.  

Si analizamos el Chi-cuadrado dividiendo su valor por los grados de libertad 
obtenemos un valor del ratio muy bueno al estar entre los valores 1,5 y 3 tal 
como aconseja Byrne (2001), dando solidez al modelo final encontrado. 

 

KMO y Chi-cuadrado 

Medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin. ,866 

Ratio Chi-square Chi-square 388,491 

gl 142 

Ratio: Chi-Square/gl 2,73 
Fuente: Elaboración propia 

3.3.2.7 Modelo de ecuaciones estructurales 
 

El modelo de investigación I permite relacionar las dos variables de interés. El 
modelo de ecuaciones estructurales planteado permite identificar el grado de 
relación entre estas variables. 

Se ha identificado el modelo de ecuaciones estructurales evaluando si la 
información aportada por los datos del cuestionario, es decir las varianzas y 
covarianzas que nos han proporcionado los datos observados es suficiente 
para obtener estimaciones únicas de los parámetros no conocidos. Con la 
ayuda del programa estadístico AMOS 7.0 hemos realizado una evaluación 
automática para evaluar el modelo que sigue las siguientes relaciones (ver 
Figura 8).  

Tabla 124. Estadísticos KMO y Chi-cuadrado 
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Figura 8. Modelo de relaciones de la cultura organizativa y Foley 

Fuente: Elaboración propia 

Para evaluar si las variables relacionadas en el modelo son significativas y si 
existe nivel de relación, hemos diseñado el modelo en el programa estadístico 
y se han manifestado los siguientes valores de significación. En la Fig.9 vemos 
las relaciones y los valores obtenidos. 
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CULGRU1 

CULTURA 
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FOLEY3 

FOLEY4 
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CULJE3 

CULJE4 

CULTURA 
GRUPO 

CULTURA 
RACIONAL 

CULTURA 
DESARROLLO 

CULGRU2 

CULGRU3 

CULGRU4 

CULRA1 

CULRA2 

CULRA3 

CULRA4 

CULDE2 

CULDE3 

CULDE4 
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Figura 9. Análisis del modelo de ecuaciones estructurales 

Fuente: Elaboración propia 

Se observa que existe relación entre las culturas jerárquicas, las racionales y 
las de grupo con la percepción de discriminación de género, pero no existe 
ninguna relación con la cultura de desarrollo. Si analizamos este resultado 
podemos afirmar que la cultura jerárquica tiene una relación positiva con la 
percepción de discriminación de género, es decir que cuando existe esta 
tipología de cultura existe en la organización discriminación de género. Existe 
el mismo tipo de relación con la cultura racional y la percepción de 
discriminación de género, es decir que cuando en una organización existe una 
cultura racional también existe discriminación de género. Por el contrario la 
cultura de grupo tiene una relación negativa, es decir que cuando una 
organización tiene una cultura de grupo no existe en ella discriminación de 
género. Para terminar hay una tipología de cultura que no existe ninguna 
relación con la discriminación de género según el modelo y es la cultura de 
desarrollo. 

Las medidas de ajuste global utilizadas para evaluar el modelo son: 

• Estadístico chi-cuadrado 

• GFI (Goodness of Fit Index) 

CULTURA 
JERARQUICA 

CULTURA DE 
GRUPO 

CULTURA 
RACIONAL 

CULTURA DE 
DESARROLLO 

PERCEPCIÓN  
DISCRIMINACIÓN 
DE GÉNERO 
(FOLEY) 

 

 

 

 

,648*** 

-,271** 

,233*** 

,110 

P<0,001*** / P<0,01** / P<0,05* 
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• RMSEA (Root Mean Square Residual) 

• NFI (Normed Fit Index) 

• CFI (Comparative Fit Index) 

• TLI (Tucker-Lewis coefficien) 
 

En la tabla 125, observamos todas las medidas de ajuste evaluadas y su 
resultado así como los valores recomendados por la literatura. Los resultados 
obtenidos son válidos y permiten mostrar un modelo ajustado ya que las 
diferentes medidas de ajuste del modelo entran dentro de los valores 
recomendados. 

 

 Chi-cuadrada 
normada 

X2/gl 

GFI RMSEA NFI CFI TLI 

Modelo 2,74 ,884 ,070 ,925 0’951 0,941 

V. 
Recomendado 

Entre 1 i 5 (Hair, 1999) 

Entre 1,5 y 3 (Byrne, 
1989) 

1,000 0,05-0,08 1,000 1,000 1,000 

 

3.3.2.8 Discusión de los resultados 
 

A continuación se procede a discutir los resultados, verificando las cuatro 
primeras hipótesis planteadas en esta tesis y que quedan explicadas por el 
modelo de investigación I y en la Fase 2 de investigación.  

 
Hipótesis 1 

H1: Una cultura definida como “jerárquica” está relacionada 
positivamente con la percepción de discriminación de género en las 
organizaciones. 

 
La primera hipótesis de la investigación valida que las organizaciones con 
culturas organizativas definidas como “jerárquicas” tienen una relación positiva 
con la percepción de discriminación de género en las organizaciones. Esta 
hipótesis queda validada de manera conceptual y de manera estadística. La 

Tabla 125. Medidas de ajuste del modelo  

Fuente: Elaboración propia 
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verificación de esta hipótesis supone que la variable latente ha sido concebida  
y operatizada correctamente.  

Para contrastar esta hipótesis se ha realizado un análisis factorial. En primer 
lugar se ha realizado un análisis de la dimensionalidad mediante la matriz de 
componentes y el análisis de la varianza total explicada concluyendo que las 
variables elegidas eran correctas. En segundo lugar se ha realizado un análisis 
de fiabilidad analizando las alfas de Cronbach de todas las variables, 
resaltando la idoneidad de la escala. Después se ha realizado un análisis de 
validez a través del Test t de las cargas factoriales y la matriz de componentes 
rotados. A continuación se ha realizado un análisis de la varianza total 
explicada que ha concluido que las cuatro variables elegidas miden conceptos 
distintos y por lo tanto permiten ser relacionadas. 

El análisis factorial confirmatorio a través del modelo de ecuaciones 
estructurales diseñado ha permitido contrastar la relación existente entre la 
cultura jerárquica y la percepción de discriminación de género. Hallando una 
relación positiva y por lo tanto concluyendo que una organización con una 
cultura jerárquica favorece la aparición de percepción de discriminación de 
género en la misma. 

Tal como se ha comentado, no constan investigaciones en el pasado que 
hayan analizado la relación de estas vairables. Pero tal como indica la literatura 
se expone que una cultura jerárquica se caracteriza por la orientación a la 
eficacia interna, resaltando la importancia que se da a los reglamentos, las 
órdenes y las normas (Schall, 1983; Deal y Kennedy, 1982; Goffee y Jones, 
1998; Cameron y Quinn, 1999; Cameron y Freeman, 1991; Mitroff et al., 1974; 
Quinn, 1988; Cameron y Whetton, 1983; Quinn y Cameron, 1983).  

Una organización caracterizada por una cultura jerárquica tendrá una mayor 
percepción de discriminación de género. El personal de estas organizaciones 
debido a la fuerte normalización de las funciones, las responsabilidades y los 
procedimientos percibirán una mayor discrminación de género.  

En una cultura jerárquica el poder tiene un papel importante dentro de la 
organización. La dirección y los puestos de responsabilidad se constituyen 
como elemento vertebrador de la estructura y de los valores que se comparten 
con el resto de la organización. Estos valores se fundamentan además del 
respecto con el acatamiento de las normas de la organización. La cultura 
jerárquica se caracteriza por tener el poder concentrado en las capas altas de 
la estructura organizativa. En una cultura donde existe una concentración de 
poder, mayor dificultad de acceso a las mujeres existe en la alta dirección. La 
ausencia de referentes femeninos en los puestos de responsabilidad favorece 
la percepción de discriminación de género, tal como hemos mencionado en el 
estado del arte. 
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Hipótesis 2 

H2: Una cultura definida como “grupo” está relacionada negativamente 
con la percepción de discriminación de género en las organizaciones. 

La segunda hipótesis de la investigación valida que las organizaciones con 
culturas organizativas definidas como “grupo” tienen una relación negativa con 
la percepción de discriminación de género en las organizaciones. Esta 
hipótesis queda validada de manera conceptual y de manera estadística.  

Para contrastar esta hipótesis se ha realizado un análisis factorial. Se ha 
seguido el mismo proceso metodológico que en la anterior y posteriores 
hipótesis de trabajo. 

El análisis factorial confirmatorio a través del modelo de ecuaciones 
estructurales ha permitido contrastar la relación existente entre la cultura de 
grupo y la percepción de discriminación de género, hallando una relación 
negativa y por lo tanto concluyendo que una organización con una cultura de 
grupo dificulta la aparición de percepción de discriminación de género en la 
misma. 

Tal como se ha mencionado no existen líneas de investigación anteriores, ya 
que estas variables no han sido analizadas en el pasado. Pero haciendo 
mención a la literatura existente, se expone que cuando una organización se 
identifica con una cultura de grupo, aparece una organización donde el 
personal comparte de manera activa los valores y las creencias de la misma. 
La cultura de grupo favorece las relaciones humanas en el entorno laboral, se 
fomenta el trabajo en equipo y se valora firmemente la pertenencia, la 
participación y el compromiso con la organización (Goffee y Jones, 1998; 
Cameron y Quinn, 1999; Cameron y Freeman, 1991; Mitroff et al., 1974; Quinn, 
1984; Cameron y Whetton, 1983; Quinn y Cameron, 1983; Quinn y Spreitzer, 
1991).  

El diseño del modelo de ecuaciones estructurales diseñado ha permitido 
contrastar la relación existente entre la cultura de grupo y la percepción de 
discriminación de género. Hallando una relación negativa y por lo tanto 
concluyendo que una organización con una cultura de grupo no favorece la 
aparición de percepción de discriminación de género en la misma, resultando 
una organización más equitativa. La cultura de grupo impregna a las personas 
que componen la organización de la sensibilidad necesaria para percibir 
entornos propicios a la igualdad de género.  
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Hipótesis 3 

H3: Una cultura definida como “racional” está relacionada positivamente 
con la percepción de discriminación de género en las organizaciones. 

 

La tercera hipótesis de la investigación valida que las organizaciones con 
culturas organizativas definidas como “racional” tienen una relación positiva con 
la percepción de discriminación de género en las organizaciones. Esta 
hipótesis queda validada de manera conceptual y de manera estadística.  

Para contrastar esta hipótesis se ha realizado un análisis factorial. Se ha 
seguido el mismo proceso metodológico que en la anterior y posterior hipótesis 
de trabajo. 

El análisis factorial confirmatorio a través del modelo de ecuaciones 
estructurales diseñado ha permitido contrastar la relación existente entre la 
cultura racional y la percepción de discriminación de género. Hallando una 
relación positiva y por lo tanto concluyendo que una organización con una 
cultura racional favorece la aparición de percepción de discriminación de 
género en la misma. 

Tal como se ha mencionado en los apartados anteriores no existen líneas de 
investigación anteriores, ya que estas variables no han sido analizadas en el 
pasado. Pero haciendo mención de la literatura podemos mostrar que una 
cultura identificada como racional está orientada a la productividad, los 
resultados y el logro de objetivos, donde se promueve entre el personal una 
alta competitividad y un carácter individualista donde es difícil integrar la 
percepción de discriminación de género (Mitroff et al., 1974; Quinn, 1988; 
Cameron y Whetton, 1983; Quinn y Cameron, 1983; Goffee y Jones, 1998; 
Cameron y Quinn, 1999; Cameron y Freeman, 1991).  

El diseño del modelo de ecuaciones estructurales diseñado ha permitido 
contrastar la relación existente entre la cultura racional y la percepción de 
discriminación de género. Hallando una relación positiva y por lo tanto 
concluyendo que una organización con una cultura racional favorece la 
aparición de percepción de discriminación de género en la misma dado su 
carácter individualista donde se tienen en cuenta los valores y percepciones 
poco equitativas, así como poca sensibilidad hacia las percepciones y 
comportamientos del resto del personal. 

Hipótesis 4 

H4: Una cultura definida como “desarrollo” está relacionada 
negativamente con la percepción de discriminación de género en las 
organizaciones. 
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La cuarta hipótesis de la investigación no ha sido validada no pudiendo afirmar 
que las organizaciones con culturas organizativas definidas como “desarrollo” 
tienen una relación negativa con la percepción de discriminación de género en 
las organizaciones.  

Para contrastar esta hipótesis se ha realizado un análisis factorial. Se ha 
seguido el mismo proceso metodológico que en las anteriores hipótesis de 
trabajo, destacando que en el análisis de validez discriminante mediante la 
matriz de componentes rotados se ha detectado una variable (CULDE1) con 
una baja carga factorial por lo que ha sido eliminada del modelo. 

El análisis factorial confirmatorio a través del modelo de ecuaciones 
estructurales diseñado ha permitido contrastar que no existe ningún tipo de 
relación entre la cultura de desarrollo y la percepción de discriminación de 
género.  

Tal como se ha mencionado en los apartados anteriores no existen líneas de 
investigación anteriores, ya que estas variables no han sido analizadas en el 
pasado pero cabe mencionar que existe una investigación ( Suppiah y Singh, 
2010) donde se relaciona las diferentes tipologías de cultura identificadas por 
Cameron y Quinn (2006): jerárquica, clan, mercado y adhocracia con otra 
variable importante en la gestión organizativa que es la gestión del 
conocimiento en las organizaciones, cabe resaltar que los resultados y 
conclusiones de la investigación son muy similares a la nuestra, argumentando 
que los autores tampoco encontraron ningún tipo de relación entre la tipología 
de cultura de desarrollo (adhocracia) y la gestión del conocimiento.  

Se manifiesta que la cultura definida como cultura de desarrollo se caracteriza 
por imprimir a sus miembros dinamismo y rapidez de reacción ante los retos del 
entorno de acuerdo con un carácter emprendedor e innovador. Se ha analizado 
cada uno de los ítems del cuestionario, llegando a la conclusión que unas 
cuestiones muy  orientadas a contenidos vanguardistas en los procesos 
productivos y las innovaciones tecnológicas, así como preguntas orientadas a 
cuestiones sobre la generación de tecnologías, no han podido relacionarse con 
la otra variable objeto de la investigación como es la percepción de 
discriminación de género, resultando para la persona encuestadada, preguntas 
con mayor dificultad de comprensión  y alejadas de  la percepción de 
discriminación de género. 
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3.3.3 Resultados Fase 3 
 

El objetivo de la tercera fase de investigación de esta tesis es conocer el grado 
de relación existente entre las diferentes tipologías de cultura (jerárquica, de 
grupo, racional y de desarrollo) y las diferentes dimensiones de percepción de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres seleccionadas y 
modificadas de la escala EIOG original (Fase 1). Los resultados que se 
presentan a continuación se han desarrollado realizando un análisis estadístico 
adecuado, un análisis factorial exploratorio y confirmatorio mediante un modelo 
de ecuaciones estructurales.  

El modelo de ecuaciones estructurales final, con un buen ajuste del modelo 
escoge como variables a relacionar las cuatro tipologías de cultura 
organizativa: jerárquica, de grupo, racional y de desarrollo y las dimensiones de 
igualdad de oportunidades de género elegidas según el análisis factorial previo: 
la sensibilidad organizativa hacia las políticas de igualdad, la imagen externa 
de la organización, la difusión de las políticas de igualdad, el lenguaje informal 
utilizado en la organización, la equidad distributiva en la organización, la 
promoción y las políticas de desarrollo del personal, la política retributiva 
equitativa y la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral.   

A continuación se exponen, en primer lugar los resultados del análisis 
descriptivo de la muestra representativa de la población y de los diferentes 
ítems utilizados en esta investigación. En segundo lugar los resultados del 
análisis de dimensionalidad, fiabilidad y validez del modelo de investigación y 
para terminar los resultados del modelo de ecuaciones estructurales que 
relaciona las dos variables de interés. 

3.3.3.1 Análisis descriptivo 
 

El análisis descriptivo del conjunto de variables observadas en la primera parte 
del cuestionario es idéntica al de la Fase 2 de investigación (ver tablas de la 97 
a la 101), ya que la muestra es la misma y permite conocer el perfil de las 
personas que componen el total de la muestra representativa.  

A continuación se muestran los resultados del análisis descriptivo de todos los 
ítems utilizados en el cuestionario que une la escala de tipologías de cultura 
organizativa de Naor et al., (2008) y la escala de percepción de igualdad de 
oportunidades de género (EIOG) modificada y adaptada. Donde se muestran 
las puntuaciones mínimas y máximas obtenidas así como la media, la 
deviación típica y la varianza del conjunto de ítems utilizados en esta tercera 
fase de investigación. 
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Estadísticos descriptivos 

 N Mínimo Máximo Media Desv. típ. Varianza 

CULJ1 354 1 5 2,53 1,218 1,485 
CULJ2 354 1 5 2,85 1,186 1,406 
CULJ3 354 1 5 2,72 1,223 1,495 
CULJ4 354 1 5 3,63 1,117 1,247 
CULGRU1 354 1 5 3,29 1,111 1,234 
CULGRU2 354 1 5 3,23 1,156 1,337 
CULGRU3 354 1 5 2,86 1,264 1,597 
CULGRU4 354 1 5 2,88 1,213 1,472 
CULRA1 354 1 5 2,30 1,278 1,632 
CULRA2 354 1 5 2,29 1,263 1,595 
CULRA3 354 1 5 2,15 1,201 1,442 
CULRA4 354 1 5 2,25 1,249 1,560 
CULDE2 354 1 5 2,89 1,177 1,384 
CULDE3 354 1 5 2,86 1,181 1,394 
CULDE4 354 1 5 2,60 1,210 1,464 
DIF3rever 354 1,00 5,00 2,8333 1,34350 1,805 
DIF4rever 354 1,00 5,00 2,7910 1,31942 1,741 
IMG2 354 1 5 3,75 1,131 1,279 
IMG3 354 1 5 3,59 1,133 1,284 
IMG4 354 1 5 3,71 1,077 1,160 
IMG5 354 1 5 3,40 1,065 1,135 
LENI3rever 354 1,00 5,00 3,8107 1,20236 1,446 
LENI2recer 354 1,00 5,00 3,8757 1,14220 1,305 
LENI1rever 354 1,00 5,00 3,8870 1,15079 1,324 
DISTR1rever 354 1,00 5,00 3,1723 1,33432 1,780 
DISTRI2rever 354 1,00 5,00 3,1384 1,34672 1,814 
DISTRI3rever 354 1,00 5,00 3,4153 1,30151 1,694 
DISTRI4rever 354 1,00 5,00 3,1554 1,30205 1,695 
PRODE2rever 354 1,00 5,00 3,4379 1,24269 1,544 
PRODE1rever 354 1,00 5,00 3,3446 1,27956 1,637 
PRODE3rever 354 1,00 5,00 3,4859 1,27343 1,622 
RET3rever 354 1,00 5,00 3,6525 1,22794 1,508 
RET1rever 354 1,00 5,00 3,5876 1,27271 1,620 
WFC1rever 354 1,00 5,00 3,3305 1,21875 1,485 
WFC2rever 354 1,00 5,00 3,1102 1,14736 1,316 
WFC3rever 354 1,00 5,00 3,2542 1,22199 1,493 
WFC4rever 354 1,00 5,00 3,2373 1,20677 1,456 
SPOL1 354 1 5 3,31 1,192 1,422 
SPOL2 354 1 5 3,34 1,165 1,357 
SPOL3 354 1 5 3,27 1,149 1,320 
N válido (según lista) 354      

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 126 se muestran las puntuaciones mínimas y máximas así como la 
media, la desviación típica y la varianza. Se expone que los valores mínimos y 
máximos son 1 y 5 respectivamente,  así como que los valores  de las medias 
son muy próximos a los 3 puntos y que la varianza y la desviación típica de 
todas las variables son superiores a la unidad. 
 

Tabla 126 Análisis descriptivo del modelo II de investigación 
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3.3.3.2 Análisis de dimensionalidad 
 
En este análisis se seleccionan el total de ítems de interés que proporcionaran 
la escala y el modelo de investigación óptimos para poder conocer las 
relaciones existentes entre las dos variables de interés; la cultura organizativa y 
las dimensiones de percepción de igualdad de oportunidades de género. 
 
El análisis de dimensionalidad se ha desarrollado a partir del análisis de la 
matriz de componentes y la varianza total explicada. 
 
En este apartado se exponen los resultados del análisis de dimensionalidad de 
cada una de las trece dimensiones seleccionadas de percepción de igualdad 
de oportunidades de género. 
 
El primer ámbito a analizar es la “Sensibilidad organizativa con las políticas de 
igualdad de género (SPOL)”. Se muestran los resultados del análisis de 
componentes principales y de la varianza total explicada.  

Los componentes que aparecen en la tabla 127 se puede comprobar que son 
valores muy altos (cercanas a 1), con lo cual se puede decir que las variables 
SPOL quedan muy bien explicadas a través de las componentes extraídas. 

 

Matriz de 

componentesa 

 Componente 

1 

SPOL1 ,802 

SPOL2 ,925 

SPOL3 ,895 

 

 

En la siguiente tabla se comprueba el porcentaje de varianza explicada para 
cada componente y cuáles son los componentes que han sido extraídos 
(aquellas cuyos auto valores superan la unidad, como se puede comprobar). 
Entre los dos primeros componentes extraídos se acumula el 93,44% de la 
variabilidad de las variables originales. 

En otras palabras, de la totalidad o 100% del fenómeno estudiado, el 
componente 1 explica dicho fenómeno en un 76,64% y el componente 2 lo 
explica en un 16,80%, entonces, si unimos ambos componentes, se obtiene 
que el porcentaje que explican los dos componentes del fenómeno investigado 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,299 76,644 76,644 2,299 76,644 76,644 

2 ,504 16,804 93,448    

3 ,197 6,552 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 127. Componentes de la  
dimensión SPOL Tabla 128. Varianza total explicada de la dimensión SPOL 
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es de 93,44%, o que la varianza total del fenómeno es explicada en un 93,44% 
por los componentes 1 y 2. 

Se comprueba la dimensionalidad del ámbito “Sensibilidad de los jefes/as con 
las políticas de igualdad (SLEAD)”. Se muestran los resultados del análisis en 
las siguientes tablas. 
 
 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

SLEAD1 ,611 

SLEAD2rever ,843 

SLEAD3rever ,864 

SLEAD4rever ,906 

 

 
 
 
En las siguientes tablas se realiza un análisis factorial del ámbito de 
“Sensibilidad de los empleados/as con las políticas de igualdad (SEMP)”. Se 
muestra una tabla con los componentes y también la varianza total explicada.  
 
 
 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

SEMP1 ,747 

SEMP2rever ,797 

SEMP3 ,665 

SEMP4rever ,773 

 
 
 
 
 
Para el ámbito de “Difusión de las políticas de igualdad (DIF)”, el cumplimiento 
de la unidimensionalidad vendría dado por la siguientes información 
estadística, representado en las siguientes tablas.  
 
 
 

Tabla 130. Varianza total explicada de la dimensión SLEAD Tabla 129. Componentes de la 
 dimensión SLEAD 

Tabla 131. Componentes de la  
dimensión SEMP 

Tabla 132. Varianza total explicada de la dimensión SEMP 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

%  

acumulado 

1 2,651 66,284 66,284 2,651 66,284 66,284 

2 ,737 18,429 84,713    

3 ,367 9,163 93,876    

4 ,245 6,124 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza % acumulado 

1 2,232 55,811 55,811 2,232 55,811 55,811 

2 ,939 23,481 79,292    

3 ,477 11,928 91,219    

4 ,351 8,781 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 
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Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

DIF1 ,820 

DIF2 ,822 

DIF3rever ,761 

DIF4rever ,787 

 

 
 
El grado de dimensionalidad del ámbito de “la Imagen externa de la 
organización  (IMG)” se muestra en las siguientes tablas. 

 

 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

IMG1 ,577 

IMG2 ,847 

IMG3 ,849 

IMG4 ,846 

IMG5 ,723 

 
 

 
El ámbito de Lenguaje formal  (LENF) e informal  (LENI) vendrán validados por 
la siguiente información representado en las siguientes tablas. 

 

 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

LENF1rever ,843 

LENF2rever ,865 

LENF3 ,322 

 

 

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,547 63,668 63,668 2,547 63,668 63,668 

2 ,963 24,086 87,754    

3 ,292 7,310 95,064    

4 ,197 4,936 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza % acumulado 

1 3,010 60,209 60,209 3,010 60,209 60,209 

2 ,792 15,850 76,058    

3 ,533 10,657 86,716    

4 ,347 6,944 93,660    

5 ,317 6,340 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 1,563 52,084 52,084 1,563 52,084 52,084 

2 ,966 32,200 84,285    

3 ,471 15,715 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 138. Varianza total explicada de la dimensión LENF 

Tabla 133. Componentes de la  
dimensión DIF 

Tabla 134. Varianza total explicada de la dimensión DIF 

Tabla 135. Componentes de la 
 dimensión IMG 

Tabla 136. Varianza total explicada de la dimensión IMG 

Tabla 137. Componentes de la  
dimensión LENF 



RESULTADOS 

 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

LENI1rever ,861 

LENI2recer ,890 

LENI3rever ,817 

 

 

 

El siguiente ámbito pretende analizar la “Equidad distributiva en la organización 

(DISTRI)”.  

 

 
 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

DISTR1rever ,825 

DISTRI2rever ,865 

DISTRI3rever ,901 

DISTRI4rever ,895 

 

 
 

El grado de dimensionalidad del ámbito de “la Promoción de la organización  
(PRODE)” se muestra en las siguientes tablas.  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza % acumulado 

1 2,202 73,393 73,393 2,202 73,393 73,393 

2 ,487 16,225 89,618    

3 ,311 10,382 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Matriz de componentesa 

 
Componente 

1 

PRODE1rever ,854 

PRODE2rever ,909 

PRODE3rever ,906 

PRODE4 ,414 

PRODE5rever ,860 

PRODE6rever ,872 

Tabla 139. Componentes de la  
dimensión LENI 

Tabla 140. Varianza total explicada de la dimensión LENI 

Tabla 141. Varianza total explicada de la 
 dimensión DISTRI 

Tabla 142. Varianza total explicada de la dimensión DISTRI 

Tabla 143.Componentes de la  
dimensión PRODE Tabla 144. Varianza total explicada de la dimensión PRODE 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 4,046 67,427 67,427 4,046 67,427 67,427 

2 ,873 14,550 81,977    

3 ,591 9,857 91,834    

4 ,226 3,765 95,599    

5 ,144 2,399 97,997    

6 ,120 2,003 100,000    

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 3,041 76,013 76,013 3,041 76,013 76,013 

2 ,419 10,478 86,491    

3 ,335 8,376 94,867    

4 ,205 5,133 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

 



RESULTADOS 

El grado de dimensionalidad del ámbito de “la política retributiva de la 
organización  (RET)” se muestra en las siguientes tablas. 

 
 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

RET1rever ,885 

RET2 ,742 

RET3rever ,849 

 

 
 
 

El grado de dimensionalidad del ámbito de “las condiciones laborales de la 
organización (COND)” se muestra en las siguientes tablas. 

 
 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

COND1 ,759 

COND2 ,792 

COND3 ,806 

 
 
 

 

El grado de dimensionalidad del ámbito de “la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral  (WFC)” se muestra en las siguientes tablas. 

 

 

 

 

 

 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 2,055 68,508 68,508 2,055 68,508 68,508 

2 ,623 20,775 89,283    

3 ,321 10,717 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 1,854 61,789 61,789 1,854 61,789 61,789 

2 ,617 20,568 82,357    

3 ,529 17,643 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Tabla 145. Varianza total explicada 
 de la dimensión RET 

Tabla 146. Varianza total explicada de la dimensión RET 

Tabla 147. Componentes de la 
 dimensión COND 

Tabla 148. Varianza total explicada de la dimensión COND 



RESULTADOS 

 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

WFC1rever ,875 

WFC2rever ,881 

WFC3rever ,919 

WFC4rever ,795 

 
 

 

El grado de dimensionalidad del ámbito de “el acoso laboral en la organización  
(ACO)” se muestra en las siguientes tablas. 

 

 

Matriz de componentesa 

 Componente 

1 

ACO1 ,473 

AC02rever ,865 

ACO3rever ,886 

 
 
 

Existen dimensiones que muestran resultados con valores bajos en la matriz de 
los componentes, es decir valores muy alejados de la unidad como son: El 
Lenguaje formal utilizado en la organización (LENF), la promoción y políticas de 
desarrollo de personal (PRODE) y el acoso laboral (ACO). También cabe 
mencionar que estas variables tienen una varianza total explicada muy baja 
con un solo componente, la dimensión de acoso laboral (ACO) explica el 
58,56%, la dimensión de la promoción y políticas de desarrollo (PRODE) 
explica el 67,42% y la dimensión del lenguaje informal utilizado en la 
organización (LENI) solo explica el 52,08% del total de la varianza con un solo 
componente.  

3.3.3.3 Análisis de fiabilidad 

 
En este apartado se analizan los resultados del análisis de fiabilidad de la 
escala de medición indicada en el modelo de investigación II. 
 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 3,019 75,482 75,482 3,019 75,482 75,482 

2 ,488 12,202 87,685    

3 ,278 6,952 94,636    

4 ,215 5,364 100,000    

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 1,757 58,561 58,561 1,757 58,561 58,561 

2 ,893 29,758 88,319    

3 ,350 11,681 100,000    

Tabla 149. Componentes de la  
dimensión WFC 

Tabla 150. Varianza total explicada de la dimensión WFC 

Tabla 152. Varianza total explicada de la dimensión ACO Tabla 151. Componentes de la  
dimensión ACO 



RESULTADOS 

En la tabla 152 se exponen las 13 dimensiones seleccionadas con anterioridad  
con el número de ítems finales, así como su Alfa de Cronbach correspondiente, 
que define la proporción de la varianza total de la escala que se puede atribuir 
a una fuente común. Su valor oscila entre 0 y 1 y conforme aumenta su valor, 
mayor es la consistencia interna de la escala y por tanto menor su varianza. 

 

 

Dimensión Alfa Dimensión Alfa Dimensión Alfa 

 (SPOL)  

Se reduce a 3 
ítems 

0.845 (SLEAD)  

Se reduce a 4 
ítems 

0.824 (SEMP) 

Se mantiene 4 
ítems 

0.735 

(DIF) 

Se mantienen 
4ítems 

0.808 (IMG) 

Se mantiene 5 
ítems 

0.828 (LENI i LENF) 

Unificado en 4 
ítems 

0.901 

(DISTO i DISTRI) 

Unificado en 4 
ítems 

0.829 (SELEC) 

Se reduce a 3 
ítems 

0.911 (APREN) 

Se reduce a 3 
ítems 

0.832 

(RET) 

Se mantienen 4 
ítems 

0.767 (COND) 

Se mantienen 4 
ítems 

0.689 (WFC) 

Se reduce a 3 
ítems 

0.890 

(ACO) 

Se reduce a 3 
ítems 

0.613     

Fuente: Elaboración propia 

Cabe recordar que existen autores que recomiendan que el alfa de Cronbach 
debe tener valores superiores a 0,7 (Nunally, 1994), aunque también existen 
autores que no recomiendan valores superiores a 0,75 (Hair, 1999; Alonso, 
2007). 
En este análisis se manifiesta que existen dimensiones que deben ser 
cuestionadas para determinar una escala de medición óptima por tener valores 
del alfa de Cronbach inferiores a 0,75 como son: la sensibilidad de los 
empleados/as con las políticas de igualdad (SEMP), las condiciones laborales 
(COND) y el acoso laboral (ACO). 
 

  Tabla 153: Cálculo de las consistencias internas de los ítems seleccionados 



RESULTADOS 

3.3.3.4 Análisis de validez de contenido 

 
Tal como se ha indicado en los apartados anteriores, el análisis de validez de 
contenido tiene como objetivo validar que las variables o las dimensiones 
elegidas para analizar el Modelo de investigación II son correctas. El conjunto 
de ítems que componen la escala de medida se han extraído de la literatura y 
quedan explicados en los apartados anteriores.  
 

3.3.3.5 Análisis de validez convergente 

 
Se analiza la validez convergente a partir del test t de las cargas factoriales. 
Comprobando que todos los valores son superiores a 1,96 y todas las variables 
son significativas.  
 
En las tablas siguientes (ver de la tabla 153 a la 160) se muestran los 
resultados de cada una de las dimensiones identificadas como escala de 
medida de la percepción de igualdad de oportunidades de género. Las 
dimensiones elegidas comprenden el Modelo de investigación II que desarrolla 
los resultados con el programa estadístico SPSS. 
 
 
Tabla 154. Test t de la dimensión “ Difusión de las políticas de igualdad de oportunidades de 
género ”(DIF)  

Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

DIF3rever 39,679 353 ,000 2,83333 2,6929 2,9738 

DIF4rever 39,799 353 ,000 2,79096 2,6530 2,9289 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 155. Test t de la dimensión “ Imagen externa de la organización (IMG).  
Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para la 

diferencia 

Inferior Superior 

IMG2 62,449 353 ,000 3,754 3,64 3,87 

IMG3 59,651 353 ,000 3,593 3,47 3,71 

IMG4 64,747 353 ,000 3,706 3,59 3,82 

IMG5 59,968 353 ,000 3,395 3,28 3,51 

Fuente: Elaboración propia 



RESULTADOS 

 
Tabla 156. Test t de la dimensión “Lenguaje formal de la organización (LENI)  

Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

LENI1rever 63,551 353 ,000 3,88701 3,7667 4,0073 

LENI2recer 63,843 353 ,000 3,87571 3,7563 3,9951 

LENI3rever 59,632 353 ,000 3,81073 3,6851 3,9364 

Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 157. Test t de la dimensión “Equidad distributiva (DITRI)” 

Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

DISTR1rever 44,732 353 ,000 3,17232 3,0328 3,3118 

DISTRI2rever 43,847 353 ,000 3,13842 2,9976 3,2792 

DISTRI3rever 49,372 353 ,000 3,41525 3,2792 3,5513 

DISTRI4rever 45,596 353 ,000 3,15537 3,0193 3,2915 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 158. Test t de la dimensión “Promoción y desarrollo (PRODE)”  

Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

PRODE2rever 52,051 353 ,000 3,43785 3,3080 3,5678 

PRODE1rever 49,180 353 ,000 3,34463 3,2109 3,4784 

PRODE3rever 51,504 353 ,000 3,48588 3,3528 3,6190 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 



RESULTADOS 

Tabla 159. Test t de la dimensión “Política Retributiva (RET)”  
Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

RET1rever 53,036 353 ,000 3,58757 3,4545 3,7206 

RET3rever 55,966 353 ,000 3,65254 3,5242 3,7809 

Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 160. Test t de la dimensión “Conciliación de la vida personal, familiar y laboral (WFC)”  

Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para 

la diferencia 

Inferior Superior 

WFC1rever 51,416 353 ,000 3,33051 3,2031 3,4579 

WFC2rever 51,002 353 ,000 3,11017 2,9902 3,2301 

WFC3rever 50,105 353 ,000 3,25424 3,1265 3,3820 

WFC4rever 50,473 353 ,000 3,23729 3,1111 3,3634 

Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 161. Test t de la dimensión “Sensibilidad organizativa hacia las políticas de igualdad 
(SPOL)”  

Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 0                                        

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% Intervalo de confianza para la 

diferencia 

Inferior Superior 

SPOL1 52,244 353 ,000 3,311 3,19 3,44 

SPOL2 53,885 353 ,000 3,336 3,21 3,46 

SPOL3 53,569 353 ,000 3,271 3,15 3,39 

Fuente: Elaboración propia 

 
Como resultado del análisis de validez convergente indicar que todas las 
dimensiones analizadas tienen valores superiores a 1,96 y todas son 
significativas en la prueba de Test t efectuada.  



RESULTADOS 

 

3.3.3.6 Análisis de la validez discriminante 
 
El análisis de validez discriminante permite conocer en qué grado las medidas 
desarrolladas para medir conceptos similares están relacionadas. Este análisis 
se realiza a través de la matriz de correlaciones (tabla 162), también mediante 
la varianza total explicada (tabla 163)y la matriz de componentes rotados (tabla 
164).  

 

 
Correlaciones 

 
CULJ 

CULG
RU 

CULR
A 

CULD
E 

SP
OL 

SLE
ADr
ever 

SEMP
rever 

DIFre
ver IMG 

LENF
rever 

PRO
DErev

er 
RETr
ever 

CON
D 

WFCr
ever 

DIST
RI1re
ver 

ACO2
rever 

LENI
2reve

r 

CULJ Correlación de 
Pearson 

1 -,158** -,040 -,016 -
,126

-
,278

* 

*

* 

-,195** -,146** -,137** -,180** -,328** -,298** -,059 -,206** -,227** -,243** -,283** 

Sig. (bilateral)  ,003 ,448 ,757 ,017 ,000 ,000 ,006 ,010 ,001 ,000 ,000 ,271 ,000 ,000 ,000 ,000 

N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 
CULG
RU 

Correlación de 
Pearson 

-,158** 1 ,469** ,562 ,404** ,213
** 

*

* 
,264** ,247** ,388** ,103 ,153** ,170** ,378** ,055 ,041 ,008 ,017 

Sig. (bilateral) ,003  ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,052 ,004 ,001 ,000 ,305 ,440 ,874 ,755 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

CULR
A 

Correlación de 
Pearson 

-,040 ,469** 1 ,630 ,160** -
,076 ** 

-,064 ,289** ,087 -,047 -,045 -,108* ,211** -,150** -,115* -,327** -,271** 

Sig. (bilateral) ,448 ,000  ,000 ,002 ,152 ,229 ,000 ,100 ,374 ,403 ,042 ,000 ,005 ,031 ,000 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

CULD
E 

Correlación de 
Pearson 

-,016 ,562** ,630** 1 ,264
** 

,016 ,055 ,231** ,212** ,047 -,059 -,010 ,298** -,060 -,105* -,163** -,119* 

Sig. (bilateral) ,757 ,000 ,000  ,000 ,760 ,307 ,000 ,000 ,381 ,271 ,848 ,000 ,257 ,049 ,002 ,025 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

SPOL Correlación de 
Pearson 

-,126* ,404** ,160** ,264** 1 ,442*

* 
,517** ,364** ,587** ,300** ,371** ,405** ,466** ,160** ,254** ,175** ,191** 

Sig. (bilateral) ,017 ,000 ,002 ,000  ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,002 ,000 ,001 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

SLEA
Dreve
r 

Correlación de 
Pearson 

-,278** ,213** -,076 ,016 ,442
** 

1 ,674** ,192** ,499** ,365** ,618** ,577** ,289** ,387** ,456** ,524** ,457** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 ,152 ,760 ,000  ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

SEMP
rever 

Correlación de 
Pearson 

-,195** ,264** -,064 ,055 ,517 ,674
** 

*

* 
1 ,192** ,589** ,273** ,584** ,559** ,369** ,347** ,378** ,524** ,409** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 ,229 ,307 ,000 ,000  ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

DIFre
ver 

Correlación de 
Pearson 

-,146** ,247** ,289** ,231 ,364** ,192
** 

*

* 
,192** 1 ,241** ,254** ,197** ,195** ,258** ,136* ,198** -,020 -,078 

Sig. (bilateral) ,006 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000  ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,010 ,000 ,705 ,143 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

IMG Correlación de 
Pearson 

-,137** ,388** ,087 ,212 ,587** ,499
** 

*

* 
,589** ,241** 1 ,278** ,484** ,505** ,539** ,219** ,325** ,331** ,238** 

Sig. (bilateral) ,010 ,000 ,100 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000  ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

LENF
rever 

Correlación de 
Pearson 

-,180** ,103 -,047 ,047 ,300 ,365
** 

*

* 
,273** ,254** ,278** 1 ,361** ,387** ,220** ,357** ,382** ,247** ,202** 

Sig. (bilateral) ,001 ,052 ,374 ,381 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000  ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

PRO
DErev
er 

Correlación de 
Pearson 

-,328** ,153** -,045 -,059 ,371 ,618
** 

*

* 
,584** ,197** ,484** ,361** 1 ,726** ,270** ,465** ,588** ,592** ,470** 

Sig. (bilateral) ,000 ,004 ,403 ,271 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000  ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

RETr
ever 

Correlación de 
Pearson 

-,298** ,170** -,108* -,010 ,405 ,577
** 

*

* 
,559** ,195** ,505** ,387** ,726** 1 ,277** ,340** ,542** ,549** ,415** 

Sig. (bilateral) ,000 ,001 ,042 ,848 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000  ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

CON
D 

Correlación de 
Pearson 

-,059 ,378** ,211** ,298 ,466** ,289
** 

*

* 
,369** ,258** ,539** ,220** ,270** ,277** 1 ,168** ,177** ,212** ,108* 

Sig. (bilateral) ,271 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000  ,002 ,001 ,000 ,043 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

WFCr
ever 

Correlación de 
Pearson 

-,206** ,055 -,150** -,060 ,160 ,387
** 

*

* 
,347** ,136* ,219** ,357** ,465** ,340** ,168** 1 ,349** ,368** ,340** 

Sig. (bilateral) ,000 ,305 ,005 ,257 ,002 ,000 ,000 ,010 ,000 ,000 ,000 ,000 ,002  ,000 ,000 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

DIST
RI1re
ver 

Correlación de 
Pearson 

-,227** ,041 -,115* -,105 ,254* ,456
** 

*

* 
,378** ,198** ,325** ,382** ,588** ,542** ,177** ,349** 1 ,337** ,317** 

Sig. (bilateral) ,000 ,440 ,031 ,049 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,001 ,000  ,000 ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

ACO2
rever 

Correlación de 
Pearson 

-,243** ,008 -,327** -,163 ,175** ,524
** 

*

* 
,524** -,020 ,331** ,247** ,592** ,549** ,212** ,368** ,337** 1 ,557** 

Sig. (bilateral) ,000 ,874 ,000 ,002 ,001 ,000 ,000 ,705 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000  ,000 
N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

LENI2
rever 

Correlación de 
Pearson 

-,283** ,017 -,271** -,119 ,191* ,457
** 

*

* 
,409** -,078 ,238** ,202** ,470** ,415** ,108* ,340** ,317** ,557** 1 

Sig. (bilateral) ,000 ,755 ,000 ,025 ,000 ,000 ,000 ,143 ,000 ,000 ,000 ,000 ,043 ,000 ,000 ,000  

N 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 354 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 
*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 
 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla  162. Matriz de Correlaciones  



RESULTADOS 

 

La Matriz de correlaciones (tabla 161) nos muestra que todas las dimensiones 
tienen valores inferiores a 0,9 y casi todas significativas (Alegre Vidal, 2003). 

En la tabla 163 se muestra el análisis de la varianza total explicada de las 
diferentes dimensiones de percepción de igualdad de oportunidades de género. 
Los resultados muestran que hay cinco dimensiones representativas que 
explican casi el 70% de la varianza total explicada. 

Tabla 163. Análisis de la Varianza total explicada  
 

Varianza total explicada 

Componente 

Autovalores iniciales 

Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

Suma de las saturaciones al 

cuadrado de la rotación 

Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado Total 

% de la 

varianza 

% 

acumulado 

1 9,506 38,025 38,025 9,506 38,025 38,025 6,035 24,141 24,141 

2 2,910 11,638 49,663 2,910 11,638 49,663 4,101 16,404 40,545 

3 1,929 7,717 57,380 1,929 7,717 57,380 3,142 12,569 53,114 

4 1,743 6,974 64,354 1,743 6,974 64,354 2,419 9,675 62,789 

5 1,389 5,557 69,911 1,389 5,557 69,911 1,780 7,121 69,911 

6 ,971 3,883 73,793       

7 ,669 2,678 76,471       

8 ,660 2,639 79,110       

9 ,555 2,221 81,331       

10 ,499 1,995 83,326       

11 ,450 1,800 85,126       

12 ,424 1,696 86,822       

13 ,394 1,575 88,396       

14 ,349 1,397 89,794       

15 ,344 1,375 91,169       

16 ,337 1,349 92,518       

17 ,284 1,138 93,656       

18 ,272 1,090 94,746       

19 ,261 1,043 95,789       

20 ,236 ,945 96,734       

21 ,203 ,812 97,545       

22 ,178 ,710 98,256       

23 ,169 ,675 98,931       

24 ,158 ,633 99,563       

25 ,109 ,437 100,000       

Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

Fuente: Elaboración propia 
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Para concluir el análisis de validez discriminante se ha analizado la matriz de 
componentes rotados (ver tabla 164), que tiene como objetivo redistribuir la 
varianza de los primeros factores a los últimos para lograr un patrón de factores 
más simple y teóricamente más significativo. Se destaca que agrupando los 
diferentes valores con carga significativa, es decir los valores de los 
componentes superiores a 0,6 (Hair, 1999), este análisis nos permite señalar 
que existen dimensiones que pueden ser agrupadas: Distribución equitativa 
(DISTRI), Promoción y políticas de desarrollo (PRODE) y políticas retributivas 
equitativas (RET). Se corrobora el resultado del análisis de la varianza total 
explica que expone que existen cinco dimensiones representativas en el 
Modelo II de esta investigación.  
 
 

Matriz de componentes rotadosa 

 Componente 

1 2 3 4 5 

SPOL1 ,091 ,635 ,042 -,236 ,274 

SPOL2 -,113 ,785 -,045 -,162 ,190 

SPOL3 -,193 ,790 -,025 -,108 ,173 

dif3rever -,159 ,072 -,075 -,025 ,873 

dif4rever -,202 ,064 -,117 ,057 ,858 

LENI1 ,273 -,072 ,067 ,806 ,025 

LENI2 ,223 -,063 ,179 ,826 ,015 

LENI3 ,327 -,194 ,237 ,665 -,016 

DISTRI1 ,720 -,145 ,127 ,163 -,071 

DISTRI2 ,760 -,149 ,179 ,054 -,146 

DISTRI3 ,837 -,177 ,152 ,131 -,066 

DISTRI4 ,855 -,107 ,142 ,019 -,064 

PRODE1 ,807 -,157 ,197 ,160 -,091 

PRODE2 ,782 -,158 ,222 ,285 -,112 

Tabla 164. Matriz de componentes rotados 
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PRODE3 ,789 -,215 ,206 ,185 -,069 

RET3 ,638 -,216 ,134 ,359 -,063 

RET1 ,611 -,202 ,141 ,371 -,032 

WFC1 ,220 -,077 ,828 ,179 ,011 

WFC2 ,190 -,015 ,866 ,070 -,012 

WFC3 ,237 -,102 ,874 ,074 -,094 

WFC4 ,228 -,094 ,726 ,166 -,157 

IMG2 -,380 ,696 -,125 -,099 -,065 

IMG3 -,320 ,748 -,071 ,010 -,148 

IMG4 -,152 ,765 -,035 -,066 -,117 

IMG5 -,158 ,691 -,134 ,085 ,019 

Método de extracción: Análisis de componentes principales.  Método de rotación: 
Normalización Varimax con Kaiser.  

Fuente: Elaboración propia 

El análisis de dimensionalidad, fiabilidad y validez nos ha proporcionado los 
resultados para concretar las dimensiones finales que se deben seleccionar de 
la escala EIOG original para obtener una escala mejorada que permita 
relacionar está variable de interés con la cultura organizativa dando un modelo 
de relaciones óptimo para esta investigación.  

Se concluye que de las trece dimensiones analizadas, finalmente han sido 
cuestionadas las dimensiones siguientes: el lenguaje formal (LENF), el acoso 
laboral (ACO), la promoción y política de desarrollo del personal (PRODE), las 
condiciones laborales (COND) y la sensibilidad del personal con las políticas de 
igualdad (SEMP). También que los resultados del análisis de validez 
discriminante permiten plantear la agrupación de diferentes dimensiones tales 
como: la política retributiva equitativa (RET), la promoción y la política de 
desarrollo del personal (PRODE) y la distribución equitativa (DISTRI). 

Se concluye, haciendo un análisis de todos los datos estadísticos y de los 
conocimientos adquiridos sobre las variables estudiadas, la poca idoneidad de 
la agrupación de dimensiones que analizan conceptos específicos y 
perfectamente representativos de la política de igualdad de oportunidades de 
género y defendidos por el análisis de contenido, exponiendo la necesidad de 
su existencia como dimensiones independientes que permiten representar un 
modelo de relaciones óptimo para relacionarse con la otra variable de interés 
en esta investigación que es la cultura organizativa. En resumen las 
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dimensiones RET, PRODE y DISTRI no serán agrupadas en una sola por 
representar conceptos distintos que necesitan un análisis individual de cada 
variable. 

Las dimensiones finales de la escala de percepción de igualdad de 
oportunidades que permiten diseñar el modelo de ecuaciones estructurales 
(Modelo de investigación II) son las siguientes: 

• La sensibilidad organizativa con las políticas de igualdad de 
género(SPOL). 

• La difusión de las políticas de igualdad (DIF). 
• La imagen externa de la organización (IMG). 
• El lenguaje informal utilizado por la organización(LENI). 
• La equidad distributiva en la organización(DISTRI). 
• La promoción y las políticas de desarrollo de la organización (PRODE). 
• La política retributiva equitativa (RET). 
• La conciliación entre la vida personal, familiar y laboral (WFC). 

 

Dentro del análisis factorial utilizaremos otros estadísticos el KMO y prueba del 
Chi-cuadrado. Con la prueba KMO se contrasta que las correlaciones parciales 
del modelo sean pequeñas. Si el valor del estadístico KMO es grande el 
procedimiento es adecuado, si es pequeño será inadecuado, se señala que el 
valor de este estadístico oscila entre 0 y 1 (Hair, 1999). 

En nuestro modelo el KMO es de 0,904, muy próximo a 0’9 (Byrne, 1989), por 
lo tanto tenemos un buen resultado del modelo planteado en esta fase de 
investigación. Cabe destacar la idoneidad de la escala EIOG mejorada ya que 
en el análisis del estadístico KMO en la escala anterior su valor era de 0,897 y 
eliminando y seleccionando las dimensiones óptimas tenemos un resultado de 
0,904 (tabla 165). 

Tabla 165. Matriz de componentes rotados 

KMO y Ratio Chi-cuadrado 

Medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin. ,904 

 Chi-square 1694,09 

gl 702 

Ratio Chi-square/ gl 2,41 
Fuente: Elaboración propia 

 
Si analizamos el Chi-cuadrado dividiendo su valor por los grados de libertad 
obtenemos un resultado del ratio correcto, al encontrarse entre los valores 1,5 y 
3 tal como aconseja Byrne (1989), dando solidez al modelo final encontrado. 
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3.3.3.7 Modelo Ecuaciones estructurales  
 

El Modelo de ecuaciones estructurales de la tercera fase de investigación 
(Modelo de investigación II) nos permite plantear el grado de relaciones entre 
las variables  a investigar. 

Para seleccionar las dimensiones de percepción de igualdad de oportunidades 
de género se ha tenido en cuenta el análisis de dimensionalidad, fiabilidad y 
validez. 

Finalmente se ha optado por reducir la escala con el objetivo de diseñar un 
modelo de ecuaciones estructurales más ágil y adecuado. Se ha procedido a 
juntar dimensiones que expresaban el mismo contenido a modo de ejemplo se 
ha agrupado en una sola dimensión el lenguaje formal (LENF) y el lenguaje 
informal (LENI). También se ha optado por concentrar preguntas que 
identificaban la equidad distributiva (DISTRI) en la organización, anulando 
aquellas preguntas que pedían la proporción de mujeres y hombres en 
diferentes departamentos o secciones de la organización ya que se aleja del 
objetivo general de saber la percepción de equidad distributiva en la estructura 
organizativa. Se ha optado por eliminar la dimensión acoso laboral (ACO) y la 
dimensión de condiciones de laborales (COND) por tener valores que no 
cumplen las premisas necesarias en el análisis estadístico. También se ha 
decidido eliminar dos dimensiones que analizaban la sensibilidad de 
percepción de igualdad de oportunidades de género, por creer innecesario su 
análisis desde diferentes perspectivas, dejando finalmente solo una dimensión 
(SPOL) y también por obtener valores estadísticos insuficientes.  

Finalmente se ha procedido al diseño del modelo de ecuaciones estructurales, 
seleccionando ocho dimensiones de igualdad de oportunidades de género, que 
son las más representativas y nos dan un mejor ajuste del modelo (ver fig. 10). 
Después de probar diferentes interacciones del modelo se llega a concluir que 
el  modelo óptimo con mejor ajuste contiene cuatro dimensiones de cultura 
organizativa y ocho dimensiones de percepción de igualdad de oportunidades 
de género. 
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Fuente: Elaboración propia 

Figura 10 Esquema de las relaciones del modelo de ecuaciones estructurales 

 

A continuación se procede a mostrar todas las relaciones en el modelo de 
ecuaciones estructurales. Para evaluar si las variables se relacionan y si son 
significativas, se ha diseñado el modelo en el programa estadístico Amos 7.0 y 
se han manifestado los siguientes valores de significación (P<0,001*** / 
P<0,01** / P<0,05*) que se pueden observar junto con los valores obtenidos,  
apreciando una relación negativa o positiva dependiendo del signo del valor 
correspondiente (ver la de la fig. 11 a la fig. 18). 
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Figura 11. Relación causal entre las tipologías de culturas y la sensibilidad organizativa 
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-0,96*** 

0,258* 

-0,097 

0,223* 

P<0,001*** / P<0,01** / P<0,05* 
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CULTURA DE 
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PROMOCIÓN 

 

 

 

 

-2,707*** 

-0,585** 

0,016 

P<0,001*** / P<0,01** / P<0,05* 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 12. Relación causal entre las tipologías de culturas y la promoción 

0,171 
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Figura 13: Relación causal entre las tipologías de culturas y la equidad distributiva 

Fuente: Elaboración propia 
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-1,00*** 

-0,221 

0,118 

P<0,001*** / P<0,01** / P<0,05* 

0,076 

Fuente : Elaboración propia 

Figura 14. Relación causal entre las tipologías de culturas y la difusión 
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Fuente: Elaboración propia 

Figura 16. Relación causal entre las tipologías de cultura y la retribución 
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-2,22*** 

-0,355* 

-0,214* 

Figura 15. Relación causal entre las tipologías de culturas y la imagen 

P<0,001*** / P<0,01** / P<0,05* 

0,272* 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 17. Relación causal entre las tipologías de cultura y el lenguaje 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 18. Relación causal entre las tipologías de cultura y la conciliación de la vida personal y 
laboral 

Fuente: Elaboración propia 
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-1,366*** 
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P<0,001*** / P<0,01** / P<0,05* 

0,238* 
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Las medidas de ajuste global del modelo de ecuaciones estructurales utilizadas 
y analizadas en este modelo son las siguientes: 

• Estadístico chi-cuadrado 

• GFI (Goodness of Fit Index) 

• RMSEA (Root Mean Square Residual) 

• NFI (Normed Fit Index) 

• CFI (Comparative Fit Index) 

• TLI (Tucker-Lewis coefficien) 
 

En la tabla 166 observamos todas las medidas de ajuste evaluadas y su 
resultado así como los valores recomendados por la literatura. Se observa el 
resultado dentro del ajuste global del modelo. Los resultados obtenidos son 
válidos y permiten mostrar un modelo ajustado ya que las diferentes medidas 
de ajuste del modelo entran dentro de los valores recomendados. 

 

 Chi-cuadrada 

normada 

X2/gl 

GFI RMSEA NFI CFI TLI 

Modelo 2,41 ,802 ,063 ,842 0’900 0,889 

V. 

Recomendado 

Entre 1 i 5 (Hair, 1999) 

Entre 1,5 y 3 (Byrne, 

1989) 

1,000 0,05-0,08 1,000 1,000 1,000 

Fuente: Elaboración propia 

3.3.3.8 Discusión de los resultados 
 
El modelo de ecuaciones estructurales planteado pretende dar respuesta a las 
hipótesis planteadas (ver de la hipótesis 5 a la 36) en esta tercera fase de 
investigación.  

Se realiza el análisis de relaciones entre las variables, teniendo en cuenta  la 
relación de los coeficientes de la regresión y nivel de significación de los 
resultados (p< 0,001)***. Tal como se puede observar en las Fig. 11-18, la 
cultura jerárquica tiene relación con todas las dimensiones de percepción de 
igualdad de oportunidades de género identificadas: la sensibilidad de la 

Tabla 166. Medidas de ajuste del modelo  
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organización con las políticas de igualdad de oportunidad de género, la imagen 
externa de la organización, la difusión de las políticas de igualdad, el lenguaje 
informal utilizado en la organización, la equidad distributiva, la promoción y las 
políticas de desarrollo del personal, la retribución equitativa y la conciliación 
entre la vida personal, familiar y laboral. 

Podemos afirmar que la cultura jerárquica tiene relación negativa con las ocho 
dimensiones de percepción de igualdad de oportunidades de género, 
aportando que está tipología de cultura no beneficia la igualdad de 
oportunidades de género en las organizaciones o lo que es lo mismo favorece 
la discriminación de género en las mismas.  

Podemos afirmar que se cumplen las hipótesis número 5, 9,13,17, 21, 25, 29 y 
33. Es decir que la cultura jerárquica tiene una relación negativa con la 
percepción de igualdad de oportunidades de género, estas hipótesis quedan 
validadas de manera conceptual y de manera estadística. La verificación de las 
diferentes hipótesis supone que la variable latente ha sido concebida y 
operatizada correctamente. 

Para contrastar estas hipótesis se ha realizado un análisis factorial exploratorio, 
efectuando un análisis de dimensionalidad, fiabilidad y de validez (contenido, 
convergente, discriminante).  

Siguiendo con el mismo nivel de significación (p<0,001)*** se encuentra 
relación entre la cultura racional y el lenguaje informal que utiliza el personal en 
la organización. Con esta afirmación se cumple la hipótesis número 19. 

Se ha realizado un segundo nivel de análisis de relaciones, teniendo en cuenta 
un nivel de significación menor en la relación de coeficientes de regresión (p< 
0’01)**. En este segundo orden de análisis se ha encontrado relaciones entre la 
cultura de grupo y la promoción del personal (relación negativa), entre la cultura 
de grupo y la equidad distributiva (relación negativa) y por último entre la 
cultura de desarrollo y la imagen externa de la organización permitiendo afirmar 
que se cumple la hipótesis número 16. 

Por último se ha realizado un tercer nivel de análisis de relaciones, teniendo en 
cuenta un nivel de significación aún menor en las relaciones de coeficientes de 
regresión (p<0’05)*. En el tercer orden de análisis se ha encontrado que la 
tipología de cultura definida de desarrollo tiene relación con cuatro ámbitos de 
percepción de igualdad de oportunidades de género: la sensibilidad de la 
organización con las políticas de igualdad, el lenguaje informal, la política 
retributiva equitativa y con la conciliación entre la vida personal, familiar y 
laboral. Cumpliéndose así las hipótesis número 8, 20, 32 y 36. 
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También, en el mismo nivel de significación (p<0’05)* podemos verificar que se 
cumplen las hipótesis número 15, 31 y 35 ya que la cultura racional tiene 
relación significativa con la imagen externa de la organización, con la política 
retributiva equitativa y con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.  

Finalmente, en el mismo nivel de significación, la cultura de grupo y la de 
desarrollo tienen una relación significativa con la sensibilidad organizativa con 
las políticas de igualdad de género. Manifestando que se cumple también la 
hipótesis número 6 y 8. 

En el apartado siguiente de conclusiones se desarrolla un análisis más 
exhaustivo de cada una de las hipótesis planteadas.   

 



BLOQUE IV: CONCLUSIONES, BIBLIOGRAFÍA Y ANEXOS. 

1.1 CONCLUSIONES 
 

La cultura organizativa puede modificar y regir en distinto grado, el 
comportamiento de las personas que trabajan en una organización y también el 
de las que en un futuro se incorporaran constituyendo parte de la identidad de 
esa organización. 

La percepción de igualdad de oportunidades de género en las organizaciones, 
concepto relacionado con la situación en que una persona puede ser tratada de 
forma discriminatoria por razón de sexo guarda gran relación con el 
comportamiento y las actitudes de las personas que pertenecen a la 
organización. 

Existe la concepción de que las características que se le atribuyen a la cultura 
organizativa pueden contribuir al éxito de las organizaciones (Ouchi, 1981), en 
este sentido conocer las diferentes tipologías de cultura que podemos 
encontrar en una organización allana el camino para conocer qué tipo de 
cultura organizativa guarda mayor relación con la percepción de igualdad de 
oportunidades de género y saber si existe una tipología de cultura organizativa 
que fomente e implique mayor percepción de igualdad de oportunidades de 
género. 

Esta investigación identifica diferentes tipologías de cultura organizativa y 
propone un modelo teórico basado en una escala de medición que identifica 
cuatro tipos de cultura organizativa: la cultura jerárquica, la cultura de grupo, la 
cultura racional y la cultura de desarrollo (Cameron y Quinn, 1999; Naor et al., 
2008). La obtención de los datos se ha realizado a través de un cuestionario y 
mediante una muestra representativa de organizaciones pertenecientes al 
sector industrial y de ámbito nacional.  

Se ha identificado, también, una escala que permite medir la percepción de 
discriminación de género (Foley et al., 2005) que junto a la escala de medición 
y clasificación de la cultura organizativa (Naor et al,, 2008) ha permitido 
desarrollar el modelo de investigación I, que relaciona las dos variables (fase 2 
de la investigación).  

El interés por el estudio de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en las organizaciones y la escasez de investigaciones sobre esta 
materia, ha dado la oportunidad de diseñar y validar una nueva escala de 
medida, la escala de percepción de igualdad de oportunidades de género 
(EIOG) que permite avanzar en la investigación sobre el tema (fase 1 de la 
investigación). La escala EIOG, no observa y cuantifica las actuaciones que 



realizan las organizaciones en materia de igualdad de oportunidades de género 
sino que permite un estudio más profundo analizando la percepción que tiene 
el personal sobre la igualdad de oportunidades de género.  

En la revisión de investigaciones anteriores sobre la percepción de igualdad de 
oportunidades de género se descubre la escasez de estudios y de 
herramientas de valoración sobre este concepto. En este sentido, esta 
investigación propone una escala de medición multidimensional, al no hallar en 
la literatura escalas que valoren esta materia. En este sentido tampoco existe 
ninguna investigación que analice la relación o el grado de causalidad entre las 
dos variables objeto de esta investigación: la cultura organizativa y la 
percepción de igualdad de oportunidades de género, es decir que analice los 
efectos directos e indirectos que cada una de las variables puede tener con las 
demás y que ha permitido desarrollar el modelo de investigación II (fase 3 de la 
investigación). 

Cabe mencionar que se ha encontrado una investigación reciente (Suppiah y 
Singh, 2010), que relaciona las diferentes tipologías de cultura organizativa  
(Cameron y Quinn, 1999) con otra variable, también importante para la gestión 
organizativa, que es el la gestión del conocimiento en las organizaciones. Cabe 
destacar que nuestra investigación ha dado resultados y conclusiones muy 
similares a las de Suppiah y Singh (2010).  

Nuestra investigación se propone aportar un mayor soporte empírico a través 
de un método cuantitativo, como puede ser el modelo de ecuaciones 
estructurales. Los estudios previos y la literatura  sugieren que existe una 
relación entre la cultura organizativa y la percepción de igualdad de 
oportunidades de género, pero no se ha encontrado ninguna investigación que 
lo relacione cuantitativamente y esta aportación es de interés para el ámbito 
organizativo. Cabe destacar que en esta investigación se utiliza una 
metodología innovadora dentro del estudio de las variables que se investigan. 

A continuación se presentan las principales conclusiones, siguiendo las 
hipótesis planteadas en capítulos anteriores. 

 

4.1.1 Conclusiones de la Hipótesis 1 a la Hipótesis 4 
 
La investigación se basa en el conocimiento de las relaciones existentes entre 
las diferentes culturas organizativas y la percepción de discriminación de 
género. 

Los resultados de la investigación indican que las diferentes tipologías de 
cultura organizativa tienen relación con la percepción de discriminación de 
género y que tales relaciones pueden ser positivas o negativas dependiendo 



del tipo de cultura.  Las siguientes hipótesis quedan validadas estadísticamente 
y conceptualmente.  

Los resultados obtenidos validan que la cultura jerárquica está relacionada 
positivamente con la percepción de discriminación de género, quedando 
validada así la hipótesis número 1 (H1). 

Tal como se ha mencionado no existen líneas de investigación anteriores, ya 
que estas variables no han sido analizadas en el pasado. Pero mencionando la 
literatura podemos demostrar que cuanto más jerárquica sea una cultura, 
mayor es la orientación a la eficacia interna y más importancia se da a los 
reglamentos, las órdenes y las normas (Quinn, 1988; Quinn y Rohrbaugh, 
1983; Naor et al.,2008; Cameron y Freeman, 1991; Mitroff et al., 1974; 
Denison, 1984; Cameron y Quinn, 1999; Cameron y Whetton, 1983; Quinn y 
Cameron, 1983; Mulder 1977; Hosftede, 1999).  

En una organización donde existe una cultura jerárquica mayor será la 
percepción de discriminación de género entre las personas que integran la  
organización, ya que esta tipología de cultura se encuentra fuertemente 
normalizada en cuanto a funciones, responsabilidades y procedimientos.  

En una cultura jerárquica el poder tiene un papel importante dentro de la 
organización. La dirección y los puestos de responsabilidad se constituyen 
como elemento vertebrador de la estructura organizativa  y de los valores que 
conviven en ella. Los valores que comparten estas organizaciones se 
fundamentan principalmente con el acatamiento de las normas de la 
organización (Hamel y Prahalad, 1994; Mintzberg, 1989; Selznick, 1957; Quinn 
y Rohrbaugh, 1983; Naor et al.,2008; Cameron y Freeman, 1991).  

La cultura jerárquica se caracteriza por tener estructuras formales y 
procedimientos estandarizados que controlan el comportamiento del personal, 
desarrollando un entorno laboral caracterizado por reforzar las reglas donde las 
preocupaciones existentes sobre la estabilidad y la previsibilidad son 
importantes y se dan a largo plazo, siendo de mayor importancia que los 
valores percibidos y compartidos por el personal (Gordon y DiTomaso, 1992; 
Schein, 1992; Naor et al.,2008; Cameron y Freeman, 1991).  

En una cultura donde se concentra el poder en la alta dirección, mayor 
dificultad existe para que las mujeres puedan acceder a puestos de 
responsabilidad. La ausencia de referentes femeninos en los puestos de 
responsabilidad favorece la percepción de discriminación de género, tal como 
hemos mencionado en el estado del arte. La concentración de poder actúa 
como barrera al intercambio de percepciones de equidad entre el personal 
(Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor et al.,2008; Cameron y Freeman, 1991; Mitroff 
y Kilman, 1976).  



La segunda hipótesis (H2) queda validada y se puede afirmar que la cultura de 
grupo está relacionada con la percepción de discriminación de género pero de 
una forma negativa, es decir en una organización donde se identifique una 
cultura de grupo existirá menos percepción de discriminación de género.  

En una cultura de grupo, sus miembros comparten interactivamente creencias y 
valores. Una cultura que favorezca las relaciones humanas, el trabajo en 
equipo y donde se da gran importancia a los valores de pertenencia, 
compromiso y participación, menor será la percepción de discriminación y 
mayor la percepción de igualdad de oportunidades entre los miembros de la 
organización. Se puede afirmar que la cultura de grupo está relacionada 
inversamente con la percepción de discriminación. 

Cabe recordar que el estilo de dirección de la cultura de grupo se basa en el 
consenso y la participación, en una apuesta decidida por el trabajo en equipo, 
algo que difícilmente podría conseguirse sin contar con buenas dosis de 
compromiso, lealtad y confianza de las personas que integran la organización. 
En este tipo de cultura existe una gran confianza entre los miembros de la 
organización que les hace corresponsables de las decisiones, junto con una 
mentalidad abierta y participativa (Block, 1991; Katzenbach y Smith, 1993; 
Spreitzer, 1995; Buckingham y Coffman, 1999; Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor 
et al.,2008; Cameron y Freeman, 1991).  

Las organizaciones caracterizadas por una cultura de grupo se convierten en 
un lugar agradable para trabajar donde las personas integrantes comparten 
muchas cosas, el alto compromiso del personal con la organización y a la vez 
el alto compromiso de la organización con el personal (Quinn y Rohrbaugh, 
1983; Naor et al.,2008; Cameron y Freeman, 1991).  

La tercera hipótesis (H3) también se cumple ya que la cultura definida como 
racional tiene una relación positiva con la percepción de discriminación de 
género. Se puede señalar que la cultura racional tiene características que 
fomentan la discriminación de género o que no estimulan la percepción de 
igualdad de oportunidades de género.  

La cultura identificada como racional ante todo está orientada a la 
productividad, los resultados y el logro de los objetivos. La propia cultura 
organizativa promueve una fuerte competitividad entre los trabajadores y 
trabajadoras de la empresa, existe en la organización ambición y cierto 
individualismo entre el personal (Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor et al.,2008; 
Cameron y Freeman, 1991; Suppiah y Singh, 2010).  Esta forma de cultura no 
facilita un ambiente adecuado y no favorece la igualdad de oportunidades de 
ciertos colectivos, entre ellos las mujeres, en general con un comportamiento 
menos competitivo e individualista. Como resumen asumir que la cultura 
racional favorece un clima de discriminación de género y por tanto de 
percepción de discriminación de género.  



La hipótesis cuarta (H4) no se cumple, según el modelo analizado no existe 
relación entre la cultura de desarrollo y la percepción de discriminación de 
género.  

Se ha analizado cada uno de los ítems utilizados en la investigación de la 
cultura de desarrollo llegando a la conclusión que unas preguntas orientadas 
tanto a capacidades productivas, procesos productivos, vanguardias 
tecnológicas y cuestiones sobre la generación de tecnologías, no han podido 
encontrar la relación con la discriminación de género siendo cuestiones muy 
especializadas y alejadas de la percepción de discriminación de género.  

Se expone que existen autores que han llegado a las mismas conclusiones en 
investigaciones recientes (Suppiah y Singh, 2010), resaltando que no han 
encontrado tampoco relación entre la tipología de cultura definida como “de 
desarrollo” y la gestión del conocimiento, pudiendo señalar un gran paralelismo 
entre las dos investigaciones.   

Por lo tanto quedan validadas las H1, H2, H3, demostrando que la cultura 
jerárquica tiene una relación significativa y positiva con la percepción de 
discriminación de género. La cultura de grupo tiene una relación significativa y 
negativa con la percepción de género y la cultura racional tiene una relación 
significativa y positiva con la percepción de discriminación de género.   

Cabe destacar que estos resultados son equivalentes a los de la investigación 
de Suppiah y Singh (2010) donde relacionaba las diferentes tipologías de 
cultura organizativa (jerárquica, de grupo, racional y de desarrollo) con la 
gestión del conocimiento, encontrando que la cultura jerárquica y la racional 
tenían una relación negativa con la gestión del conocimiento y la cultura de 
grupo tenía una relación positiva con la gestión del conocimiento. Por último  
que la cultura de desarrollo no tiene ningún tipo de relación con la variable 
comparada.  

A continuación (tabla 167) se muestran los resultados de la validación de las 
cuatro primeras hipótesis planteadas en esta tesis correspondiente al modelo 
de investigación I. 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 167. Validación de las Hipótesis (H1-H4) 

Hipótesis Descripción Estado 

1 H1: Una cultura definida como “jerárquica” está 
relacionada positivamente con la percepción de 
discriminación de género en las organizaciones. 

Validada 

2 H2: Una cultura definida como “grupo” está 
relacionada negativamente con la percepción de 
discriminación de género en las organizaciones. 

Validada 

3 H3: Una cultura definida como “racional”  está 
relacionada positivamente con la percepción de 
discriminación de género en las organizaciones. 

Validada 

4 H4: Una cultura definida como “desarrollo” está 
relacionada negativamente con la percepción de 
discriminación de género en las organizaciones. 

No Validada 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

4.1.2 Conclusiones de la hipótesis 5 a la hipótesis 36 
 
Las siguientes conclusiones nos permiten validar el resto de las hipótesis 
planteadas en esta investigación. 

De la hipótesis 5 a la 36 nos permite conocer la relación entre las diferentes 
culturas organizativas y las diferentes dimensiones de percepción de igualdad 
de oportunidades de género, quedando validadas de forma estadística y 
conceptualmente, recordando que no existen investigaciones anteriores y que 
estas variables y sus relaciones causales no han sido analizadas en el pasado.   

Se realiza el análisis de los resultados en base al grado de relación existente 
entre las variables (positiva/negativa) y el nivel de significación (P<0,001*** / 
P<0,01** / P<0,05*) del modelo estadístico.  

La hipótesis quinta (H5) queda validada, pudiendo afirmar que la cultura 
jerárquica tiene relación significativa y negativa con la sensibilidad organizativa 
en la percepción de igualdad de oportunidades de género. Es decir cuando una 
organización tiene definida una cultura jerárquica menos sensibilidad tiene 
hacia la percepción de igualdad de oportunidades de género, tal como se ha 
apuntado anteriormente, esta tipología de cultura se encuentra 



extraordinariamente normalizada en cuanto a sus funciones, tareas y 
actividades y el equipo directivo fomenta su poder con el acatamiento de las 
normas de la organización (Hamel y Prahalad, 1994; Mintzberg, 1989; Selznick, 
1957; Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor et al.,2008; Cameron y Freeman, 1991). 
Se manifiesta que los valores de esta tipología de cultura no fomentan la 
sensibilidad organizativa en la percepción de igualdad de oportunidades de 
género (Ragins, 1997; Boada et al., 2005; Banerjee, 2008; Greenhaus et al., 
2001). 

La hipótesis sexta (H6) queda validada, pero en un tercer nivel de análisis y 
con una baja significación en la relación de coeficientes de regresión (p<0’05). 
Con esta indicación se puede afirmar que la cultura de grupo tiene una relación 
significativa y positiva con la sensibilidad organizativa en la percepción de 
igualdad de oportunidades. Esta cultura se caracteriza por tener valores que 
favorecen el trabajo en grupo y con una alta participación (Block, 1991; 
Katzenbach y Smith, 1993; Spritzer, 1995; Buckingham y Coffman, 1999; Quinn 
y Rohrbaugh, 1983; Naor et al.,2008; Cameron y Freeman, 1991), que facilita la 
existencia de sensibilidad organizativa en la percepción de igualdad de 
oportunidades.  

La hipótesis séptima (H7) no queda validada, ya que no se encuentra ninguna 
relación entre la cultura racional y la sensibilidad organizativa en la percepción 
de igualdad de oportunidades. 

La hipótesis octava (H8) queda validada, pero en un tercer nivel de análisis de 
significación (p<0’05). Con esta indicación se pude afirmar que la cultura de 
desarrollo tiene una relación significativa y positiva con la sensibilidad 
organizativa en la percepción de igualdad de oportunidades. La cultura de 
desarrollo se caracteriza por imprimir dinamismo y rapidez de reacción entre 
las personas que integran la organización (Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor et 
al.,2008; Cameron y Freeman, 1991). Un carácter emprendedor e innovador 
puede fomentar la sensibilidad organizativa en la percepción de igualdad de 
oportunidades. 

La hipótesis novena (H9) queda validada, se afirma que existe una relación 
significativa ynegativa entre la cultura definida como jerárquica y la difusión de 
las políticas de igualdad de oportunidades. La importancia a los reglamentos y 
la orientación a la eficiencia (Hamel y Prahalad, 1994; Mintzberg, 1989; 
Selznick, 1957; Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor et al.,2008; Cameron y 
Freeman, 1991) pueden explicar que una cultura jerárquica tenga relación con 
la difusión de las políticas de igualdad apuntando que si no existe la necesidad 
de hacer actuaciones de políticas de igualdad de oportunidades de género, 
tampoco de hacer difusión de las mismas. 

Por el contrario no se pueden validar las hipótesis número diez (H10), once 
(H11) y doce (H12) ya que no existe ninguna relación significativa entre la 



difusión de las políticas de igualdad de oportunidades y la cultura de grupo, la 
racional y la de desarrollo. 

No existen proposiciones que corroboren estos resultados, solo mencionar que 
la difusión de las políticas de igualdad de oportunidades se pueden dar como 
normas o reglamentos justificación del porque las culturas jerárquicas sí que 
validan la hipótesis planteada.   

La hipótesis número trece (H13) queda validada y se puede afirmar que la 
cultura jerárquica tiene una relación significativa y negativa con la imagen 
externa de la organización en las políticas de igualdad de oportunidades de 
género. Tal como se ha afirmado anteriormente una cultura jerárquica favorece 
la percepción de discriminación, en este sentido se afirma que las 
organizaciones caracterizadas por culturas jerárquicas no cuidan la imagen 
externa de la organización, ya sea haciendo publicidad externa sexista o no 
haciendo visibles por igual a los hombres y mujeres que trabajan en la 
organización, por ejemplo en actos institucionales de la organización (Bigne Y 
Curras, 2008; Mintzberg, 1989; Selznick, 1957; Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor 
et al.,2008; Cameron y Freeman, 1991). 

La hipótesis número catorce (H14) no queda validada, por lo tanto se afirma 
que no existe relación entre la imagen externa de la organización en las 
políticas de igualdad de oportunidades de género y la cultura de grupo.  

Si se cumplen las hipótesis número quince (H15) y dieciséis (H16), en donde 
se afirma que existe una relación significativa y negativa entre la imagen 
externa de la organización en las políticas de igualdad de oportunidades de 
género y la cultura racional y una relación significativa y positiva con la cultura 
de desarrollo. Cabe indicar que en un nivel de significación de segundo y tercer 
nivel (p<0’01 y p<0’05) respectivamente (Bigne Y Curras, 2008; Mintzberg, 
1989; Selznick, 1957; Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor et al.,2008; Cameron y 
Freeman, 1991). 

 La hipótesis número diecisiete (H17) se valida y se puede afirmar que la 
cultura jerárquica tiene una relación significativa y negativa con el lenguaje 
utilizado en la organización como política de igualdad de oportunidades de 
género. La cultura jerárquica no favorece la utilización de un lenguaje neutro, 
por lo tanto en culturas jerárquicas existirá la percepción de que el lenguaje 
utilizado es sexista, incluyendo el escuchar chistes sexistas entre el personal o 
llamar a los hombres por su apellido y a las mujeres por su nombre de pila, 
haciendo distinciones por razón de sexo (Wasserman y Weseley, 2009; Bem, 
1993; Decure, 1994; Eisenberg, 1985; Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor et 
al.,2008; Cameron y Freeman, 1991). 



La hipótesis número dieciocho (H18) no queda validada, nuestro modelo no 
encuentra relación entre la cultura de grupo y el lenguaje utilizado en la 
organización como política de igualdad de oportunidades de género. 

La hipótesis número diecinueve (H19) queda validada, y se puede afirmar que 
existe una relación significativa y negativa entre la cultura racional y el lenguaje 
utilizado en la organización como política de igualdad de oportunidades de 
género. Podemos remitir la explicación al comportamiento característico en 
este tipo de cultura donde existe un ambiente competitivo e individualista no 
atribuible a la mayoría del colectivo femenino lo que puede proporcionar la 
utilización de un lenguaje no neutro (Wasserman y Weseley, 2009; Bem, 1993; 
Decure, 1994; Eisenberg, 1985; Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor et al.,2008; 
Cameron y Freeman, 1991). 

La hipótesis número veinte (H20) queda validada, y se puede afirmar que 
existe una relación significativa y positiva entre la cultura de desarrollo y el 
lenguaje utilizado en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. Se indica que en un nivel de significación inferior al 
primer análisis (p<0’05). Es decir que una cultura organizativa de desarrollo no 
utilizará un lenguaje sexista, al contrario cuidará su lenguaje, utilizando un 
lenguaje neutro (Quinn y Rohrbaugh, 1983; Naor et al.,2008; Cameron y 
Freeman, 1991). 

La hipótesis número veintiuno (H21) queda validada, se puede afirmar que la 
cultura jerárquica tiene relación significativa y negativa con la percepción de 
equidad distributiva de género. Tal como se ha afirmado en hipótesis anteriores 
que explican las características de la cultura jerárquica, este tipo de cultura no 
favorece la percepción de equidad distributiva, observando que existen 
departamentos o secciones en que la proporción de hombres y mujeres está 
desequilibrada o que existen puestos de trabajo que únicamente ocupan 
empleados del mismo sexo (Dose, 1997; Cohen y Huffman, 2003; Cotter et al., 
1995; Huffman et al., 2010; Reskin y Ross, 1992; Adler, 1997; Adler y Know, 
2002; Acker 2006).     

La hipótesis número veintidós (H22) no queda validada, se puede afirmar que 
la cultura de grupo tiene una relación significtiva pero negativa, en un segundo 
nivel de significación con la percepción de equidad distributiva de género.  Una 
explicación  posible al resultado encontrado seria que el personal de una 
organización con una cultura de grupo siente gran cohesión con el grupo de 
trabajo al que pertenece, por ejemplo un departamento o una sección, sintiendo 
que no existe ningún tipo de percepción de desigualdad y por lo tanto tampoco 
de equidad distributiva de género. Tampoco se cumplen las hipótesis números 
veintitrés (H23) y veinticuatro (H24), no existe ninguna relación entre la cultura 
racional y la cultura de desarrollo y la percepción de equidad distributiva en 
nuestro modelo. 



La hipótesis veinticinco (H25) queda validada, se puede afirmar que existe una 
relación significativa y negativa entre la cultura jerárquica y la política de 
promoción y de desarrollo en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. Es decir que en una cultura jerárquica dependiendo 
del género el personal tiene que demostrar muchos más méritos para poder 
promocionarse ya que intervienen factores de género y no sólo méritos 
objetivos para ser promocionado en este tipo de organizaciones (Hartman, 
1976; Huffman y Velasco, 1997; Acker, 2006; Belkin, 2003; Story, 2005; Stone, 
2007; Cohen et al., 2009). 
  
La hipótesis veintiséis (H26) no queda validada, aunque el modelo encuentra 
una relación significativa pero negativa entre las variables, es decir que la 
cultura de grupo tiene un relación significativa pero negativa con la promoción y 
el desarrollo en la organización como política de igualdad de oportunidades de 
género, una exlicación posible es que el nivel de integración y cooperación del 
personal dentro de un grupo de trabajo es tan alto que no permite evidenciar y 
percibir ningún tipo de desigualdad de género como puede ser la promoción y 
el desarrollo en la organización. Las hipótesis veintisiete (H27) y veintiocho 
(H28) tampoco quedan validadas, no se encuentra relación entre la cultura 
racional y la cultura de desarrollo y las políticas de promoción y desarrollo del 
personal en la organización como política de igualdad de oportunidades de 
género. 

Las hipótesis veintinueve, treinta y uno y treinta y dos (H29, H31 y H32) se 
cumplen todas. Se ha encontrado relación entre la cultura jerárquica y la 
percepción de equidad retributiva en la organización. Existe una relación 
significativa y negativa que permite afirmar que hay percepción de distinción de 
sueldos en función de si una persona es hombre o mujer en organizaciones 
con culturas jerárquicas (Boushey, 2008; Cohen et al., 2009; Foley et al., 2005; 
Ensher et al., 2001; Baron et al.,1991; Huffman et al., 2010; Babcock et al., 
2003). La cultura racional y de desarrollo tienen relación significativa y negativa 
y positiva respectivamente, indicando que en un orden de significación inferior 
(p<0’05), se puede extender la explicación de la cultura jerárquica a la cultura 
racional. La cultura de desarrollo tiene relación positiva posiblemente porque es 
una cultura innovadora con una imagen más neutra, donde el personal está 
más cualificado y tiene un perfil más creativo e innovador y puede favorecer la 
percepción de igualdad de oportunidades de género, en una organización de 
este tipo no se tiene la percepción de que existen diferencias en las políticas 
retributivas por razón de género. La innovación se considera un elemento clave 
en la consecución de ventajas competitivas en las organizaciones, por 
extensión para lograr el éxito de las mismas a través de la cultura organizativa 
(Naranjo et al., 2010). No se cumple la hipótesis número treinta (H30) el 
modelo encuentra que existe relación significativa, pero negativa, entre la 
cultura de grupo y la equidad retributiva como política de igualdad de 



oportunidades de género. Se puede explicar el resultado encontrado en la 
influencia del grupo sobre el individuo, ya que un grupo altamente cohesionado 
no percibe ningún tipo de desigualdad a nivel individual, identificando que la 
pertenencia al grupo justifica cualquier criterio acordado  e implementado por la 
organización.  

Las últimas hipótesis, la treinta y tres, treinta y cinco y treinta y seis (H33, H35 y 
H36) se cumplen, quedan validadas afirmando que existe relación significativa 
entre las diferentes culturas y la conciliación entre la vida personal, familiar y 
laboral. Cabe indicar que con diferencias en el nivel de significación. Existe una 
relación significativa y negativa entre la cultura jerárquica, de grupo y racional y 
la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral. Es decir que en estas 
organizaciones podemos afirmar que no existe tiempo para conciliar los dos 
ámbitos el laboral y el personal, por lo tanto no queda validada en este caso la 
hipótesis treinta y cuatro (H34) que relaciona la cultura de grupo y la 
conciliación entre la vida personal, familiar y laboral. Se encuentra una 
explicación posible a este resultado ya que la implicación del personal en el 
grupo de trabajo es muy grande y las personas priorizan el trabajo como 
objetivo de responsabilidad hacia el grupo y no el interés personal. Existe una 
relación positiva entre la cultura de desarrollo y la conciliación por lo tanto este 
tipo de cultura permiten a sus miembros disponer de más tiempo y conciliar las 
actividades familiares y las laborales (Gornick y Jacobs, 1998; Mandel y 
Semenov, 2005; Yasish y Stier, 2008; Hochschild, 1997; Ryan y Kossek, 2008). 
Se destaca la relación entre la cultura jerárquica y la conciliación entre la vida 
laboral y la personal, con una significación más alta (p< 0’001) que puede 
indicar que una tipología de cultura que se encuentra fuertemente normalizada 
y con grandes concentraciones de poder no permiten conciliar la vida personal, 
familiar y laboral al personal.   

Dada la cantidad de hipótesis planteadas y variables relacionadas se presenta 
un resumen de las hipótesis planteadas en esta investigación y las relaciones 
con los diferentes niveles de significación entre variables (tabla 168). 

 

 

Nivel de 
significación 

Tipología de cultura 
organizativa Variables de IO Relación 

P<0’001 Jerárquica 

 

 

 

Sensibilidad IO 

Difusión 

Imagen 

Lenguaje 

Negativa 

Negativa 

Negativa 

Negativa 

Tabla 168. Relaciones de las hipótesis planteadas 



 

 

 

 

Racional 

Equidad distributiva 

Promoción y desarrollo 

Retribución 

Conciliación 

Lenguaje 

Negativa 

Negativa 

Negativa 

Negativa 

Negativa 

 

P<0’01 Grupo 

 

Desarrollo 

Distribución 

Promoción 

Imagen 

 

Negativa 

Negativa 

Positiva 

P<0’05 Grupo 

 

 

Racional  

 

 

Desarrollo 

Sensibilidad IO 

Retribución 

Conciliación 

Imagen 

Retribución 

Conciliación 

Sensibilidad IO 

Lenguaje 

Retribución 

Conciliación 

 

Positiva 

Negativa 

Negativa 

Negativa 

Negativa 

Negativa 

Positiva 

Positiva 

Positiva 

Positiva 

Fuente: Elaboración propia. 

Como conclusión final podemos afirmar que la cultura jerárquica no fomenta que 
exista percepción de igualdad de oportunidades en una organización. Es decir 
que favorece un ambiente de discriminación de género al tener fuertemente 
normalizadas las decisiones y actuaciones. La concentración de poder que es 
una característica asumible en esta tipología de cultura hace posible que los 
valores que se comparten en esta organización vayan dirigidos al acatamiento 
de normas y en muchos casos la ausencia de referentes femeninos en la alta 
dirección no facilita la percepción de igualdad de oportunidades de género.   

 
Destacar que la cultura jerárquica, es la única tipología de cultura que tiene 
relación con las ocho dimensiones identificadas para medir la percepción de 
igualdad de oportunidades de género: la sensibilidad organizativa, la difusión de 
las políticas de igualdad, la imagen externa de la organización, el lenguaje 
informal del personal, la equidad distributiva en la organización, la promoción y 



desarrollo del personal, la retribución equitativa y la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.  
 
Por lo tanto podemos afirmar que la cultura jerárquica no favorece la igualdad de 
oportunidades de género.  
 
En la cultura de grupo podemos afirmar que existe mayor percepción de 
igualdad de oportunidades, los valores que comparten el personal de 
organizaciones con este tipo de cultura, como son el trabajo en equipo el 
compromiso y la confianza promueven una mentalidad abierta hacia la igualdad 
de oportunidades de género. 
 
Cabe destacar, pero, que la cultura de grupo no tiene relación con todas las 
dimensiones de igualdad de oportunidades valoradas, ya que solo tiene relación  
positiva con la sensibilidad organizativa. Aunque tiene relación negativa con: la 
promoción y desarrollo del personal, la equidad distributiva, la retribución 
equitativa y la conciliación entre la vida familiar y laboral, indicando que con 
niveles de significación menores. Se encuentra una explicación posible, a estos 
resultados en este tipo de organizaciones, al establecerse grupos de trabajo muy 
cohesionados donde prevalece la importancia del grupo por encima de las 
necesidades individuales. Posiblemente se explica la relación negativa, por la 
influencia del grupo sobre el individuo al no percibir la política retributiva, la de 
promoción y desarrollo, la de equidad distributiva y la conciliación entre la vida 
personal, familiar y laboral como políticas de igualdad de oportunidades de 
género.  

 
La cultura racional no facilita un ambiente que favorezca la igualdad de 
oportunidades de género, ya que fomenta comportamientos competitivos e 
individualistas en sus organizaciones. Cabe destacar que tampoco tiene relación 
con todas las dimensiones de igualdad de oportunidades de género 
identificadas, solo con la mitad y son: la imagen externa de la organización,  la 
retribución neutra, la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, 
destacando el lenguaje externo utilizado por la organización con niveles de 
significación mayores. 

 
La cultura de desarrollo tal como hemos mencionado en los resultados de la fase 
de investifación II, no tiene relación significativa con la discriminación de género, 
según la escala unidimensional de Foley (2005), pero al analizar las diferentes 
dimensiones de igualdad de oportunidades de género si encontramos relación 
con algunas de ellas: la sensibilidad de la organización, la imagen externa, el 
lenguaje informal, la retribución equitativa, la conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral, analizado con diferentes niveles de significación. Además es 
de destacar que es la única tipología de cultura que está relacionada 
positivamente con cada una de las dimensiones citadas. 



 
De todo lo expuesto anteriormente, se puede afirmar que las dimensiones que 
aportan relaciones significativas con todas las tipologías de cultura organizativa 
identificadas son: la retribución y la conciliación entre la vida laboral y la 
personal, aunque con distintos niveles de significación. 
 
Cabe destacar que en el Modelo de investigación I, donde se relaciona las 
diferentes tipologías de cultura organizativa (Naor et al., 2008) con la percepción 
de discriminación de género, con la escala unidimensional de Foley et al., (2005)  
se encuentra relación entre la percepción de discriminación de género con la 
cultura jerárquica, de grupo y racional y no con la cultura  de desarrollo. 
  
En el Modelo de investigación II, donde se utiliza una escala multidimensional, la 
escala de percepción de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
(EIOG) y la escala de tipologías de cultura organizativa (Naor et al., 2008) hay 
cinco dimensiones de igualdad que tienen relación con la mayoría de tipologías 
de cultura organizativa, aunque con diferentes niveles de significación, como son 
la retribución equitativa, la imagen externa, la sensibilidad ante las políticas de 
igualdad, el lenguaje informal utilizado y la conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral.  
 
A continuación se presenta (tabla 169) un resumen de las diferentes hipótesis 
planteadas y el estado de validación resultado del modelo de investigación II 
diseñado. 

 

Tabla 169 Validación de las Hipótesis (H5-H36) 

Hipótesis Descripción Estado 

5 H5: Una cultura definida como “jerárquica” está 
relacionada negativamente con la sensibilidad organizativa 
en la percepción de igualdad de oportunidades de género 

Validada 

6 H6: Una cultura definida como “grupo” está relacionada 
positivamente con la sensibilidad organizativa en la 
percepción de igualdad de oportunidades de género. 

Validada 

7 H7: Una cultura definida como “racional” está relacionada 
negativamente con la sensibilidad organizativa en la 
percepción de igualdad de oportunidades de género. 

 No Validada 

8 H8: Una cultura definida como “desarrollo” está 
relacionada positivamente con la sensibilidad organizativa 
en la percepción de igualdad de oportunidades de género 

No Validada 

9 H9: Una cultura definida como “jerárquica” está 
relacionada negativamente con la difusión de las políticas 

Validada 



de igualdad de oportunidades de género. 

10 H10: Una cultura definida como “grupo” está relacionada 
positivamente con la difusión de las políticas de igualdad 
de oportunidades de género. 

No validada 

11 H11: Una cultura definida como “racional” está relacionada 
negativamente con la difusión de las políticas de igualdad 
de oportunidades de género. 

No validada 

12 H12: Una cultura definida como “desarrollo” está 
relacionada positivamente con la difusión de las políticas 
de igualdad de oportunidades de género. 

No validada 

13 H13: Una cultura definida como “jerárquica” está 
relacionada negativamente con la imagen externa de la 
organización en las políticas de igualdad de oportunidades 
de género. 

Validada 

14 H14: Una cultura definida como “grupo” está relacionada 
positivamente con la imagen externa de la organización en 
las políticas de igualdad de oportunidades de género. 

No validada 

15 H15: Una cultura definida como “racional” está relacionada 
negativamente con  la imagen externa de la organización 
en las políticas de igualdad de oportunidades de género. 

Validada 

16 H16: Una cultura definida como “desarrollo” está 
relacionada positivamente con la imagen externa de la 
organización en las políticas de igualdad de oportunidades 
de género. 

Validada 

17 H17: Una cultura definida como “jerárquica” está 
relacionada negativamente con el lenguaje neutro utilizado 
en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 

Validada 

18 H18: Una cultura definida como “grupo” está relacionada 
positivamente con el lenguaje neutro utilizado en la 
organización como política de igualdad de oportunidades 
de género. 

No validada 

19 H19: Una cultura definida como “racional” está relacionada 
negativamente con el lenguaje neutro utilizado en la 
organización como política de igualdad de oportunidades 
de género 

Validada 

20 H20: Una cultura definida como “desarrollo” está 
relacionada positivamente con el lenguaje neutro utilizado 
en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género 

Validada 

21 H21: Una cultura definida como “jerárquica” está 
relacionada negativamente con la percepción de equidad 

Validada 



distributiva de género. 

22 H22: Una cultura definida como “grupo” está relacionada 
positivamente con la percepción de equidad distributiva de 
género. 

No validada 

23 H23: Una cultura definida como “racional” está relacionada 
negativamente con la percepción de equidad distributiva 
de género. 

No validada 

24 H24: Una cultura definida como “desarrollo” está 
relacionada positivamente con la percepción de equidad 
distributiva de género. 

No validada 

25 H25: Una cultura definida como “jerárquica” está 
relacionada negativamente con la promoción y desarrollo 
en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 

 

Validada 

26 H26: Una cultura definida como “grupo” está relacionada 
positivamente con la promoción y desarrollo en la 
organización como política de igualdad de oportunidades 
de género. 

No validada 

27 H27: Una cultura definida como “racional” está relacionada 
negativamente con la promoción y desarrollo en la 
organización como política de igualdad de oportunidades 
de género. 

No validada 

28 H28: Una cultura definida como “desarrollo” está 
relacionada positivamente con la promoción y desarrollo 
en la organización como política de igualdad de 
oportunidades de género. 

No validada 

29 H29: Una cultura definida como “jerárquica” está 
relacionada negativamente con la equidad retributiva en la 
organización como política de igualdad de oportunidades 
de género. 

Validada 

30 H30: Una cultura definida como “grupo” está relacionada 
positivamente con la equidad retributiva en la organización 
como política de igualdad de oportunidades de género. 

No validada 

31 H31: Una cultura definida como “racional” está relacionada 
negativamente con la equidad retributiva en la 
organización como política de igualdad de oportunidades 
de género. 

Validada 

32 H32: Una cultura definida como “desarrollo” está 
relacionada positivamente con la equidad retributiva en la 
organización como política de igualdad de oportunidades 
de género. 

Validada 



33 H33: Una cultura definida como “jerárquica” está 
relacionada negativamente con la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral en la organización como política 
de igualdad de oportunidades de género. 

Validada 

34 H34: Una cultura definida como “grupo” está relacionada 
positivamente con la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral en la organización como política de 
igualdad de oportunidades de género 

No validada 

35 H35: Una cultura definida como “racional” está relacionada 
negativamente con la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral en la organización como política de 
igualdad de oportunidades de género 

Validada 

36 H36: Una cultura definida como “desarrollo” está 
relacionada positivamente con la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral en la organización como política 
de igualdad de oportunidades de género. 

Validada 

Fuente: Elaboración propia 

4.1.3 Conclusiones de la Fase 1 de investigación 
 
En la primera fase de esta investigación se ha diseñado y validado la escala de 
medición de percepción de igualdad de oportunidades (EIOG). Las 
investigaciones empíricas sobre la igualdad de oportunidades y la 
discriminación de género todavía son escasas y con esta investigación hemos 
tratado de  aportar mayor soporte empírico a estas corrientes de investigación. 

En esta investigación se han utilizado escalas de medida y que, si bien 
plantean inconvenientes del grado de subjetividad de quien responde el 
cuestionario, también gozan de la importante ventaja de ser un método que 
trata de medir el concepto de forma completa. En este caso identificando una 
variedad de ámbitos de actuación que han permitido un análisis de la 
percepción de igualdad de oportunidades de género.  En este sentido se ha 
contribuido a ofrecer una visión metodológica más amplia para los trabajos que 
operativizan la equidad de género y el repertorio de competencias distintivas. 

El uso de escalas de medidas subjetivas y de los modelos de ecuaciones 
estructurales ya cuenta con resultados satisfactorios en la gestión organizativa 
y en otras áreas de conocimiento como pueden ser el marketing, la sociología y 
la psicología. Cabe destacar que la aplicación de la metodología de los 
modelos de ecuaciones estructurales cuando se extrae la información de 
escalas de medida, como es el caso de esta investigación, permite evaluar el 
error de medida de las escalas, cuestión relevante de cara a la interpretación 
de los resultados (Alegre Vidal, 2003). 



En las escalas utilizadas se ha planteado la dimensionalidad para poder ajustar 
el modelo de la medida. Los cambios efectuados a la escala EIOG original se 
pueden explicar por la idoneidad de ajustar los conocimientos teóricos con el 
modelo propuesto y también por la identificación de dimensiones redundantes 
que no aportan información útil al modelo y por lo tanto se ha procedido a su 
eliminación. Esta circunstancia puede darse en escalas de medida de reciente 
creación (Alegre Vidal, 2003). Las futuras aplicaciones de la escala EIOG han 
de permitir afirmar si las modificaciones efectuadas por los resultados del 
análisis estadístico son apropiadas, dando así una escala reducida. La 
utilización y aplicación de las escalas supone una última prueba de validación 
(De Vellis, 1991) y puede sugerir algunas modificaciones, tal como ha sucedido 
en esta investigación, tales como una reducción del número de dimensiones e 
ítems efectuando en última instancia un análisis de los conceptos para obtener 
una escala final fiel al marco teórico.  

4.1.4 Conclusiones de la Fase 2 de investigación 
 

Aunque la cultura organizativa se puede exponer como una abstracción (Schein, 
1997; Suppiah y Manjit, 2010) tiene consecuencias sobre el comportamiento y 
actitudes concretas del personal. La cultura organizativa puede utilizarse como 
diagnóstico eficaz de comprensión ya que permite explicar la conducta de los 
miembros de una organización y en esta investigación ha permitido explicar su 
relación con la percepción de discriminación de género.   

Como conclusiones finales sobre las hipótesis de relaciones causales, se 
manifiesta que la cultura organizativa definida como “jerárquica” favorece la 
existencia de percepción de discriminación de género y dificulta la percepción de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Las organizaciones con una cultura jerárquica son organizaciones dominadas 
por estructuras jerárquicas formales, donde los procedimientos están 
fuertemente estandarizados y son los que dirigen el funcionamiento de la 
organización y por lo tanto las actividades y acciones que desarrolla el personal. 
En este tipo de cultura tiene un claro protagonismo los valores y actitudes que 
provengan de la dirección, la concentración de poder es una característica junto 
con el acatamiento y obediencia por parte del resto del personal. 

La cultura definida como “de grupo” tiene una relación negativa con la 
discriminación de género, identificando una cultura organizativa caracterizada 
por atender las relaciones personales, donde el trabajo en equipo y la 
cooperación tienen importancia junto con los valores que son compartidos por la 
organización. Las personas que integran organizaciones con este tipo de cultura 
tienen un gran sentido del compromiso y de colectividad lo que fomenta que 
exista percepción de no discriminación de género.  



La cultura organizativa definida como “racional” tiene una relación positiva con la 
percepción de discriminación de género, es decir que no favorece la equidad de 
género. Esta tipología de organización está fuertemente orientada al logro y los 
objetivos, existe entre el personal una alta competitividad lo que hace que cada 
persona tenga un comportamiento muy individualista donde es más difícil 
integrar valores como puede ser la equidad de género.     

La cultura definida como “de desarrollo” no tiene relación con la percepción de 
discriminación de género según nuestro modelo, resultados ratificados en otras 
investigaciones similares (Suppiah y Singh, 2010) y atribuidos a las 
características de los ítems utilizados en la escala de medición al ser preguntas 
orientadas a organizaciones con innovaciones tecnológicas y procesos 
productivos vanguardistas. 

Existen investigaciones sobre la cultura organizativa que permite deducir que la 
cultura de grupo y de desarrollo son culturas facilitadoras al contrario que la 
cultura jerárquica y racional que impiden cambios de comportamiento (Chin-Loy 
y Mujtaba, 2007; Suppiah y Singh, 2010). 

4.1.5 Conclusiones de la Fase 3 de investigación 
 

La Fase 3 de la investigación desarrolla el modelo de investigación II que 
relaciona la cultura organizativa con las diferentes dimensiones de percepción de 
igualdad de oportunidades de género.  
 
El entorno que caracteriza un cultura organizativa definida como jerárquica  
tiende a establecer una barrera para la percepción de igualdad de oportunidades 
de género y nuestra investigación ha demostrado e identificado que en 
diferentes ámbitos de actuación como son: la sensibilidad organizativa, la 
difusión de las políticas de igualdad, la imagen externa de la organización, el 
lenguaje informal del personal, la equidad distributiva en la organización, la 
promoción y desarrollo del personal, la retribución equitativa y la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral. Es decir en todos los ámbitos de percepción 
de igualdad de oportunidades de género analizados en nuestro modelo. 
 
La cultura organizativa  definida como “de grupo” tiene una relación positiva con 
la sensibilidad a la igualdad de oportunidades de género, es decir que el 
personal comparte muy activamente los valores de la organización y desarrolla 
un entorno donde se da importancia a las relaciones personales en el entorno 
laboral, fomentando estructuras organizativas más planas donde se fomenta el 
trabajo en equipo y se tiene un alto grado de compromiso con la organización y 
esta con los empleados y las empleadas favoreciendo la existencia de una 
sensibilidad de discriminación de género.  Se ha encontrado una relación 
negativa entre la cultura de grupo y la promoción y el desarrollo, la equidad 
distributiva y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Una 



explicación posible al resultado encontrado es que en organizaciones donde lo 
importante es la colectividad y compartir creencias, un grupo de influencia dentro 
de la organización puede ser decisivo a la hora de analizar comportamientos y 
percepciones especificas del personal.   
 
La cultura organizativa definida como “racional” tiene relación negativa con la 
percepción de igualdad de oportunidades de género,  en nuestro modelo hemos 
identificados la relación con diferentes ámbitos de actuación. Analizando los 
diferentes ámbitos de percepción de igualdad de oportunidades de género se ha 
podido comprobar que existen varios ámbitos de actuación donde es más fácil  
identificar este comportamiento individualista como pude ser el lenguaje informal 
utilizado por la organización, la imagen externa, la retribución equitativa y las 
políticas de conciliación entre la vida personal, familiar y laboral. 
 
La cultura organizativa identificada como “de desarrollo” tiene una relación 
positiva con la percepción de igualdad de oportunidades de género. Al analizar 
los diferentes ámbitos de actuación de percepción de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres se ha encontrado una relación positiva con esta 
tipologia de cultura organizativa, lo que permite señalar que en organización 
identificadas con culturas de desarrollo sus miembros tienen un carácter 
emprendedor e innovador con alta creatividad lo que permite manifestar que el 
personal puede tener un perfil de gente joven que cuida la comunicación y utiliza 
un lenguaje neutro, que da importancia a la creatividad y la calidad por lo que 
también cuida la imagen externa de la empresa, que tiene valores y le gusta 
percibir que exite equidad retributiva y políticas de conciliación en su 
organización a la vez que existe una alta sensibilidad por parte de la 
organización hacia la equidad de género. 

A continuación se presentan las diferentes relaciones entre las variables, 
representados en diferentes colores, los cuadrantes sin colorear, es decir en 
blanco son las relaciones entre variables inexistentes, las de color lila son las 
relaciones con un nivel de significación superior al 0,01 (P<0,001***) y las azules 
son las relaciones con un nivel de significación inferior (P<0,01** y P<0,05). 

Tabla 170. Esquema de las relaciones encontradas en nuestro Modelo 
IO 
Cultura 

SEN DIF IMA LENI DISTRI PROM RET CONC 

Jerárquica - - - - - - - - 

Grupo + - - - - - - - 

Racional -  - - - - - - 

Desarrollo + + + + + + + + 

Fuente: Elaboración propia 



 

4.1.6 Limitaciones de la investigación 
 

La investigación se ha realizado en empresas del sector industrial cuyo ámbito 
de actuación es el estado español, este hecho puede limitar la capacidad 
explicativa del modelo planteado.  La extrapolación de las conclusiones a otros 
sectores de actividad con otras culturas organizativas no se puede conocer en 
esta investigación. Esta limitación fundamentada en que se trata de una 
investigación sectorial puede correr el riesgo de padecer una escasa capacidad 
de generalización (Dess et al., 1990;  Alegre Vidal, 2003).  
 
Una limitación puede ser también la escala de cultura organizativa de desarrollo 
(Naor et al., 2005) al plantear cuestiones muy dirigidas a empresas altamente 
innovadoras y vanguardistas del sector productivo y tecnológico.  
 
La escala inicial de percepción de igualdad de oportunidades de género (EIOG) 
está compuesta de multitud de ámbitos de actuación que no han podido ser 
analizados en conjunto dada su extenso tamaño.  
 
A partir de las conclusiones que se han obtenido y las limitaciones expuestas, se 
proponen implicaciones prácticas y futuras líneas de investigación que han de 
permitir profundizar en los resultados y en esta línea de investigación.  

 
  



4.1.7 Implicaciones y utilidades prácticas  
 

Las escalas de medición junto con los resultados de esta investigación han de 
contribuir a paliar la escasez de instrumentos de medida y análisis de la 
situación en materia de percepción de igualdad de oportunidades de género.   

Se destaca que lo que se puede medir se puede entender, lo que se entiende se 
puede controlar y lo que se puede controlar se puede mejorar, Sin instrumentos 
para medir, los profesionales no pueden entender ni mucho menos controlar y 
mejorar entornos organizativos 

La contribución de esta investigación a la gestión empresarial es que las 
organizaciones que se identifiquen con las diferentes tipologías de cultura 
organizativa conocerán a priori  su relación con la percepción de igualdad de 
oportunidades de género. Es decir si una organización se identifica con una 
cultura organizativa jerárquica ya sabrá a priori que el personal tiene una 
percepción de que existe en esa organización discriminación de género, 
promoviendo así actuaciones para cambiar en pro de la igualdad de 
oportunidades de género.  

Los sindicatos de las diferentes organizaciones, como agentes activos en las 
políticas de igualdad de oportunidades de género al tener conocimiento de estos 
análisis y resultados podrán proponer actuaciones para motivar y concienciar a 
la dirección para desarrollar un entorno laboral más equitativo.  

El departamento de RRHH tendrá herramientas de trabajo para desarrollar 
actuaciones concretas en materia de igualdad de oportunidades. Analizando los 
diferentes ámbitos de actuación que en su organización son más sensibles y 
tienen que potenciar para conseguir organizaciones más justas y equitativas. 

Las personas con responsabilidades que ocupan la cúpula directiva, pueden 
tener comportamientos más prudentes, identificando culturas organizativas más 
dominantes o influyentes en la percepción y comportamientos de sus empleados 
y empleadas. La alta dirección debe ser consciente de esta ventaja 
implementando políticas que fomenten la equidad.  

Esta investigación ha de contribuir a dar explicaciones de un nivel más profundo 
de las políticas de igualdad de oportunidades existentes. Lo que se mide se 
puede entender, las administraciones pueden tomar decisiones con 
conocimiento sobre seguimiento, evaluaciones y sanciones sobre planes de 
igualdad de género.   

 
 

 



4.1.8 Líneas de investigación futuras 
 

La presente investigación pretende ser la base de futuras investigaciones en 
este campo y aportar así nuevos conocimientos y herramientas que permitan 
incrementar las investigaciones sobre todo empíricas o de naturaleza 
cuantitativa sobre la igualdad de oportunidades de género. 

Las futuras líneas de investigación que se proponen son las siguientes: 

 

• Aplicar el modelo propuesto a nuevos sectores de actividad que no sean 
específicamente industriales.  

 

• Investigar el comportamiento de personas que tienen responsabilidades 
en la organización ante la discriminación de género. 

 

• Realizar un análisis de las respuestas al cuestionario de percepción de 
igualdad de oportunidades de género teniendo en cuanta el sexo, es decir 
si hombres y mujeres contestan de igual forma a las cuestiones 
planteadas.  

 

• Plantear la introducción de nuevas dimensiones de percepción de 
igualdad de oportunidades de género en el modelo. 

 
• Ampliar el modelo de ecuaciones estructurales con las nuevas 

dimensiones planteadas. 
 

• Plantear acciones que aumenten la percepción de igualdad de 
oportunidades de género dentro de las organizaciones.  

 

• Replicar el estudio en años sucesivos, que ha de permitir así un análisis 
longitudinal y poder establecer resultados estables en el tiempo. 

 
• Plantear las implicaciones prácticas de los resultados obtenidos para las 

empresas.  
 

• Analizar la idoneidad de los ítems que identifican la escala de cultura 
organizativa pertenecientes a la cultura identificada como “de desarrollo”. 

 
• Analizar la relación de la percepción de Igualdad de oportunidades de 

género con otras variables de comportamiento organizativo como 
satisfacción, motivación y compromiso con la organización.  



 
• Profundizar en los resultados y conclusiones de la relación existente entre 

la cultura de grupo y las diferentes dimensiones de igualdad de 
oportunidades de género. 

 
• Buscar relaciones entre el perfil de las personas encuestadas y las 

variables de esta investigación, es decir la relación entre las variables 
identificables como las características generales de las personas que han 
contestado el cuestionario y  la cultura organizativa y/o la percepción de 
igualdad de oportunidades de género. 
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